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MlNlSTERlO DE LA GUERRA

SU"BASTAS"

DIRECCION GEJ.",-""ER..4.L DE PRl1\1ERA
E.!."iSE:RA~-ZA

DELEGAClO¡.{ DE HáCIENDA DE LA
'PRUYIXCIA DE. BARCELONA

Instruido 'expediente para la claiOifi..
cación como de Beneficen-eia. particu
larde la Asociación denominada Her
mámlad Sanitaria EiOpañola, instituí'tia
en' esta ea·pital. se concer1e audiencia
por unp!:;lZo de quillJCe días. en cum
plimiento del trámite primero' dcl al"..

ticulo 57 de la Instrucción de Benefi
cencia' de'U de M~H"ZO de 1899. a lo~
representantes e interesados en SllS be
neficios, al objeto de que formulen, dU 4

rante di('ho periodo, las redamacionc!l
pel;tinentes a su -cic-re<'ho,' para lo cual
tendrán de manifiesto cleXlped"iente
en ·1a SeCretaria de esta Corporación,
calle de Roberto CastrQv¡do. número 6.
: .3-bdrid. 31 de Enero de 1935.-El Se·
cretario. F .. Blanco.-Visto bueno: el
Gobern3dor-Presi dent(', :\Iorata.

. P-í9
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JU::-'¡-TA PROYINCaL DE B&'-;EFI
. CEN"CIA DE ~UDRlD

.AD~lL'liS'iRACION PROVINCIAL

plunta con destino a . o., se compro.
mete .a tomar a su cargo la construC4;'
don de las misIDa~ con estricta SU"
jeción a los expresados requ;sitos ~

condiciones. (Si se desea hacer rebaja'
en el tipo fijado •. se añadid: "con la
rebaja del ... por 100",.)

Asimismo se .CIOmpromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 11tiAO
lizar '. ,en tales obras, remuneracIones
inferiores a la:., mínimas que rijan en.
dicha localiuad.fijadas por el Jural1C)
mixto de la Industria de In Constn1l'
('¡<tn, cónstituido con arre;do a la L~ y:,
de 27 de Noviembre de 1931 sobre .)1'

ganización mixta profesional o por
conn:nio!'O colectivo:- de trabajo entre
las ,Asociaciones patronales y ubreras,
O bien generalizadas en los contrat05
indi....iduales entre emp'resarios y tra..
bajadores de los corresp,ondientes ofio
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S_o

. Habiéndose' extraviado l.m 'resgu:n
do de la Caja gcnúal de Depósitos
expedido por esta Sucursal ~n ;) "de
Octubre de 192(i a f:n:or de D, :\I~Ichot"

Reig, Re{~aud3dor de la Adúana de
Barcelona, par3 garantiu de unos gé
neros abmldonado~,'vendhlos en. pú
blica ~ub~;;tii". expediente 80/25, por tUl.

rmOJorte de 197 pesetas 85 céntimo.s..
señnbl0 con los números 7;$2 de en
trada y 42.067 de registro. se' previene
a la persona en ·C'l.1YO poder se halle.
que 10 presente en e,;;ta Sucursal, en la
inteli1,enda de que están tomadas las
precauciones opoMunas para que' 110
se entre~ue .el referido depósito ,,¡na
a su legítimo dueño: queda'ldo' dicha
resguardo sin valor ni efectúo t~an;;eu

rridos que sean dos meses desde la pu..
blicación de este anuncio en la G_....•
CETA DE )L-\Ol'110 y Boletin Ot'icial de la
Generalida{i. de. CataluiLa, sin haberllJ
prese:n-tado cpn ,arreglo a lo dispues
to en el srtícu!Q.36 del Reglamento de

l.19 "deNO\~.ie:llJ·hre de·1929. .
Barcelona. 24 de Enero de lB35.-

S---S3

. ~UBSECRET.AalA .

pesetas), y se llrcsentáran"hajo sobre
cerrado firmado por el . licitador,
acompañando en otrq-•. abierto. fa car
ta de pago de la Caja. general de Depó
sitos. o de al5una Sucufsal, que acre
dite se ha consignado. pre-viamente,
par~ tomar parte en 13.. subasta. la
cantidad de 5.000 pesetas en metálico,
Oen efectos de"la Deuda pública, al
tipo que para este o.bjétO seJialan las
disposicíones vigentes. :
" Asimismo ·deberá ··tÚ~()mpliñJ.j·serc~

éibo de 13 contribución o certifi raci<:.ri
de' la respecti\'a Administraciún dEl
Rentas. acreditativa de que al anun
Ciarse esta subasta o en el año ante~

rior el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

I"'ualmente se acompañarán los re"
cib~!'; justificativos de venir satisfa~
ciendo las cuotas de' Retiro obrero.

Serán desechadas las Pi'oposicioneS
que careciesen de cualquiera de los ex
pr.csados requisitos. así ":Ot."10 10s que.
en' sucaso¡ (tiatim~<.lsc dr; personas
juridicas) no conteng:dD lo~ clOCU1nen~

tos exig-idos por el ariiculo.11 del ~x
presado Decreto de t3-Jumo tIe 19.'1-!~
. Cuarta.-En el citado día y bora se

procederá a la..a.pertura de lOl> pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten 19u~les se
procederá con arre~lo alo que dispone
él articulo 14 del indi~ad{) Decreto.

Quinta.-por el adjudicatario ~ el
serdcio, dentro del plazo de tremta
días. eonlados desdecl en que se in
serte la Orden de adjudicación. en la

. GACETA DE ~LU)RlD, se cumplirá cuanto
}-,revienen los <Irticulcs 18. 19 Y ,21
(relacionados con el 3:) del lIIe?CIo
MOO Decreto acerca· de .la collSlgna~
ción e importe de 13. fianza definí,Uva,
otorn'amiento de la oportuna escntura

"y; lja",.,o de los- gastos correspondientes.
Se;'ta.-Será condición indispensa

ble para la filma de la escTitura de
adjudic:lción de la. contrata•. que se

En virtud de lo dispuesto por el otor""ará en efota capital y también den-
Decreto de 6 de Diciembre último (CA·' tro ~el plazo de treinta- dias a contar
cEno del 7). esta Dirección genei"al ha. desde el de la in"erción de tal Orden
señalado el día 27 de Febrero pró:d- en la GACETA DE :\iADRID. la present¡"¡
mo. a las once ho'ras, para la subasta. . Ción del docume.nto que acredite el
de las obras de nueva planta con d~s··· cumplimiento de lo dispuesto sobre
tino a Escuelas graduadas. con seis Retiro ohrero. en la base tercera del
Secciones para niños en Villanue\--a deD.ecreto de 11 de ~Iarzo de 1919 y Re·
Córdoba (Córdoba). solar "Entrada de glamento paro su ejecurión, de 21 de
P07.oblanco". por la cantidad total de Enero de 1921.
158.04i,i5 pesetas, COL! arreglo a las si- 5éptirna.-EI plazo de ejecución de
guientes coudiciones:. lss obras y el de seguro de. ineendios

Prirnera.-La subasta se celebrar-á en serú de t!'.únce me:s~s.
los términos prevenidos en el Decreto ·-Odava.:"-El pb..zc.1e garant.ía se fi·
de 13 de Julio de 1934 '(GAcETA del 30,· .. J:l en seIS meses. '
de Agosto), en este)1inist~:r'io,bajo mi. No.vena......:Las obras se abonat'im nor
IJ;esidenciao la del f~ncivnario en' certificaciolll"S mensuales. en la .for
quien delegue mis atribuciones, que- tria que se determina en el plíeg-o de
dando de manifiesto en .dicho edificio ~nl'!(!iciones facuHfltivas ,,: e('onómk~s
(Sección de Construccíom.;'; Escolares) .. del proyecte. en'el de ("o¡1~iciol'('s par'
yen la Sección Administrativa de Pri- ~ ticulares unido a éste y en el de con
ruel's enseñanza de Córdoba el pro- diCiones genen'l1es para la contratación
yecto eompleto con la documentación de obras denendientes oe este Del1~r~
reglamentaria. tamento. de' 4 tie SE"ptlemhre oe U08.

Segunda.-Laadmisión de pliegos ~9drid. 21) de Enero de HIEfi.-EI
:sed desde estafech", hasta las trece . Director general. R.. ~on7.iile7. Cobos. .
horas del día 19 del referido mes. pu- .
diendo pre:;entarse en.,l .~"ijsmo Mi-' lI1-odelo de proposición.
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones adminis- D•...• vecino dé ",. provincia' de ...•'
trativas de Primera enseñanza de cada 'con. domicilio en la •.. de ... , núme
provincia. ro .... enterado del anp.ndo publicado
. Tercera.-La.s proposicit:>:les se ajus- ·en la GACETA DE :MADRIO, con fecha:... _.
turáll al modelo inserto a conlinua- y. de las' condiciones .y' requisitos que
ción de este anUncio: ser:[¡n escritas 'sedexigen"para:la adiu.dii::>lci6n en pú
en papel sel1ac.o de sex.ta cl~ H,SO . blica ::mbll'Sla de las obras .de nueva

MINiSTERiO DE lNSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

Habiéndose padecido un error de,
copia en el' auuncío de sub<:':jta de:
obras de construcción de Escuelas gra-".
~uadas en Villanuev<1 de Cól;doblt. so
1(41' ~'Enttada de. Pozoblan~o". publi
c~do en lo GACETA DE l\L\DRID de 29'
dPo Enero último, se reproduce debi
damente rectific<J:do.

Dispuesto que el pró:;:imo rila 10 de
Feurero dé comienzo a' su actuación
ea esta Plaza y en el ~uwar qu~ designe
la Primera División orgánic~. una Co
misión de compra de ganado domado
para el Ejército,'que tend¡-á una dura
ción de veinte días. para adquirir 200
c:lballos de tiro pesado para Artiliería. y
si el mercado presentara caballos de
tiro ligero y el servid!) lo exigiese, po
dría ordenarse su compra. si el cn~·

dito presupuestado para esta at:mciún
lo permite.

Lo que se h3ce público para general
l'onbcimiento de ganaderos. criadores,
usuarios y tratantes de gana·io que
deseen presentar par a su reconoci·
miento y compra del que poseen a la
ci tada Comisión.
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fbl Delegado de Hacienda, Enrique
t\sensi.

Habiéndose extraviado un resguar
do de la Caja general de Depósitos ex
lJedido por esta Sucursal en 3 de Ju
nio de 1935, a favor de D.' Justó Gon
zalo Garrido, en nombre y representa
ción de la· Compañia Gran Metropoli
tano de Barcelona, 'Pa.ra responder del
principal,.más el 20 por 100, hasta
l'esoluci6n del Tribunal Econ6mkoad
ministrativD provinciall{fel recurso con
-tra ilnpuestús plus--valía señalado· por
t'!l Aj'untamiento ,de Barcelona, a dispo
sición del lL'11o. Sr. Delegado de Ha
cienda, ,por un impoI1e iotal de tres
mil doscientas una pesetas sesenta cén
timos, señalado con los "números 3.383
de entrada y 39.851 de registro, se
previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Su
cursal, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones' oportunas,
para que no se "pague sino a su legi~
timo dueño, q!!edan"ct"o dicho· resguardo
sin valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses desde "la publicación
de este anuncio en la GACETA DE l'.1A
múD y Boletín Oficial de la Generali
dad de Cataluña, sin haberlo presen
tado con ar.reglo a lo ·dispuesto en el
.articlilo 36 del Reglamento de 19 de
Noviem:bre de 1929.

Bá.rcelona, 24 de Enero de '1935.
iEl Delegado de Hacienda, Enrique
_o\sensi.

P-54 "

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCL-\ DE LEON

Rescindido por acuerdo del excelen
tisimo Sr. Ministro de Comunicaciones
el contrato celebrado con D. Antonio
Alonso Pérez para serYir la conducción
del correo entre las oficin:a"s del Ramo
en Astorga y Suero de Cepeda con pér
dida de la fianza" a favor del Tesoro
que constituyó en esta Sucursal de De
pósitos el 25 de Enero de 1932, señala
rla con los nümeros 29 dc entrada y 71
de registro, por valor ,de 38Qpesetas.
.en: ~l conceptr;> dé Neces.a~ios en metá;
Jico eon interés, cuyo resguardo, según
manifiesta la Dirccc-ióngeneral de Co
municacioneh ha debido sufrir extra
:vío,

Por m€dio del presente se anula el
resguardo del dtado depósito en cum
plirniento ~ 10 que dispone el ar.tícu
lo 42. del vigente Reglamento de. la Ca~

ja 'general de Depositos, cancelándose
en su talón'y expidiéndose en su equi~
valencia ¡as cor;:espondientes certifica
ciones.

León, 31 de Enero de 1935.-}Iar~
~elin(J ?rende5.

f-í7

ADUA..""iA' DEALGECIRAS

Junta AdminjBtr3tiva~

Por el presp.nle, se cita. y ~mpl:1za a
Gabriel Candelas SalcedO", de veinticua
tl~() años, soltero, 'dtmliciliado" última
men'te en La Línea" cilll.e' 'JOOq11:!n Cos
~ númerQ 4,· Y. .ouyo .ai;tual" domicilio

y ~aradero se ignoran, para que com
parei-ca ante la Junta Administrativa
que ha de tener lugár en esta depen
dencia a las 12,15 horas, d~l día 14 del
mes dé Febrero próXimo, para ver y
falla.r "'el expediente de· defraudación.
nfunero 703/934, instruido con motivo
de la apI'ehensión de .tejidos de seda,
efectuada .por fuerzas" de Carabineros.
en El Toril ,San Roque), el día 16 de
DiCiembre último-" advirtiéndole el de
~cho que tiene de 'presentar en el acto
de la sesión las :pruebas que estime
más. con\'enientes a su- defensa. así eo
mo el de nombrar un Vocal comerci~n
te o industrial ID?-lriculado que ronne
parte de diCha Junta.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del referido Gabriel
Can'llelas. Salcedo, haciéndose pr;;sente
que, de no comparecer al acto pa'ra que
se le cita, quedar{t"·sujeto a las r.espon
sabilidades determinadas en la ley.

Algeciras, 30 de Enero de 1935.-EI
Presidente de la. Junta' Administr.atlvu,
Ramón Paredes.

P-73

Por el presente, se citan remplazan
a Antonio Jiménez Yáñez y José PlÍez.
Fernández, de treinta ~- Odl0 y veinti
nn~v~ 2!!.OS, scltero y casa,do, del ca.!lll- "
po y del comereio. domiciliados úitima
mente en Las Cabezas (Sevilla), calles
Fr:ancisco de Vargas, 40, y Rafael de
Riego, 14, respectivamente, y cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se igno
ran, para que comparezcan ante la Jun
ta Arlministrativa que hade tener lu,·
garen esta. dependencia a las doce ho
ras del ,dia 14 del mes de Febrero pró
xmio, para :<o-er y fallar el expediente
de defraudación número 661/934. ins
truido con motivo de la aprehensio.n
de encendedores efectuada por fuerzas
de Carabineros en El Toril (San Ro
que), el día 26 de Noviembre último;
adYirtién<loles el derecho que tienen de
presentar en el acto de la sesión las
pruebas que estimen más convenientes
:1 sU defensa, asi como el de nombrar
un Vocal comerciante o industrial ma
triculado que forme parte dc dicha
Jlinta.

Lo que se hace público par.a que lle·
gue g. conocimiento de los referi.<:Jos
encartados Antonio -Jiménez Yáñez y
José Páez Fernández; ad\'irtién-doles
qt!e, de no comparL'eer al acto para que
:;e íes cita, quedarán sujetos a las res
IPonsabiliñad-es· consiguientes.

Algeciras, 30 de Enero de 1935.-El
Presidente de la Junta Administrativa,
Ramón Paredes.

P-74

Por el presente, se citan y emplazan
a José Rodrígtll..;z Carr~ra (a) El Te..
le;"a y a Francisco Pérez Alba, tripu
lantes de la embarcación nombrada
"Josefa", folio 706, lista s.a, .de la ma·
trícula de Ceuta y pro.piedad de D. Pe
dro López ·Sorianp, residente en Ceuta.
calle Independencia, número 25, el día
28 de Junio de 193!, avecindados últi
mamente en Ceuta;,el primero natural
de AIgedras yel segundo de larepeti
da ciudad de Ceuta,ycuyos domicilios
y 'Paraderos actualmente s.e descono
cen, p~ra que comparezcan ante la Jun-

la Administrativa que ha detener lugar
en esta Aduana, a· las doce horas dpl.
dia 8 de Febrero ¡próximo, y que ha de
reunirse para ver "Ji fallar el expedIen
te de contrabando número 257 del año
1.93(en el que figuran como inculpados
y expediente instruido en virtud de ac
ts de aprehensión extendida por Agen·
tes maritimos de la Compañia Arrenda
taria de Tabacos, por la detención en
aguas de Punta Carnero el día 28 de
Junio úUjmo de. la expresada enbarca
don y tabaco extranjero; ndvidiéndo
seles el derochQ que tienen de presen··
tal' en el acto de la sesión las pruebas
que estimen más convenientes a su de
fensa, y asimísmo el de nombrar un
Vocal comerciaute o industrial matri~

culado que forme parte de la expresa
da Junta.

Lo que se hace público tDara que lle
gue a conocimiento de los indicados
José Rodríguez Carrera (a) El Telera
y Francisco Pérez Alba. .

AIgedras, 28 de Enero de 1935.-El
Presidente de la Junta A-:im.i.nistr.ativa.
Ramón Paredes.

P-75

Po!' el presente, se cita y emplaza 'a.
Juan Diego Moreno, viudo, de treinta
y'cinco años, viajante, domicilia.do úl
timamente en Linares, pa:;eo de Lina~

rejo, nÜInho 19, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran para qu~

compa.rezea ante la .Tunta Administra
tiva que ha de tener lugar en esta d~

pendencia a las doce y treinta .hor.as
del dia 14 del mes de" Febrero pt"6~i
mo, para ver y fallar el e:J.:pediente de
d.cfraud.aci6n número 7{}8/934, instruí~

do con motivo "de la :1Jpr{:h~nsi6nde'"
kimono y pañuelos de seda, efectuada
por fuerza de Carabineros en El Toril
(San Roque)," eldíali ;dre Diciembre
último~ ad.irtíén-dole el derecho que
tiene de presentar en el acto de la se
sión la-s pruebas que estime más con
\'enientes a sn defensa, y el de nom
brar l.m Vocal comerciante o industrial
matriculado, que forme parte de di-
cha Jun~a. ' "

Lo que se hace púlJlico para que lle
(!ue a conocimiento del refel"ido Juan
Diego :Moreno, h:lciénd'ole presente
que, de no comparecer al acto para" que
se le cita, quedará sujeto' a las respon
sabilidades determinadas en la ley:

Algeciras, 30 de Enero <le 1935.-:-El
Presidente de la Jünta ..';'-drr.Lin.istrB.ti~ii.
Ramón Patedes. . "

P-76:~

..TEF~TURA DE OBRAS PUBL!CA~
DE LEON .

./
,/ TRANSPO!l.T~S

Ignorándose, según comunica el Al
calde de Piloña (11}~iesto), el paradero
de D. Rafael Fernández de la Viña, con
domiCilio últimamente conocido . en
Sic!'eS,"ptopiet:Jrio del automóvil mar
ca Bnick, motor númp-ro (ilegible), de

"25 HP, matrículo O~4.2S2, ~/no nablén
o.o]e ,;údido hacér entrega "de las noti
ficacion.es derivadas de las sanciones
rl;c::I,ídas en los expedientes dé denUll,.
cia que en esta Jefatura se le. siguen
pOr infrscdón de las disposiciones vi~

gentes de Transportes. he diSDU&~.~
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tenor de lo que preceptúa el Reglamen
to' provisional de procedimiento lldmi.
Ilistrativo del Ministerio dei--nruento
(hoy de Obras públicas), señalar un
plazo de quince oías a contal- d.esde el
siguiente a la inserción de ~te anUD
cio en la "Gaceta de Madrid". para que
dentro de-l mismo llegue ~ e!)n...'...~miento
del interesado y a los efectos que pro·
~edan. bien entendido que al transcu·
rrir aquel plazo entraran las sanciones
en ellperiooo de apremio con"~j corres
pondiente recargo.

León, 31 de Enero de 1935.-El In
genlero Jefe. Manuel Lanzón.

P-78

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
aIDRAULlCOS DEL DUERO

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUE.1oo;CA.
DEL DUERO

Don Tomás Gutiérrez .Moreno, veci·
no de Cabezón (Valladolid), solicita el
aprovechamiento de 42,7 Vs, deriva
dos del no Pisuerga, con destino a
riegos, en término municipal de ra ci
tada localidad.

Lo que se hace público 'por medio
del presente anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
2'1 de ;Marzo de 1931, en relación con
el de 7 de Enero de 1927, abriendo
un período de treinta dias naturales.
a contar desde el en que aparezca esie
anunci'O en la GACETA DE MADRID, du·
r.ante cuyo plazo, el peticionario pre
sentará su proye-cto (original y copia)
firmado por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos y reintegra
do conf(lrIne 1-0 determina la vigente
ley del TiIJ.'11bre, en la Jefatura de
Agúas de, la Cuenca del Duero (calle
de Muro, número 5, Valladolid), en las
horas hábiles de oficina, admitiéndose
otros proyectos' que ·tengan el mismo
objeto que el pretendido por el solici
tante, o que sean incompatibles con el
indicado objeto.

Valladolid. 30 de Enero de 1935.
El 1:ngeniero Jefe de Aguas de la CUiln_
ca del Duero, Angel: Maria Llamas.

Nota de:;criptivil. del aprovechamiea.o.

Corriente de donde se deriva el
agua:: Río Pisuerga.

Término municipal donde radica la
toma: Ca·l.iezón (\ alladolk.).

Volumen de agua que solicita: Gua··
. renta y dos litrc.s y siete decilitros por

segundo.
Destino del apro"ocl1amiento: Rie

gos.
Nombre del solicitante: Tomas Gu

tiérrez :Moreno.
Valladolid, 22 de Enero de 1935.

Tomás Gutlér¡-ez.

Don Pedro Lozano, vecino de Mola
cillos (Zamora), solicita el aprovecha
miento de cuatro litrvs por segundo.
derivados del río Valden1.duey, con'
destino a r;egos, en término del cita·
do pueblo. .

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto
de 27 de Marzo de 1931. en r~lación
con :;~ d~ 7 d~' Ent:~'c, do:· 1~~7 J ..ll.:f¡,;I~""

do un periouo •.h: .i"l:.il.a uia5 natura
les, a contar desde el en que aparezca
este anUllC!O en la üACl::l'A DE :\-lAD1UD,
durante cuyo plazo; el peticionario
pre5l:'ntara su proyecto toriginal y co
pia), firmarlo precisamente por un se
ñor Ingeníero de Caminos, ·(anales y
Puertos, y reintegrado según lo dis·
pone la ,·¡gente ley del Timbre, en
la Jefatura de Aguas de la Cuenca
del Duero (calle de Muro: número
5, Valladolid), en las horas hábi
les de oficina, admitiéndose otros
proyectos que tengan el mismo .objeto
que el pretendido por el solicitante, o
que sean i'ucompaHbles con el indica
do objeto.

Valladolid, 3U de Enero de 1935.
Ellngl:nicro Jefe de Aguas de la Cuen.
ca del Duero, Angel l\1~ria Llallla$.

Nota explicativa.

Peticionario: D. Pedro Lozano.
Cantidad de agua solicitada: Cuatro

litros por segundo•.
Corriente de donde se deriva: Rio

Valderaduey.
Findidad del proyecto; Riego de

una hectárea de terreno.
Término municipal en que radican

las obras: .\rolaeillos (Zamora). Pago
La Tabla.

Zamora, 31 de Diciembre de 193-1.
Pedro Lozano.
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A los ef-ectos de lo ordenado cn las
disposiciones '\-igentes, se abre mfor
ma-ción pUblica sobre el proyecto de
red de acequias Y desagües derivados
de la Acequia de Palencia, en término
de Husillos, durante el plazo de treinta
días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en la "Gace
ta de Madrid", para que en el citado
plazo puedan presentarse las reclam~
ci(}nes que contra dicho proyecto esti
men convenientes las Corporaciones o
¡particulares que se <:rean perjudicados
con las obras en él comprendidas, a
cuvo fin permanecerá expuesto al pú
blico durante las horas hábiles de ofi·
cina en ia Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Duero, en Valladolid, en
la cane de :\luro. número 5, y en Pa
lencia, calle de Colón, 53.

Nota extracto para la inform~ción.

. El proyecto tiene por objeto poner
en regadío el término municipal d:e
ílusillos denominado p~:- la t'~::equla

de Pale!icia y compr('ndido entl'e é~ta
y el río Carrión. Se proyecta tambIén
nnil red de acequias que, además de
tlar salida a las aguas sobran tes, ('OT.·
tribuirá al saneami~nto dE'1 1erreno
que, POI" ser francamente' arcilloso y
pasar ,por él la Acequia de Palencia en
tel"raplén muy apreciable, y también
por las arroyadas, los terrenos de la
bor están frecuentemente encharca
dos, a pesar de la red de saneamien
tos notoriamente insuficientl!s. que los
propietarios han construido.

La lon~itud de la red de acequias es
de 6.209.39 metros y la de la red de
desagües es de 6.058,22 metros que fol'·
man una lon;:ütud total de 12.267.61
metros. .

. L:: SZC~iÜll ",mp].::,:.!a es 1;1 t:-u.i-Jcd<ll

Con talud interior de 111. exterior de
1/1 en desmonte y 3/2 en terraplén y
banquetas laterales dc 0,60 metros con
un resguardo de 0,20 metros; variando
!as restantes dimensiones, segün las
necesid'3des de la red.

Entre las obl"2s de fábrica figuran 10
tomas, 6 sifones, dos <le ellos con toma,
31 saltos, de ellos 23 con toma, dos
atnrjeas, 11 caños y 20 rapidos.

El presupuesto de construcción por
administración asciente a 78.670,6; !j)e
setas y el de contrata a 88.096.05 pe
setas.

Los detalles de este proyecto pueden
verse en los ejemplares del mbmo que
se hallan expuestos en las oficinas de
Valladolid y Palencia.

Valladolid. 29 de Enero de 1935.-El
Delegado de los SeI"Yicios Hidráulicos
del Duero, Antonio Arias.

P-so

DELEGACIQN DE LOS SERVICIOS
HIDR.AULICOS DEL MI5i'O

AGtaS TERREsTRES.-PETICIONES PREnAS

Don ~Iamiel Ocharán, Gerente de la
Sociedad anónima "Electra de Vies
go", vecino de Doiras (Oviedo) , ha
formulado la petición que se reseña
en la siguien te nota:

Nombre del peticionario: D. ~lanuel
Ocharán. como Gerente de la Sociedad
Anónima "Electra de Viesgo".

Clase del aprovechamiento: Hidráu
lico con destino al abastecimiento de
servicios sanitarios y mecanicos.

Cantidad de agua que se pide: Quin.
ce litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri
var: Arroyo Pontigo.

Término municipal en que radican
las obras: BoaL

Lo que se anuncia abriendo un pla
zo de trein~a días naturales, que ter
minará alas trece horas de aquel en
en que se cumplan, contándolos a par
tir de la fecha de publicación de esta
petición en la GACRTA. DE M.~D!l.II), du
rante el C'uai. y en lloras hábile~ de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de
esta Deleg?!"ión, sit.2S en Oviedo. ad·
mitiéndose también en las mismas y
durante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que )a
petición anunCIada, o sean incampan
bIes con éL

Oviedo. 26 de Enero rle 1~35,-EI

Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto Gon
zále; de A.gustina.

Don ~lanuel Ocharán, Gerente de 18
Sociedad anónima "E1edra de Vie!i.
gon, vecino de Doiras (Oviedo), ha
formulado l~ petídón que se reseña
en la sj~iente nota:

Nombre del peticionario: D. Manuel
Ocharán, como Gerente de la Sociedad
Anónima "Electra de Viesgo".

Clase del aprovechamiento: Hidráu
lico con destino a la refrigeración y
presión bidráulica de transf'lrmatlo·
res. •

Cantidad de a~a que se pide: Doce
litros por seg'.mdo.

Corrit'T1t'i! de donde se han de deri·
var:· Arr'JYo Barbac'1'l~.·
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Don Manuel Gómez Alonso ha pre
sentado en esta Delegación instancia
:solicitando un aprovechamiento de
agua acompañada de la sigUiente nota:

Nombre del: petidonario: D. Manuel
Gómez Alonso.

Oase del aprove-chll.miento: Dos li·
tros por segundo y hectárea para rie·
go, usos domésticos y una explotación
avícola de diez mil a'ves existente en
la misma nnca.

Corriente de donde se ha de deri
var: Del río Jar9lma.

Extensión y limites del terreno: Dos
ltectáreas. Limita dicha finca: al Nor
te, -con terrenos de D. José Maján Fer·
nández; al Sur, con viñedos de D. J9o.
cinto: Pérez Loz8.no; al Este, con el
rio Jarama, y al Oeste, con la carrete
ra de San Fernando de Henares a Me
jorada.

Términ{) municipal donde radic.an
fas obras:· San Fernando de Henares.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto de
27 de Marzo de 1931, que modifica el
de 7 de Enero de 1927. se publica la
refer!da nota en la GACETA DE :MADR1D,
haciéndose -constar que se abre un pla
zo de treinta dias naturales. a contar
del en que aparezca su publicación
en dicho periódico oficial, durante .el
cual deberá el peticionario presentar
su proyecto en esta Delegación, sita en
Madrid, Fuencarral, 74, admitiéndose
1~mhif~n pn 1~ TlliC;::Tl1~ ,i'\trnc: nl""i"l\..-.a.rof.'"1.<::

q~~-'t~~~g;~- ~lmi;~o-obj~to qüe~la~p~:

tición anunciada o sean in~ompatibles
CO'll: él.

)Iadrid, 30 de Enero de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Francisco Ben....vidcs.

P-jO

RECAUDACION DE HACIENDA
DE Lo\. ZONA DE AREVALO

Don Demetrio Gallego Gallego, Re
caudador ejecutivo de la H'l~lenda de
la Zona de Arévalo. ..

Hago saber: Que en el exp-edient'e
eje.cutivo de apremiQ <¡ue se tramita
por esta Recaudadón, contra D. Luis
.Tulio Lagarde, contribuyente en el tér
mino munioipal de este pueblo de Pa
lacios de Goda, y residente er¡ Marse
lla (Francia), por débitos de contribu·
ción rústica de los ejercicios de 1931

3 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 3/1

tent~ y cinco pesetas sesenm céntimos.
Otra tierra en el repetido tl-rmil1o,

al sitio del Rubial, de cal:ida 61 y 4:1
centiáreas, comp.endida .en el poUgo
no 8, parcela nümero 193; que linlla:
Norte. camino de la Cuesta de Gra
dera; Este, herederos de Raiael Vara
Sáinz; Sur y Oeste, Julio Lagarde, Mer
cedes de Berganza y otros. Tiene asig
dado un liquido imponible de 52 p~

setas 54 céntimos. que capitalizadas al
5 por 100, dan un valor para la venta
de mil cincuenta pesetas ochenta cén·
timos.

Otra tierra en dIcho término, al sitio
de El Espino, de cabida 82 áreas y
41 centiáreas, comprendida en el po
lígono 20, parcela número 33; que lin
da: Norte, Santiago Vega García; Es
te, Julian Largo, Mercedes de Serg:m·
za y otro; Sur, Julio Lagarde y :lla
riano ViliapeceHín, y Oesie, Santhigo
Vega Gar~ía. Tiene asignado un liqui
do imponible de 70 pesetas cinco cén·
timos, que capltalíz2das al 5 por 100,
dan un valor para la venta de mil
cuatrocientas una pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al
sitio de la Esperanza, de cabida 82
áreas y. 41 centiáreas, comprendina
en el polígono 22, parcela núm~I'O 16;
que linda: Norte, Braulio Coca y
José Gllmez; Este, carretera; Sur, Ma
ria Mercedes de Berganza. y Oeste, he.
rederos de Primiti....a Susi Puebla. Tie·
ne asignado un líquido imponible de
70 pesetas cinco céntimos, que capita
lizadas al 5 por 100, dan un valor para
la venta de mil cuatrocientas una pe~
setas. .

Lo que se notifica por. el presente,
Diario Oficial y tabla de anuncios de
la Alcaldía, al interesado o sus cau
sahabientes, de conformídad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del
articulo) 152 del Estatuto de Recauda·
ción, requiriéndoles al propio tiem;¡o
para que, en el plazo del tercero dia,
s contar desde la publicación de éste
en el Boletín Oficial y GACE1'A DE )ÍA.
DRID, presenten y entreguen en esta
Recaudación los titulos de propiedad
de los inmuebles embargados; aperci·
biéndoles que, de no hacerlo, serán
suplidos a su costa. caso necesario,
por los medios establecidoh en el titu
lo XIV de la ley Hioptecaria, confor
me a lo prevenid{) en el párrafo se·
gundo del articulo 112 del mencionado
Estatuto de Recaudación.

PQlqp~nC' Aa f:n.~q ")1 l'1a. ~n.o,.n "¡a.

1935:=·ffi R~c;;~d;do"i-- er;cutr;~.- D~:
metI"io Gallego.

:P-68
--o+---

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAl\HENTO DE BETANZOS

Hallándome 'instruyendo expediente
de expropiación forzosa con motil'O
de la necesidad de la ocupación de
lo!> terrenos que se precisan para las
obras de captación y conducción de
aguas potables de esta ciudad, y re
sultando no tener domicilios conoci.
dos MarIa Hodríguez Edreira y An
drés Barallobré Rodriguez, vecinos que
fUeron de este Ayuntamiento, se les
notifica Que éste necesita ocupar las
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X-554

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad. en sesión celebrada el día
31 del pasado mes de Enero. ha acorda··
do repartir un dividendo complementa
rio y provisional con cargo a los bene
ficios obtenidos durante el pasado ejer
cicio, de 16.35 pesetas por acción, para
las acciones números 1 al 2.500, ambos:
inclusive, siendo los impuestos a car
go del accionista, pre1iia deducción.
de los cual.e~ resulta un líquido de 15
pesetas por cada acción, contra cu
pón número H.

Asimismo se abonará H,i2 pesetas
por acción. para las núnlcros 2.501 al
3.175 y 3.251 al 3.475, inclusives, siendo
los impu~stos a cargo del accionista y
con cuya rle-ducción resulta un líquido'
de 13.i5 pesetas. por cadn acción, que
se abonará contra cupón número 14.

El importe de los cuponespodr:i ha
cerse efectivo en la Caja de esta Socie
dad, en su domicilio, :v1iguel Angel. 24,
y en su Delegación de u"Deda, plaza del
:Mercado, 39. de onee a trece, a partir
del día 4 del mes en curso.

Madrid. lde Febrero de 1935.-El
Presidente del Consejo de Adrninistra~

cinó Ezequiel de Selgas.

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCrA
NUMERO 14, DE BARCELONA

SOCIEDAD ANONnL\. DISTRIBUIDO
RA DE ELECTRICIDAD (S, A. D. E.)

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de pdmera instancia del Juz~
gado númerO 14, de los de esta ciudad,
en méritos del procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria, seguido
por el Procurador D. Fran('isco de P.
EspieH. en representación de D.José
y D. l\Iiguel Hug-Llet Pornés, ('ontra d<ln
Toribio Ríus y Piqué, por (,1 prE'sente
y por prim-era vez, se sacan a pública
subasta v término de veinte días, l-as
fincas espc.'cialmente hipotecadas, que
se describen así:

Primera.-Una porción de terreno o
;~lar p~Ha edif.( ar de fi..;ura r~c ;an¡:!U
lar. situada en el ensanche {te e<;ln du
Qad. con frente o fachada a la (",:;lle de
Nápoles. de superficie 293 rr:etros 12
decimetros cuadrados, ~r¡ui"alentes a
7.890 p&.lmos. también cuadr:.tdos; lin-'
dante: por eJ.fren'e. Oe:¡le. {'on la in
dicada calle de Nilpoles; por la izquier
da, entrando, Norte, e o n terreno del
A)untamiento, antes antigua C:lrret~ra

de Frs.ncia; -por la derecha, Sur, con la
"porción de terreno que luego se des
cribirá, y por la espalda, Este, con don
Enrique Gran VDa. '

cionistas deberán depositar sus titulos
o resguardos con seis dlas de anticipa
ción, en la Caja. de la Compañía, en
Barcelona; en el Banco Es])añol d'e
Crédito, en Madrid; en el Banco His
pano Americano o el Banco Español de
Crédito, ~e Zaragoza; en el Banco Gui
puzcoano. de San Seba.st.ián, o en "La
Vasconia". de Patnplona, y les será en
tregada la eorrespondiente tarjeta de
admisión nominativa persona,!.

'Barcelona; 30 de Enero de 1935.-El
Vicepresidente del Consejo de Admi~

nistraciótt, José Gari Gimeno.
X-550

X-548

LINERA DEL ORBIGO, S. Á.. E.

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS AGRI
COLAS, S. A.

pliegos, que se efectuará a. las once
del cibldo día 14 de Febrero próximo,
en la oficina del Servicio de Acopios.
ante lo-s postores que gusten presenciar
la. Dicha propue-sta deberá remitirse
en sobre cerrado y laera-do, con la si
guiente inscl"Í¡peión: "Proposición para
la compra de carriles inútiles.-Coricur~

so del día 14 de Febrero de 1935". y es
te sobre se colocará dentro de otro sin
lacrar, 'dirigido al Sr. Jefe <lel Servicio
de Acopios de la Co-tnPañia de los Ca
minos de Hierro del Norte, Estaeión
del Norte (P. Pio),. patio de Mercan
cías, Madrid.

Los impr~sos y pliegos de eondicio
neS se fa.cilitarán en la ya repetida
Oficina de Acopios.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
X-549

La Comisión iiquidadora de esta So
c~tlJ.d, convoca a Junta gel\~ral ex.tra
ordinaria de se-ñores accionistas. para.
someter al examen y, en su caso, apro
bación por la misma, la liquidación
practicada de los bienes de la SocJ,edad,
<!ep6sito constituido para el pago de
impuestos de la Hacienda pública con
derecno de entrega del sobrante del
mismo, si lo hubiera. a los señores Con
sejeros que garantizan personalmente

. la deuda social a favor del Monte de
Pieda'Cl y Caja de Ahorros de León. dar
por· terminada la· liquidación social y

1

proce-dcr a la disolución definitiva de
la Sociedad, otOigándose la correspon
diente eseritura pública y designando

l.person'l que, con ampl~a rep~esen~ac~?n
proceda a su otorgamumto, lllscrlpClon
en <:1 Registro Mercantil y demás trá
mites.

Cualquier otro. particular relacionado
{'.on los mismos asuntos.

La Junta se celebrará en primera
convoca1oria el dia 19 de Febrero. a
las once horas, en el domicilio de la
Cámara de Comercio e Industri':l de
León. Si no ijlUbiere número sufidente

•
1 de accionistas y capital para quedar vá

lidamente constituida, se celebrará el

\

mismo <ira en segunda convo,;atoria,
. cualquiera que ~uelse el númerdo de 110S

I
asistentes y c~plta representa o, a !l.S

doce y treinta horas., en el mismo do-
mici1io. Los acuerdos que se adopten se-

! t'".i!3. desd.e lue.g? ej~utiv~s... o ••• o __ -"_

l"ara la m:mnen<:la, VOlaClOllCS y '-''''
más a{·tuaciones. se aplicarán los prc~

cept0s correspondientes de los Estatu
tos S{¡('iales.

León. 1 de Febrero de 1935.-Por 1a
Comisión liquidadora, Basil50 San l\1i~

guel. Spcretatio.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Material de fabricación extranjera.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

La Compañia de los Caminos de
Hierro del Norte .ele España abreeon
cUrsO para la venta de 1.100 toneladas
de carriles inútiles, divididos en los
lotes siguientes:

Material de fabricación naciunal.

200 tor..eladas existentes en Miranda'
de Ebro.

300 toneladas existentes en Zumá
rraga.

100 toneladas existentes en Soto de
Rey.

100 toneladas exi.stentes en :Miranda
de Ebro.

200 toneladas e.xL",tentes en Vitoria.
200 toneladas existentes en Zumá

rraga, Q'.lcdando los licitadores fgcul
tados para hacer sus ofertas pOl' la
totalidad del mate"ial o por uno o va·

.ríos de ,dichos lotes a la vez.
Para poder tamal' parte el) dicho con~

curso. oue se celem'ará e} día 1·~ del
próxi.mó mes de Febrero. los licitado
res depositarán en un Banco la suma
de 15.000 (quince mil) pesetas, si hacen
oferta para la totalidad del expresado Se convoca a los señores accionists's
material, y la de 1.500 (mil quinientas) a la Junta general exiraordinaria que
pesetas, por cada cien toneladas, si tendrá lugar el dia 2<1 de Febrero pró-
ofrecen comp~ar uno o variuS de los :rimo, a las diez de la mañana, en el
referidos Jotes, en la forma que se de- domicilio social, calle de Fusina! 9, pa
termina en el pliego de condiciones co-l· ra tratar del aumento del capItal so-
rrespondiente. . cial.

Las ofertas podrán entregarse hasta Según previene el artkulo 21, para
el momento mismo de la apertura de 1 poder asistir a la ¡unta, los sefio1'eSl ac

l!

fincas de SIl pertenencia, que respec- I
tivamente se pasan a desc!'ibir: - 1

Finca rústica, destinada a monte, si
tuada en el lugar "da Costa", de San- I
tiago de Requián, de seis áreas y 14 !
centiáreas; linda: Norte, monte de Vi, 1
centa Castro; Sur, idem de Ramón Va
lino; Este, camino de carro, 'y Oe~te, '
cauce de riego. I

Otra finca rustica, destinada a Dra- 1
do o regadío, en el lugar "da Chonsa"',
en Santiago <íe Requh'in. de tres áreas i
y 90 centiáreas; linda: Norte, prado ¡'

que colonea Manuela Ríos; Sur, id~m

'de José Rodrigue:::; Este, monte de V.i-l
cen ta Castro, y Oeste, cauce que baja
de La Graña.

Lo que se les comunica a medio del 1
presente edicto, para que se si!"V3.n tor

-mul;)r una sencilla proposición. seña
lando el precío del terreno o finca C'o
rrespandiente, dentro del plazo de
ocho días, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente; :adA

virtiéndoles que contra este acuerdo
pueden interponer recurso contencio
soadministraU'Vo ante el Tribunal pro
vincial en el plazo de tres meses, a
contar de la notificación del de repo
sición, que deber:in en ta.blar 'Previa
mente ante el Excmo. Ayuntamiento,
en el pInzo de ocho dias, a conta.r de
esta noti ficaci6n.

Betanzos, 25 de Enero de 1935.
El Alcalde accidental, S. Moretón.

:;\1-56
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Segllllda.-Qtl'a porción de terreno
edificable, de figura un polígono irre
gular, situada en el ensanche de esta
ci'ldad, 'con frente o fachada a la calle
d~ Nápoles, de superficie 281 metros
85 decímetros cuadrados, equivalcnt-es
a 7.460 pahnos, también cuadrados; lin
danre: por el frente, Oeste, eón la in
dicada ~alle de ~ápoles; por la izquier
da, e'ntrando, Norte, con la pON:!ón de
terreno antes descrita; por la derecha,
Sur, con las porciones que en tercero
y cuarto lugar se describinin, y por
la espalda, Estt:, parte con la porción
de tel'TenO que se deslindará en cuarto
lugar, y en parte, con D. Enrique Grau
Vila.

Terccra.-Otra porción de terreno
edi.ficable, de figura rectangular, situa
da en el ensanche de esta ciudad, con
frente o fachada al Paseo de Pujadas,
de superfi~ie 2Ul:S metros 56 decirnbtros
cuadrados, equivalentes a 5.520 palmos,
también cuadrados; liridante: por su
frente, Sur, con el citado Paseo de
Pujadas; por la izquierda, entrando,
Oeste, otro de sus frentes con la calle

. de Nápoles; por la derecha, Este, con
la porción de terreno que a continua
éión se describirá, y por la espalda,
'Norte, con la porción antes descrita, y

Cuarta,-otra porción de'terreno edi
ficable de figura un poligono irregular,
situada en el ensanche ue esta ciuda-rl,
con frente o fachada al Paseo de Puja- .
das, de superficie 259 melrós 92 de
címetros cuadrados, equiva 1en t e s s.
6.879 palmos, también .:uadrados; lin
dante: por su frente, Sur, con el citado
Paseo de Pujadas; por la i2quierda, en
trando. Oeste con la porción de te
rreno anteriormente desctita; por la
derecha. Este. con D. Enrique Grau
Vila, y por la espalda, l'\orte, '::0'0

]a porción de terreno descrita en se
gundo lugar de esta escritura.

La superficie' y demás circunstancias
de las fincas descritas, apa:.-eccn de lvs
planos de cada una de ell:ls, suscritos
:por el arquitecto D. José :\1. Sagmer,

Valoradas las descritas fincas en la
cantidad de' veinte mil pesetas c::!da
una, con un total de och~nta mil pe
setas (80.000).

El remate tendrá lugar (;1 dht 28 de
Febrero próximo venidelO, a las doce
horas, en el local de este Juzg:3'10, sito
en el Palacio de Justicia, ab del"t:cha,
Salón de Fermin Galán.

y se advierte a les licitadores:
Que ios auto,; y la I.:ertificac,:ón del

Registro, están de manifiesto en Secre
taria. de los que aparece que las fin-'
cas an tes descritas están inscritas en
ei Regi".tro de ;¿ Propiedad de;: distri
to de Oriente, de esta ciudad, como
sigue:

La primera: al folía 114, tomó 1_350,
libro 36, finca 958, inscripción prime
;ra; la segunda, al folio 119, temo 1.350.
libro 36, finca 959, inscripción prime
ra; la tercera. al folio 125. tomo 1.350.
libro 36, finca 960, ins~r~pción prime
ra, y la cuarta, al folio 148, tomo 1.158,
libro 32, finca 768 durlicado, ínscrip
dón décima.

Que las cargas o gravámenes ante
:riores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sübrogado en
h responsabilida.d de los mismos, sin
dcs:inarse a su extinción el precio del
rem~d~.

Que para tornar parle en la subasta
debera acreditar previamente todoli
citador haber depositado en la Caja ge·
neral de Depósitos de esta ciudad una
'cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de la valúración, y que en el acto
de dicha .!.-nbasta no se admitirá pos
tura alguna que no cubra el total pre~

cio de dicha valoración, o sea la can
tidad de ochenta mil pesetas.

Barcelona, 23 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, por D. José Dalmau,
J. Pórtulas, Oficiat

X-551

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LERIDA

En vi,rtud de lo dispuesto por el se
ñor' Juez de primera instancia del pe.r
tido en la demanda de mayor cuantía
promo\'ida ante este Juzgado y bajo nü
Ie por D. Angel Lasicrra Purroy, con
tra doña Luisa Sala Forasler y J.>. Jo:>é
:Maria Xarnmar Sala, vecíno que fll~

de Barcelona,. .con dc:uicilio en la calle
de Lauria, nÚlnerc. :H. tercero, tercera,
hoy de ignorado parad~!'o, por la pre
sente se emplaza a dicho D. José Maria
Xa'lllJ.}¡¡r Sala. a cuya C1isposiciún que
dan las cop'as en esta Secrcta:·ia, p:l.'a
que dentro de nueve dias improrroga~
bIes, co¡r,parezca en los autos; perso
nándose en forma; baju ~pe..cibimíen
10 que. oelll'no verifi :ar1o dent.(, r!e di
cho ténnino, eontadero desde el si
guiente día al en que esta cédula se
inserte en la "'Gaceta de Madrid" o
"Boletín Oficial. de la Generalidad de
Cataluña",le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

Lérida, 23 de Enero de 1935.-EI Se
. crelario judicial. Antonio Oliver y
Roca.

X-542

JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCIA

I\lJMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide eu
cumplimiento de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia nú
mero 5, d.e esta capital. en los autos
promovidos por D. Deogracias Ah-a. cz
lVIaqueda y D. Martin Chavarri Pa13~

cios contra D. Francisco Lenna Aó"Ui
lar, 'para la efectividad de un prést~~
mo de 18_000 pesetas, por el procedl
miento del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la
siguiente finca:

Una parcela de terreno situada en
término municipal de esta capital, a
la derecha de la. c::..retera del Hipó
dromo 3. Chamartín de la Rosa, distrito
de Buenavist~, Registro de la Propie
dad del Norte,

Linda: al Sur, en linea de fachada
de 13 metros de longitud, con la calle
par~icula[" de San Rafael; al Norte. o
testero, en linea de otros 13 metros,
con terreno de los Sres. Cabeza y Bra
v~ al Estt. o dt!recha, entrando, en
línea de 18 metros, con parcela de te
rreno dI' D.Miguel S?lv:1. y al Oeste,
izquiel'(l,·. en otra línea de 18 metros,
con tC:.r<'lO de los Sres. Caheza y Bra
vo. A;fecLt la ¡c!"ma de un paralelógra
mo y encierra dentro de .su perímetro
una superflt:ie h07;:C:ltal de ~3" ¡;:dro¡¡

cuadrados, equivalentes.' a 3.013 pies y
92 décimos de píe cuadrados.

TasuGa en la cantid~d de treinta y
seis mil pesetas,

y se advierte a los licitadores:
Que pa. a su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, s.to en la caile
del General Castaños, nÚInc.o 1, l>e ha
scñalado el día i de Marzo próximo, a
las once horas.

Que el tipo de 'subasta será el '.le ta
snción, no ad..nitiénilose. posturas que
no <:ubran dicho tipo.

Que para tomar parte deberttn C'on- .
signar pre...-iamente en la mesa dcl Juz
g;ldo o en el estz.blecimiento dC:;llna
do al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 1(lO efectivo de
exp,esado tipo.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del :irtícul0
131 de la ley Hipotecaria, c~tl\rán de
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda.

y que las cargas o gl"'3vároenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de los actores, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate que podrá hacerse a calidad de
ceder ~ un tercero, entendiéndose que
el rematante acepta la tillilación.

Dado en 1\ladrid a 30 de Enero de
1935. .:- El Secretario. Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: el Jucz de
Primera instancia, Ildefonso Bellón.

X-544
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.JUZGADO DE PRIMER..J\. INSTANCIA
NUMERO 13. DE !1ADRID

En virtud de providencias dictadas
en 19 de Diciembre último y en el de
hoy por el S.. D. Antcmi.o DOID.inguez
y Fernández, Juez de pnIDera mstan~

cia del Juzgado número 13, de los de
esta capital, en el expediente de cuen
ta jurada promovido por el Letrado
del ilustre Colegio de Madrid, D. Gon
zalo Ordóñez Munguira. se ha acorda
do requerir por medio del presente
edicto a D. Saturnino Chat"ro Rodrí
guez, cuyo actual domicilio y p,ara?e':'
ro se ignoran, para que en .el terrmno
de seis dias pague a dicho Letrado la
suma de cuatro. mil ochocientas cin
cuenta pesetas, que el mismo jura le
es debida y no satisfecha; Lajo ape."
cibimiento de apremio.

y para que sirva de -requerimiento
en forma a D. Saturnino Charro Rodrí
guez, en attmción a la circunstancIa
expresada, pongo el presente que firmó
en Madrid, con el visto bueno del se.,
ñor Juez a '1." de Febrero de 1935.-:.
El Secretario, P. S., Arturo Roldán.~
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Antonio Dominguez.

X-547

JUZGADO DE PRIl!tIER.A INSTANCU.
NUMERO iG, DE MA.DRID

En virtud de providencia del señor
Juez. de primera instancia nüt.1Ho 16.
de esta capital. dictada en este día, en
los autos de juicio especial sU1l13ri()
promovidos por la Snc ¡c,,~l~d anónima
Banco Hispano A~n,·r;¡·::iW. represen·
1¡.,da pOr ~l P;:oCür;:,Jor D. Enriqnc de
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JUZGADO DE PRLl\1:ERX INSTANCIA
},;'UMERO 20, DE M.A.DRID

POlo el presen te y en virtud de pro
videnciad e 1 señor .Juez de primera
instancia número 20, de esta capital,
dictada en el dia de hoy en los autos
promovidos por el Banco Hipotecario
de España, contra la Asociar:ión Círcu
lo Instructivo de Propietarios y veci
nOs de San Adrián de Besos y sus con·
tornos La Amistad, sobre secuestro y
Ilosesión interina de una finca Ilipote·
cada en garantía dI:! un prést3IllO de se·
tenta y cinco mil pesetas, se saca a la
venta por primera vez en pública su
lJasta, la siguiente finca:

En San Adrián de Besos d3arcelo
na) .-Edificio número 105 a 109. actual
mente en construcción en la calle de
San Luis Beltrán, que constará de sc
misótanos, planta 'baja, y principal.

Su superficie total es la de 873,72
lU¡;tros cuadrados, equivalentes a ~3.1J6

palmos. lambién cuadrados. de cuyo pe
rímetro la superJtcie e(:ificablc Ul se
TIlisótarw e>. la de 150 metros, en planta
baja í76 metros y en planta principal
500 metros, todos. cuadrados, y linda:
por su frente, con la calle de su si
tuación; izquierda. entran do, dc'recha
y fondo, con terrenos de ]a pe:-tcn~n

cia de D. Antonio Soler y Ayrncl"Íc\t.
Dicha subasta tendrá lugar, d')ble y

simultáneamente en este Juzg:hlo, y en
el de primera instancia de Barcdona.
el día 9 de :.vIarzo próximo. y hor~ M
las diez de su mañana, bajo las siguien- ..
tes condiciones:
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las Alas Pumariño, contra D. David ~I:!~ tros cuadrados, equivalentes ti 4.629,07
cias Fernánde2, sobre cobro de 77.000 pies cuadraQ-os.
pesetas, importe de dos c.éditlis hipo- La subasta tcndI:á lugar en la Sala
tdearios, intereses y costas, se saca a audiencia de este Juzgado el dia pri-
la \·enta, por tercera vez, sin sujeción merQ de Marzo próximo, a las once de
:.l. tipo, por término de ....einte días, los la mañana; esta subasta sale sin suje-
siguientes: ción a tipo; pero no ob.'itante lo eU3l,

Hotel en término de Cercedi!la, al los licitadores habrán de consignar en
sitio de-la Tejer:). titulado de-! C:Irr-ü: !a mesa de este .Juzgado o en el esta-
linda: a~ frente. Norte, en linea de 22 blecimiellto público destinado alcfecto
metros, con calle de la Marquesa de ellO por 100 del tipo que sirYÍó para
Casa. López; por la derecha, entrando, ! d remate de la segunda subasta fué
u Oeste, en línea de 39,G5 metrus, con 1 el de 4.5.1l00 pesetas para la primera
resto de la finca de que se segregó, ¡. finea. 22..)00 pesdas para la segunda,
propiedad del yendedor; por la i2quier. l;J.OOO pesetas para la tei"cera, 15.000
d.a, o Norte, en linea de 3o,SO metros, 1 pe-setas pl<.ra la cuarta y 1S.OüO pesetas
con finca. de D. Luis Perinat, y por la para la quinta.
<..ospalda, O Sur, en linea de 36,40 me- I Advirtiéndose taml:li~n :l los iidta·
tros, con resto también de 13. finca de dores:

'que se segregó, propiedad de. D. JuJián 1 Que los autos y )a ce::rtificadón del
de la Villa. Registro a que se refiere la regla cU:Jr-

Dentro de los expresados linderos; ta del articulo 131 de la ley dipote·
comprende una superficie de 11.619 pies 1 caria, estarán de manifiesto en la Se
cuadrados con 43 centímetros de otro, cretaría del actuario, don d e podrán
equ~valentesa 902,13 metros cuadrados, 1 examinarlos ]05 licitadol·es. sin que ten-
de los cuales ocupa la edificac~6n 1~8 gan derecho a exigir ningunos otros.
metros cuad:-ados y el resto esta desh- Que las cargas o gravámenes ante-
nado a jardin. riores al crédHo del actor o los prefe-

Dicho hotel consta de dos plantas rentes, si los hubiere, continuarán sub~
distribuidas en ocho habitaciones, ca- sístentes, entendiéndose q u e el rema-
cina y retrete. t{lnte los acepta y queda subrogado en

Parcela de terreno en término de In responsabilidad de los mismos, sin
Guadarrama, al sitio denominado ha- destinarsc a su extinción el precio del
rrio de la Lacera, con Una superficie ,remate.
de 80 metros cuadrados. Quedando en poder del ~,ctuario la

Lindá: al Norte, con prado dc Juan consigna.ción del remate ¡>mo. parte
Ramirez; Sur, camino del Matadero y del prcclO del r~mate, y .de\~O~Vléndo-
Juan Ramirez; Este, con Lol1ojo 'del se en el ac.to a tos ~ema~ lICItadores
Río ~r Juan Ramirez, y Oeste, con tc- sus ·respectrvas c.0nslgnaclOnes.
rrenos del A).mtamiento. _ D.ado en )[adrl~ a 30. de Enero de

.. 193;:>.-El Secretano, Dr. Juan Infante.
. l?arcela de terr~~o en ~ermmo de Visto bueno: .,el Juez de ,primera ins-
Guadarr.3ma, al sltlO de. San Roque. tancia Juan A. Pacheco.
que ocupa una superfiCIe dE' 47.492 '
,metros cuadrados, o sean 6.115,96
:pies cuadrados.
.. Linda: al frente, o Mediodia, con C:l
rretera de Madrid a La Coruña; dere
cha,o Saliente, finca de donde se se·
gregó la que se describe; iZqUierda, o
poniente, terreno del Ayuntarnientode
Guadarrama~ hoy calle pública, 'y Nor
te, o espalda, cordel. de .ganados o
cañada.
'0. Parcela de ter,reno en término de
esta capital, al sitio denominado Juan
de Olias, eon fachadas la calle de Na
yarra, sin número de orden.
.. Linda: al Norte, o fachada, en linea
dé 19 metros, con dIcha calle de Nava
rra; al Saliente. o izquierda, entrando,
en linea d~ 22 metros, con parcela del
Sr. Macuas; por el Sur, o Poniente, en

. l1nea· de 30,40 metros, que forma con
las otras .dos ',m triángulo, COn casas
(1~.D. Gerardo C3sal y D. Juan Castrón,
teniendo una superficie total de 232 mc
itos cuadraí:los, equivalentes a 2.988

. pies· cuadrados 16 décimos de pie cua-
dradQ. .
-~l>arcela de teueno en el término de
esta capital, sitio denominado Juán de
Olías, con fachada a la calle Xavari"::',
sin número de orden.
., Linda: al Sur, en línea de 14 metros,
con dicha calle. la cual fachada: al Sa·
líente. o dereéha, entrando, en línea
de 20,95 metLos, C0n terrenos de un",
fabrica de hules; por la izquierda, al
}Joniente, con más terreno del que éste
procede, y por el t-estero, Norte, en lí
nea de 16 metros, con terrenos de don
José Ortiz, cuyas líneas comprenden un
l?crímetr.o área superficial.de 359,40 me-

Primera. La referida finca sale '-l

pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas, .precio convenido por las partes
para este caso.

Segunda. N'o se admitirán posturas
que no cubran las diJS terceras p~tes

del expresado tipo.
Tercera. Para tomar parte en ·la

subasta deberán consignar previamente
los licitadores eD la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas ciento
cincuen fa mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueYa licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La ccmsignaci6n del precio
se \"crifi<;ará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulos, suplidos por
certificación >:lel Registro de la P,ropie
dad correspondiente, se hallarán de ma
nifiesto en la S~cretaria hasta el acto
del remate, debiendo conformarse con
ellos los licitadores v sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y

Séptima. Que las cargas o graYá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes,entendiénd o s e
que cl rematante los acepta y queda
subrogaeo en la responsabilidad de los
mismos, si.n destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en :\ladrid a 31 de Enero de
1935...,-El Secretario, P. D., Ricardo Ale~

man;r.-':isto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Sola."1o.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.<\,
:NUMERO 20, DE MA.DRID

Por' el presente y en virtud d2 pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital,
dictada en el día de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Ál~

fonso Bilbao, en nombre!el BancoHi~

potecario de España, o{"imtra la Socie
dad Hijos de Emilio Dctouche, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada en garantía de un
préstamo de ciento treinta mil pesetas,
se saca a la venta, por primera vez en
puhlica .subasta, l¡¡s siguientes fin-

leas:.
Primera.-{jn eclificio'ii tuudo en la

ciudad de Barcelona, barriada de Gra
cia, .caIJe del :\Iatadcro, nÚUleros 24, 26,
28,30, 32 y 36, con fucho.da también
a la calle de Romans, 11úmeros S. JO, 12,
H. 16 :r 13; consta de gr:md\ós uaV'es O
cuadras en dos plantas o;;:n S11 :'1ayoría,
otra para fábríca en dos plantas a la
("}'::~ de Romans; otra :Jnt~rior l'ara vi
vienda; otra p3ra despacho y dras para
viYiend3.s, habic;úlo además vnrios pa
tios.

Comprende un:l snl1crfkic lotal de
2.910 metros v 56 uccimctros cm·dra
dos, y linda; por Oeste, o frente. C:llle
del :.\latadero y casas números 34 y 38
de :N. Rovira; por la del'(..~ha. entran
do, o Sur, propiedades de Pedro Sarré
Lázaro Torrentbó, Emilia Detouche, .Tu
lián Montroy, Esteban Casas, Carlos
Rier.a, Juan Sans, Felipa Yiñals, José
Xelxot, Carmen ~:lestres y AntonW La-



JUZG!~DO I!'E PRI!tERA I~STANCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,

DE MALAGA

Don Pablo :\llralbs Prá 1s, S~creta-,-io

del. Juzgado de ,pri¡ne:-a instancia del
distrito de la Alameda. de la ciudad de
:\Ialaga.

Doy fe: Que en ¿I pleito que más ade
lante se expresa se· ha' dictado sentcn
ci!i, cu)'o encabezamiento y parte dis-:
posiiív:l. dicen asi:

"En la ciudad de :Málaga a 25 dé
Enero de 1935; el Sr. D. Rafael Bláz-

.'quez Bores. Juez de primera ~nstancia'
del distrito de la Alameda,' habiendo
visto los presentes autos de juicio ei-
vil ordinario declarativo de·mayo·!"'
cuantía, seguidos a instancia de don
Fermmdo Sc:hwarzmanll. súbdito fran
cés, mayor de (:dad, soÍiCI'O y c'~1 co-·
niercio de esta capilal, representaci)
por el Pro~uradorD. José VHa Contni-
ras. con la dirección del Letrado don
.luan Luis Per3lta Bunasen; deUDa
parte, como demandante. y de la otra.
como demandad:l, la señorita \Valborg
Schoemberg, de nacionalidad Doru.cga,'
de ignorado paradero, POI" si y en
nombre, como representanle legal de su

, hijo menor de edad, y oel Ministerio
fiscal, representada aquélla por los es
trados del Juzgado en razón a su re
beldia, sobl"e nulidad. de inscripción de
nacimiento. y -

Fallo que debo decbrar y declaro
nula y sin valor ni efecto algullo la
írise¡¡ipdón de nacimiento de Rolf Fer
dinand Hart"...ig Schwarzmann Schoem-'
berg, practicada en el Registro <;il"il
del distrito de la Merced, de esta ciu
dad. el día 5 de Mayo de 1933, ell€l
folio 208 ..uelto del tomo 167 de h
sección respectiya, con el número 41.::';
como asimismo la compa·recencia o·
manifectación firmada por Walbo'f¡.4
Schoemberg y que se· menciona en el
beC'110 tercel"ode la primera resultan..,
cia~ todo ello sin perjulcio..de acordar•
a petición. de parte interesada o d e l·
Ministerio fiscal, otra nueva inscripción
en sustitución de la anulada, sin ex;;'
presión, mención ni referencia alguna
de quien sea el padre del inscrito, con
imposición de costas a 'la demandada
señorita Walbor!; Schoembel"g.

Finne que sea esta resolución, expío
dase la oportuna carta-orden al Juez
municipal encargado del Registro civil·
Elel distrito de la ;Merced de esta· ciu-'
dad, para que haga constar en fo.rma'
dichas. nulidades, con inscripción de
la ejecutoria, )' téngase en cuenta '10
prevenido en el artículo 769 de la ley·
de Enjuiciamiento civil. ._'

Asi por esta mi sent.encia. definith'a":
mente juzgando, lo DronunciQ~ mandi'l·
y fimlo_-Rafael Blá;'quez Bares;"· :..

y para que sirva de notificación a
dicha parte demandada. expido el pie-

l sente en :Málaga 2 30 de Enero ·de
1935.-El Secretario, Pablo l\ÍiraIles.
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En Piélagos (Santnnder).-U'na po
sesión denominada La Pasiega, de 45

.1 hecta
d
' reas 13 centiá.reas, existiendo den-

tro e dicha cabida una· casa dividida
en dos habitaciones de !abrador, seña
lada con los números j.:Jo" 8, con su co
rrespondiente cuadra y pajar, eompues.
ta de piso bajo y principal; otra casa
dividida en tres operaciones para la
brador, señalada con ,los números 4, 5
Y 6,con su cuadra y ·pajar, dentro-de
la· misma, compuesta de piso .bajo. y
pajar, principal y .5U cuadra dentro· de
la misma. habiim<!.ose además construí
do otfa casa {le tres planta~, un edifi
cio destinado· a establo y una casa ea·
baña; linda: aJ Norte, con finea de Jos
heredero~ del Sr. Zorrilla; al Este, con
terreno comunal; al Sur, monte propie·
dad de los Sres. Salas. y al Oeste, finca
de .n. Alfredo O¡'¡H, otra de D. Silvcrio
Paruo y terreno cornuna1.

y se advierte a los licitadores:
Que la subasta se celebrará doble y

simult:io.eamenteen este Juzgado (Ge
p..cral Castaños, número 1), y en el de
Iflual clase de Santander. el día 23 de
Febreropráximo, a las once de su
mañana. '

Que la finca sale a subasta en 228.000
peset~s, 9.ue es' el 75 por 100 del tipo
que SlrvlO de base a la primera.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho'
tipo.

Que para.. tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitídos.

Que si se hicieren dos postUlaS igua
les se abrirá nueva licitación entre Jos
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve·
rificará a. los ocho días siguientes al
de la apl"obación del remate.

•Que los titulos <le propiedad. supli
dos por ~ertificación del Registro, se
encuentran de m3nifiesto en.. la Secre
taria del que refrenda a disposición de
los licit.:tdores, los cuales deberán con
fOITnaiS~ con -ellos, sin ttCCi de~~o
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere al
crédito del actor, continuarán sub~is
tentes y sin cancelar, entendiendose
que el rematante los. acepta )' queda
subrogado en la respollsabili<lad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dudo en )[adrid a 23 de .Enero de
1~35.-El Secretario, Luis de }IigueL
\ IStO bueno: el Juez de primel"a ins
tancia, Angel Vill:u',
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plaza; por la izquierda, Nort{'. caBe de
Romans,y ,parte con casa de N. Ro
vira,:r por la espalda, o f(}ndo, al Es
te, ~lle J ordá Y parte con casa de
Josefa Serra.

Segunda.-Un edificio almacén en la
misma ciudad de Bm"celona, que consta
d~ una gran nave en la calle del l\Ia
tader&, números 19. 23 Y 25, que ocupa
una superficie de 679 metros 60 decí
metros cuadrados, y linda: por el fren
te; o Este, con la calle del Matadero;
por 19. derecha, entrando, ~orte, suce·
sores de Manuela Ferrer; por la iz
quierda, Sur, Francisco Ríus, y por la
espalda, o fondo, Oeste, con propie<:lad
de Jerónimo Jucadella.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de' Barcelona,
el día 27 de Febrero próúmo, v hora
de las diez de su mañana, bajo "las si-
guientes condiciones: .

PrimeI"8..-Las referidas fincas salen
a pública subasta, por primera vcí:, la
primera en la cantidad de doscientas
mil pesetas· y la segunda en la de se
senta mil pesetas, no admitiéndose pas
turas que uo ¡::ubran las .dos terceras
partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar p'rcyiamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o- en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas sumas.

Tercera. Si se hicieren dos· posturas
se abrirá llueva licitación entre los dO's
rematantes, verificándose la consigna
ción del precio a los ocho dias siguien
tes ao}.cte la aprobación del remate, y

Cuarta. Que los títulos. supEdos por
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de
manifiesto en la SecretaI"Ía basta el acto
del remate, debiendo con formarse con
ellos los licitadores y sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. y que las
cargas () gravámenes anteriore.'i y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del adoI", continuarán subshitentes, en
tendiéndose que .el rematante los ace-p
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de :los mismos. sin destinarse
a .su extinción el precio del "''''mate.

Dado -en .Madr.i.d a 17 de Enero de
19::15. - El Secretario, P. D., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez de pri-
mera instsnda, Solano. .

X-546

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

El señ.ol". Juez. de primera instancia
número' 21, de esta capital. en los 'au
tos de secuestro y posesión promon.
dos por el Baneo ·Hipütceario de Es~

paña. contra D. Luis Gonzál~z Gonzá
!~.. ha ae:ordado sacar a la venta en
pública subast2, por segunda vez, la
finca hipoteeada que es la siguiente:
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AD~1INISTRACION DE juSTICIA

JUZGADOS DE PRI2\lERA INSTA~CIA

AR-\...."\DA DE DUERO

-Doil Gerardo Budero Gil, en fundo
nc,; de Juez de inst-rucd6n del partü.lo
de Aranda de Duero.

Por el presente hago sab~r: Que en
el sumario que en este ':1I7."6adO ~e si~

glle con el número 3 de 1935, sobre
muerte de :.\laría Scbastián, ocurrida
en el p-ueblo de COruñ<1 del Conue, he
acordado ofrecer el procedirlllerlto a
tenor del :artículo 109 de l:a le~' de En
juiciamiento criminal, al esposo o re
pre;;erltante legal de la interfecta ~1a'
ría Sebasti::'n. de cincuenta v seis a
cincuenta y siete año sde ed-ad, por
diosera, natural de Huerta del Re?

Da(lo en Aran da de Duero a 22 de
Enero de 1935.-EI Juez, Gerardo Ha
ciero,-El Secretario, P. H., Isidoro
Alonso.

-J.O-I107

Don Cerard\) Bnciero Gil, en funcio
nes de Juez de instrucción del partido
de Aranda de Duero.
- Por el presen~c y cn:npllendo lo 01'

denauoen la causa que en es.te Juz
gado se siguió con el numero 3i de
1!J30, wbre hurto, contra Federico
Joaquin Prera :'lartino, domiciliado
últimamente en esta villa, y cuyo ae
tual paradero se ignora, que se noti
tique a dicho Federico ,loaquin Prera
:'Ilartino que referí da Audi<lncü¡ pro
Vincial -dictó aU~o, con fecha. 29 -al"
,i\'11viembre úititllt" dedar:_lDdo remi(¡~

da la 1":na de cuatro meses de pd";'lIl
que le (lié impuesta endlclJa c<\Usa.

Dado en Aranda de Duero a 22 de
Enerc.; de 1935.--EI Juez, Geranio ea
ciero.-El Secretario. P. H" Isiu('1'O
Alonso.

JO-~108

B_\RCELO:SA-:JUZGADO ::'\L~IERO 6

Por-el presente se hace saber a Bal
domera, Esteban y EdUf!rdo Rkharte
l!ertI'án. ausentes de España, que. bajo
el -número 28 de este afIo,por este
J)..lzgado nÚmero 6 de Barcelona, se
instruye sumario sobre suicidio de su
c_omún padi'e E~teban llicharte HaI'dy.
ocurrido en su domicilio en -la ma
drugada de ayer. ofreciéndoles }~S ac
ciones del nrocedimiento o:edm el ar
ticulo 109 de l:, ley de Enjuici:1iniento
criminal.
, B3,eeiona, 21_ de- Enero de lS:~;j;--EI

JueZ, Adoi,o Fenutnc1ez ~fo;-eda.-El
Secretario, Antonio CüdornÍl-L

JO--1115

BARCELO~A-.JCZGADO:SOLERO '12

Por el pre~ente. que se expide en
méritos de lo ordenado por la Sup,"
riOI'idad en ,·irtuG. d(' c~\l"ta-()rden di·
manante dE'1 sUInario número 414 de
19:m, sobre tentati":l de robo contra
Alfonso Abelhin Artero. y de lo man
d.ado p'or t>l Sr. D. :'I~anllel :\Iontero
Abrcia. Juez \"le ínstrucei6n del Juz
gado número 12, se dej:ln sin efecto
las requisitorias que se expidieron en

5 uel aduaJ pUi'a la captura del pro
cesado y quc fueron insertas en el Bo
lelin Oficial del día 10 y G.-\CET." DE
~l-\J)RlO del dia 14 de Enero actual.

B;,¡rcdona a ~1 de Enero de 1935.
El Secretario, Arturo Claveria.

JO-l119
BEL:\.lO:STE

Don :\iiguel Cano Vh-:.IOcos. Ju~z de
instrucción de esta vi,.lla y su parlido.

Por el presente edicto hago ~aber;

Que se ruega a todas las AutoI'id<ldes,
tanto d ...·Hes como milit¿J,es y A~entes

de la Policía judicial, practiquell ge:r
tiones para la bu"ca y rescate de las
eaballeri3s- que luego se reseñan, subs
traídas en la noche del 13 al 16 del
actual de una cuadra propiedad del
,'ecino de El Pederno~o. Cipriano
Campos Coso, poniéndolas a disposi
ción de este JuY-gado, con las pel'SOl1¡¡S
en cu:ro poder se encuentren si no
justifican su legitima adquisición, pues
así se ha acordado en sumario que se
sigue en este Juzgado con el numero 3
ud corriente año.

Resella de los semovientes substraídos.

Una burra de cinco años, rucia, me
nos de marca, sin herr<lr ele las cuatro
extremidades, con rastnl de borrucho
de cinco mese:; con el mismo pelo,
patojo.

Dado en Bdmontea 21 de Enero
de _1935.-El Juez, ~liguel Cano.-El
Sereta:io - iud¡c:al. José :.\larí:l Ginés.

JO-1124

BILB-\O-Jl7GADD ~1;:\IE"RO 1

Don f'ermin Garbayo Rueda, Juez
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de Bilbao, :r su pa¡-tido.

Por la presente, cito. llamo y empl<l
zo ~~- Pedro -)'lr.ría de taneneehea y
Oreta, de veint:séis años-"de edad, de
estado soltero. natural de :\lund,¡c3, de
profesión jOrfislero, vecino de Bilbao,
y cuyo-actual paradero se ignora, para
que dentro -de diez dias. contado,; rles
de el siguiente al de 1:1 inserción de
esta requisitorül en la G,\CRTA t)E 1h"
DRID, comparezca ante e,,\e .Tuzg"ado
instructo, o se l~ons\i\uYa en la Cárcel
del part i do, con el fin' de notificarle
el autu de procesamiento y ser redu
cirlo a prisión con motiyo del suma
rio- que se. le sj~le con el número 21
dd l'ol"r-iente ~!ño sobre hurto; hajo
aperl'Íbimiento en otro ClISO de ser
declarado rebelde y de pararle -el per
juicio a que llllbiere - IUQ.ar; al propio
tiempo rue¡::(o y encargo a todas hts
Autoridades y _\g('nt~s de la Po]icia
~udicial precedan a la btls('a, (';Iptura
y condueción del indieado sujeto, sí
fueI'e habido. a 1:1 expres¡Hla ('ar('~l.

corno comprendido en el artkulo s:~;)

de la ley de Enjuiciamiento (Timinal.
Dado en Bilhao a 21 dI" Enen) (le

19n.-El Secretario _(ilegible), -- r:l
uez. FerlJl in Carbayü.

JO·-112:i
BISBAL (LA)

Don Juan Carré .... :\Iinistral. JU('¡: de
instruc(:ión. Regcn'te de La Bisbal y
su partido.

Por el presente. rue'm y enC¡lr!~n a
todas I~s Autoridades. t~lI1to cl,"iles ('0·
mo militares :r demás illdi .... idl1o" ce
la Poli-ci9. judiciíll, practiquen diligc(l-

cias para la busca y rescate de ¡os
efectos que al final se reseñan, roha~

dos en la madrugad~ del día 21) del
actual en la joyería propiedad de José
:\luntada, sita en Palamós, y caso de
ser habidos, sean puestos a mi dispQ
sicióll en este Juzgado, con las ;>erso.
nas 'en cuyo poder se encuenlren -si
no aCJ'edil:m su legitima adquisici¿n.

-_ pues asi lo he acordado en el sumario
número 8 dcl corriente año, qlle se
instruye sobre robo,

Salas de los electos robados.

Tres relojes de bolsillo, marca "CGr
teber", de niquelo

Tres relojes, marca "}Iisteria", dé n.i:.
queL

Dos relojes, marca "C)"ma", de ní
quel.

un reloj, marca "Cyrna", chapado.
Cual..¡"o relojes. marc:J. "::;lda". de ní-

quel. "
Doce pulseras de señora. marca_':'Cip

~. Lara", chapadas. --
Dieciocho pulseras de caballero,

marcas "Hispallía", "Longio.es", "Ome~
,,3" y "'Kensle".

Un reloj de bolsillo, de niquel,-mar
ca ".iu'\!enia".

Cint:-o sellos de oro, de caballero, de
formas (jvaiadas y cuadradas con can·
tos muertos.

Seis sello" de señora de formas cua
drada.s y ovalada!;.
• Doc~ esdavas de señora, chapadas
y Cl-omadas.

Och,:nta meda.llas de oro.
Veintkuatro aros de oro.
Seis ;,¡nillos de señora. de, platino,

con zafi¡'os.
Yeir,ti:;u'ltro anillos de señora con

piedras.
-Dieciocho pares de p~ndientes -de

oro.
Dieciocho pares de anillas de oro

p:.lra nacimiento,
lJn \l~r dl' pendientes "Fix".
Tres :--Il~llos de 'Cuhai:ero'Fix"
Diedo:bo collares de plata. 
Cuare~t;¡ y ocho callena,; .Ie niquel

para reloj de bolsillo.
CU;lt!".:"> (':Idenas chapadas para reloj

d~ bolsillL -
Tres (\0ccnas de cadenas para reloj

de pu!ser¡L cromadas,
Cl.iall',) (a(:enas chapadas para reloj

de pfli3~ra.

Cu;_.\!"o -"dios para r('clén nacidos.
Dit',-¡ochr. pares de pendientes, cha

pados, -negros.
S('is pares de botol1~s chaptldos, ne

gros.
Dos ¡><lres tie pendientes negros, de

01-0,

Seis escudos de pl;¡ta, del C::n!Y'<Q.V
:.\ucstru Señüra de los lJolore:s,
_ Tres rdoj::s de bolsi_llo marca
""Enign::l".

Dos cartems de pid,
Fn reloj, lIl:lrca "Faro"., de Hiq-uel.
Fna docena de imperdibles l1e se-

ñora.
Do/..'c p:tres de pendientes, medianos,

parn niil:J, de 01'0_
Cuatro monederos de jú,¡ta,
Tres "chantalens" chapH.los.
Dieciocho ..~o loe olvidcs" chapa-

dos.
Tres ";-';0 me olvides" de oro.

- -
(CMliiJIIla en la púgina 102.).
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12 D. Alldl'c~ tic Lucvus toledo.. .......6 Dleb1'c. U179... 1 Julio 1U2a...... lImero 1931..... 4 l} 1) 31 1 17 3.) 1 ~8 "> AIlllUllécul', ('l>

13 D. :\~~lX. i~illO. Navarro,Solcr 9 .l)~ebrc. 1~9? 1 Jul~o 19?~ 1 lfllC1:o1931..... 4 l) l} 27 11 1327 11 I~ O · jA.l:canlc.
14 O. h'uncli>CO Moya Lopez 29 UWbl'C, lS8::!... 1 Julio 192.1...... 1 hnelO 193t..... 4 1) » 31 6 O 31 (l. til Al~ : Allca~lte. ~

~ü ~?' Ado1fo Clo~u~ Pél'cz ; , ~li Sepl.ll'e. 18~8... 1 Jul~9 19t~...... 1 ~ncl'o lD31..... 4 » J) 31 2 23 31 2 23. U. (l ; ~,ludl'ld. . ~
10 H. Le"poldo Cabrcra li()nzulcz ~. 20 Novhre. 18/5.. 1 Ju110 ln:J...... 1 l.nc 01931.... 4 l) & 30 9 28 30 O 28 O Sevilla. 1'"1
17 D. gslcIJun tiallJís Fel'l'cl· ~. 27 Novlll'e. 1815.. 1 Julio 1925 , I IH;ro h,~IJ.... 4 1) l} 30 1 10 40 1) 18 O Barcelona. r.~'

18 D. Pablo 1'01'1'611 Lóflez ~ trI 'Enel'O 13'l.:l.... 1 JuBo lH2f>....... J Eacl'O lU31,.... 4 1) » 30 1 4 43 1) Ui o " V.i.go... ~I
19 D. l<'roilún Anlón Valcro · li Ocluhl'c 18'12,. 1 Julio ln5...... 1 ElIcl'O 1!J31.. ·4 l) 1) 30 1 l} 43 1)' 22 HO(l '0 .. " CUI·lagena.
20 J. ~uc~allo l'axo-ncl'u Vi.rnnco ~.. 4. Abril 1886...... 1 Jul~t? 1¡¡~~ ; 1 ~lle1;'O 19;H..... .. J) » 31 4 10:n 4 W O. u Madr~d. Z
21 1). Enl'lque:\.lorlel'U Hojas............ f¡ Agos.to 1819.... 1 .Jll]¡O 192,)......1 EnfJro 1931..... 3 4 ) 24 1 28 33 3 19 D. <.z M~drHl. t:::~

22 D. EI11)que L~IHO Holall~ 14 J,ulio 1875...... 1 JUI~o 11,)~~...... 1 l~llcro lt1?l..... 4 t)1> 29 9 10 31 8 21 Rec :i .. : ~l1lugarcia. S
23 O. Jose,1'lodl'lguez PCl1011 4 l'cIJl'cl'o 1877.. 1 Julio UJ~a 1 Enero 1031..... 4 j) & 21J 4 17 41 fJ 4- O. H,1. F Cenla. • •
24 D. JulIo Jg!cs.~as Viñals 22. ~t.~YO 1874 ..;.... 1 Jul~o l!.1t~...... 1 ~lIel:o 1931..... 2 6 l} ~7 8 .1 3D 7 1

1

' o , POl'l-Bou. e,..,
25 D. Pablo ES~U1el PascuaL 14' Enero 1818.... 1 Julio 19:!:l...... 1 Enmo 1931..... 4 J) » 28 7 20 38 10 1> O Ba-rcelonu. ~
26 D. Antonio Ul'tega }lIu·los....... 4 :\lanm !lUlO.... 1 Julío 111:¿5...... 1 Enero 1931..... -"'1 1) » 28 8 13 34 tl 14 O 13urcclona.
27 D. Bafad ~Hzo 1"u\'31'10...............8 Junio 1881...... 1 Julib 1925...... 1 Enero 1931..... 4 » & ~ 11 \!8 26 11 28 Bcc Porl-Bou.
28 D. i\lunud 13l'Irbtu'a HUllZ 1 Agoslo 1881.... 1 Julio 1925 -1 Euero 1931..... 4 l) l} .26 10 1.2 26 10 1210 Dilhoo.
29 D. Francisco BlIulisla González 28·Abril 1883 1 Julio 1925 1 Encl'o 1931..... 4 & l) 26 10 10 28 10 lO O lrún.

·30 D. M;muel ,Gaono ])\1CI·tO ,........ 1) Encl'o HI78.... 1 Julio 1!l25...... 1 l'~nc ..o 1931..... 4 » j) 28 1 14 28 I 14 O Cádi:r..
31 D. E~lebnn Freij60 SOI·do , n i.\Iü)·o 18iU...... 1 Julio 1ll25;..... 1 Hnero 1931..... 4 » l) 27 11 7 27 11 7 Hec lAlllíranc.
32 D. José llemaJ liunzúlez 'l.I Enero 18H7.... 1 Julio ·1925,..... .i Enero 19:11 ; 4 l) .& 27. Ó t¡ 30 11 23 O Barcelona.
33 D. )'lanue} BcUid de las Ca:-¡as 17 Novhrc, 1871.. - L Julío 1925......' Enero 1J3...... '4 l) )) 270 1) 27 7 2J:í D.· G. ., l\fudl'id.
34 V. Eúuardo Soto de la Uhmca 21 Enero lB'lB.... 1 Julio 1925...... 1 Encl'o 1931.... 4 i>' » 2ó 1 11 30 (1 3 O Máluga.
3r, D. nel'n~rdino Vidal Domingucz 20 Ago~to 1873.... I Julio 19:¿5,..·... 1 Enero 1931..... 4 -Í)-, l) 2ó iI 2(J 25 11 20 O La Coruña.
36 D. Alejandro Alvul'ez Marin 25 AJ}I'il J887...... 1 Julio 192:)...... 1 Enero 1931..... 4 l) l) 25 11 (1 25 1I (1 n Valencia.
37 D. Cal'lo~ U~nzúl(Jz Torre~ !~ ~nero 18~~....1 JlIl!o 192~ ; 1. ~Ilero 19:.l t..... 4 1) & 28 II 2 28 11 21 D. q : MadrId.
38 D. Brauho flores Lm·u 2h ..h.l'/O 1812 , 1 JulJo 1920...... 1 EnCl'o 10·U... .. & » 26 10 4 35 1 1) D. h Madrid.
30 D. José CnlJI'cra Vareta 21 .)J.UI70 lM¡.¡U.... 1 Julio 1925...... 1 Ené)'o IDS!.... 4 j) ~ 28 6 25 28 .6 25 D. G Mu(irid.
40 D. Luis S¡\nchez linbnn·óu: :.. 10 Enero 1892.... 1 Julio 19:1.'i ~ ¡ Enero 1911..... a o 1) 24 10 18 21} 4 ~ ('1 Vlllencia.
4J D. JO,,>6 Fontilll Castro.................. 7 Dicbrc. lBH9... 1 Julio 1925 1 Enero HM1 ..·.4 l) l} 25 5 24 26 /) 241Ü LIl Coruña
42 D. Hmllún (ian'iR ~tUl'tincz ,. 14 Enero 13113.... 1 Julio lH25...... 1 Encro 11)3J..... 4 1) »25 n 2~ 29 2 'l}~ D. G , Madrid. •

. 43 D. Agm¡tin Garcia de In. Torre ·. 21 Febrero 1871L 1 Julio 1925...... 1 Bnero nat.. .. 4 j)' l) 28 {) le 3Q 6 2 O Mahón.
44 D. Franci'5Co Snl1chis HICUl·l... 2 SepbNl. J813... 1 Julio 1925 10 Seilbrc. lU31... 3 3 21 25 6 23 25 9 17 O \'nlencia.
45 D. Jcnaro Hodl'i¡::¡uez Vnh.lcl'1'U1na... 4 Ji'chl'ero 18tH.. 1 Júlio 1925 20 Abril 1932...... 2 8 11 26 4 16 25 4 16 O Bilbao.
46 D. Fcrmtll Solo Vare.la : IU Ochihrc 18'1';' .. 1 Julio 1925 1 Junio 1932 ~. 2 7» 25 4 9 2lí .. 9

1
0 Vigo.

47 D, Ezequiel :\lcmbielu Hod1'lg~lcz 30 :'[nY!l 1li9.1..... 1 Julio Hl2il 11 Agosto 1932... 2 .. 14 25' 3 . 1) 26 11 .23- O LU .Coruña.
4t1 D. JOIl~tuín DOl'l1alcl.ec!lc M.cclma 18 ~.bl'l} 1879...... 1 Jul!o 19f5 17 SepbrQ. 1932... 2 3 14\ 25 2 2 25 2 210 C{¡di~.
49 D. Jose }lnltlolHHlo 51101'e7. " 17 Scphre. 1891... 1 JulIo 1925 17 Octubre 1932.. 2 2 14 24 10 19 24 10 ID O Motl.¡).
GOD. Ant6nio Carlol; Surc(la , 9 Octubre 1881",1 Julio 1925 1 BlleroI933 '2 )' ~ 24 6 1323 & 1~ O Palma de

. lloren.
lil D. Juun Al'luro Cllrhnl10 Solo 23 FclH'ero 1873 1 ,Julio 1925...... 1 Enero 1933..... 2 l} » 17 j) 22 17 » 22 O.· Barcelona.
ó2 D. José Tejedor Corzo " 1\1 Abril 1882...... 1 Julio 1925...... 1 Enero 1933..... 2 1) ~ 23 11 O 23 II ti O " Gijón.
53 n. Julio VÍlzqucz Vigo " .. , ". 18 Junio 188G..: 1 Julio 1925...... 1 Enero 1{):~3.". 2 J) 1) 22 11 .11 40 10 27 O " ". Bareelonll.
54 D. Alhel·to LÓlle': Martine,.; 13 Dicbl·C. 181\5... 1 Julio 1925...... 1 Encro 19113..... 2 j)j) 23 II 1 2.'1 11 1 O.•, Cnrlngc·nll.
55 D, Juan Luis l\luUtlllH Llol'ente 21 No.vlH'e. H~a1.. 1. Julio 1925.-..:.. 1 Enel'o 193a..... 2 j) » 23 11 1 23 11 I O, Sevilln.
lJll D. EVllristo Lópcz "lll1'lín............ 7 ~,lorzo 18K9... 1 Julio 1925...... 1 Enero 10:{:L.. 2 ¡) .1) 23 11 1 23 1l 1 lleco Pa~lljes.
m D. ~1iglld Salltos Bl1zán 12 MayO 1881. .. ,.. 1 Julio 1925~..... 1 HIlero' 93:l..... 2 » 1) 29 11 » 30 7 » O AlIcllll\e.
58 D..Iavicr N. AHuna III~IlUl;ti 29 Octubrc 1873.. 1 Julio 1\)25...... 1 Enel'O 1933..... 2 J) t) 23 10 14 23 10 14 Ale Irún.
5ü D. Luis B"11 Pél'e2:....................... 6 DiclJl'c. 1887... 1 Julio 1925...... 1 En~ro 193a..... 2 » ~ 23 9 25 25 l) o Ale Lu Coruña.
110 D. José Pleyán ~OlJ(lt~l.. 10 hIayo 1873...... 1 Julio 11125...... 1 Enero 1933..... 2 » l) 23 9 17 31 1) 8 O Port-Boll.
01 D. Hamón Mlldrlo@al Conccllón , 8 Novb;·e. UIBí';. 1 Julio 1925...... 1 EnCl'O 1933..... l) l) l) 18 10 5 18 10 {) O oo oo Bnrcclona.
62 D. Pedro Mnldom..do Suárcz 24 :5cpbl'c. 189'... 1 Julio 19·25 18 Enero 1933 ¡. 1 11 13 23 8 ID

I
23 • 8 19

1
0 ·Motril.
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ITIEMPO DE. SEIlVIGIO ACTIVO 'fO'fALES
\

ANTIGüEDAD BN LA CLASEIA LA HACIENDA
AL ESTADO

~- ---'..--.. --------. DESTINO RESIDENCrA
IlN LA CUSE

~ t;t \::1 ~

~
\::1I:l: ~ ¡;::

l:' ¡¡ V. 1" ~ i l" i:
~ ~ t ~ 1.l !l ,

'-- -- - r-:-
21 Febrero Hl33.. 1 10 10 23 '1 26 23 7 2e OT Ult'''' •• t .. r'.;tl''.~... t lfuelvn.
22 Fe lucro l!J :>3.. 1 10 {) 23 6 23 37 lO G 3. ..................... Bal'celona.
19 Marzo 1933..... 1 O 12 23 2 10 29 ·11 24- O,. ........ 41+ •••• 1 .. , ..... Valencia.
24 .Murzo 1933 ..... 1 l) 7 22 11 » 22 11 t} O~ .,ilIl ••• ~ ••••• '11 ,." I Valencia· (e. n

G.I).)
13 Dichrc. 1933... 1 J) 18 22 2 22 22 2 22· D. G.................. Madrid.
23 Abril 19:'34..... » 8 8 22 1) » 23 10 ~~I 1>. ti.......... ~~ ...... Madrid.
11 JuliQ 1934... ~ .. » 5 20 22 !l » 22 1) » O.......................... Bilbao.
12 DiclH'(l, 1934 ... 1l 1) 19 22 8 3 27 11 » O.......................... ll'ún.

1 Encro 1931..... 4 l) » 22 4 16 22 4 10 o. l ..................... Huelva,
1 Enero 1931..... o{ ») 1) 22 1) » 32 {) 4 Q. (r, ••••••.•••.••• t., Madrid.
1 Enero 1931 ..... 4- l) l'> 21 11 24 21 11 2,1 O.............. ,. ............. Ilafeelonu.
t Encl'o 1931..... 4 J) » 21 10 24 24 10 28 D. G..... "IlI .............. Muurid.

1 Ene¡·o 1031..... 4 1) » 21 3 22 21 3 22 D. G.................... Madrid.
1 Enero 1931.. ... 4 1) 1) 21 4 » 35 3 4: O. "..."..... ~ ...•"..... " ScvHhl.
1 Encl"O 11.131 ..... 4 ~ » 21 4 {) 21 4 {I O...................... Valencia.
1 Encro 1931 ..... 4, 1) » 20 11 1 20 11 1 o.."'.................."... Tarl'agona.
1 Enel'O 1931..... 4, 1) » 20 10 26 20 10 2(1 O•.;;.~ ................. Badajoz.
1 En~I'o 1931...•. 4 » » 20 8 22 20 8 22 D, G........................ Madrid.

1 Enero 1931 ..... 4 » » 20 8 ~ 24- 9 27 O. .. ' .... f .... C ..... ~ ......... Barcelona.
1 Enero 1931... :. ~ » 1} 20 7 1) 38 3 11 O. P... F............. !I.c .. Las Palmus.
1 Enero 1931 ..... 4: )) t) 23 7 1C 20 7 10 D, G,~ .... ............... Madrid.
I Enero 1931;... 4 )) l) 20 3 » 20 3 » O. i ••••• " ••• , ............ Santandor.
1 buero 1931..... 4: t) 1) 20 2 18 20 2 lB Ale....... ,................. Lés.
1 Enero 1931 ..... 3 3 l) 10 1} 1} Z2 l) 1) o......................... La Fl'egell\lUa.
, Enero 1931..... <1 1) » 19 6

2~
lO 6 9 o. .ot ...... , .............. ~ Mólaga.

J Enero 1931.... 4 )} » 19 r; 19 Ó 22 O....... 1 ................. Cllslcllóll.
1 Enero 1931..... 4 » l) 19 {} 1) 19 5 1) O•• r..............·....... Tily.
1 Enero 1931..... 4 *' J) 19 4, 1 20 1 10...................... S\Jvilla.
1 Enero 1931 ..... 4 ~ 1) ID .¡. • 1 .19 .. 1 O.. ......... ~ ................ llehovia.
1 Encl'o 1931 ..... 4 l) l) 19 3 17 28 4 17 Ale....... ,................... Málaga.
1. Enero 1931 ..... 4 1) 1) lO 2 10 10 2 19 O.............. t ........... Sevilla.
1 Enero 1931..... 4 » l) 19 1 2lJ 19 1 20 O............................ Irún.
1 Ene¡'o 1931..... <1 J) ~ 18 {) 27 18 1) ~7 A. 1). 1"'. .......... 1 ... ArreciCe Lanzn

role.
1 Enero 1931 ..... 4 » » 18 D 6 18 {) 6 O~ 1 •• 1 ..................... Mologa.
1 Enero 19iH..... 4 ~ » lB 9 » 18 9 » D. (".. ot •• : ••••• t ••• 1 ..... Madrid.
1 Encl'O 1931 ..... 4 l) » 18 8 lli la 8 151°' ........ " ........... Castcllón.
1 Enero 1931 ..... 4 » ¡). 18 Ií 14 18 Ó 14 O..........."............. San Sebustián.
7 Mayo 1931...... 3 7 24 18 1 8 18 1 8'0...................... Cádiz.

7 l\fayo19J1..... 3 i ~
18 4 21 18 4 21 D. G.................. Madrid.

28 Sepbrc. 1981 ... 3 18 » 17 18 » 17 O. P.. F ............... Saiüa CI'UZ do Te
neriíe.

6 Novbre. 1931 .• 3 1 25 17 11 29 22 9 l~ O..¡¡ ... , .................... Barcelono.
.. '1F {','-- ;

22 EllCl'O t932..... 2 11 .9 17 II .14 1& 11 ~ Ale.. '... ~u ........,ü~ ••• Cádiz.

FECHA

RN EL CUHlU'o

DE su INonnso

1 Julio 19a5......
1 J lIlio 1925......
1 Julio 1925......
1 Julio 1925......

1 Julio 19IÍá......
1 Julio 1925......
1 Julio HI,25......
1 Julio 1925......
1 J \Ilio 19,25......
1 Julio 1925......

DE

FECHA

SU NACIMIENTO

NOMBRES

!1:

1
!

il3 D. Alfl'Nlo GUllzátt'Z AHJiz 26 Abril 1&93 _. 1 Julio 1925 12
04 D. Venlura I'lá Lindoro 18 Junio 1871..... 1 Julío 1925 •
65 D. José Ccnio Gutiéncz....... 1 Sei>bl'e. 187.>... 1 Julio 1925 ..
66 D. Celestino Vatlucro lHál'C!llCZ 29 FelH'C¡'O 1892.. 1 Julio 1925 '·

(17 D. 1\1uIluel Maria Ferrcr dcl Hoyo. () Enero. 1890.. 1 Julio 1925 11
68 D. José lItiragaya Ortiz 28 Junio ¡H95...... 1 Julio 1925 ..
61l D. Florentino Hcl'l"clUZ Izquierdo 11 Scpbre, 18U4... 1 Julio 192{L ..
70 D. hllgcnio Sanehez Gutiérrcz 22 Mnrzo1884.... 1 Julio 19,25 ..

26\D. Juan Pcvertcl' Fruclm.\so 26 Enero H196 11 Julio 1925 .
'l!1 D. J'Osé ;\1;wia Sl~hlzar e Iturzu 1~ Mal'!O 1869.... 1 Jul~o 19?~ .." ..
28 D. Joaquln Lópcz Abenle.. 3 Alml 1887...... 1 Juho 19,2<> ;.
29 D. Gel'urdo GlII'cia L6pcz 24 ScpJ)\'c 18S&... 1 Julio 1925 .
30 D. Carlos Duque Yaquel·o 23 Nl)vhre. 1884.. 1 Julio 19-25 .
31 D. Manuel Garda y Bemaldo de

Qllil'óS ~................... 2 Enero 1894.... 1 Julio 19-25 .
32 D. Felipe Cas RMI"OS.. ~ 19 AHosto 1881.... 1 Julio 1925 ..

, .
aa¡D. Pedoro Infante Barbero... 1.8 D.:lcbre. 1-892... 1 Julio 19-25 .
34 D. RamÓn Muñoz de Du&H.Uo y Mu-.n. . , . .

iioz de Dustil1o ;.w 14 :lIlayo 1896...... 1 Julio 1925 ..

OlllCIAL),S ¡lE SEGUNDA CLASE CON
~ ,000 PESETAS

1 D. Emilio Sotos Mlll't\n 26 Julio lS8·5 ..
2 D. Eludia }.lil·a.gaya OI'tiZ. 1 Abl'H 1882 .
3 D. Jo¡¡é H. Gm'c1a l'cnl'cyro ,:. 11 Fe-hl'cro 1887..
,j, D. GéSU1' Arlcl!ga 1I1"'l'tin.. 6 Febrcro 1880..
5.DI Francisco de P. Alafonl y So-

rinllo 28 Abril 1-893 .
6 D. RnI'ucl dc Porras Ga!legos...... 6 :'IIarzo t 877 .
7 D. :'Ilaullel Muten Estellés 23 Febrero 1887..
8 D. Fnmcisco Vila Fomer 17 Junio 1897 .
9 D. Camilo Pazo l\fil.'llcz................. 2 Novbre. 1883..

10 D. Agustín Cmuíñu Alonso 16 Mayo 1886 ..
11 D. Luis de Garaizálml y Flores Es-

h'nda 27 N'Ovbre. 1888.. 1 Julio 19-25 ..
12 D. José Suura Jove 10 Enero 1-879.... 1 .Julio 1925 .
13 D. LCOjl0ldo R. de Castro Antúncz. 20. Murzo 1893.... 1 JuJio 1925 .
1,1 D. MUl1ucl DOCfÜ Hual1o 19 Oetubre 1893.. 1 Julio 1925 .
15 D. José Doya.Pcremarti 12 Novbre. 1875.. 1 Julio 1925 ..
16 D. Giordau(1 Fcrnálldcz Palomlllo.. 20 Junio 1889...... 1 Julio 192.5 .
17 D. Cándido Machón López............ 4 Scpbre. 1893... 1 Julio 19>25 .
la. D. Alejandro GuliélTCZ San JunI1 10 M:l1'zo 1891.... 1. Julio 19-25 ..

. lO D. Graciano Muñoz Muñoz :14 Mm'zo 1887.... 1 Julio 19·25 .
2(l D. Joaquín Lac:'ll'ccl Caneras........ 8 Julio 1&S5...... 1 Julio 1!J.25 .
21 D. Hafad Garcia Sánchez 20 Enero 1884.... 1 Julio 192t) ..

.22 D. Manuel Pacheco Sesmcro 19 A~tosto 18S8.... 1 Julio Ig.U ..
2a D. Luis Marlincz G6mez............... 8 Mano 1880.... 1 Julio 19·25 ..
24 D. Luis Eslévcz Fcl'nálldcz... 6 Odubl'e 1876.. 1 Julio 19-25 .
20 D. Manuel Larrañaga Urnin 13 Novlwc. 1896.. 1 Julio 1!J.25 .

.l..... ....



r . ' :'"
351)". Agustin Lira PdClo :.... S Junio 1883...... 1 Julio 1925 20 Abril 1932...... 2
36 D.. 1"l·(lucisc'OOdcntc Cal'ratnlá 21 D.i~brc. 1~81... 1 Julio 192-5 ·1 Jll,ll,~o 1932..". 2
37 D. AnIQll!O I.ólJez.MI!l·liu~,." ,. 13 Junio 18ll8...... 1 Julio 1!)2-5 17 Agoslo 1932... 2
38 D. FI'lHlclst:O OW7.CO :;iul'!ú : l8 Jl¡lio 1890...... 1 Julio 1925 30 Ago:;¡la HI32... 2
30JD. Delfín Montes Hu1Jín 21 Abril 1879.;.... 1 Julio 1Il25 17 SCllbrc. 1932... 2
~OID. I\Imll~cl -F!echa .~l:ll:tit.~ : 3~ NO~,I}l'c. lSSG•• 11 Mu~o 1??9 17 qctl1.hr.c ~.?:J2.. 2
j) D. HomuJl HlUlll Mal lJUez-OsarlO 1.) Marzo 1899.... 1 .fuho 1112u..".. .1 EnelO 1933..... 1}

41 D. Hicardo Rodríguez Valdés H Fnbl'C¡'O UI02.. 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933..... 2
42 D. Anl1mio Navarro Sánchez 31 MIlYo 1888...... 6 Julio 1926...... 1 EIH!l'O 1!J:~3..... 2
43]D. Munuel Pucheco«l'Ocgcr ¡ 6 Agosto 1889.... 6 Julio 1926...... 1 Enú'o 1933..... 2
44 D. Ismael- Nnvarro )~JJtonia........... 1 Novbl'c. 100fL 6 Juliu 192ft..... 1 Enero 1933..... 2
45 D. Juan Frnnciseo Rnmos tiaya 29 Enero 1906.... 6 Julio 1920....... 1 Enero 1933..... 2
4.(\ D. Joaquín HCl'Jlánüez }llula 2;"> Novbre. 1gOl.. 6 Julio 1!J26...... 1 Enel'lJ 1933..... 2
4.7 D. Luis Barón Agcu ,.......... 9 Marzo 18.119.... 6 Julío HI26 1 Enero 1933..... 2
48 D. José i\1al'Ía Cabl'ero Salanes...... [, Ahl'il 1905...... 6 Julío 1926...... 1 Ene.l'o 1933..... 2
49 D. llamón Pércz Alonso 21 Fcbl'C¡"O 1899.. Ü Julí'O 1926...... 1 Ene\'o 1933..... 2
/jO D. Frallci:;(~o Clos haba............... 9 Marzo 1901.... 6 Julio 192G...... 1 Enc'l'o 1933..... 2
51 D. Juan Stingo Carbonell...... " .. " la Julio 1902...... {} Juliu 1920...... 1 Enero 1933..... 2
ií2 D. Leopoldo Delgado Delgado 13 Enero 1804.... 6 Julio 1926...... 1 Enero HI33..... 2
53 D. Angel Herráíz. Comas 13 Novbrc. 1907.. (1 Julio 1!l26...... 1 Enero 1!l33..... 2
64 D. Luis SCI'I'fl110 llemad 19 Enm'o 1~90.... 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933..... 2
65 D. Juan Mena Muñ,oz 2fi Agosto 1008.... 6 Juli'O 1926...... 1 Enero 1933..... 2
66 n. Mannel Iglesias Jiménez 28 Mayo 1898...... 6 Julio 1926...... 1 Enero HI33..... 2
67 D. José Bal·óHi.c(l.rt. ", 7,Jlílio 1901 6 Julio 1926 1 Enero 1933..... 2
68 D. Anselmo Gil de Tejada Cazorla. '3 Octubrc 1903.. O JuJi'O 1926...... 1 Enero 1933..... 2
lí9 D. José Hotca Garcia.......... 1 Julio 1871...... 6 Juli'O Hl26...... 1 EnCl'O 19Sa..... 2
tiO D. Antonio Roncero Movcl1án 31 Marzo 1902.... 6 Juli'O 1926...... 1 Encl'o 1933..... 2
61 D. Joaqufn Mendizábul de In Puente 27 Man',o 1900.. " 6 JuliQ 1V26...... 1 Euero 1933..... 2
(12 O. Pl'anciScrl MasCílró Pcl'lláudc'<... 9 Odul.m: 1906.. 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933..... 2

031D. José Mnrin Ortiz LlllCh /9 Fcbl'CI'O 1asli"lo Julio 1926 /1 Enero 1933 ..
64 D. Angel.Hcmando Sarasa 27 ~ncro 1906.... 6 Julfo 1926...... 1 I2nero 1933 ..
65 D. Al1tol\1o ~faJct· Junqtlcra 14 l'cbrcro 1903.. 6 Jul10 1926...... 1 Enero 1933 ..

80 D. Arturo rOBI> Pérez.................. 4 Enel'o 1391.... 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933 .
81 D. J05é Hodl'Íguez Fonseca........... 3 SCj>hrc. 1903... 6 Julio HI26...... 1 Enero 1933.. ..
82 D. Carlos de la Q~1illtnna GÓmez... 5 Diehrc. 18ll9... O Juli'O 1926...... 1 Enero 1933 ..
83 D. BieHvenido ~lalco Alltúnez...... 22 Marzo 11198.... ti Julio 1926...... 1 Enel'O 193:-1.. ..

84 D, Juan .ladlllo fl'OITCI'O" 1 Julio 1905...... 6 Julio lH26 1 Enero 1933 .
85 D. Angel Luengo Alonso ,1 I·'p,b.ero 190:1.. 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933 ..
86 D. S(~vcl'ilw .i\IOlltcsitloS OrdUlin 2li A¡.('1'l>lo t!lO:!.... () .Iulio HI2G...... 1 Enero 1!l33, ..
87 D. Vicente Sánchez Súnchcz ;10 Diebre. 18!JU 27 Scpbl'e. 1926... 1 Lnero Hl33 .
8R D. ELll'i(jlw PÓI'CZ Alnrcún 1i AgCJs{b 190[1 27 Sephrc. 1920... 1 Lncl'o 1933 .
89 D. Carlos A. G. Chichal'ro 22 Octubre 190G.. 27 Scphl'e. 192U... t Enel'o 1933 ..
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de l:i

5
tí
Ó
3
3
3

/)

5

5
5
O
5

,. .~

8 1.0IAle.- m Sa!l SebasliJÍn.
6 .2~ O~ ..:~ Aheaytc.
3 ,l(j t). 11 01 !\ladlll!.
3 l> O Valcn,~íu.

2 23~. O. Vigo. C:J
4 l) U. G 1\1. al.1l·ill (M.!. C.). ~
3 1 • Supcl·I\Ul11cl'ul'io. n
5 25 D. G, " Maddd. (!>

1) 16 n. G Madrid. S'
5 2{í Bec, San Seboslinll. 0...
5 2ú Ale. Aguilns. ro
5 ~(}l D. G Madrid.
5 26 A " rHntu•
5 25 O " (V/,\lencin.
5 25 1>. G lI-Iadrid.
5 JU¡ (l, Valencia,
5 2{j O Santander.
5 25 AL O.-V. I. E. A. Valencia.
o 2ó O " ~lÍllaga.
Ó 2ó A. p. F Puel'lo de Cubras.
l) 2Jí D. G Muudd.
5 25 O ~Iú.laga.

7 2ll D. G Madrid.
5 25 Ar. OV-l. E. A Lél'ida.
5 25 A. C Valencia.
31 6 O Vigo.
[} 25 D. G ;\Iudl'id.
5 25 O ;\fálaga.
ó' '25 O. P a 1m a d~ Ma- ~

~lorca. ~51 25 O. ll·un. cD
1) 25 D. G. Madrid. t:r'
1) 25 O. P. F Santa Cruz de. Te-. C6

'ncrife. t-:l
2li O Irú.l. O
2~ O.. u" •• " •••• ,' ·~ Irún.

5 I 251 D. G Madrid.

2JAle ISanll11Hler.
; O u Barcelonu.

Ale Bilbao.
26 tO.. 16' La Coruña.
25 O Barcelona.
21í O Bilbao.
25 O Barcelona.
25 O Irún.
25 D. G u lItlnlh"id.
25 A FcnlloseUe.
25 O. P a lln a de

l1m."ca.
291 D. G Madrid.
25 J. E. A LllgO.
22 O BUl'cl'lona.
2ó A. P. F Santa Cruz

Palma.
2ó O " Huelva.
25 D. G l\llHll'id.
2.'5 O Vrllcncia.
4 O. P. F Centa,
4 O Bl1l'celona,
4 O ~ Ih'ún.

8
8
8
8
8
8

8
8
8

8
8

8

26
25
26
4
,1
4

5
(j

5
3
3
3

5 2~1l 20
5 25 8
5 25 8
5 2 8

lS 25 8 5
5 2ó 20 »
5 26 8 6
5 2ñ 8 5
{; 25 8 5
5 26 8 ti
5 25 8 Ó
5 25 8 Ó

¡j 25 16 :J
Ó 25 8 5
5 25 8 (j

7 24 20
6 2 17
3 16 17
3 1) 17
2 23 17
4 f) 16
3 14 8
5 25 8
5 25 25
5 25 8
Ó 25 8
5 25 8
1) 25

1

8
5 25 8
5 20 8
5 20 8
5 2lí -8
5 25 B
5 20 8
1) 2ó 8
/) 2 g
5 25 8
Ó 25·20
5 25 8
5 2lí 8
Ó 25

1

20
5 25 8
Ó 25 8
5 25 8

f.í 2
íí 2
Ó 2ó!

Ó 25
5 2li

5 25

8
8
8
8

8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
S
8

8
8

8

t)

1)

1)

l}

1)

l)

1)

l)

l)

1)

1)

»
1)

81 111 17
7 f) 17
4 14 17
4 1 17
3 14 17
2 14 16

'J) '» 8
1) 1) 8
1) » 8
1) 1} 8
l) » 8
1) 1) 8
1} J) 8
1) 1) 8
1) 1) 8
1) 1) 8
l} l) 8
» l) 8
» » 8
>} l) 8
l} l} 8
» 1) 8
» l) g
», l) 8
l) J) 8
l) » 8
l) J) 8
1) l) 8
• l) 8

21 » 11)2 )}. 1)

2 »
2 »
2 ')
2 )}

2 »

2 »
2 1)

2 »
2 »
2 &-

2 1) »
2 1) »
2 l) •
2 t) l)

2 l) 9
2 1) 1)

2 » 1)

2 » »
2 » »

2 » »
2 » »

21 » I »

21 1)2 1)

2 1)

Enero 1933 .
Enero 1933 .
Encro 1933 .
Enero 1933 .
Enero 1933 ..
Enero 1933 ..
Enero 1933 ..
Encl'o 1933 .
Enel'o 1933 .
Enero 1933 .
Enel'o·1033.•...

1926...... 1
1926...... 1
11)26...... 1
1926...... 1
1926...... 1
1926...... 1
1921i...... 1
1926...... 1
19211...... 1
192.fi...... 1
1926...... 1

6 Julio
6 Jullo
6 Julio
6 Julio
6 Julio
6 Julio
6 Julio
6 JtiHo
6 Julhl
() Julio
6 J litiO

661D. Manuel Gómez Barl'Íos............ 2. Abril 1896...... 6 Julio 1926...... 1 Enero 1933 ..
67 D. José Dual Rafe!. 31 Octubre 18110.. 6 JuHo 1926...... 1 Ene\'o 1933 .
68 D. Luis Pascual del Povil Lópcz

Guillén 13 Junio 1894..... 6 Julio 1926...... 1 Enero i933 .
fUl D. Eduardo G a l' r ido Espiga-Mo_

rente 2,1 Agosto 1894 ..
'70 D. Gcrm'do Pons Pérez l(j N9bvrc. Hl88..
'11 D. José Garda Vidul... 3U Enero 1889 .
72 D. Luis Delgado IdbaITcn 28 hbrero 1901 ..
73 D•. Juan Gomar i,\lfunso............... 1 E,nero 190L..
'14 lJ. Ignacio Holll'igucz' Fonsecu....... 6 Agosto 1900 ..
75 D. Angel Parra TlIlavera........... .... 1 Marzo 1902 ..
76 D. José María !loncero Movelhí.n... 7 Agosto 1903 ..
'17 D. Manuel Coig Macias................ 1 Agosto 1898 ..
~il O. BenHo l~aiz Sologurcn 12 Fuere' H1Uü .
?Il D. Antonio MoH Fcrrcr lO 1Ibl'11 1908 .
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RESIDENOIA

;;.'

DESTINO

14' JI . Supel·llumerario.

iO H AJicanfe.
4 O. CR.rtMcna.

Ale It · Yu}ell<:la.
2 D Supcl'llnmcl'al'io

t:I
[

19IID. G , IMadrid.
lO O Barcelona.

ID: O. u •.•.• " t. •••u .•.•.• ,l : Barcelona.
1010 Unrcelona.
191 O. La ~ruña.
ti)¡ O. ~a.saJes.
19~ O. u , •• lrun.

llt.

I
I
O ScviJla. W

1) » Supcrllumerario. ~

lí j) . SupcrnUll1el'..lI·j,,). g.
19

1

Ale ~ llal·ce·lona. _"':1
. ~

]9

1

A ViJlanl1eva de J "':lO
l"rcs~lO.

15

1

D. G Madrid. I~
. e,;.,

5 A. p. F Puerto de la Cruz (.)1

de Ol"Otava.
25, lleco Alicante.
18 !tec. Barcelona.

Isl O.' , Dilbao.. .. . C')
la; A San C!1Pl'lUll. A:l
18 D. G ~Illdl·IU. (?

l8! Ilec " Vigo. ~
18 Rec , , Valencia. ¡:l)
18 D. A " Sl>n Mm'Un del ~

Pmlt"oso. ('t)

].8~ O Il~rcclonn.
]8 O U •• tl.11 t •• ~. BIlbao,

O Irún.
4 o n .. ~~.J i1.4 13ilbno.
4

1
l. R. P, F , Alhucemas.

4¡ O. P. F Las PUlIllas,
23 O. Valcnc,a.
l) '1 .• Exccdcllte.
21 D. G H Madrid. .
21, O " El Ferrol.
2r O Burceiollu.
2110 AJicante.
211 O ~. ~nl.l.lll:lcna.

.,·27 O. u iII ••• 41-"' ••••.liádiz.
•• 20' O;· ~ ~ • BndnJoz.
. ~81 O: ;•.•• ~ .. ~ .• ~ ~,.~_.. ~ Barc~~~na.

201 O••U.U,lIh UH i POSRJetS.
- >...

Al. liSTADO

~I ~i p;

7 11
8 3
8 3
8 3
3 6

7 lí
'1 l)

7 {j

"1 1}

7 5
"1 5
"1 tí

7 fj

'1 2
1) 4
7 5

7 5

61 1)

'1 4,

'1 2
6 Ó

6 5
6 tí
6 Ii
6 Ó
6 Ü
6 5

. ti 5
6 5
11 1
6 1
6 1
6 1
3 10
4, 4
[) 5
5 5
5 5
Ü 5
5 5
5 - 1

11 lO
1) l

. ¡llO

TOTALES

~

lO.

------------..;...--,---~-~--------
1_ TIEMPO DE SERVICIO ACTIVO l'

ANTIGÜEDAD EN LA OI..AS:& A LA IIAcmNDA
~.~.

UN LA CLASE
~ a:

~
a: l:l~

!l ~ J t!i: ¡¡: 1
-,.- - - -- - --

1 Enoro 1933..... 1 11 10 7 11 14
: 1 Enero 1933..... 2 & 1) 8 3 4
· 1 Enero HJ~3..... 2 i) 1} 8 3 '.1
, 1 Enero lIJail ..... 2 )} » 8 3 -1

1 Enero 19~3.. ,,. l) l) l) 3 6 22

· 1 Enero 1933..... 2 1) 1) '1 1) 10

· 1 Enel'O t 033..... 2 ~ ¡) '1 1>
1°1

· 1 Enero 1933..... 2 t
'"

'1 5 ]!l
1 Enero 1:'53..... 2 ¡) l) '1 tí 19

1· ~CEnero }933..... 2 *
,. '1 5 lO

· 1 Enero UI3a..... 2 ¡) ¡) '1 " 10
· 1 Enero lU:m..... 2 )) l) 7 1) lO

· 1 Enero 1933..·... 2 1} ~ '1 5 ID
1 Enero 1933"... 1 {I 11 '1 3 1)

1 Enero 11Ia3..... l) » l) 5 4 5
1 .Bnel'O HI:m..... 2 ¡) l) '1 lí 10

1 Ellero J933..... 2 ¡) l) '1 6 19

1 Enero 1933..... 2 1)

'"
'1 1 5

1 Enero 1933"... 2 1) t 7. 4 LS

· 1 Enero 1933..... 2 J) 1) '1 2 26
1 Enero 1933..... 2 l) » 6 Ii 18

1 Enero 1033..... 2 1) 1) 6 5 18
1 Enero 1933..... 2 1) 1) G 1) IR
1 Enoro 1933..... 2 1) 1) 6 1) 18

, 1 Encro 1933..... 2 1) l) 6 1) 18
, 1 Enel'O 191m..... 2 1) » 6 5 18

1 EIlClro 1n¡¡3..... 2 1} )} 6 5 18

1 Enero 11M3.... 2 )) » o fj 18
1 EIlC>l'O 1833... , 2 1) .» 6 ó 18
1 I~IlC11'O 1933.... 2 1) » 11 1 ~· 1 Enero 1n3... .. 2 » 1) 6 1 4

· 1 Enero 1933..... 2 1) 1) 6 1 4
1 Enl~ro 1933..... 2 » l) 6 1 4
1 Ellel'o 19j3..... 2 ¡) 1) 3 10 23,
1 EnCJro 1933.. ,.. 2 1)

1) I 6 » 9',
2111 Enero 1933..... 2 1) ~ 5 5

1 Enero 193:·t... 2 1) 1) () 5 2]
1 Enero 1933..... 2 1) • 1) 5 5 21
1 Ellero 1U33..... 2 1) 1} 5 5 21
1 EIlCJro 193:1..... 2. 1) l) 5 1) 21

, l·EIlCJI'O 1933.... 2 1) l) '5 2 27
,1 f Ene>1'O. 1933;.. ;. 2 . l) .. .5 2 2'1,
, 1. Enero 1933••• " '2 »1 .• ;. /) ·1 8
· :' t:Entwo 19aa..•., 2 . ... .. 11 10 ,20

1927 .
1927 ..
1027 .
lO:.!? ..
19::l7 .

f'ECHA

EN EL CUERro

DE S U 'lNURESODE

FEOHA

SU NACIMIENTO

NOMB ES

z

f

10 Octubre 1905.. 12 Julio 1927 .
» D. l~elipeMuro llcllulllont ' 21 Fcllrero 1906.. 12 Julio 1927 ..
» D. Fr¡)llcili(~o Bescos Gómez 20 Octubre 1iJU3.. 12 Julio 1927 .

101 U. José Pcnaba H'Ozaddla 14 Julio 1904 12 .lulio 11127 .
102 D. Jo...é ~lIlrla Garda Haqucl'o y .

Sáiz de Vicuña ..... ,.................. 1 Sepbx·c. 1901 ... 12 Julio 1927.....

1) D. Ernesto Emn Dinz. 3 :-'brzo 1900 ~7 Sepbre 1926..
!la u. Gabriel de la E~cosnra liiuWllO. 21 A~:()1hO HI04, ,¿7 Sepbl'C 11120..
{J] U. José Olivu Lla.musl. 10 Fehl'cl'O 1907 .. ,¿7 Scpbrc 192ü..
92 D. Fernando Pintado Pin.iJln........ 4 Abril 1902 ,¿7 Scpb1'c. 1I12ü..
)) n. MU'IlUc1 Fuentcs 11·lIroz~ui........ 1() Junio 1910 12 Julio 1927......
1)3 U. Sandalia llerllllllé Estévuncz Tc-

rRn 3 Sepbrc. 1908 12 Julio lP27 ..
Q4 D. JOS3 Valls y ValJs 15 Encro HI06 12 Julio 11127 ..
\;'5 D JuBo de Ja Pcdl'uja Harlhc-Dc-

jea'u 22 SepJ)I'c. 1905 12 Julio
D6 D. Juan Gl'uupm'a Mntamala......... 8 Enero 1908 12 Julio
97 D• .BdUlll'UO 1luhiu de ·Ja l'cñu 31 Uicbre. 19U1 12 Julio
D8 1>. AU'onso Ramón 'Ol1rón ,¿2 Uicbre. 1900 12 Julio
!lO D. ÜOIlZO"O Ximénez JJcl'ráh.... 6 Octubre 1902.. 12 JUlio

.100 1>. Claudia Clcmcnte ::;nncho San-
el~o . I ~ t • I ••• t- ••• ~ ~ ~ ~ t •• t •

1031D. Luis BcJbeze y Pórcz DCl1.lhy .. , 1 May. o 189.'i ...... 26 Agosto 1927..
104 D. Juliiln de Lcón y GarcIa Calla·

Hero 22 Febrel'o 1IJ05.. 26 Agosto 1!l27..

105 D. José "juste Cambra 31 JuBo 1906...... 6 Octubre 1927.
106 D. Emilio Dicso Ca.iado .. " 20 Junio 1905 la JuJío 1928 .
]07 D. 1<'ranci1H:o Huiz de liurdcjuda

Diugo ·4 Junio 191)7 13 Julio 1928 .
lOfI D. Eduardo CovoGrnu 30 Scpln·c. 1909 13 Julio 1928 .
109 D. An¡;eJ Poros Pércz 5 Julio 1901.. 13 Julio 1028 .
110 D. Francisco'Huiz Pedrovicjo 25 'Oclubre 1906 13 Julio 1928 .
111 D. Anlonio Domingo Leól1 1'; l\'larzo 1902 13 Julio 1928 ..
112ID. CaI'los J. de llano FU'3l1lc5.. \~.. 4 Novbrc. 1898.. 13 Julio 1928 .

113 D. Eduardo Lozllllo Col·don......... 1 Novbl'c. 1909•• 13 Julio 1928 .
114 D. Segundo Sáiz m·ogerus 2( Dicbre. 1908 13 Julio 1928 .
115 D. PCdl'O Gónlez Sanabr.a.. 1 Agosto 1908 27 Novllre. 192·8.
116 D. Angel ~h!l'lincz Guijarro l:i Agosto lUJS 27 Novbl'e. H128.
117 D. Adolfo .Núfíez :-.llIZll , .. 11• ¡Olido 1907 27 Novhre.. 1928.
118 D. Anlonio Muñüz Lópcz ,,_ 11 Febrero 1905.. 27 Novbre. 1928.
119 D. José Ripoll Castillo 28 Mayo 1902 22 Dicbre. 1928..·&ID. Luis Hamón llprón.................. 1 Sepbre. 1909.:. 22 Dicbre. 1928..
120 D. Emilio Sánchez Diaz ...... ~ 13 Mayo 1910 10 Julio .1929 ..
121 D. José FCl'I1{I'ndcz Hodl'lgucz.. ó· 15 Sepbl'c 190~ 10 Julio 1929 :
1221V~ Felipe Pórc;l .Piño!.. ,¿5 Dic.'bre. 1911 10 Julio 1929 ..
123 D. Angel Tabol;lda (jarcia............ J ~larzo 1910 10 Julio 1!)2{)•.~'-.
]24 D. Angel llueno Hulz 17 Agosto 190L .. 10 Julio 1929 ..
125 D, Casto Cuhrera Apurici-o l4Novbre. 190d 4 Octubre 1929.

.126 D. Eduardq Muriel Cisnel'Os.; ••••• ¡. ~r) Scpbl'c. 1903 4 Octubre 192\t,
127 D••JullnYontdccubu·Casll~llort .. ;;., ~9Encro 1903 23 .Novbl·C.l020;
128 U•. Enl'ique AguUóPou ;'. 27 Abril 1007 : 11 Febrora.1930~".'.,._ .. ' c_ "". '._.,.

lo.



.OFIctALE:; DI·: ·l'EllClmA·, CLASE CON
. .. '3.000 'JlHSE1'AS

J.2f)mVt.)I\fJl:\'¡fl.~9¡tL.\!i..~.ii(h.~~·Wi.!¡e~~LUCiOJ¡¡ ~(l.~~q.J;it:.)!HP'I~l"; t¡Íi;FWt.. ,oA·(j~~.. >r 1¡~ ~!l.l:O,Ú)l:;}:;·:;.'· 11. 1 . ~lh.•.
130 DI")' ~J}..r~qu.c,:.S hUlÍ! ·ll~i.MlIl~;(IJ~.I. ¡ ~Q;;P~Wb.ue JU~Q;. 1- .~e~l:c.ror.l ( ~Q"f.'Í 1:6 ~l:~lTel:O I :~~li'i.. i 1 ' ¡!O
13), .. ~}~Wg...m.l.CQ~t·;S.fl'CJIQ?<l""l'Oi!"'II'.' af}~...sem·.J.~~¡C.t..J ~qj)l!' :1 ,?'rl~.1~~OP1~3~'~.'::r' 2.1 i.l'e.t)l'ln~.o} :U.¡la:. !: l' :10;
192 t "H~~h~t CllrJe19: A~·e!Hl~wl'f.l""w" •• ,~:Ju lQrl00f,.~.,;;.N,.A1JIJJ'¡9ao •. ;'.'~; 22 !FeJuello ,19:33•• " 1 /10'
I3a D.DelfínS{\nchez lHvas.: 2~b c)Jrc.19óO U Aqril:1Q30.,; 19 ..Mul'zO 193~;·i '1 . 9
l:l,! D.Man'uél LLleiigüAIOnsc, 20 Junio 1896L .. H 'AbrUHl30·.; 24 ?lurl'.o1933·,;,.. ·1 9
J35 D. 'Eilliiú!l.i,o· Soto. Ósés.,................ ~.yeIJl:el'o H.Il)5 •. H .Aliril·1930 22 Alll'Ü 103$.~.: ! 1 8
130 D..EdulU·do Gabrel'u Serrallo 2.'lM~jyo ·190!.l.~ 1>1 Ahdl 19.30...... 1 Mayo 1f}~~3,., , 1 8
137 D; Anlonio Soto ·(hés.... ¡ " 2 Ma~'o19(}G , 30 Mnyo193Ú 10 Mayo tUas..;... 1 7
138 D. Atltulio Vci'dú del FOl·callo 23 .ltílio.l00:L 18 Julio 1930 14 Jll~lio.J933.- ·1 6
J31l D, .Lufsdeln 'f(¡l'rc y Pércz" 16 NóvlJrc. 1903.. :H."Julio 19:U 1<1 Junio19~~., '1 6
140 D.•Jo~e HOJncrdFcniitlHlcz " H Julio' 1912" .... il1 Julio 19:n la Dicbl·c.l!133.... 1 l}

14:1 D. Vér¡Úlllfio J~ic"o 1 "lrue.1o " 26 No"~rc. 1907•. :11 .rú!io 1931...... 8 Fehrci'o 1934.. t} 10
142D. :Josó }1a'.'!a.Justo· L\lImgo." lU Junio 1907 .. : .. 3t JliliIl19:U ... ; .. 1 Abril' HJ:J4..:, •• t} 9

143 n.Alejandro Aguil'1"e Bci;dcguÍ. " 17 Ocluh.!'e 190<!.. 31 "ulio 19.3L.. ·.. 2:j Alu'U 1934-......» 8
144 n; Junn ~:anEII Ana Horlrlguct ". 10 Julio 1!H2 28 Sephrc. J03t... 11 Julio 1934 » ó
14.') D, José GanTlonll Ramf,:-l." .... " 211 Agosto :r.90S 26 ,Julio 193~ lJ Dicl}J'f~. In! l) »
146 D.)!igucldel Volle Hod!·lguez...... 4 ,Fchrcl'O 19U.. 26 Julio 1932.., 12 Dicbl'c.193L. i) »
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CJQ.....
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"

~f{¡laga.

~~jÚ:l.
(,¡uhz,
BonUllZ3.
~lál:lga.

Mallrid.
BcllOlJia.
Maul'id.

.Madl'il.1•.
Madrid.
:o.Iudl'id.
SUIl crlluml) ¡'ul'io,
)[adrill.
Alrucria.
Madrid,

ñ
3
3
fi

3 2¡IIID. G i\íadrid.
8 8 D. G Mudrid.
2 10_ O. M: SUjlcl:nUlllCl'lll'io.
3 21J"fD. G MudrId.
3 2010' " Bilbao.
3 26 D. G. Madri d,
a 260. , l\{ú)agu.
a 201()' t"I~"."'ltl""'I"'. ,r¡gol
3 20 D. G }Jadrid.
3 2(1 ¡D. ~' Madr~t1,

a 26 ID G II-Indl'ul.
:~ 2(~ D: G Madr~d.
3 2UID. G " ~nrlrlll.
3\ 2ul'0 falTugolHI.
1 .};.q D. li Madrid.
a '211 ¡O P a 1m 11 <.le Mu-

I
1Jorclt

3 20 O :¡ La COI·uiia.
3 2(\ n. G Madrill.
3 2! O BIIJ'CcloIlU.
3 2B¡! D. G Madrid.
2 26 O. !l, P. V• ......... Mclílln.

5 : u¡ o .
1) 5¡ O .
(j ~I O. tlt~II _.I .

10 l~,O •. t.I •• t t , ..

5 l~ 0 ..
1 2fi D. G .' : ..
3 2

j
(O. ~1 ..

3 2 lJ:. G r·'.

3 26 rD. G ..
3 26 ]). (.1 "•• .,.u ..

11 J) D.. G .
10 8 . »
3 2H D; G ..
:J 26 O ..
3~ 2H. D. G r

1)

2

...-:-
3·

1)

3
5
o

1}

3
1}

fi

(j 0' :~

ó 5 2
(j 1i.2
1 13 'H
1 13 1:1
3 2G . \)
3 2fi fl
3 2(1 fl

a 26 9
3 26 o

11 1) 2
11 8 o
3 201 !J
3· 2ü 1)

3 26 o
3 26 IJ
8 8 a
2 19 3
3 20 l)
a 20 Q
3 20 l)
3 2fl 1)

3 20 9
3 21l tl
3 20 tl
326 n
3 2(j 1)

3 20 1)
3 2(1 1)

1 :12 8
3 '20 o
3 20 1)
3 2(1 1)

:1 20 22
3 20 o
31 26 o

3
3
2
2

s:
20'
20:
19'

1) D
» 9
l} O
» 9
» {l

2
ti2
ti : 2

I~ '9
1) O
1) 9
f) {)

& {)

& I 9» l)
2 2

12 O
l} ,{)

1) '{}

1} {)

i) !J
2 3

I} 3
l} {)

l} {)

» 9
l} 9
18 [}
» {)
» O
f) {)

l}· . 11
» I!.I
I} O
1) I 8
)} 9

--------.---'--..-!I!.<1f,.. l-'-'
¡1 ': 110"1" 12 '~.,.I.J. : 110;" j2~''o.\.<:::t:/·~:·:·.::.~:~·;;·· 1 )Ü<1.':· " . l'

j15 110 ~ fO .,~: 1: '¡lO . ~O ~Q~ ~::,_,.,,'.' .. , ~., qM~r~·lUle•.' ,
jI ': 9 '.' t3~:!Ir.;! i 3,., r.2'(1.!U.••1:.~.'''..'.'':'''''''''~:''~'' l~.~!C~ICití'la.\ , (
9- 8 -17 4 . 8 117 0;" (.lIJ6n. '

12 817 ':4 . 8 . :1~ d.' : ;. Al~cünte: O
7 . 8 17 4 3 2Ü¡ AUX-CllJIl II'~n. ~
{) 8 17·1) 8 17 O " ~lal{\ga. (")

» 8 17 4 8 1"1 On " BI!1'cclollll. ~'
21 7 1 4 7 1 O. Mnlnga. ' ~ .'
17 /} 13 !l 3 2ü O , , La, Linea,p..

·17 Ií) 3 '1: 'i O. , AVIlés. ro
18 (j 1) 3 () 1).D.J :l1adrid.· ~

23 () 1) 3 /} 1) D. G llutlL'id. ~ .
1) 6 1) :l 5 " O ,. \'~)lc.lIda ti c AL ~."

CÚ1Ülll·ll. .../ .

D G 'l" . 1 ......1) ¡f.. .' , a<lr~( . p..
3>~D, .G " ¡:'I'1Ulil'ld. '1

2~'I·rD. E· ~r.udl'id.
D O. ¡ Bilbao. Z
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2
2
2
2

4
4
1
1
4
4
4

)~ncro .1931 ,
Enero 1931.. ..
Encro1931 .
Encro 1mU, ..
l~J1cl"O 1931.. .. ,
Enero 1931.. ..
Enero 1931.. ..

5 Scpbre. 192'í... t EnCI'<l19:1:1 ..
5 Scvbrc. 1925.•, 1 Enero 19:13 ..
fl SL')l)}l'l~. 19~.¡)... 1 Enero 19:13 .
5 Se'llbn~. 1!)2.').., 1 Enero 19:m ..
[j Sej11wc. 1!)2ii.., 1 Enero 1933 ..

5 Sephre . .1925... 1
5 Scphre. t 925... 1
5 Sepbre. 1925... 1
,} SeIJf1rc.H)25,.. 1
5' Sepbrc. 192f!... 1
5 Sepbrc. 1925... 1
5 ·Sepbrc. 1H25... 1

30 D.~ Elvira Alonso Hodrígllcz" ...... , 29 i\lnl'zo lR!!!J.,
31 D.' HOllOl'ina (,areíli HodrJguúz.. ,.. 17 FcbJ'ero J SOO ..
32 D. Enriqwl N;nalTo Caven} 21 .runio IIlH~ ..
33 D. .José Holllen CnlltiIJ.................. 9 Mayo 18g·L ..
34 D. Edlwrdo Zapata Pcd¡'cl'o ......... 13 Febrero 1901..

1 D. José Om'llhia Nicto" 25Nuvbrc,lDll .. 20 Julio 1932 :20 ,Jutio ·Ú132."... '21 ti
~ D. Hlui"ón ~:orl'ipio Su{u·cz 1~ ·~lái·zo· ~99tj ~~JuJ!019:t; ~(j JlJl~o 1?~2...... 2 ¡ {j
~ D.' Juan Naya VUl'Cl-ll........ 6 Muy!? 1~ I <! wli .Julio 193~ 2(j Julio 1.llJ2.... " 2 1 . (j

4 D .." ISlflqrn' Escudcl"O Garri do ; 1~ J un.io 1903.... 18 N9vbrc.l !.l25.. 1 Enero 1!.l3L.... 4,
1> D. Pedro Paños' de Comingcs 6 Novbru. 1904.. 18 Novbrc. 11)25.. 1 Enero 1!.l31..... 4
6 D.' Con~lleJú do la Peña LclolTll 2,1 Bnel'o 1906.. 5 Sepl.m::. 1925 1 Encl'O 19,31.... 4
7 n. Lúis Polo Cruz' " 8 Octubre 1898.. 5 SCP!>J'c. 1925 1 Encl'O 10')1.... -1
8 D."¡\nge)cs Hodri~() Siena 16 Agosto 1HUO.. ;. ·5 Sellbre. 1925 1 Enero 1931..... 4
9 D;" María 1"crnlindcz Díaz de la

Quintanll "" 23 ,Dichre. 1897.;.
lO D." Isubel LizoiHlo. Gascucña, 18 Sepul'c, 1895...
11 D.A Carmen SÚ'I'l\no :\101131'0 ,.2,. IIIul'zq 1909.: ..
)) . D." JHviel~V. Glitié"l'ez Hnvé....... 8 Abril IR9/L....

·12 D." C:mncu Hedl;uel)o Gal'eÍfI 14 Fehrero 18HO..
1eD.'Hnínonn l'ércz l\.mat.. " 171\Inl'w lllO," .
14 D." :\ÍaloI(l. Sánchez Un·ca " " 2:i Julio 1908" .. ~.
15 D.~ lJloccnda Luisa Lizont!o Gas- _. .

. Cll€lJa "" " , ". 21 Jullio1007 5 SeplH'c. 1025 1 EIICI'O 1!J31..... 4 )
16 D." i\frirfn ],fplinfi Hnhio............... U ,Julio 1000...... 5 Sepbrc. 1925... 1 Enero 1931..... >} II
) D." :Uarfn l,ny!\ de In Cruz • 16 Agosto 1900.... 5 Sllp1Jl'C, 192.')... 1 Encl'o 1031.....» t}

l'1 D;~ Mftnuda' l\Jarlín Sanchez 1:2 'Agosto }gOL .. ;.1Sepbrc. lp25... 1 Encl"O 19:U..... 4 1)

18 D. JuUo l\f¡Hor Al'l"cgui. .. " ;.. ,7 .Julio 1905.:;:" 5 Sepbre. 1925... 1 Enero 1931..... 4 1)

J!) I):-""lur'ía Alonso Regidor " :U Dicbl'c, 18tl7oo. :5. Sepbl'e. 1925... 1 Ene¡·o 19:}1..... 4 l}

26 l?;- Antonio Vilanovll Fuentes :W;\[arzo 190r}....!) Sepbl·c. 1925... 1 Enero 1931-..... ..1, 1)

211)." Dolol'l!." Gómez G01'ordo " 2 Agosto HISL:. ,5 SeptJrc. 1925... 13 Agusto 1932... 2 4
22 rí. Frmú'hi'o Balsa (;Ol1zÍlJcz 20 i\'lllrzo 1\}ltJ." , :5 Scpilrc, 1925...1 EnCl'<l 19:~3..... 2 l}
23 D." mcna Closns Pércz .. " ..... ", 21 Octuhm 1908" 5 Sepbrc. 1925 1 'Enom t!l33..... 2 i)

24 D:· :lInda Luisa lIct"v{\S de Aldccoll. 1S Novbrc. BuL ·5 :-;epbrc. lU:!:; :1 Enero 1933,.... 2 t)

25 O." ~lal'Ía (1('1 SOCOJTO lIerizo Lantllb, 21 Mnyo 11107... :. 5 Sepbrc, 1!125... 1 Enero HI3::l..... 2 ~}
2(\ D." :\lnL"Ía Josúfa Súncltcz W,ZIIUC:I.. ,1 SepfJrc. t:lIJ2, .. 5 SClIht'e. 1925... 1 Enero 19;1:t .. ". 2 I}.
27 D." Magdalena ~}arlorull Pllllsoda.~. H Octu!Jre nOR.. '5 Scllht"c, 19~5... 1 EncJ'O 1!Ia:~..... 2 t)

28 Ü." Ellt'iqllcta POl'l'es LaculIlll ........ l(i Etwrn lHOfi.... 5 SCIJ}}n'. 1925... 1 Enero W:la " . 2 :I}
29 D.' Blancn h.odl'igllcz-Solano Otcro. 8lJ Oelulll'C LJO'.l., .5 SCllbrc. 192;")". 1 Ene]'o 1U:13 '2 't~



:;)lD." Mal'la Gal'nizúhlll Fibrez - Estra-
da .: " [} Junio J!HI5 ..

'lll D.· Mel'c(~dcs SÚlicbez Wd.••IC¡:.. ".. 8 Febl'cro HHHI ..
:~7 D." Mm'ia LlIíSIl Vá::qllcz Fernálldcz. I:¿ Agosto l/Wll ....
38 D." Fl'l'IU\IHln BHI'~S Tarl'ngollll al Octuhre 190~..
JU D." Concepción Navnno FI'mH'o ~O Junio 1\104 ... "
'1 D." Maria Luisa Pic1taill d.l .<1 Peña. '27 Marzo HI07 .. :.
~O D. A;lJia{JOl' FCl'llflndez dc la AMen. 4 Febrel'o 1IJOS..
,.Ü D; Malins Mntins AlcntOL'll "." 11 Fcbrcl'o 1909..
42 D." Muria Beltl'ún Dlaz " 14 Abril 190a .
'.13 D." Muda Luisa Cnrdonl~il.+'_ Gnrda. ~1 Enero 1899 .
1} D." :Mcrcedes liórne;¡; Araujo ..J20 ;\gOl;to 18·8 ..
·14 p. Rosell!lo Huiz Hazaga 1M DiCbl'e. 1H93 .
~ñ D. HicllI;du Alonso' del Ca']]to 12 Junio lS94 .
J6 D. JUllll Heltr¡'¡n Marlin J7 Junio 1!l9L ..
1-7 D" Luisll Tnhollda (lnrcía Ir> Mnl'zo 11101.. ..
IR D." ClIl'rnell (jurci.n COl'l'ales: 1~ MIiI'1.o' 1902 .
tO D." Julia FCI'l1Úlh1cz l\lHrt\n .... : : 21 Ju'nio I¡J02 ..
50 D.4·Conl'€J1ciól1 de la Vilill Mnsip... tl Agosto 1905 ..

. tí} D. José Mil),!lI Hubio CAlyo • .. 5 Octuhre 1007..
: /i2 D. Luis de In Escosuru GiJlIenü ~8 /'Im'hre. 11107 ..

5S D." Mul'ÍiJ. 'l'Cí'esa YlÚ1l'S LflHlrel; 17 ,!¡!Jl'il 1908......
54 D, Carlos' Hivc¡'Q MigueL 16 Octubre 1908..
lSó D.M"I'iano Crespo y (¡(¡mez , ~5 :)l'IJJJI't.~. 1905...
56 D." :\'[arla Josefina LCil'ils Andia 22 Febrero 1907..
67ID.. 1~l;O"i9ildo) FCI'I1. ún.~lc~.B1.linC()...1:I Jun~o 1!Jü~ ..
58 D. CcJcstmo 10l1tc Bcrgu.l............ 1. Ahrll 190:¿ .
• D." AdeJn de GUl'lliZMJlIl FJÓ)'l'Z-Es-

1nHla •. "........................... 28 Agosto 11\9:1 ....
liD'O. MIlI'iIlHO Ví1lascñüi' Miguel' ." 15 EIHH'O l!101L ..
{lO D. Jcsus Abad\a Cruz' " 2'] Jmiio lU1J5.; ..
• D." Emilianll de In Cuerda ArulIjo. ·t Abl'il 1!l06 .
tU D. Valenli'll Cubunil!:IH Pl'1cto 2G .JuHo 18118 ..

. 112 p.''\','ilomena Lozano GÓnll'z •. :.. " 12 Jolio 1900 ..
lIa D..JUUIl Bos~m ~lorc}I " 14 Junio 190L ..
64 D. Hohel'to (,ul'lil'Y CUeY3!\ 1U Abril 1903 ..
'61} D.¡ Joaquinll Talero (ioiu·.álcl. .. , 29 AI}I'il 1903 .
OU D, Juliún Bm')wil'll Gual':\s.. ~ :H ~Iayu 1!IU!i ·.
tl7 D. Jm¡lÍ Bnrrlgún 1Jel'rel'u 19 ~rnn·.u l!IUS ..
lJS D.* Bl'Una Al\'uI'CZ Nouvilns 13 Scp)JI'c;U8U .
69 D.· llosa Cordón Cenera 10 Oeluhrc 1887..
70 D" AdriUIlH Molero Amorós." '27 ,hmio UHlU .

. 1) D. Fl'lIlos Gómcz ele Pllblos "...... 7· Juliu 1896 ..
71 D. COlIl'adll Cah'o Borreguero....... 2~ l'\u\'hrlJ. 18U9..
721 D." AlIllCliu Castellanos GÓl11ez~....... 7 ~:¡Il.\'o 11101. ..
73!D: !I111ria:Vklúrill Hon HulJio 2:1 ~jfa;','() 1901. ..
H ID. Uon iflll'io SicrrH (¡iln.............. 5 Junio 1901 ..
75 D. Lui:iLópczde 111 Tone Ayllón
. . y Fi·aíleés ........ :.................. 8 SI.·pJH·C. 1005...

76 n.o AsuncilJrl ESCllde¡;o Gul'rído \ 24 AbrJ1 1907.;, .. '.
77 n. JOU(luiu Dicz Cabrcra : ~5iiiUo lIW:J .
'l8 n,· Carmen Gnrda Gonz{.Ícz H .l't1nrzo 1907 ..

.'1D D .. Anlol~io Gonzúlez.Jc:rcz 18 JuBo 1IlU6 ...' .
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FECHA

[)J~

su NAelJ\IlE;-;TO

1TtEMPO DE ~ERVICIO ACTIVO 'rO'fALES 1
FECHA

ANTlllVEDAD EN J,A CLASE A LA lIAcmNOA AL E8'l'ADO

1m su INmmSO ------ -- ..--. ---............~~.. DES'fINO RESIDENCIA
EN LA C'~-\Sll .,

I~N "l. C\i¡;III'O
1>- 1:: t.;:t ;.- ~ t;¡ >- I!: lj
1:>' ;¡: f '" :1 Po "" l i'!il ¡: : ~ jf : ~ ~- - -- - - - -- -

[) Sl·.lllll'c. 1925 ... 1 Enero HJ:l3 ..... 2 » » \) 3 26 1} 31 " Of ... ,..................... 1. Bill>llO.
5 SCJlbI'C. 1H25... 1 Enero 1U3:1.... 2 . » . 1) O 3 2(1 1} 3 211 O.. (JI ...... I' •• ~ ..... r' •• :'IIudl·ÜI.
[) SCIJ)H'C. 1!1'~fJ ... 1 EIICJ'l) 193a ..... 2 » 1) !) 3 2(1 \) 3 26, D. G. .. 1 •• I ... t~'l:~I •••• Mndl'id. ,
;; Sephl'C. Ir ':'5 ... 1 Encl'O 1933..... 2 ) .9 8 2 11 8 2 l}i U~ (,. '.I.,.1 .. f.~.I.lt Mudril1.
[1 ScplJl'c. 192;) ... 1 Enero 1933..... 2 l) » 1} ::1 20 9- ~ " ·D, G. •. I ........ ~ •• I.I. Madrid.
5 SCI))rc. 192;')... 1 Encl'O 1933..... !) » » 7 3 '5 7 • J' . '. SUpCnltllllCl'U in.
5 Scp)we. 1925... 1 Encl'O HI33 ..... 2 l} l) g 3 2(1 \) 3 26 O• .... I~ ••• I't .... II ••••• Vil{O (M. l. C.).
5 Sepb)·c. lH~¡¡". 1 Encl'-() 1933..... 2 1) » \) 3 26 \) 3 26 O........... <1 ...... 11111. Bal'{'clona.
5 Scphre. InJ ... 1 Eltcr{) 1933 ..... 2 1) 1) 1} 3 26 \) 3 20 D. G....... , ......... Madl'id,
{) Scpbl'e. 19:::&... 1 1t;llc,ro HlH3..... 2 1) » {I a 26 {I 3 26 ]). G.. •~ .. :.. t_ •••••• ~ ..... Madl'ld.
5 Ser)])re. 1U25.., 1 EIHH'O 1933..... • 1) » 1 1 3 » 11 3 ;J. SU)lél' nUlJIc I·l\l·j o.
5 Sepbl'c. HI25... 1 EllCI'<) 193;~ ..... 2 I} • {l 3 26 \) 3 26 D. G. ~ ..•... II.' .......... Madl'ht.
5 SCIJb.·e. 1925.., .1 Enero 1933 ..... 2 » » O :l 2U 15 10 8 O. . I .... II.~ .......... • , UUI'CelOlll'••

5 SClllm!. 1925... 1 Enc1'O 1!Ja3..... 2 » 1> 9 3 26 U 3 26 l\ec. 1'U.o¡II ., ............ H ud\'a.
5 ScplJrc. 192,')... 1 Enero 1933.... 1 4 1) 7 8 6 7 6 6 D, G... \111''''' •• , ...... MiHirid. :

5 Sepbl'c, 1925... 1 Enero J 9B~l ..... 2 » » 1) 3 26 O 3 26 O. Gil .... , .•. ,........... Mlldrid..
.[} Sepbl'c. 1925... 1 Enáo 1933..... 2 9 » D 3 2(1 9 :1 ~6 U.. -G........ t ............. Madrid.
.') SepIH·c. l!125 ... 1 Enc¡'o J933..... 2 » !) {I 3 26 9 3 26 O........... "".'lI" ......... Valencia•.
[) SephlX!. 1fJ2;, ... 1 Encro 1933.... 2 1) 1) \) 3 20 D 1> 26 O, 1\1 ••'"1"."'"''.''' Pllsaj(~s (M. J. C.).
[) SC'jl}.¡I'l'. 1n;¡... 1 Encro 11.13:1..... 2 » 1) lJ 3 26 {I 3 21j O. ,.. L •••• 'Ilillt.Il ... ' ••••• Se"ilI ti,

·5 SeJlhl'c. 192fl•.• 1 Ellet·ü 1033..... 2 » l) {} :J 2G 1) 3 11 (J. ~l.".' .. oo"" r.' t.,; I ..... Vigo:
[) Scplwe. 1g~,} ... 1 Enero 1033.... 2 » » O. .3 20 !} 3 26 O. oI-tl" ...... " ... 't' .... 11 t h·llll.
¡) :5clJ!JI"C. 1112j ... 1 El1lJl'o 1!133.... 2 » » 9 l) 20 8 11 261 D. G.................. lIrfadrid. .
5 Sl'.lll>l"C. 1U2:i ... 1 Enero J93:J..... 2· 1) & .9 3 26 1) 3 . 21l¡ .0...................... ~n COl'l1iw.
f> Sl')lbl'C. lU~f)... 1 Encro 1933,.... 2 » 1) 9 3 20 11 3 211 O...................... Santllnder.

·5 .sCpbl'C•.HI2:1 ... 1 Enero H.l33..... 2 .» l) {I 3 26 '0 :) 26
1

D. G. ,............... ~ludrid.

5 Scplm.~. 1925 ... f EncI'o 11I:l3 ..... J) 11 Ó 8 3 ] 1 11 11]1 ~ SUpCrlHlIllel'lU'io,
;) SClllJ.l'e.,10~ .•• 1 Encro,l¡¡:·13..... 2 l) 1): 9 3 26\ n 3 26 O• .\1.... " ............ ~r¡ldl·ld.

5 Se!l!H'c. ln::!;j". 1 Encro 193:1..... • 7 21 1 6 IR 1 i> IRI O. ;,1. ................ Madl·id.
5 SepbJ'c. 102ü... 1 Enem Hi:n.... » l) . ». 2 '1 2 2- 4 2

1
.» SUPC!·l1lIIllCI'{1l'iu.

5 Sl'pIJl'e. 102.'i ... 1 Enero t933 ..... e l} ». 1) 3 211! o 3 26, O................ " .... l\Ioll'Il.
¡; ~C'l)bn~. I!)::!;) ... 1 i~llcl'Q19'13 ..... .2 » ti [) 3 20 [) 3 261 o..................... I\Ul111ga •
5 Sepl)l·e. in;) ... 1 Enero l~:l:l..... 2 » l) {I 3 20 9 } 2!l1 D, G.......... :, .. , .. Madrid.. I
á Scpbrc. 1925... 1 EIlCI'o 19~:J..... 2 » » !J 3 2íl 9 3 2Ul o...................... Se~il.lll.. I
5 Scpl})'['. HI2ú ... j En CI:ü 1033 .... 2 l) » 9 3 20 {} 3 2610 ...................... A\'IJc-~.
5 Sephre. 10~5... 1 Enero lU:.I:I.... 2 J) l} {} 3 2ü¡ f} 3 2fl¡ O............... ,."... !I'Ú,l. 1
[) .sC'phl'e. 1H25... 1 Eiicn.l llJaa..... 2 ti 1) U 3 2dl U 3 2f1 O. ~1. ................ Yale:H:I'l ó

5 Scv-brc, UI25... .i Enel'o I03a ..... 2 » » D 3 2li 9 a 2111 D. G. ,............... ~bdl·i(J.•
r) Se¡ltH'C. 19~;) ... 1 Enero 19:i3..... 2 1) 1) 9 3 2O, 9 :} 26

1
O...;........" ........ BlIl·cclOll!l. .

[) Sl~l)hrc. HJ2'5 ... ) E.H\I·O ·1933..... 2 » 1> 9 3 2"1 O
·3 20' D. G................. l\Iuddd.

Ú :-ic)lbI'C. 1925... 1 EIlCl'o 1933..... & » 1) J) 7 8 1) 7 81 » ~1I).IerllllIllCl'llI'io.
5 Sephrc. 1925... 1 Encl'O HI:'l3 ..... 2 1} 1). 9 3 2nll n :-1 2131 O.................... :, Bndnjoz.
[) Se-pbl'c. 19::l5... . 1 .Ellero 1U33..... 2 1) l) » 3 2(1 D 3 211 D. O................. Mllurid,
':> Scpbl)c. 1fl45 ... 1 Enel'u 193;~..... 2 » » {) 3 2(\ O 3 231O. M....... " ........ MMllgll.
li Sc,ph.rc. 1925... 1 Enel'o 1933..... 2 • » \) 3 2(J 1) a 2ll O......................' Valencia.

. .
Ó

I . ".
·5 SCl'brc. 1925... 1 EllCh> 1933..... 2 1} 1) O 3 ,26 :J '"11 D. G................. ll.d.ld;
5 S6pb~. 1025... 1. Bnero 1933.... , 2 » l) {) ,3 26 . O ,~ 211¡l>; G................ , Mudd~•.
5 SGIlbro• .192-5.... t· Enero t~33..... 2 .. » 9 3 26 g' .3 26

1

g, ...."..........'........... Va]concln.
Ó Se.J)bre. 192-5... 1 Enel'O 193:L.... 2 1) 110 7 6 16 7 4. --lO ... G.... ·~.~·t ...............·, •• l\-lu(Lrjd.·

: 5 St·pll-l'c. 1925... 1 Enero 1!}3;1 .. ::..~ 2 f}' • {) 3 2a q ó 20 O, ........................: .. J'lh\ln!fll.
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Al·

Alicnntt!.

Madrid.261\D. G ..

Turru~ono.
AlcnñiCl:S.
Cádiz,'
La COI:iJii~.
Bal'(~elol1n <C. R.

D. C.>.
Dm'cellm n.
Clll'tngcnu.
Valencia de

c{¡lltn rll.
26l D. G••. " : MaúJ'id.
26 O ; ~fuhón.
211 O. R. P, F Centa.
26 O " Sevilla.
26 :J. G ~!adl'id.
O O. . ~ tll.H.I"" lAl. Coruña,

2°11° .
2lJ O ••l.II 1 " •• , ..

20 ()J 1\1. •.••. t ... ,I .. I~I •.•

26110••"'Iltt.t"'.-""."

3 2610' ." .
2 3 O ~I. •.. "",, .,.
6 27 O 1.lt' ' •••• :*

3 2tll~ec " 111.

3 26 O , .

3

3

3
a
3
2
3
O

3
3
3

~ .. ..
71: 10 D. G '" Mlli:lricl.
3 26 O llul'cclonll.
3 20 O.. 1 4 Dnl"t~e]ona ..
3 20 D. G.,.·.............. Mndric.l,
6 25 O.." ; " •." I,a JUlltlllCI'U,
3 26 O UU17celonu. .
a 26 O Sll!lSrbusliÍlIl.
3 26 D. G Madt'id.
3 26 O " u 1J~\rcclonn.
9 26 O t+ ., Gijón,
8 3 O : PllH~c~rdá.
3 26 D. G ; M;l'~rld. 1.....
1 :l O Pasajes. (,\1. l. C.). c:.o• CJ.j

C)<

01 6110•. " IVllluHfll'dll.

01 611°' ..· · ·IAllllcrla.
O 6 D. G Maurid.
U (jI O "... Valcneill.

al Z6ID. G > ~ . .M~dJ'i¡] •
31' 26\Q. , " ~dbao. .

¡) : 26 .. Supepuuuenll·lO.
8 ,26 .. SUPCI·lHIlllcl'urio.
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1
D. q Madrid.·
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Encl"O HJ33.....

EncI'Q 1933 ..
Enero 1933 ..
Encm 1933 .
EnerQ 1933 .
Enero 1933 ..
Enero 1933 ..
J~ncro 1933 ..
Enero 1033 ..
Hilero 1933 .
i~ller(} 1933 .
Enero 1933 .
EnerQ 1933 .
EncJ'() 1933 ..

. .¡,

Enel'o 11133 i)

Hnero H133 ,.. 2
Enero 1U33..... 2
Enero 19.13.. ". 2
Enero 111:i3"". 2
ElHwo 1933.... 2

1 Encr.o 193.1.....

2

1 EI~el'o 1933..... 2
1 ElleJ'o 1933.·.... 2
1 Enero 1933..... »
1 Hnero 1933.,..... »

~ Enero 1933 .
1 Enero 1933 .
1 Enero HI33" ..
1 Enero 19.a~" .
1 Enero ]933~ .

1 Ellel'o 1933 .
f Enero 193:-1 .
1 EncrQ 1933 ,

1 Eliero 1933 .

5 Scpbrc. 192-5 ..
5 Sepbre. 10~5 .
!'> Scplwc. 192!í .
5 Scpbre. 1925 .
5 SCllIH:c. 1925 .

5 SC)JI}l~e. HI25... 1
[) SCJlbrc. 192.i... 1
5 Scpbrc. 192:,... 1
5 Sepbrc. 1!l25... 1
[) Sepbl'c. Hl25.. 1

2[1 :i\Illrzo l n\I.. " 1

Oduhl'c HIOIi ..
Novbre. tllOo"
Diebl·c. l!lUG ..
Ent'l'ol!lÜS .
Ahril 19UH." .
Octubre t !JOL

12 :'tlayo 1907 \2;) ;\rarzü HI29.".
la Sepllt·c. 1907 2fl .!Ilal·w Hl2!1 ..
17 :'>Iayo 1910 25 Mllrzo 192!), .

lJ41D. I.ltí~A<',('i-'O 1'0110 " 119 Ajtostü 1005''''15 Scphl'e, 1925 1 Enero t933 ,
1151J. José'I~maol· "crgnnl CCI'\·('I'H 2;) FI.'IJI·cl'o 1901i.. 5 Scpbrc. 1!J'¿) 1 Enero lHa.al ..

llO D: !l'OIIIÚS PÚlllm' Cllarlem" 25 J\IJI'íl 1900...... 5 Sepbr;c. 192')... 1 Ellero 1933 ..

EnerQ lIl33, .
Encl'o HI3:1 .
Enero 1933 ..
Encl'O 1933 ..
Eneru 11133 .
Enero 19a:I. ..

80 D.. Ma1;¡lúl~~(lclC"achü:FI:r:;:úndcz,'.5 Febrero f8Ó~t":"5'S¡)pJj·Hé':"'1925.;. 1 l~ncro HIJJ.....
81 D. Jo~é ,¡\1QrÍl~ ,Fer:n~udu:4_. L1HIIlCO·Y , .... ','J"" .'.: ';. :," .. .

1 ;;L ... Hl!j~ •.•.•~: .... '.' ,.::,; "'\'J~"""'" ~3 ,JVI~iol!Jug~.•,.. á ...~~pl)l'c. l~r~~" 1 Bp'.'(I:o 19~?~ ..
8~. W~·A;,..I.);h:1:i~.JI.lHJl1¡I.j) J~.I",.".l,I.. I>f.íl','·' •.•.•.,'..•.•• " ~ -1 ¡:J !J.hl?:) Q.91¡~,...... I~;'~~.:l) 1)/:1;•.,.1 f~¡'; . 1 ~~IH?d\)~?~~ .
I} D. f'chx"At:l!l~ oJ·.. S¡u\ch~'l.n:, .;, •., .•.,.. , 18 !\,(lv,IHJe" ·~901.. a;.S(!pbH~.. l ~... 1 EnelQ JO .1;, ..
83 ·D." :'e.~USilTct:{1ll Blal1co.. : ·.~ 17 Octuhre 11102 .. 5SeplJl'c. 192-5... 1 Enc'·ol~a., .

'84 D.' Euge.lIi'n T01T~~ ;U.ll·I·l"l'll,.: la No"bre. 1!102.. 5 Scpbl'C. 192.'i... 1 EIlCI'O 1!J:13 ..
85 D.' Cal'IIJell (~ujjnn'q Cores : 11 Vid)I·C. H102 .. , f) Seplll'c. 1{}:ui... 1 Enero lQ33 .
86 D." LucL'cCÍa Durú del Frago 15 No"I"·e. HI05,. 5 Sephl'c. 19~.'i... 1 En.cro l\.la~ .

.J) D.' ~luria Luz '~lcl Pilar Al'IlH."nüúrh .
. ArévlIlp ;.............................. 2.Enct'o 1901i.... 5 Sepbre. 1025... 1

8';ID.. AI.l.l~~iio, .HlI~·e~ Sllyi, <~.~ T~,jadu... 2;¡ /0...' hril. ~ H06;...,'. ~. qell bt:c: 1?~~... j
88 D. ::\l,lrld SllllChcz \ 11l,1IIUJJI,\....... 8 SCplH c. lS86.. a Scpbt c. HU"... 1

.801D.• ~!~)l:ifll~~ ~ic,tu 1:¡.l.I·I·nli.i~~H. ,:. ", .•. 1~ O('~Ll1Jl'C( 1892.. ~. ~~pl)]:e. 1tI~~... 1
no.D. LllllHn LOI<iOtulllo li.llUd G JUllO 189 ;) Scpble. HI2,J ... 1
91jD. ),I.il)~d BJn!' .':a!'a " 20 Julio 1893 [) SCllbrc. 192~L. 1
U2,D.' i\l:n·ladc. la ConCCpCW!1 AlullSU
::. l\had 8· Dicbre. 1804 5 Sellbl'c. 1925 1 1

ü3D." ~llll'ia dc,l Cm'lllcn Chnton::> Ru- .
•:. lllíre¡'; , , ~ " 28 Encl'o 1895.... 5 SCIJ1J.Nl •. 1.925•..

1M D.·)I.ariHCOnd(l.~lllrliJwz 2:1 Julio 11l95 ,5 Sc-pbl·c. 1112-5•..
1); ID.• ),l.ltJ~,l-lHt·i!lL t.::l.p.a.l~hllll'¡l Yall l:\.'1I. as. ~~ AI.ni!. l!HI(j ~ ~cpbrc. 19~~ ...
'l'. D. Amos Dlaz Cnsana .... ,...... " .. 22 ~lIlJ'u 1896....... il Se!l])rc. 192;l ..
{)¡~b." g.úilia LÚllll1. de Si,u ~, Hllil. Jt~ . . : .. ' . '. .. .
'. '. \11Iln·, .. ~ .. , _ , 15 Di(~hl'·c. 1890 :.-1) SC}lbt·c. 1925 j

flG D." ),lürín Pllllcl'ola HoZl1s 25 FdJl'cro 1,897.. [¡ Scphre. llJ~-5... 1
U7 D. Sah'aÚol·.C(~rLli¡,~ liarl'c 2g· ),Iayo 1897 5 Sllpurc. 1925•.• 1
lJR D." EIyirn Arroyu <llli'eiH.:" 26 Fdmlro lHH9.. :; Scpbl'c. 1\.125;.. 1
!J!I D. AI'ltoliallD (JollzÚlcl. (iOIllCZ......... t! l't!lJrero ·lS.o0.. ;; SeJ!,l¡rc.. 192-5;.. 1

100 D. Fl'Illll'isco PriS('lllll Pl'rlH;hn", ... '¿H Julio 191111... ,·.. 5 .Se-pt1l'c. 111z,,').. 1
101. D. Alb(~l'!t.1 Pclll Lópc1.... ~ ..é!'.......... :1 Odn!H'l.! ]900.. 5 Sep]n'(\. 192[) ..: 1
102 D,. Alli;on~ FH~lÚ11 dc.z ~:. h~~·n:'lIHlcz. ·1 OdIlUI'C '1\)00.. .5 SCllbl'C. 19::5... 1
103']).- JU:llllllna, .(rlll)¡;~O.I·.c]'llandez l;J Dicure. HOO... 5 Sepbl·c.1925 .•. 1
lOo! D. L'lIS Iglesras ~unJl1aJJ 16 Enero 1901.... 5 Sel'lwe. 192.5... 1
101) n. F¡:tl!wi.w.'o Ihl':I;'Utó Cnl~lldeH ~G Mal';¿O lDUt.. ... f> Sc,p!wc. 192.5... 1
){JI) D.. ,IC~llS d~ la ,Lam,ara LIllrel~"11' 30 SCllhre. 1901... 5 SeptH'C. 19~.'i;;. 1
1n7 n. Lug MlllS NI!tarJO , 11 Encro 1902 5 SC,!lbre.1925••. 1
108 D." i\lnl'Ía de In COllcCI){'/Utl ;\Iaquc-

. .' da' Hcinfi 21 ;\1a~·o.1902...... 5 Sc.plH'c. 192·5 .
JOnID..' ?llai'í;l d(~ la Purillcnl;Íóll Lcdes- :

. lila llamas · 21 Junio 1903 .
11(1 D. Suh'ndot' Jllonlcjo LóllCZ • 6 Agosto 1902 ..
JlI D. Cayelnllo Gflrcla Gal'Cía /22 AhrJ1 1904.0., ..
112 D. H:h~IÓIl ~laría Patiño Punte 19 Odul)l'c 190,1..
JI3I-D· :i\fllliil'cl Dí;i1. Cotl't1I. " &.Jún'Io t905~ ..

117 D. FcliJll".'Garl'l~ Can·c'" " , '8
llB n..José LIlIllIhías Carreras ". 5
] I!J D. DÚlllllSO Arill~ l'efll'oarc!lli.~ no
120 D. Daniel ESfl1Ün'lls SÍlllchet:-Pdclo. :J
.121 'D ..llIliún Fcrllúr¡(h~1. !lolla..¡ 12
122 D." :!<¡'dela Bnllín de la Pdln '!.7
J:!:IID. Enl'ii(lH! lionz:'tlez-Orlc·gn y Co-

n':l!es "." .
] 2,1 D.' Pilar 'l'ol'i'l'S J'\avillTo ..
1~5 D." Elenll Ot'hoa ClH'l'HSCO "
1~1I Do' Lía (h;! Carfllen Osorio Horlrl·I gUl'Z " 114 f'¡O\'IJI'C. 1910.. 12á "fan:o 1920 .
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6 Rec '1 Almcl'1¡i,
6 O l'o¡'r«:viej\!.
6 D. G ; ,Mll,dI'ld.
6 O. M Bal·cclonu.
O O. ,,, " U.dl'e~]onn.
(1 D. G l\.-Iadrld.

El D. G , Mn,drül.
11 D. G••" Muddd.
El D. G lUaddd.
6 O. 111 Alicanl.e.
6 D. G Madrid.

D. G Madrid,
24- o UI'·•• I.' tt.~ Calliz.
o O. "''''1 t I BarcelonA..

!i!.
~

17110. G.•" I)¡fl1drld.

g. 6 D. G. 1.-fadrid.
9 (1 O San Scbnstiól1.
9 .6 O Bilbao.
11 U O Pusnjcs.
4 20 D. G; ." Madrid.
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D 3 O.. ""''''''''It .. , " ..• Vigo...
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,}lN LA oroASE HA TAUAcrE:<"VA

:TIEMPO DE SE~VICIO ACTJVO 11 TO'.rALES

'EN LA CLASE

AN'1'lGOEDAD

t Enero HI33 .
1 Enero 1933 ..
1 Enm'O 1933 .
1 Enero 1933 ..
1 Encr-o 1933 .
1 Encro 1933 .
1 Enero 1933 ..
1 Elle¡'O 1933 ..

:1 Enuro 1933 ..
1 ~nero lIJ33 .
1 Elléro 193·3 .
1 Encl'O 19.33 ..
1 Enero 1983 .
1 Ener<l 193·3 ..
1 Ellero 1933••.•.
1 EIH}l'O 1-9-.'l3 ..
1 Enoro 1~J3 .
1 Enero 1933 ..

1 Enero 1933 ..
1 Encro 1933 .
1 Encl"Q 1933 .
1 Encl"Q 1933 ..
1 Enero 1933.. , ..
1 EnGro 1933.. , ..

1929 ..
1929 ,
1!}2t1 ..
11129 .
1!J~U .
1929 .

1929 .
.1920 ..
.1929 ..
1929 ..
1929 .
19ZIl ..
192i}" .•
1929....

FECHA

1m w. cuímpo

DJ¡ S U JNOIU¡SODE

FECHA

su NACIMIENTO

NOMllRES

~p

............. - .. ' !~! t

127 D. TrinidadCunrLnraGllrcia '24.}~ncl"O 1892" .. 25 Marzo
128 D. Francisco Jorro Rens '.. 27 Fchrel'o 1907.. 25 Mal'zo
129 D.-Hosa Quinta 'BiliS " 28 rtfnrzo 1008 25 Mnrzo
130 D,""Mar,garita Castafión HomlJY 12 Marzo 1896 25 Mar:ro
131 V .. 1\Ia.1'1I1 a Znbul Cel'vem, a :.'Iln~o HW8" .. 25 Marzo
132 D.Al)tonio Gurau Mayol · , 12 Junio 1906...... 25 .Marzo
133 D.- MarIa Luisa Fernúndc:il de} a ,

Aldea 19 Agosto 1910 25 l\Ilmm
134- D." CUl,men Gallego La HOi>H " .• 30 Julio 1910 25 Marzo
135 D.~ Lutgarda Garda' ·Lópc1. lrr Fcbl'cl"O 1912 25 Marro
136 D.- Isabel Luis Navarro' 12 Enero 1396 25 Marz'O
137 n." Angeln Lnecourreyc 'l'royuno 29 Mayo 1902 25, Mal'z'O
laS n." RemedIos PlancHes Hipoll .. ".... 3 Julio 1902 25 lIiarzo
139 U, Luis l·crnámlez Fernández.. 2 Mnyo 1904.. 25 Marxo
14.0 D." Gloria Lozano COl'dón ~2 Enero 1907 ~5 MUI'Zü
141 U." Mal'la dc la Concepción Hodl'1- '

~uez SbarlJi. 19 DiclJre. 1908 25. Mal'ZO 1G29 ..
142 D" IllcsCampal U1ftzquez " 24 MaI'zQ 1009 25 Murzo ·1929 .
143 D. Elndio Lópcz SMnz 26 Junio 1898 25 Marzo -102!} ..
144 D.a Teresa Hniz Símchez" ¡ .. " 4 Enero 18[18 , 25 lHlll'zoI929.. "
lió D." Cal'llH!n Diaz Gllliérrcz,: 27 Febrero iUOI .. 5 Agoslo ·1929 ...
146 D. l\fllllllCl Ocuña L6pez lO Enero 1907 26 Octubre 1929..
147 D."~bria .Jwlrez Alomw , , 17 SIJp1Jrc. 1907 26 Octubre 1929..
148 D..• l~all~{m ~s.teb~l,l Pale~·o ,' 10 Abr!l:' 1908 ". 28.; ;\fa~,l 930 ..
149 D. 1 llrlllcllClOll GOHlez (lororrlo..... ~ Alml 1883 H.Ai)ñ'r~930 ..
150 D. Carlos DOll1éncch (iillcr........... ti A{;{Oslo 1903 14 Abril 1930 ..
151 D." Asunción de Ccmlngcs" (i-OIlZÍl.- .

. .Iez ." ~ 30 Nüvbrc.1903.. 14 AlJril 1930...... 1 Encro 1-933..... 2 1) »
ló2 D. Lldi Manuel Rodrfguez' de los . .", . c.," .';

,Rlos , , ,."..... 2 D:lcllre, 19()9 31 JuJio 1930...... 1 Enero H}33 i 2 )) 1) 4 Ó 1} 4 o 1) O, Burrlnnn.
153 D.- Pllriflc:u:i,ón LacllSl\ Dcllflsn 2~ J\HOSlo Hm) 31 J'll~o . 193Q 1 Et:lei'o 109.33 '2 ». 1) 4: /) 1) 4: ~ » D. G Madl'1d.
llH D.Néslor r.omc1, Sáncltcz 10 J<..ncrfl 1904 31 Juho 1930...... 1 EncI'o H>33..... 2 ij ll- ~ ó. 4 3 » O Sanhll1dcI·.
15.5 D." Isabel' Arranz Monasterio 28 M;~y'() 1!IOO 31. Julio ·1930...... 1 Enero 1-933...... 2' })'» 4, ($ » 4.- 5. 1) O Sevilla.
166 Do Josél\1allud LÓllPZ Ochando 14 Sc'p],]·e.190K.. 31 Julio 10:1{).¡.... 1 Eilero 1933...... 2 » 1) • 4. 5 ~ 4.- Q •. O. ' ; Válencin.
101 D.' Alllpllro ZnLHlI Cel'v~rn , 17 Dlchre, 1900 31 Julio 1930..;: .. 1 Eil'CI'O 19;13..... 2.» 1) 4 5 1), 45 '~. O Burcclóllu.
158 D. Eugenio )'lol'illo Cahallcro 29 i\lill'zo 1907 31 Julio 1930...... 1 EnGl'o 1,g3S.,... .2 1) » 4 5 • 4, 1) i O " Badajoz.
1M D. Frllncisco Cenlán .sullchis........ 5 SCVhrc. 1907 :J!' Julio 1930...... 1 Enero 1933..... 2 1) » 4 ti· » 4 5 1) O•." AJ!cnnte.

ti" D. Agll5tin Ferl'cr Jlél·ez ........ "..... 1 Julio 1895 ::11. Julio 1930...... '1 Eneí'O H¡..l3.....» 9 20 3 2 14 tí 21 .. SUj)cl'uulllcl'l1rio,
loa D. ,rose Mnria LÓ)lCI. 1I10l'l1 VilIegus. 27 DicbrG. 1902". 31 Julio 1930...... 1 Encl'O Ut33..... .2 f) & 4 [; & 4, lí f) Ale Almel'Ín.
16. i D. ~!a.I~~el Fr~ncisc~..S()ut~lIo lIte(s. !~ Ag~~lo 11lO3 ~l Julio 1930....... 1 ~ller-o .19??..... .2 &. )) 4 /j b 4 fj .. O : Rllr.CC.10l.1Il.
162 D.' LU1I1Io Casares S,lncltcz " 22 AIH I~ 1904.. 31 Jullo 1930....... 1 EI¡.c-ro1933..... 2. f) 1) 4 Ü II 4 5 » D. G Mndl'Jd
163 D. Feruando Qullcz l\-IOI'CIlO, 19' Mürzo 1907 31 Julio 1930...... 1 Enel'O HJ::J3 \. 2 » 1) 4 [} O 4 5 !) O Cariagc·na.
164 D,' PUnr Figuel'oln Rúdl'!guez 23 M(ll'zO 1908 31 Julio 1030...... 1 EI1OJ'o Hl33..... 2 l). b 4 5 1) 4, (j .. O•••• .- Valencia.
165 D.-Isabel León! Selllcnul. .. ' 24 Abl'il 1893 :H Julio 1930...... 1 Enero 1933..... .2 » » 4 5 » 4 5 )) 10 Bilbao.
166 D.' Joscllna I'érez del l~uslo 17 ilfll.l'ZO 1904 31 Julio 1IlBO...... 1 Enem1933..... 2 » » 4 (} ». 4 5 » O Pasajcs.
167 D.: ~,ol.I~:dgdevall.Fc~'l'cr: : 2,6 Jpni? 1906 31 JllI~o 19~O.:.... 1 ~nel;o 19~3..... 2 l) 1) 4, á O 4. 5· ti O••. ~ , San ~cbasti{m.
16B D. Lllllh.1 de,la lorlc PasloI. 12 LUelo 1901. 31 JulIo 1930...... 1 Encm 1933 , .2 )} 1} 4 1) t 4 5 ¡) D. G Madrid.
169 D." Mut'Ía tIcl Carméll dc 1u Pel1a. ' i"

". . LóJ)cZ ,Neirn' , ;'..' 21 Febrero 1904 .. 31 Julio .1930...... 1 Et~ero 1933~ ,2 ,¡) 1) 4-. 5 . l) ,4- {). 1) O. M El Fel:roJ.
170Dd~rnesto:G¡):m,Gz~Qu!nt()r.6~?p,e?:~f~jSo»lJl·ü•. 1904.,.. ilhJul!o.:1930..,:.· ;1!Enel'o1933':'.,•• ;:2 :»'~ \f)" 4 ! 5 ; ti .. :; 4- 1) '¡)¿lg.; :·, ;.., ~áJas'u:
171 D. Arl(ll'O POllclllno Gonzá.léY.. ilJSéI,brc.: 1907 IU' JulIo·IDJO ,1 EllertI1933 '1.2 ! ¡) 1» .( 1):»', 4, 6 ti BaUaloz,
112 D~ Pédró'.tlÚtiérréz MahUüd,'tes:.· )¡ 28 Junio 1907 ~t Julio .193o" ~1 Enero lIJ33 :(.2 : 1) .)) 4' l$ : b '4 5 11) ~ !lIucIVIl. .
17Íl D~..A'~ ..h·~~ Glllllez' "~l;:n'l\"'~'¡:.;~ ••• ; :6 Octnhrel1907 .. 8t' Jll1iú, l~~O ¡,¡¡,..~~~~~~~~~., ...,.,."'_~q:.?.ho_ J~' :..,~__,,~.,»~_,~...~~JS.•' -,.-- .-, ..0 "0"'''0_

• . n .. ~._- - . . ..
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HarC<.lOll H.
Vah'llcia.
A·wante.
LlaI celon a (H.).
Bar...dolla,
Bur('Llona.
\!Ileneh.
Port-nou.
Sun Carlos

Rápitn,

VlgO.

Madrid.

SlllJ.erlllll\l(o,rl1riu:-T

Mlldl·ld.
AI'(·lIl'll·

2UD. G .

2110 · 11

2 Ot ••,••..•• , ' l!'

2 O .
2 O ·•· t , ••••

2 O. D. F .
2 0, .
2 O ..
2 o 1' .

2 O .
2 0, .

1) '11J):G ; "
1) 0.:\1. ':'" ..

1) lID. G.." .. " ," IMu·drid. I~
15, O. P. F S.mtu Cruz de Te- ~

lIerife. I~
1) 110' "~"" AlnJCflu. 1" p)
l} U G. , Mndl·HI. o.. .
1) O P a 1111 a de ",IU-\' ('ti

Jlo~Cl1. ~...
'do I D, G••" lUndl·ld. ~

121 D. G Ma(\! !d. ,~.
12. O H!lhúO. o.;
121 o.." AJ~ecil·as. '1
12 O. 1\-1 Al1('Ctule.
12 O. PUl újes. Z
311J , ,..... AJgecirns. ="':

12 O. 1\1 Sevilln. S
2 o..u BarccloJIU. •
2 O 41' '\ 13nrcelonu.

(} I » 11 41 5

il ~ 1\ :1 g

11 1~ ~ 11
II 1 3 10
11 12 8 11
11 12 3 11
11 12 3 11
II 12 :1 ...
11 12 3 11
8 2 1 8
8 2 1 8

8 2 1 8

8 2 1 B

8 2 1 8
8 2 1 8
8 2 1 8
.8 2-1 8
8 2 I 8
8 2 1 8
8 2 I 8
8 2 1 8
8 2 l· 8

4

..
4
4,

3
;J
3
3
3
3
3
1
1

1

I

I
1
1

. 1
I
1
I
1
1

t¡

»
))

17'

1)

17

l)

13
1)
4
7
O
:1
1

)}

6

6

1)

1)

1)

2 101
1) 18
10' 23
D »
5 201
¡; 7
3 15'
I 22'

1) 2Q'

l)

II
10
10
g
8
8
8
B

1

1

2
1
I
I
1
1
1
1
1

29 Abril 1933 14 Junio 1933 .

29 AbrU 1933 14 Junio 1933 .

29 AbriJ 1933 21 OctuIJI'e 1933.. I
29 Abril 1033 13 Dicbrc. 1933... 1
29 Abril 1933...... 8 Febrero 1934.. 1)

29 Abril 1933...... 1 Abril 1934...... 1)

29 Ahrll 1933 11 Jul10 1934...... 1)

29 MI'U 1933 24 Julio 1934...... 1)
29 Abril 1933 16 Sepbre. 1934... 1)

29 Abril 1933...... 9 Novhre 193,1... 1)

29 Abril 1933...... 11 Dicore.1934... 1)

Julio 1915......
Fehrero 1882..
Agosto 1900....
Febrero 1897..
Abril 1899 .
S,~llbl'c. lU03...
Febrero 1900..
Abril 1902.....
Oclubre 1903..

AUXlI.IAI\ES CON 2.riOO l'E~)B'l'AS

.., -.,.'" !,; §@,.;r""¡;",.<'.'., .. 'Jr;,'."<> .. ,:",,,,~ ••-<~':.;'~_n::>!J*"::r~"~¡";)_~""''':Jol:'Il''''''''.C.''_oOl--,,:,"I:>,,,......~......, .• ,.. ... .

. tlD;"/' Josefa de ,la ROSá' Mayol..•.. : .. ! 81EIlCI'0 1910.... 31 Julio 1930...... 1 ÉI1C1"O 10~3~3;'."..lIIr.~!~1~I·I··-l)~'''''""!'1!"!/5~1I~3!"'1~""!!6~1-'''!!'1~nl''''I-3'''I-o!!!''''''I-I~¡¡:-ll-~'~-- "."
:11.':.D•. EI·nestu Leonardo' Luengo Alon- . ' . . .. .
I "1',' .so ;¡ •.# 20,Jónio 1910 31 Julio 1930...... 1 Enero 1!)33 ~.· 2 -». o»~ 4 6 »4 (j

In'D. Antonio Bns Mingot" ; ,~;; ; 22 EllltJ1:0 1911 31 Julio 1930...... 1 Enero 1933..... 2 1)'» 4 5 » '4 5
17$' D," :i\Juda de la Concepción AI·vaI'ez' .

i DelaHe 26 SlIpbrc, 1911... :31 Julio 1030...... 1 Enel'o 1933..... 2 l) » 4 5 1) 4 5
177¡D."j),1ada DomingllezPérez..: 9 Juniu 1912 31 Julio 1930 1 Encro 1933..... 2 1). 1) 4 (}» 4 3

lniD. Pedl'O Aloy~dc la Vega 25 'Agoslo 1912 31 Julio 1930 1 Euero 1933 ·2
17It,D.·Palmil"11 Bureche Con~tal1z6 ,,, 22 Julio 1913." 31 Julio 1930...... 1 Enero 1933..... 2

·lSOí D . Pablo l\la~olSúnchcz 22 Muno 1886 31 Julio 1930 1 Ener() 1933..... 2

181' D.- r.-Illl'ia Lizondo Guscncñll 29 Dlcbrc. lR99 31 Julio 1930...... 1 Enc¡'O 1933..... 2 I 1)

lB2 Do" Maria de la Soledad Plmm 1J 1-
11eh'Oll ." 11 Julio 1912 19 Encl'O 1031..... 1 Enem 1033 .

183 D•.Podl'o F:u~ja~ Mál·ql1CZ 1fi Eúel'O 1902 19 Enero 1931.. 18' Enero 1933 .
184 JJ. Dotlulo Miliún Conlrt>ras 20 JUnio 1904 111 Enel'O 1931.. 22 Febrero 193a..
185 D," Isahel 1I111nerl1 Hegl1eyra 1!i DLebl'c. 1908 19 Enero 1931.. 27 Febrero 1933..
180 D, José Mada Ortiz Crous·elles :. 28 Octubre 1912.. 19 Enero 1931.. 24 MR1'ZO 1933 ..
~S7 n. Hicnrdo Núiiez :\laZR 15 Julio 190 19 Enero 1931 22 Abril 1933 ..
18S D.· Volares Hercza Gm'cia • 26 SHI)bl'c, 1907 19 Enero 1931...•. 28 Abril 1933 .
180 D. Julio VilIuplana Pel·sivu 30 Novbre. 1909 .. 29 Abril 1933 30 Abril 1933 ..
100 l>, Domingo de Lamaddd Prat 18 Marzo 1907.... 2,9 Abril 1933...... 1 Moyo 1933 ..
191 D.· Emilia Ciuidida Otero Monti-

nos 15 Enero 1913 .
'192 D." Mal'ja Luisa Gurc1Il-Fojccln Sán

chez ..... ,............................ 3 Sl~pbrc. 191 .....
193 D.- MUI'il\ del Cl1l'nlen Lozano Cor- .

dón " 14
194 O. All>crto RJus o111S 17
196 D." PurHlcu~ióri 911~'cill Zaragoza 14

~) D." EI'isa LllIares Serrano , .. 22
196 O." Consuelo Z111wl Ccl'vel'a 21
197 O." Mudo 'fomnsa Linnl'es Sel'l'uno. 22
108 O." Julil1 Yillllr _Vázque~.....: \. f5
199 O. Antmllo Panos de LOJl1Inges 2~
200 D. José Borrell Ahelló... "............ 2

5 Agosto 1901. .. 29 Abril 1933 29 Abril i933 ..
20 J¡mio 1001."" 20 Abril 1113(1 ,;, 29 Ab..lI ~93:c1 ..
19 J'ltlio 1910 2U Alu'U 1933 29 Abril HI3J ..
25 JI;1II10 t91L 29 Abl'11 193:1. 29 Abril H33 ..

Alu'll 1933".... 29 Abril 1933 "
Abdl 1933 29 Abril 1933 ..
Abril 1933" 29 Abril 1933 ..
Abril 1933 :. 29 Abril ;¡.j)3:1 .
Abril 1933 29 AbrH 1933 "
Ahril 1933.."" 29 Abril 1933 ..
Abril 1933 29 Abril 1933 ..
Abril 1933 29 Abril 1933 ..
Ab!' il 1933...... 29 Abril 1933 .
Abri' 1933 29 Abril 1933 ..
Ahril 1933 29 Ahdl 1933 .
Ahril 1933...... 29 Abril 1I}33 .

1 D. Basilio liutiérl'cz Cllslanedo..... -[22 Enero 1905 .... \29 Abril 1933, 129 Aln'j} 1933.".. _
2 D. Clu'los Espal'ducer Valanzuela... 3 Octubre 11.103.. 29 Abril 1933 29 Abl'il : !l33......
3 D." Mm-iu Blanca de Arisqucta y Pe-

¡'cira .
4 D. Petlro Snrácho An~chnvfllu".• , ..
6 O," Aureú Clll:wda CnUeju ..
6 D. Guillermo Peigneux Puente ..
7 D." (Iluda de la Concepción Martí-

nez Blanco " " 10 Junio 1908 29
8 D. Federico de Bl'ugmll1 Gl1l'cia 27 Fehn:ro 1900" 29
i) D. Jo!~é :\lol'em Cnis " 2B OClubre 1909.. 29

10 D. Eliseo l'ol1zúle7. Hojo 12 Se]lbl"c. 1913 29
II D. Anlonio de Cominges GOllzúlez, ti Agosto 1907 29
12 D. Juan BLllllCO Villanllevu " H Dichre. 1907 2H
13 n. José Andrbu Cl1nlenys 27 Fel)1'cl'o HI08.. 2D
14 D. AHonso Villa (iollzúlez 15 Ahril IBOS 29
16 D. José López Cre~]Jo" 20 Se!t!Jl'c. 1911 29
lO n. Fnll1ciseo Espi Alfal"O 22 Abril 1903 29
17,1)" Bárbura Troyano Lorcncés...... fi Diebre. 1914 29
l8 n. Julián lIhJYIl Sllntos 23 Agoslo lD02 29
lO Q':Mal'1ll de los Dolol'CS Valero To-

rres ; \25 JL1lio 1904 29 A01'll 1933 12,9 A,bl'il 1~33" .

l
1

1
1
1
1

1
1
I
1
I
I
I
I
1
1
1
I

I

·S 2 I
8 2 1

8 2 1
8 2 1
8 2 ]
8 2 1

8 2 I
8 2 I
8 2 1

Sil8 2 }'
8 2 1
8 1

~. --11- }B 2 1
8 2 1:r

8
B

8
S
8
8

8
8
8
8
B
8
8
B
8
8
8
8

8

2'
2

2
2
2
21

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2

I
I

1
1
1
1

1
1
I
1
1
1
I
1
1
I
1
I

1

8
8

8
Q

B
8

8
8
S
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8

211 Aux ..
2. Aux 11.11-, ,.

2 D.. G .
2 Aux .
2 Aux ', ..
2 Aux ..

~
A\1x .
Al1X .

2 Al1X ..
2 Aux ..
2 Al1X .
2 A1IX. 11 • .,. ,., ••••

2 A1IX. " ..
2 Aux ; .
2 Aux ..
2 Allx ..
2 Aux .
2 AlIX t .

2111) .. Gi ., -0

Santnnder.
Vnlencill.

~Iadrid.
Túy.
Irúll.
Alicante.

Barcelona.
Cnslellón.
Barceiona.
Bilbao.
Irún.
Alicante.
Port-Bou.
l3ilbao.
Bilbao.
Irún.
Barcelona.
CarLagena.

Mndl·hl.

.~

;~
~ ~~

=:l
g'
'1
'i:l
l:l:l~

ao.
S'
~

c.o
~



w
I¿J
ro
tr'
'"1ro
'"1
O
1-'0
(O
W
01

RESIDENOIADESTINO

.... II •• ~ilI.a Irún.
•• t'l~t ..... tC",I" Irlln.
.................. POl·t-Boll.

AllX. "'~'."''''''''''.''H'. Irún.
D. G Madrid.

MadrId.
POl'l-Bou.

2l1Aux•.• " " .. 1Pusllje~.

~'
~
O
c:~

t:l.....
8

2 Aux Port..}lou. '1
2 Aux. u"" I u Cartngenn. '

II Aux oo'" Cll'nJrnnc. 'i::l
2 Aux " BilbaQ. ,-

I AUXt ' , ••••.•• Sevilla.. 2..
D. G.•" ,Madrid (M. J. C.). J:l

2 Aux I ~ 1 , .. " Hi"'" Ir(ul t $&)
2 Aux u Irún, c..o
2 Ar. 1. H. A Valladolid. ~

Aux" n' tl.' ," Barcelono.
.2 D, G U.".UI 1\fadrid.
2 Aux HH'.'litl'H' Sevilla ..

• Supern ulllcl'ari o.
'farragona.
AIgecíras.

~

16 ... Sllpcrnumc1rat·io.
2 Aux. ""':'''''4''OU' BiJlHIO, ~
2 Aux•• " : .•. Barcelona.
2 Aux UUttu ••• ·O l ..n CoruñD.
2 Aux Porl-Dou.

S
8
8
8
8

8
8

8

8
8
6
8
8
8
8
8
8
8
8
B
(}

8
8

1
8
8
8
B

8
8
8
8
8

8
8

i

1
1

]
]

1
1
1

AL ESTADO

----.......-.--
¡

2

2
2
2
2
2

2
21

~

8

8
8
8
8
8

8
8

~
¡i

1
1
1
1
1

1
1

12

2j
2

~Il ~

8

8
8

8 2
8 21
8 2
B 2
B 2

~
¡i

8 2 1 ,8 1
8 2 l 8 1
8 1 8 1
8 1 8 1
S 1 8 1
8 1 8 1
8 • 8 1
8 1 B 1
8 1 8 1
8 1 8 .1
8 1 8 2 1
8 ] 8 2 1
6 » 6 2·1)

.8 1 8 2 1
8 1 8 2 1

1 » 1 16 »
8 1 8 2 1
8 1 8 2 JL

8 ] 8 2 )l

8 1 8 2 Jl

8 1 8 2 X
8 ] 8 2 J.
8' 1 8 2 Jl
8 .} 8 1
8 1 8 1.

8 2 1 8 ~I ~:8 '2 1 8

1
1
1
1
1

TIEMPO DE SERVICIO ACTIVO 11 TOTALES

"
EN LA OLASE llA LA HACIENDA
_·--.--.I~,EN LA CLASE

ANTlGOEDAD
FECHA

EN m. CUERPO

DE SU INGRESO1>13

FECHA

SU NAl:IMIXNTO

NOMBRES

o
~
l":I

211Aux " Málaga. . j m.
2 Aux Snlltnndcl'. 1j:I.).
2 Aux " Scvi!lu. o..

~
Aux Fuentes de üñol'o. ('D

Aux. " " .. Burcelona. I~.....,
2A' G"6 I l:l:lUX, lJ n. . o,;
2,Aux " Port-Boll. ¡l '"1......

o..

__ 11 1 I II 1 I 11 1 ~
Nola.~.-Los Oficiules terceros scñalJd(lS con un us terispo no pueucl1 seguir el movimien lo M.a:ensiouul' de las escalas en tUlliD no haYfl1l acreditado la ulllilud n g"

que se refiere el urticulo 5," del Heglam'cnto de 22 de .Julio de HigO. . . . >:J'
Como el CUel'po Al1xilÍlh' se COIlStilll~'ó el~ 1.0 de Agoslo de 1930, pOI' refundición, en mm soJa, de 1.08 dos Cuerpos (Jc cnraclcl' tnlllhlén RuxillRr (!l1e CXiStian.!·

"Adminislrul¡"'os~' y de "Esl'l'ibienles Mecanógrafos". se han COIlSCl'\'!ulo las fechns de lngl'cso en lo's Cuerpos de prOCCde)lcin; pero los Onciales procedentes del ~
Cuerpo de Escribientes Mecanógl'nfos, aptos IlIU'a el ascenso desde el 18 de M.arzo de lDa3, que :tlll'obllrOtl el examen eorrespolldi~nte y fUeroll nombrmlos OIlc1:.lles ¡.¡.;...
terccl'os del Cuerpo AuxBinl', no podnln ascelHlcll untes qlle lo... númcros 1, 2 Y 3 de didIll escala, ,q·uc l'roce den de la AC:ldcmiu oI1ciul. ¡

. Madrid, 31 do Dici.cmbn:- tlc 193,1...,-EI Director general, Virgllio nodl'l~ucz 'l'arjh6, \ ' . 1

20 D. CarJos Gonlard de la Lama '30 Agoslo 1909 29 Abril 1933 29 A-brU lU3a..".. 1
21 D.Jos6 Muñoz Maullo!" 6 .hmio 1910 29 Abril 1933 29 Abril 1933...... 1
22 D. José María Olbés Palma 16 Agoslo 1911 29 Abril 1933." 29 Abril ·1933...... 1
23 D. Jesús l)l'ieto González.............. 5 Enel'o 1912 29 Abril 1933 29 AbriJ 1933...... 1
24 D. Isidl'o Garr'Ote nhizqucz.: 11 :\Jarzo 1914 29 Abril 1933 29 AbrU 19-3B...... 1
25 D." María Eugenia OJlIno Sánchez 16 ~'l"ovbl'e. 1914.. 29 Abril 1933 2!l Abril 1933...... 1
26 D. Máximo Botello Glllly 21 ;Fellrcro 1915.. 20 A1Jril 1933 2!l Abril 1933...... 1
27 D. Carlos Mil.dl'lWño Silbnn 2:1 Octubre 1915.. 2D Abril 1933 2{) Abril 19-33...... 1
28 n.' AlI1ulíll Garcia"Elol'l'io 28 Mayo 1901. 29 Abril lf¡33" 29 Abril 1933...... 1
29 D. Vicente Nebot Gomar" 27 )[)ichre. 1910 29 AbriJ 1933 , 29 Abril 1933 ,.. 1
30 D. Daniel Aha~ Pll~hcco 25 .rulío 1915 29 AIH'~1 1933 29 Abril 1933,..... 1
31 D. ~dolf<! nllb~o qll. _" 3~ SepIJre. 1915 29 Abr~l 19~3." 29 Abril 1933...... 1
~ D. }·rllnr.l!'co I~llcJÍjas I~Ü'n,ce 13 Aogoslo 1904." 29 Abl'J1 1933 29 Abril 1933 »
32 D. José ~lar~a Sole Cinrana : 11 Febrero 1911 .. 2~ Abr~l 1933 29 Abril 1933".... 1
33 D. Anrll'es luya manco 7 Agosto 1911... 2U Abl'd 1933 2,9 Abril 1933 1
» D."María dol Carmen lIurriagll y , . .. .

1'on ;." " 19 Enero H113 209 Ahl'il 1933 29 Abl'il 1933 »
34 D. Luis RivCI'U y Zapuln , 30 Junio 1914 29 Abl'il 193;L. .. 29 Abrll 1933...... 1
3lí D. Tomás TlJrl'uls ItUl·riclul 30 Julio 1914 :W Abril 193!L 29 Abril 1933...... 1
36 D. Et!lial'(lo iQaJ"eía Tejada............ 3 Enf:ro 1900 29 Abril lfl3.l 29 Abril 1933...... 1
~7 D. Fcrllllndo SoldeviJIlt Súnchez.... <1 Octubre 1906.. 29 Abril 1933 29 Abril 1933...... 1
38 D.' Mnria dc los Dolores Arana e.. .

Ilarduya ...... " " " .. 23 J'lllio 1910.; 29 Abril 1933 29 Abl'j] 1933 .
30 D. Angel Murillo Vilda " " 13 Agosto 1912 29 Abril 1933 29 Abl'j] 1933 ..
40 D. Angel Pastor' DaucallslL. , 17 JuJio 1913 29 Abril 1933 29 Abril 1933 ..
41 D. Santiago MondizálJal lUuiño 20 Mayo 1910 29 Abril 1933 29 Abril 1933 ..
42 D. Enrique AlvHl'(1;f, Dcluttc........... 7 Sepbrc. 1913 29 Abril 1933 ". 29 Ahrll 1933 .
43 D."l\Iorla de la Asunción G'O!1zúlez

y n~·~................................. 2 JuBo 1914.. .... 29 Ahr~l 19~~ 29 Abril 1933,..... 11 1HID. José Gomez y Gouzálcz........ :... 3 Marzo 1900" .. 29 Abnl 19Hil 29 Abril 1933...... 1
45 D,· María Magdalella J\inrlínez Cn- . . ,

bero 22 Julio 1904 29 Abril 1933.~ 2·9 Abril 1933...... 1
461D. José M a l' i a Mcndizábal de la . .

Puente " 21 Abril 1905 29 Ab1'ÍI 1933 29 Abril 1933...... 1
47 D. Alfonso Lobo Lozano 7 Abril 190R 29 Abril 1933 " 29 Abril 1933 1
,18 D. Fl'UllCisco Padin JeÍ'ez 27 Novbl'c.HIOS.. 2,t) Abril 1933 29 Al)1'i} 11l33 ,' 1
49 D. Jos~ Eslévez Hubio , ,,";. 7 Juilo 1909 2? Abrp 19~a 29 Ah~11933...... 1
fiO D. Jose Dolmnu Ltats6 " 21 Agosto 1913 29 Alml 1933 29 Abrrl 1933 , 1
51 D.4l\fal'ía Tercsa Snlccdo d(} la 1'0· .

jern 18 F'cl}l'cro 1910.. 29 Abril 1933 :MI Abril J933''''''11 1
521D. Enrique Nnvurro Hel'nill1dci': [) Octuhre 1911.. 29 Ahl'i1 1933 29 A,bril J933...... 1
53
nl ¡Vacantes.

100\ •
1

~
~
:
o,

:
~
o.
o-'--
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RELACT üN cie los cargamentos ele trigo y clemu's '3('TCl\.lro precedentes del extra.nje~ que hfl.n sido d6!!pncl\ndos en la PenlnElU'n e i81M Ba.learr,~ rhu:ant(l el m(',q. no Dioiembre úa,im.;,. y ln cual tiC

publica en la GAOETA DE MADRID Y en el lloleHn Olic~al de ell~1'L Ditooci6n genLJTll.I, en llumplimiento rio Ill. OOgill. 6.8 de la g. O. (eolia 28 dé l 1ehtero de lSU!).
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DIRECClON GENERAL DE ADUANAS

M'I N 1S TER 1O

,,
ha o número Número Cunilrlll.d Cantidad Reaultooo

I'uerto Puerto Feohn ro anifoatudn d cc la rlldo del despachodel dol OU8EltV AnONm
le procede~cin le d08tino de la llegado -- - -

ilUio oOllSulnr manifiesto" Kilogramos Kilogramos Kilogramos

I

'1'

Feo

Tonolaje
NOMBRE

. del buque conductor
CLA8b

M A IZ

Vap<lr ..... 'jGeol'ge M. Livnn09. "1 2.29,1 12/¡ .Tunio Hl34... rBuenos Aire.'> , ,,¡Bilbao ...... , '110 Agosro 1034"1

- ...

Mndl'id.30 do Eutlro do lU31.-EI Direotol geucl'l\J I VirgiliQ HodriguC'J; Timbó.

fi09i34 I 603.774 I 003.774 I 5D3.321 I 1)
~

~
(ti
O
"i

~
O
~
f.o
~
C.H

~
O
r=.
I:;:j
"",.

n
O

~
f:I'.ao.S·
~
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MIN.STERIO. .

T ·R I 8 U N A L E e o. N 6 MI c~o
--------...--

ESTA?O demostrativo del movimiento que han tenido Jos expedientes de este Tribunai yeq

1$·20

E EL.MES Al.'TUAL

Ro" SEGUNDA INSTANCIA.

(,;Qn fallo Con revO<:aClo'l'
C(>'lfirulatorio de fallo

,.

20 ]8
j •» »
1) ~

)) l>
1} • .
t

/ •1> 1)

• »
1; 1)

" 1)
l} 1)

1) 1)

» 1; !

t l}

1> 1)

1> i.
•• »
» »
» l)

l)
~

l>
i 1>
~ 1>
1; » •
» ))

l) 1>
i 1>
1) l>
1} l} ,
1) l}

1) l)

1} 1>
l} »
)) »
1; »
» l)

RESVELTOS DURANT

TOTAL En úmca .•

u..tancia

1.842 51
2 •208 8

78 19
313 12
71 10 .

1.221 25
367 74
509 . 17
802 28
201 lO
72 . 20

295 12
543 . -l}

787 34
37 4
II »

471 32
23 6
21 3
66 16
21 5

356 20
165 31
12 1
59 4
49 12

1.492 68
189 34
352 17 .

2 1)

61 la
88 •38 7

lH 20
65 9

168 8
.7 11 6

S93 36
10 8
35 6
71 1)

34 7
519 - 34
48 10
18 1)

7 3
258 34

34: 3
17 4
69 5

12.651 786

151
1
5
7

12
10

130
l.>tS

445
25
28
2S.

12
10
29
23

2
30

1} 1

7
,. 7

12
21

1
·30
l)

~18

19
20

l)

11
64
7

41
16
15

2
33

l>
n
1

12
131
12
5
4

22
4
3

15

1.765

¡
I
I

PC%l.Wenlell i
en fin riel mes 1 .1ngresado,

!
anterior ~

TRIBUNALES .

ECONÓ~COAD~STBATIVOS

Central ,•••••
AJava :••••••• ,., .
Albacete ." .
Alicante fI _

Almena '111 ...

Avila. ' .
Badajoz ~ ~ .•. 6 •••••• 1 ••••••••••• *••
Barcelona , ,'11' •••••••"••_.

~~gos .
Caceres 0 .

Cá,diz' ...
Castellón ....•.••••••.....••••••..••••••
Ciudad Real ..•.••••••••••••••.•••••••
Córdoba ...
Coruña "•• 4 _

Cuenca. _~
Gerona " .
Granada .. ~ .
~u~d!Uajara .•••••••.•••••••••••.••••••
GUlpuzcoa ~•••..•.•••••••...•.••••
Huelva : ..••••••.•.••••
H~esca ' ~.
Jaen " ".•.•.•...••.•..•••
León "
Lérida .
Logroño _
Lugo .
l\Iadrid .
:\lálaga .
:31urci-a .
Navarra" ~ .
Orense .
Oviedo ".. ", "' .
Palencia .
Pontevedra .....••.....•.••....•••.•••
Salamanca ..............•.••••.•.•..•••
Santander _.
Segovia I
Se,,"llla f " .

Sorla .
'l"arragona ,.•.•.•..•" .
Teruel .
Toledo ,,', ..
'Tolencia 4 .

Yalladolid ..

TOTALES•••••••••••••••••••••

~ladrjd~ 31 de Diciembre de 1934.-El P,resi dente. L. Martinez Sureda"
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DE HACIENDA

A O' M I N 1ST R- A T (V o CENTRAL

ros'p1'ovincial(\$ durante ~lmesde Diciembre Y los dbcemooés transcurridos del ejercicio de 1934•
....

....

·,..:·Jtxpedienk. ~tencia.
I

A in!Ortl1C .. TOTAl. Pcndi4!ntca. TOTAL l· Pendic,¡te.
~dtol por

de otro. de .expcdletttC5 .para .en principio
TOTAL. ·.de expedient"e$! . e~Ingr~do.

Wl W de
orpnimllo• 4capachadO•. elmu~eIltc

del ''''- 1'" do ,~'o'o.... 'ec>mpeteDCi& eIcrelc:lo
"."',

12 5 106 1..736 1.400 I.S34. .3.234 1.498 1.736
» , • 2 & II 11 9 2

• • S 200 165 211 376 176 200.
• & 19 59 ll5 214: 329 270 59.» ~ 19 294, 312, 327. 639 345 294
:t ) 10 61 24 77...:.. 101 4.., 61
• • 25- 1.196 1.015 , SS9 1.904 708 1.196.
» • 86 281 582 672. 1.254 973 281• • 18 491 69 : 679: í38 247 491
» • 28 774 561 358 . 919 145 774
» » lO 191 119 ' 219 338 147 191

24
...

48 22 128 150 102 48» "'., :t 13 282 202 286 488 206 282• » l, 543 U7,
0 336 . 783 240 543.,

) » 39 '148 680' , 422 1.102 354 748.
1 • 6 31 26 ' 153~ 179. 148 31• • t 11 40. 38. ". 7S 67 11
1 • 33 438 S29 365'''~ 694 256 ~~.• • 7 16 14 104', lIS 102 16

» • 3 18 10 52 62 ' 44 18• .. 16 '50 . 64 155 219 169 50
lt .. 5 16 ti 148 154 138 16.. .. 23 333 323 329 652 319 333.. » 31 131 201 261 462 3:.:S 134
• .. 1 11 (3 37,. SO 69 II.. .. 6 -ó3 '8 196 244 191 53
» .. ]2 37 65 175 240 203 37
» .. 74 1.41~ 885 2.045 2.930 1.512 1.418
:t .. 38 151 199 323 522 371 151
:t .. 17 335 2S4 3i)7 . 621 286 335..
» .. .. ~ 6 3 9 t 7 :2

[
.. • 13 4S 22 345, 367 319 4.8
:t .. & .SS 1I 88 88 » SS.. , 7 31 34 117 151 120 . '31.. .. 20 104 165. .352 517 413 104

.) I 10 55 44 227 27 L 216 55. ~ .~ 8 100 47. 164 ~11 111 100.• t 6 II :, 65 74 63 11
.' .. t 37 356 335 421 7;j6 . 400 356

» ~ 8 .2 16 53 69 67 2

• .. 6 29 40 75, , lUí 86 29.. t • '"71 2~ 177', 206 135 71.. .. 7 27 17 98· 11.5 . SS 27
JI .. 37 482 460' 1'67 1.027 545 482• $ 17 31 35 ]99 234 203 31.. .. 4 14 Is 4,'L In 47 14
1- .. ·3 4 2S .' 104 1:-:2 128 4.
>1 ~ 38 220 242 33l 573 353 220• l) 3 31 17 49 H6 ' 3.5 31
: 1 5 12 18 44 ¡¡2 50 12
» ~ 5 64 20 84. 104 otO 64:---". 14 6 911 11.740. 9.842 U.987 24.829 13.089 11.740

,..."'_ ...~...-.. '-"- .... L.~



MINISTERIO DE· 'fRABAJO, SANIDAD y. PI~EVISION

ESCALArON del personal perteneciente al Cuerpo Médico de~anidad Nacional. en activo yexceden1e, rectificado en ~l de Diciembre de 19)4, en cumpll"
. ll,iento ~¡c 10 l<1~pt;estl' en el artJndo 4." del Re~lilmento' (:el rersonaJ ~an;tario, aprobado ror H. D, te 8 de Julio <.le 19~O.

DIRECCION GENERAL D.E SANIDAD'

~
(')

;A
o
~.

1:$.....
8
"

."
~.

(1Q.....
=~
('.,:)
~

J>Wn'INOS QUE DENE:llJ>E~AN

Illspcclor de Snnldud dc Trllnsllorles.

w
~

I~
I~
l""'l
.0

JIlSJlel~lor gCJlcrul de lnsliluciollcs snniln'. ....
l'iml. ' 'c.o

Exccdenh' . ' W- '. . . , <:J'
1>il'l~ctoI' deSanidad exlcl'Íor de LasPal~ 'l" .

lnaS. .
Iduln id. de Bllrcelonn. . ¡
lnspcdor provincial de Sllnidud dc lJuelnc, I
hlclIl Id. de Valladolid. . . el
' , ,;" , I D:l

~.-..
~

~
("p.

';;00"~o..
""'s.;

~
~.

S.

SlIbdirc('.lo)· de Slluidud extcl'iol' dc Las Pal·
mus~

EXt~el!entc.
Jefe. tic SCI'v]Clos de In Sección tIc JI ¡u¡ene

de} lllslituto Nttcional de Suuidud.
ldcm id.
Direclor de Sanidad extel'ior de Clldiz.
Inspector de Sfuiidnd du Transj)ol'les.
InsJ)cctol' provJncinl de Sunidud de Murcia.
hleom Id. de Granada.
Idem id. de Madrid.
Idcm id. do Oviedo.
DiI'eclol' del Sllnulorio "Lago".

\

'rOTA L
l,N 1-:'. eUHIlPO

-~

TIEMPO ;~~~ .SERVICIOS

" o 'rA l.
l¡N LA el.ASE

¡'°Ht,UA

DEI, NACllILU¡NTO .

Uill . ,·Ah.l•. Aflo ·Anll' Alc31JiI nbu Anillo 'Mt'Ili!R iHlt8.. I--

..
S, E. 28 -:- !.I -- 1882 2- » - » 23 ~ 3 _. 23

S. E,' 23 - 2~~ ·,8.,I '. -..; » - »
1

23
-

3- 9

r. s. J2 - 1.- HlS7 " - D -( , 13 -- 2- 2
1". ~. 2- 7 -- l11ti;j i - D - » I 18- 2 - »

J. S. 1- :1 - 188;:, 4 - II - » 23 - 3 - II

S. E. 14- 7 --188:1 ~ - II _ II 23 - 3 - 23
S. E. 12 - 2 - 1884 2 - 1) - » '~2 - 7 - 17
S, l. 211- 6 -- Hl7í 1-11 - :1 21 -..,. .7 - 13
S. Jo 30 - 1~ --- 1881 1 -11- :1 19- 7- 3
S~ I. 22 - 12 ~ IS8a l- B - D HI- 7 - '3
S. 1. 22 - 5 - 1879 1 - 1- 9 19 - 7- :.1
J. S. 21 - 7 -,188ó Jl _ 2- 8 17-»- 1

l. S. 2a -- 10 -- 1880 4 -- 6 ~ 21 26 -- II -- II

I. S. 23 -.:.. 4 -"1880 3- 9 -- 23 26 -- 3- 7
S. E. 13 - 3 -- lllM3 2 -- » -- D 23 -- 3 - 23

S. E. 20 - 12 -- 1870 ,2- D - II 23 - a - 23
S. lo 4- U - ur¡~ 1~ 8 - II 24 - 1)' - »

S. J. 3 -- 11 - lS7-4 » - 1 - 25 24 - » -»

I'HOCllUIlNGI....

--------

CLASES, SQMHHES Y. APEJ.LIUOS

Luíli Hotll'1gnl'Z lI!erll .
Adolfu ViJa HodI"ÍHllCZ .
1\Illil II el de TuiTes Grimll .
Emilio DOJllíngucí'- Fel'luí.l~de7. .
CéSIU' Sebastiáll t~onzúlcz " .. ""
Enrique Ullrduji· Lópcz ~ .
Julio AlollliO ~llll'cos ..
Jl1liollhlllCo Súnchcz , , .

JIU'BSUl'I·:ItHm VE AIlMI:-;IS't'IlACIÓN Cn'IL

. ".' .

JEFES !lB ·,\O,MINISTIl."Crc')N cn'H. DEPR1MERÁ'
CI.AS1-:

D, .víctOl· :\fnrill COI"'"t() ~. '.:ollantes ..

JOI'ge ,'FI'llncis(~o TeBo :\ll1ñoz, ; .
Benigno Gurda Cu!;lrillo .

Leopohlo Aeosla Jh.ll'llúndez , ,
'Antonio FigllCI"Oll LóucZ ,
FnUl{'~sc{J Bccul'cs Fcmúndcz ..

J)':~'ES 1m AllMlN1STII ....CI6N cn'JI. I)E SECiUNIlA
CI.... SIl

O. Albcl'lo GllI'cia IJJÚI;t'Z; " ..

'Antonio Huiz Fllkó .
.{orge ({:linón Fnillln,h , .. , .

D. Fcdcl'ico ;\Iestl'c }llJun .

1

1

1

»
2

»
2

3
4
ti

S
4'
lí
6
'1
8
9

10

dI)

or.:lm.

__ i-~-"';"-

~~nwIJ

JI'Fil1) UF, AI)MINIS'1'IIAI;¡ÚN CIVIL 1m THI\C¡';I\A
CLIl.l-iE

w
~

1 ID. Ricardo ells!clo Gbmez.".· ¡I ~ .

2 I ~f¡¡riano Dell0.!li·n qfirerá.. ;, •. ,;.~i... ,;.~ .....

S. E.

S. E. '

4 - 6 - 1886

7 - 12 ~ 1877

4 - 11 _»

4 -» -»

22 -o 7 _ 12 ,.Direclor. de Sanidad exterior do Santa Cruz
de 'J'encrile." '

22 -7. _ 8 Idem .ld; de Vnlencia.



2 - 3- 21

'2 - » - II
2 - » ...... »
L -- D _ D

4-Yl--»
4 - :ti .-»
4-:ll - Xl

·4 - lI._ 11

.
2 - ».-»
2-1'-JI
2":-·» - p

2 - lo .- l>

2 - J) - l>
1--11- 3

1--8-1
1 _. 8 - »
1-5--9

JnSp(H~tOl· de Saniflnd de TrllllSDol'lcs.
Direct()r de Sanidad exterlol' de Málaga.
Idem 1d: de La Córl1ña.
In&IJCctor gl'ne.ral de Sel'vicios de la Dirce-

'. ción general de Saniclncl. ......
Inspector provincial de Sanidad de Barce- .~.1

]on:1. , n
Direct?l' de S~lllí!lnd exterior de Tarragol1o. ~
Idcm Hl.de SeVilla. ~
Jefe Médieo deja Inspp.ccióll gC'nel'nl de ¡:¡..

Saniclod inlel'ior. ' (t)

lnspeelor ¡H'O'dncíal de Sanidad de Ol'cuse, ~
ldcm id. do Cindnd Reol. ' A
ldem íd. llo Valencia. ~
Idcm id. de Snlllm1Hl{'ll. t:r.
Directol' del Prcvcntol"io ,j{J Guadal'J'umn. ~.

Inspt.;'elor IH'IlYindll,1 tle Sanidad de Lu Ce· P'I
runa.

En expectlltivlI lle destino. . Z
lJüijlcclor pl'oylncill) de Sa'llltlnd de Sev1ll11. ¿:
DJrl'ctor del Stll1utorlo de OZll.(CUn el sucl· e

do eil comisión 'de 8,000 I?csel.as.) •
Inspector provincial de SanIdad de Nnvnrro. <:....:>
UircclOl' uel Hospital. Nacional de Bllfcrnu:· .~

dnrlr.s l\lreccio..m~.
Dir(~clár de Snoidnd cxteJ'ior de lHIbllO.

lO
18
a

10
3
7

8
13
19

11 - 11 -- 19
14-5-2

20 _o 4 0_' 2U

22 - 3- 19
22 -- 1- J)

21 - 6 - 4
13.- 11 - 1.

11) ..... 7 - 3

20 - 4 - 20
20- '.l .... 20
17- 7 ~ 1

14 -- 3 ._. 16
14 - a - 16
14 - 3 - 16
14 - 3 - 1.6
13 -- 11 ~ 1
14 - 3:"'- 16

{)

8

20

5
2

»

'1
»

11

23 -- 4 -- 18S8
16 -- 11 -- 1892

1 -- 2 -- 1880

6 -- 12 -- ::t8S6
2::-, 4 -- 189ii

5.. -:- 4 -- 1883

j9 -- 12 -- 1RS3
15-- 8 - 1886
22 -- 1·~ 1S87
18 -- 7 -- 180:~

29 -- ti - 1879

7 - 5 -- 1887
.13- 8 -- 1889

4 -- 10 -- U18·i

16 -- 12 -- 1891
r8 -- 12 -- 1887

17 _. 1) -- 1889
a -3 _. 1888

In -- 7 - 1893
1~ -- 7 _.- 1890

S. l.
l. S,

S. E.

S. E.
S. E.
S.l.

S. l.
S.1.
S. l,
S. l.
1. S.
S. J.

S. l.
S. l.
S; l.

s. E~s. }4;.
S. E.
l. S.

S. I.

Isaac' Rodl'iguc:.c. Lópcz., " ..

Gcrardo Dc}más Domet1. ;; ; " ..
Eugenio Pasto!' Kl'llllcl..;., ..
Pedro IUnnco· firnndc~u~.tIU I t,..

Jusi! Albm'to PllluJW:1 :\Jal'tin~:¡; l'orlún."
Andl'és Núiiez del IUa.. " ..
Hatael Fernimdcz ~. Fcrnandez" ..

Eduardo Pascual' L6pp. ..
Luis Ortega Njelo ~~,i ¡, .. .: •••• .;. ••••.•

José Sonta Bcavis ,..., .~ i· tI ....\~•• I: ...

Sadi de Buen Lozano.... I¡,~ ~ .. I ••• III.'~t-tt~•.

José Lúis Gurc1a Bocntc " ..
Emstul[uio ('...onzálclI Muñm'l.·.•.• ,. o"" .. l '

TOlllÚS Pesel Mcixlllldl'e,;, .. , ........ , .1 .

Jon¡HIÍLl de Pl'lu.l~Fúrlláuil!y. ~Icl'olles¡..
Anll.inio Ortiz de LmHinzllri.. " " .. '"
Humóll FCfll(Ulllc¡I,-Cill Hoddgucz .

GulJl'1cl FC>J'rcl Ohrador., '.. " " ..

11.UgCllio Jj,lllCJlO .Jimeno , .
l\Iunuel. 'rupl~ j\l~l'tinc¡t.;,~ lf .

!,
(j

6

7

8
9

lO

11
12
13
1.4
lJ3
16

JI
17
•
lR
19

20

iil'~ 5 --~ 1<89

12 -- 12"':""" lB!)

2 -- 2 -- 188(i
2 -- 12 -- 188[,

JO -- 3 -- I88li
28 - [) -- 189l't

19"- 8"':""" lRRIl
3 -- 1) -- 1886

19 -- 10 ~ lS87
6 -- 3 -- 1892
1 -- 1 -- 181W
1 -- :i - 18111;

22-- 5 -- 189~

28,."..... 1 -- 1887

.4 - "4 -- 187l.i
11. - 8 -,.. 1890

19 -- 6 -- lR8q

2A -- 3 -- 188;)
101 -- 3 -- 18HG
8·- (j -- 1888

23 -- 11 -- 1800
21 -- . 9 -- 1881
15 _.- . 9 '- 1872

e".,
Jefe lit, Servicio~ (le I~ Sccciún. de Higientlm

del Insl.ituto Nllcionol de Sanidud. 'hl
ldell! id. t:r'
Ayudante de Sel'\, icioll de ,lo Sección .<l01li· '~

'gtone dd Tnslillll'O Nacionnl de Sanidad, .,
Sllhtlir('clol' de ~all idnd exterior de BUl'ce. O

lono.' . ~

Dil'ectol' tle Sanidad cxtcl'iol' de [n·m. (Q
lde)ll id, de l\1clillu. . ~~
IIJspcctor l'l"Ovincilll d,= Sanidad ele ZaTllora.
DiI'Ccl(H' (h~ Sallidad extel'iOl' tIe SuntundeJ'.
SúlJdil"ccto¡' de Snnidod exterior de Vigo.
AYllrl(lllt~ de SlH,,'icio~ ele III Sección de Hi~

gienc dül Instituto Nácionni de SanIdad.
Diredor de In Enfermería pnra '['nherculo·

sos de ChnlTInrlfn de In Rosa.
Ayudallte deScl'viclos de la Sccci(rn de m-l >

¡:<lene del ILI~tlfllto Niu.:lonnl de S:lllldnd. l:l
Idcm id,' (tl

J)irectul' ele Sanidad CXlCl'ÍOT' de Cal"lllRunll¡ 8
Tdelll Id. de: G:llldla. .
Iclcm íd. de Ali(·IHllc. S"
.fdcm id, de GlJ.jn. .' ......
Subdirector de San ¡dile! cxlcl'lol' de Bilbno. :3
InSpl!c!()J' gCI1(~l'nl dl~ Snnidlld exterior y do •

COllinnicaciollp.s y Tnmsportes. . I
Snh.(lil'cet()[· JI' ~;Illli(llltl extcl'ior d(~ Vlllen· ~.

C13. ~"

Inspcctor provindul de Snniclnd de Dl'llcfll'cs. ·ce.
Itlcm id. de Toledo. :::
Idem id. de Zt...(~OZU, , ~

Ayudante de Sl'l'vieios de lo Sccción ele lIi. (O
gíene del 111~li11110 Nacionul de Suniclad. .....

10

5 - 2

5 - )

2 -»
2 - »

2 -- 27

1) - »

9

8 --- 26
8 -- 26
8 -" 2(\ .
B - 26,
8 -26
2 -- »

9 -- »
8 - 26

·8 - 2(i·
8 -- 26'
9 -- 10
9 - 10
9 - 10'

III
1M 
111 :...18 __o

18 -
t8-

14

12

17

13-- 2- a
12.........,10-28
12 - 10 - 28
12 - 9 - :o

14

18
18

1:!
18
18
18
17
17
17

20

»

l>
»
)}

»

»

»
»
1)

»

4

2
"~
2
2

'! - 11 - »
4 -- D - »
'~'-- ) - JI

4 - 11 - Il
4"- » ..... 11
4-'-»-1l

3 - 8 - 5
2 -» - lo'
2'- II -)

2.,-1)-»
2 -- II -»
2-» -'»
2 -- >l -- »

4 -'» - »

2 -']) - »

4 - II - lo'

fi -- 6 - 20
J>- 6--:W

:> -- 6 --2:~

18!l2514-

S, E.
S, E.
S.K
S. E.
S. E.
1, S.

S. T.
S. t.
S. 1.
1. S.

S, E.

J. S.

], .S.

.1. S.
S. "E.
S. E.
S. E.
S. E.
'S, E.
S, E,

. I. S.

l. S.
l .. S.

. S. E.

J",t1~S RUlnón Fluiííln{'su..•• ~ ...... 1Itt,.'H.~ ... I'.

Ju~n Dul'ich E~pllñes, " ,.
Aurelio Boned :\fert:hún .
Antonio Gnreia Vélez. , ,.
EIlJili o Luengo Arroyo.. " "., , ..

Julio Orens3nz 'i'm·ongi. , ,.
Manuel Vicinllo 1\·lm·IL, , .

l~dual'c.lo Gallardo 1I1uI'tfncz.. " ..
LOl'enzo Hui:/: ·de Arc~lIh}.'.· ' .

Juan Fnlilc GHl'cJá I.ozano ~

Alberto Angucl'u Anglt:'s ,.
Ferna'lldo Chucón JÍ1llcncz. ..
Medul'llo Hivern Clul0, ..
C!clllcnJc Gm'cia Luqllcro .
Felipo Palacios, Fcl'lliinúez .
}'edl'oCIt!JIlen!e ;\lal'i:.HHI. ..

Frctnd~co R<ldl'ígllcz Partearrol'O ,.

. Josc·:I,'ens (~nno~4 .. , , •••. , .
Alciandl'O. UQmillgllcz MarUn., .

. Bufnel Esléhanez León .
Vicente ?-.Ial'ia MOJ!forl Sales ..
Fernundo Sastre LOZUIlO .. " ..
Angel Urnñl1cJ.a ),Iirn-lld3 .

J.tWJ~S VIl NJWOÓAHO IJE 1'IlIAtY.1\A ·t;LAS!& .

D. Tomás GllrmendlU Lluuhl .-, .1

2
3

4

12

13
14
15
1G
17
18
lO

20

21
22
23
24

l'i
11
7
R
H

"11)

II



pe;;;; • .., u.. • ._._.... .:..--- .•__~_----------.------------.-------~.-.-----

_r '. 1-------

JEFES DJ' NEGOCIADO DE SEGUNDA CI.ASU

l. ID. Fnll1cisco Borja MurIÍll ' .

de . I CLASES, NeMBllES y APELLIDOS

~_ - J: ~

, DESTINOS QUE DESEMPE:fiAN

_----....__....-........_--.....__...._---....-

Subdirector
cante.

,DlrectOl' de Sanidad exterior de Porl~Bol1.
Subdi~ectol·. de Sanidad' exterior de Gijón.
Director d~ Santda(l exterior de Mahón.
Idem hl. de enstcBón.
Inspectol' tll~vil1cial de Sanidad de G4w<Jna.
Director, de Sanidad exterior do Gcuta•.
Mém id.' de Almei;.lo, '. .. "
SfJud.!rcctü!· de, Sanfüad cxtel'~ol' de La Co~ cP

. runa.. , ' " ' '1'1»
III1;pector pfQvjncial de Sallidad de Glltpúz~O
i .coa. . o •••• ~
J(lfe ClíniCo del Hospital Nacionnl de En- ~

; lorllledades Inf~cciosas. 0..,
Inspector provincial de Sanidad de Caste- ,(o

lIón. ~
I((cm id. Qe, PaJcncio. ....,
Directol' del Insmuto Nncl<J11ll1 de Scinidad. ~
Inspector provincial de Sanidad de Mulaga. I-J
Jote CHuico del Hospital Nacional de En· s.:

fermedades linfecciosas. '1
Excedente. '
En CXllcctnUvll. de destino. Z
Mem id. '. ¡:::..
lilspectOl' provincial de Sanidad de' Alova. S'
Director de Sanidad exterior de Huclvn. ,.
Subdirector de Sanidad exterior de Sanla 'c:o
, ' Cruz, de '1'encrifc. . " ~
M:édico.auxiHa~ de 'Sanidad ex!er.lol' de B:-J'-'
. j ~e]Ol1a.)(,,..~·,,.r' c. ,: '. . ., ,'0-' ',.'., > •• J
'Silllií:lh·~"l<<i.t:·. de; SiUúd(ld"e~tedor, UQ.. ~hnc,:'¡"

, dil',"cU::cónilsi6n' dct· ~cr,;ícj6;" " ,.;. ¡ ,

~'~
'(t>

X
·0 <

e-·
~.....
(')

O

MédIc:!o ene'argado del Labórntódo ~l'el1Jo~~ '1
. ' pila} Nnc!OlHlI (l~ Enfermedades Infcccio- ;E

sns . , , cree
lrlsjw:ctor provin-cinl de Sllllfdad de Sanlafl~, S'

dm. .~ '~
Idem íd. de Alicante. """.. ' ".
Dirqctor de Snnidndextcl'ior de Torrevieja. ,~
Inspccl'Ofprovincial de Sun1dad de Vizcaya. "
l(lem id. dc'CÓrdobü," ';'1':"'"

Iclmri id. de, AviJn. '
I<lcm id. de Cúcctes.'
IdCim id. de Lcón. . .
Jefe CHnico del Hosp'ilnl Nacional' de Ell,

. rermedades lnreccfo'sllS. . ,'. , ...
S~hdil'ectol'dc Snnidad exterior de Clldii·1 W

Jo:tj'

~.
, '1 rodo Sallidnd e~terio1"' de .'AH. (j.

..,;;k

~
CJl

6 - 13
6 - 13
6 -13
6 -13
6 -13
1 - 13
8 - 12
4 - »

TOTAL
EN El. CVURl'O

10 - ») - 8

9 - 9 - 21
I

16
16 
16 
16 
16 
H
13
12 -

12-- '5·-17
1 "

10 - » - 8

10 - » - 8
16 - » - 23

9 - 10 - 14
9 - 0-21

17 - 0-10

11-7-UI

H--- 7 - 16
11 - » - 20
10 - 10- 3
10 - 10 --- 3
10 -- 10 - 3
10 - 10 -- 3
10- Xl, - 8

9 - 9' - 21

17 .... 0- 10

TIEMPO DE SERVICIOS

'rOTAL
BN I.A CLASE

2',- }) -- })

2- » - »

4 -» - Xl

3 - 8 - 6

3- 8 - 6
3 - 8 - 5
3 -- 8 - 5
3 - '8 - 5

4-.,- .» .- »

.. - » - »
4-»-»
oí - )) '- ]J':

4-»-»
.:l-))-})

4-»-»
4-»-ll
4-»-,1>

2 -» -»
2-» -»
2'- » - »
2-»-»
1-11- 3
1- 8 - »
1 - 5- O

» '- 2 - 8

» -- » - 20
I

_____A_llD_,,1 ;Afl08 MeBll ij Dlas I~ft08 Me9E111 DluB

FECHA

DEL NAClMIEN'lO

DIIl. Mes.

80 ~ 5 - 18991 , .. - » - »

-~ ....._- _.-_---

2 - 2.- 1894

12 - 1 - 1'895

15 - 1,- 1891
10':'- 9 - 1876
8 - 7 - 1890

22 - 9- 1900

4 - 9 - 1897 3..... 8 - 5 . 5 - 8 - 10
11 - 5,- 1884 2 - 7 - 22 »- 5 - 10
12 - 4 - 1897 2 - 7 - 22 .{ - 5 - 11
23 - 8 - 1893 2 -. 3 - 21 2 - 4 - »
25 - 9 - 1B87 2 - » -)} 12 - 4 -- J)

8- 11 - 189,3 2 - » --» 12 - 4 - ))

80 - 1 ~ 1896, , . 2-- » -» 11- 5 - 11

111: 9'; 18'.la", ;~! ';,:.; " l'1,:".; 51';;'".,.,.,.- _ ~. 11 .•.•. 2 -:- ~ ,-:-~. ;<:'""" ,'.11
j. ':' .¡ '~': l! 1 , ; e i ..

5;- 10 - 1886

11 '- Z - 1886
:6.- 2- 1893
18- 1:;1. - 1892
12 - 12 - 1884
28 - 11 - 1<884

7 -- 8 - 1888
8"- 9 - 18S!;

17 - 8.,- 1896

14 ~11- 18~1;1

19,- 11 - 1895

10 - 1- 1896
1'7- 5 - 1895

1 - 11 '- 1890
12 - 1 - 1892
10 - 8 - 189oJ.
17 - 4 - 1895
29- 7-1895
10 '- 10- 1~87

. ~.

{} - 10'- 1885

S. ·E.·

't·

S. E.

s. ~.('

S. R.'

S. r.

I;S;

S. r.
s. l.
S; l.
s. r.
S.' I.
S. 1.
S; l.
J¡ S.

S. E;
S.' R.'
S. E.
S, E.
S. E.
S. E.
S..E.
S. E.

1. '
S. l.

l. S.

S. l.

S. l.
l. S.
S.l.
1. S.

1. S.
S. J.
S. l.
S~E.
S. E.
S. E.·

PROCEDENCIA

Carlos Gil,y'. GiL. , , .. , , ..
Hel.io,~oro del ülstillq, Marllnez ..
José' Cañada~.DJICno : , ..
Donato Fuejo Garcia .. " .
Isidoro Barl'iclllos Garcín" , .
Donato Albeln Ande · u l ..

Fede.rico Emitía Drnvo , ..
'l'-eófilo l\lorató Cítl'den31i o· O," , ••" ••
l~l':l11dsco Al'istoy Sunto ó .

,A.lltonio Jilnéllel'; Gul'cla " .
Elñilio IMñe'l'; Sáinz." .. , ..
José BOS(lUC Pércz , ..
JUllllJosé Jiménez r.anga·ArgiielIcs.. " ..
lo"ederico Beato 60n zález "" ..

Mimucl Süch S[\l1chí~ ..

An'drés ·l..4ÓllCZ' pi·fól\.""u IH ••

AntonióMnr!u'YnlIejo {lc Sim6IL .••••. "...

Joa{I~1i11 ]\[ul'tfnez; Hofso ;; ;',.;;

l\fauro l'tllll'Un de Pl'lldo "'.ó
Gustavo PiUniuga Fallorini " ..
Honoralo Vidal Jnál'ez .

Juall l'orrcs Gost. ; ..

i 'lr'~:_~r:~ l"":·'·:''l~t-.··f' •...·~·:·.·ji-í)·t,;1t'~'" .;'J..l'lJ .:'.

ltlii.ll¡il" ~olyc's ,(\.1@~Ip.1" oo.; •• ; : '
:." •• " '." ' .• ~J •. ' .', J' \.'.1

25 ID. JqsúsJim6nczFcrnÍlildezdc In Reinl(~m..' '." '.

12

26 GE'i'ftl'do Clavcl'o<lcl CaúW'Ór " .

27' Eniilio Fcrru'giiU' l··ohlU&~ " ..
28 Am:\dol' ltosique Alb:11mlejo .
29 Jóáqilh.l' Mesh'o' Me<1inu" " " ..
SO Miguel Dcnzo Cano.... " ... , , ....•••••••.••••.
31 Pedro Gurdn-Dorado Selrullo .
32 Fl'(lllcisco Huiz. .Moroto ..
33' Jo!~é Vega. Villnlonga.; ..
3·1 Pedl''oZIlI"CO llohol;qUOS.' , .: .. " "...,

2
3
4
5
6
t¡
8
{}

10

1l

35 I Victoriano LenzllÍlo Mcirás:..· .
\ l' ,'., ~ .

j3
14
15
16 '

J)

»
»

17
18
Hl:

20
',.

JI :~,:
,~; ,

Ord1>R

:tidmolo



r;-
~
O

~~~'"

¡::..
l:I...,.
n
O

~
cer~s. ~.

Insp~ct()r provincial de Sanidad de Ba-. a.s.
dUJoz. l:l

lefe del Centro secundarlo d~ Higicne rural JI)
dt~ Algeciros, ' . ~

Inspeclo\' 111"OYindlll de Sanidad de Sorla. (O

Excedente, en cxpectaLiva de destino•
Médico de Laboratorio de la Entermcr-in

J)lIra 1ubcl'culosos de ChamnrUn de la
Rosa.

SllbilHpector provincial dc S~lllidnd de Cit-

Subdirecwl;' de SaritdRd 'cxterlor de Málagn.
J'Cfe MórUco de la 'Inspección general de IU5·

tlludonC5 sanflarias.
'JeCe Médico dc la Inspección general de So'

nidad exterior. . .
Director do Sal1idad cxtci"ior dc Palma de ~

Mallorca. n
Il1em Id. de San Sebaslióll-Pasr.jes. ~
Subdirector' de Sanidad eXterior dI; Sevilla. p:l
Director de Sanidad cxlerior de Avilés.
Subinspector lll'ovi'ncial de Sanidad inlL'rior ~

de MúlOogu. •
Inspector provincia! dc Sanidad de Santa a::

. Cruz de 'l'ene!·jfc. Po)
: Director de SlIuidad exterior d(~ Sllnt.~ CrUl f;d
: dc la Palma. .....
Subdh'cclol' ele Sanidad extcrior de Hueh'll. po.
Secretario técnico de la Dirección gcnerol de I
~nWa~ _ Z

Jefe Médico de Snnidndintcrlol' cncm'gado ~..
de' Ellidemlologla. 13

InS!lCClor provincial de Sanidad de Lo- •
groño. ~

[dcm id. de POlllcvedru. I~
Inspector general de Slinidad interior.
Inspector provincirtl de Saniclad do LUbro.
Idem 1d. de Lns PalmaR.
Jefe de Servicios de la Sección de HIgiClw

del Instituto Nndonnl de Sanidad. ~
Inspector pl'Ovintial dc Sanidad de Burgos. Mol

Idem id. de Jaón. (;J
[dem íd. do Guadaln;arn. t;¡"
Subdirector de Sanidad extedor de Palma ~

de ~fllllol'Cri. .• ~
A.yudante de Servicios de la SeCCIón de Hl- O

gleno del Instituto Nacional de Sanidad. lo-'
Inspector provincial de Slwidad de Alha- ~

cete. ~
Idem id. de Almerla.
Ayudante de Servicios de la Sección de HI·

giene del Instituto Nacional do Sanidad.
Médico Jete del Dispensal'io antituberculoso

de Slmtander.
Inspector provIncial de Smiidnd de Hue~BO,
Idcm id. de Segovill. .
Idem id. de Cucnco.
Itien' id. de 'l'erucl.

2":· 3 -- 15

2 - 3 -- 15

2·- J -- 15

2- 3~·H·

.. - 8 - 1)
5 -9 -- 3

:11-5--,11
10 - 11- 17

10'- 2 - 23

10- 2 -- 23

10 -- 2 -- 23
7 -- 6 ~ 24

10 -- 2 - 23
9 - 4 - 21.
9 - 4 -- 21

9 - 4·- 21

9 -- 4 - 21
6 -- 7 - 21

"k- 7- 2

7 -- 7 - 2

7 -- 7 -- 2
7 - 7 - 2
7 - 7 - 2
7 - 7 -- 2
7---:- 7- 2

7 -- ·7 -- 2
7 - 7 ~ 2
7 -- 7 - 2
7 -- 7 -- 2

7-1--2

5 -:;;., 9 -- 3

1) - 9 -- S
5 - 9 -- S

.. - 5 - 24

{) - D - 3
() -- 9 - S
5 -- 9 -- 3
5 --. {I -- 3

2- l) --»

2 _. l,) - 1.1
2-})-1I
2- 1) - II
2~ll-»
2-ll-1)

2 - D - »
2- D - D.
2·..;.:.. » - J)

2- J) - »

2-)) -:l..
2 _.)) -))

2 -- H __ o 15

2 - 8 -- 15

2 -- S - 15

2 - 3 -- 15

2-»-»

2- l) - l)

4 - II -- D
4 -- Xl - D

2-» -»

2':"':"»-»
1-11- 3

1 -- 8 - 1

1- 8 -- 1
1";"" 1 - 9
» -- 6 - »
» - 2 -- ~

. 2- 11 - )ji

:1- » -- l).

2- D - l)

2 - l) - D

2-» -»
2- l) --»
2-» -- D

2 -- » - D

2 -.. » - »

2-»_l)

6 -- 1) --- 1900

29 -- 5 .-•• 190J?

5 -- 9 -- 1907

18 -- O _.- HHHl

2 -- 8 - H)OC

21 -- 6 -- 1901

6 - 6 - 1895
5.,.".· 2 ~ J895

5 - 12 - 18\)4

11 - 8 -- 11103
18 -- 12 -- 1903

18 -;:. 4 - 1896

6 - 12 -,. lS9;)
10 -5 - 1900

1 -- 11 - 1894
14 -·7 - 1900

16 - 7 - 1900

18 -- Ó -1895

3 - 1 -- 1-895
8 -- 1 - 1890

7 - 2 - 1897

3 -- 9 -- 1901

29 - 4 - 1898
25 -- 7"';" 180\1
12 -- 11 -- 1890
2~ -- 8 -- 189·1

8 -- 6 - 190~

15 -- 3 -- 189n
11 -- 4 - 1902
14 - 10 -1898
25 -'- 3 -:;;., 1893

17 -- 10 - 188S
28 -- 10 -- 1900

27 - 4 - 18911

26 - 6 - 1902
22 - 10 - 1900
13- 11 - 1902
25 - 3 -- 190.1

Ese.
Ese.

Ese.
Ese.
Ese.
Ese.
Ese.

Ese,
Ese.
Ese.
Ese.

Es~.

Ese.

Ese.

Ese.

Ese.

ES(l.

Esc,

Ese.
Ese.

Ese.
Ese.
Ese.
Ese.

Ese.

Ese.

S. E.

S. E;
S. E.

S. E.
S. E.

S, E.

S. E.

S. E.
S. E.
S. E.
S. E.

.S. E.

I
/

José ~icrr.(l y NcstaL 1+ ••• ' •• ,,4 t

Antonio Mullon Vic:u·io ; .
César BécRrcs S{\ne!lcz .

José "])érez Mc],u. 1 tll I t ~ 11 ..

Diego 'Garcl(l Alonso, .

Lam'eano Alhalodcjo Gurda .

Pablo Montañés Escucr ..
SanUauo ColOl~o de la ViUn ..
Nntalio S{¡nchez Plaza ..
José Pardó Gayoso.,' .. I, , , .

Rodrigo Var'O UrHnga , ..

1\fnl1as Garda Lf!nl ~ ..
Jesús MoJinero ]\fanriql1e .

JJllIB8 1m NEGOClADO D1~ 1'EIlCEUA CI,ASH

JOf:ié \'iñcs lbul'l'ola .... ,.. t",4It, •• ",ul ••• ,I ••

Ptimilivo de J.a QuintaHll 1.6pc7.,,,, "" ....

José Suntos Rodriguez " ..

,1\lanucl Romero .Dloneo ..
José Estellés Salarich;, " .

José Marío Marill de Bernardo ~Icnéndcz.

José Porcel Zllnoguern ~.

Ezequiel Porta AI'CJuerl .
VlllenUn Mulilla GÓmez..~ " .
Fernando MIl,I'li'll Rueda ..
Snlvndor Almansa de Cara" ..

Antonio del CIIlIlIlO Carúona..... " ........

Angel Vinucsn Alvarez." .

Pedl;o Het'nández Anduczn ..
Santiauo Ruesta Mal·cO ..
Julio F'l'eijanes Malingre ..
·l~riscno Luis Mm'Un Pérez ..
José Hom{¡n MllllZHnetc ..

Pedro Gonzálcz RodrIgucz ..
Maria~o Fernúndez Borques ..

, Luis Suál'cZ de Puga Bcinoso ..
Carlós de la Calleja Hacul' ..

Justiniano Pérez Pardo .

D. Emilio naeza Alonso " , , .
F,r:lJlcisco Blanco RodrIgllez ..•1

22
23

24

25

2

3

4-

4>

26
27
28
29

30

31

32
33

34

35

36
37
88
30
40

41
42
43
44

41)

46

47
48

49

liO
'01
62
63



27 . I José MIll'Ía dc lu Lastra Soubl'Ícr.. " ...

2a I Isaac M'Cdardc Fcrn6ndez ..

24 I Javier Vida] Jordana ..
25 AJlnalio Dillz FI6rez ..
26 José Bulón Gal'Cja _..•. t4' ••• ' .

~
~

C')
~

&
~

o..
('t)

~
r»
c..
'1s:
"

z
t::.
S.

~

ia
¡...I.
eo
~
01

~
~

>'4
O
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~
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C1el.....
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~
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.
FECHA

'l'JEMPO DE SERVICIOS
-

P1l0CEOENCIA
DEL NACIMIEN"rO TOTAl. TOTAL DESTINOS QUE DESEMPERAN

- EN LA CLASE EN El, CUERPO- -
DJIl Mell AfIo Anol MeseB Dfas Anol . McselI Dfn

.. Ese. 19 - 5 - 1909 2- 3 - 15 2- 3 - 15 SublnSI)eetor ..qrovincial de Sanidad de Va·
lencia.

Esc. 4- 6 - 1901 2- 3 - 15 2- 3 - 15 ldem Id. de AIIJaccte,

· Ese. 24 - 9 - 18119 2- 3 - 15 2- 3 -'- 15 Director del Instituto Anlipa1údicn y d~ Hi·
giclle rUl'al de Navalmoral de la Mata.

Ese. 18 - 7 - iD01 2- 3·- 15 2- 3 - 15 Jere del L.:ntro secl\lldnl'io de Hi,giene rural
de Sigilenza.

· Esc. 14- 9 - 1903 t - 11. - 26 1 - 11 - 26 Idem id. de Reinosa.

· Ese. 21 - 3 - 1t100 1- 7 - l) 1- 7- » Subi·llspcr.tor 'JfovJnchd de Sanidad de Va-
lladolid. .

, Ese. 30 - 5 - 1902 1- 7 - l) 1- 7 - » IdclIn id. de AUeanlc.
Esc. 25 - 5 - 1892 1- 7 - » 1- 7- 1) Iclom íd. de Aviln.
Esc. 3 - 12 - 1902 1- 7 - » 1- '} - n Jefe del Cenlrl) secllndnrjo de lfjglane rural

'O - 1900
de I\Hrnnan de Ehro.

Ese. 26 - 1- ? - » t- ? - » SuIJinsJ)eclor pl'Ovincinl de Sanidad de Sao

8- 1--
lamanea.

Ese. S - 1893 7 - » 1- 7 - » Dh'ccl'Or dc Sf.>nidnd exleriol" de Denia.
Ese. 13 - 7 - 1904 1,,- 7 - l) 1- 7 - » Jefe del Cenlro secundario de Higienc rurro"

Ese. 23 - 3 - 1899 1 -.7 -'.ll 1 -7 - »
de Aslorgll.

.Idem id. de CaJahona.
Ese. 18 - 5 - 1891 1- 7 - » 1 -- 7 - » Idem id, de Bellin.
Ese. 11- 6 - 1902 1- 7 - II 1- 7 - » Idern id. de 'l'ulavera de In Reina.
Ese. 7 - 10 - 1898 1- 6 -- 1) 1- 6 - II Ayudante de Servicios de In Sección de Hi-

giene del Instiluto NaciO'l1al do Sanidad,
Ese. 12 - 12 - 1907 1- 4- 2 1 -. 4- 2 ,lefe del Cenlr/) secundario de Higiene rural

de Santoi\a.
Ese. S - 11 - 1001 1- 4- 2 1- 4 -- 2 Dir.eclot· de Sanidad exterior de Caslro·Ur-

diales.
Ese. a - 12 ..-- 1897 t - 4- 2 1 -- 4- 2 Idem íd. de Sagunto.
Ese. 5- 7 - 1902 1- 4- 2 1- 4- 2 I<lcm id. tIc San Estebnn de Pl'nvia.
Ese. 30 - 9 - 1902 1- 4- 2 1- 4- 2 Jefe del Centro secundado de Higiene rural

dc Mérldu.
Ese. H- a - 190(i 1- 4- 2 1- 4- 2 A~udantc de Servicios de In Sección de Hi·

giene (lel Instituto Nacional dc Sani·
dad.

Ese. 2~ 5 - 1900 t- 4- a 1- 4- 2 Jefe del Cenh'o secundario de Higienc rural
de La Guardia.

Ese. ,20 -- 3 - 1<899 1- 4 -- 2 1 -- 4- 2 Suhdirector (Id Sallntorio de Oza.
Ese. 9- S - 1898 1·- 4- 2 1- 4- 2 Jefe del Ccntro sccundario de Higiene rmal

de Alcoy.
Ese. 13 - 5 - 1905 1 -- 4- 2 1 - .4- 2 Idem id. de Lorca.
Ese. 18 - 8 - 1001 1 _. 4- 2 1 --~ 4- 2 Idem id. de Luarcu.
Ese. 26 - 8 - 18D\J 1- 4- 2 1- 4- 2 [dcrn íd. de Cieza.
Ese. 10 - 3 - 1902 1- 4- 2 1 .- 4- 2 I<lem íd. de El Espínnr.

" Ese. S -. 9 - 1898 1- 4- 2 1- 4- 2 Idem Id. de Peñnranda de Bracamonlc.
.. Ese. t- O - 1897 1- ri -- 2 t- 4- 2 T<lell1 id. de Trujl1lo... Ese. 3 -- 5 - 1902 1 -- 4- 2 1- 4- 2 ldom Jet de Valdcpeñas.
.. Ese. 7 - 11 - 1903 1- 4 -- 2 1~ 4 _. 2 Tdern id. de Cabra.

Ese. 20 -- 12 - 1898 1- 4- 2 t- 4- 2 Subinspector provincial de Sanidad de Cil1
dad !leal. .

.. Ese. 118 ...... 9 - 19~1 1.- 4- 1 1- 4- 2 Jefe del. Centro secundado de Higiene rural
de .ViIlnfranca del Bierzo.

Anlonio Pintor GOllzález .
David AloUna Hen·cro .
Antonio Marl1ncz Cepa ..
Francisco Forn~eles UJihard ..

Julio Pérc:>: A:lvarez , ..

Migud Benedicto Fernúndez ..
Hdefonso COI·tés lUvas ..

22 j Jesús Villar Sa)inasl , •.•.. I ~ I ..

15

16
17

18
19
:ro
21

10 I Enrique Angoluti Cárdenas ..
II Enrique Alvnrez Romero ..

12 I José Elciccglli SitJ,'.ro .
13 Jesús Snhugún Torrlls .
14 l~l·ihlCisco Oquificlla Echalccu ..

9 I Luis Nrljera Angulo ..

7 I Dooningo l\lartin Yum:H' , ..
8 EUsco de Buen Lozarno ..

6 ID. SQsé Maria Gómez DIlato ..

de I CLASES, NOMBRES Y APELLIDOS

28 I Julio Casal y Castro ..
I

2{) José Manuel Pérez Alval'ez ..
30 Santos Novillo Gurda ..

31 Arnaldo Socias Amorós .
32 José Maria Gassct dc las M'Ol'enas ..
33 Fr811eisco Perepércz Pilla u , ..
34 Hafacl Garunyo Amiztegui. ..
35 Félix Arcoeha Olarte ~ .
36 César Martín Cano .
37 Igllndo Alcá:wl' ~.lo1illa ..
?~ . Ernesto· Juárez .Tuárcz ..
30 'l'eófHo Albcrtos Gonzalo ..

40 1 PedrQ Lozano Padl'ós ; ..

ordcn

NurnC10



OUSEUVACIONBS.-1." Para la fijación de la antigUe dad total del Cuerpo se ha tenido en cuenta el tiempo de aclivo flcrvido por cada funciolltlrlo <m plaza de
planlillu cif.'uda en el presupuesto del Estudo y des empeñada en prolliedad.

2." Para la colúcaci6n relativa de los funcionarios procedentes de la rama de InslHudones sanitarias se han tenido en cuenta, como prefeJ'cncia, los ascensos
obtenidos pOI' oposición directa ti plazas de jefatura.

3." Los cuatro Inspectores generales disfrlltaróll de la categorin y sneMo de Jefe 811perior de Adminis tración civil.
<f." La antigüedad en la c!nse de Jos excedentl's se ha calculado a los efedos de sU colorucl6n en el Es (~nlnfón.
5,& Los funcionarios COm]H'Cllditlos en este Esca luf61l dispont1r{m del plazo de un mes para fUlldam entar rcclanmcioncs Q cQITcgir eH'01'CS~
Madrid, 31 de Diciembre do 1934.-El Director ge neral, V. Villol'ia.

d2 Miguel Grfldún Cas:Hlo .• I ............. h ...... » 8- !I - 1900 D - 3 - 10 I »

IiJ Juun Pudro de la Cálll31'll. Cailimu ......... » 21 - 1 -- 1908 ]) -- 3 - 10 I l) -

44 Juan Morodcr l\hlcdra .. :..................... II 12 - 7 - 1905 » - 3 - 10 l)

45 Tomás GUl'cln COl'!o>elns........................ » 17 - 8 - 1901 » -- 3 - 10 »
46 Mn'lluel Dinz del SoJar........................ » 1 -. 6 - 1904 » - 3 -- 10 »
47 Munuel :Mezquita López.. :: .................... )l 16 ~ 9 - 1908 ]) ,- S-lO l)

dS Antonio Barbel'o Carnicero.................. J) 30 - 10 - 1903 ]) ~ 3 - 10 1 »
49 Luis Apraiz lluesn....... oo .....................

¡¡ 23 - 9 -- 1902 » -- 3 -10 D
50 Leo,!'Ioldo ACOlita Camps....................... ]) 20 - 6 - 1907 » - S-lO D

51 Tomas M:ul'tin HCl'nándiw....... '" ......... " .. » 26 - 1 - 1889 l) - 3 - 10 I Jl

&2 Pablo Garda Dcrusálcf.lui.. .................... }) '¿a - 5 -- 1898 ]) -' 3 - 10 l)

53 ID." Cecilia Garcia de cosa.................... :...¡ ~ ¡14 - '12 - lll02 » -- 3 - 10 I II

64- D. Dicgo Hernanuez Pacheco de la Cuesta. P. 18 - 2 - 1900 » - 3 - 10 . 'ti

55 I Arhu'<J Cerdá Raya.............................. » 4- 6 - 1003 D -:.. 3 - 10 I » -

56
1

Manuel GonzHlez Fel'radns ....... ~ ............. » 26 - 6 - 1898 D - 3 - 10 I 11

57 Luis ~lIlchez Sola .............................. » 14 -. 8 - 1904 ;¡J - a-lO II
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i,<~{édico cnca~glHlá"dcl Lfihorl\tol'io .1e1 JI.,.,-\
pilnl N¡¡ci<~l1al de Enr~rnItHlnde'i Inreccio
sml.

3 - 10 IJefe de. Sen idos -<le la Seccion tic Higic!l'
del Instilulo Nacional de Sanidad.

3 - 10 Jel'e dcl Centro secundado de lli,gienc rural
dc Arévalo.

Idem hi. do Pozoblanco.
ldem' id, de Benavenlc.
Director de Sanidad exte l'i0l" de VilIal'cfa.
Jure del Centro secundario de Higiene rural

de MOllina del Campo.
Diruetvr de S<'lnidud cxleriol' de Ihiza.
Idcm Id. de El Fenol.
Jefe del Centl'o sccundurio de Biienc .~'gural

de Barbnstro.
3 -- 10 Idelll id. de ]Inca.
3 -- 10 Di rector del Snm.torio-I.eproscrfu Naciunal

ele Fo ntilles.
3 - 10 Jefe del Centro secundario de Higiene rural

de Ubeda.
3 - 10 Jefe Médico de In Immecci6n genel'lll de

IlHItituciol1es sanital'ias, cncllrgndo de lli'l ~
giel1c del ll·ahajo. ~

3 - 10 IJefe del Ccnh'O seculldnI'Ío de fHgiene I'ural
de Linnr2s.

3 - 10 Idem Id. de Villa161l.
3 - 10 ldem Id. de Coda.

3 - 10
3 - 10
3 - 10
3 - 10

3 - 10
3 - 10
3 - 10

,¡)·~~~1~;;Oñ~~~~~;;~'~I-.::: :::'::;:'~:;;'~~¡~',;i"~~~~~~~)5~lr='-rm-i-l
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Señas de los semovientes.

LA CA:RIZA

En virtud de providencia del señor.
Juez de pr:mera instancia e instrue
ción númerO 20, de esta capital, dic
tada en el dia de hoy en el sLlIDario
que se instruye por estafa, con el nú
mero 24 de" 193"5, ante la fe del Licen
ciado D. Rafael Lóp"ez de Pando. se ci
ta a Juan Oliya Blardony, cuyo último
domicilio se desconoce, para que com·
p2!"ezca en su' Sala-audiencia, s:ta en
el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, número 1, dentro
dcl término de cin<:o días, contado~
desde el siguiente 21 en que este edic~

to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, cOn objeto de ser oido en el ex·
presado sumario; bajo apercib:mien·
to de ser declarado incurso de la mul
ta dc25 pesetas <:011 que se le conmi-

Jo-1-137

MADRID-JUZGADO I\TIJMER020

semoyientes~ asi '~()mo :l i:t detenci6n
del autor o autores dI.!! hecJlO, ponién
dolos, caso de sex: habidos, en la
prisión de este partido a mi disposi
dón.

Don Higinio Bartolomé Sanz, Juez de>
instrucción de La Cañiza y su partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a Jo!"ge CaD'aTry Escudero, de' cua·
renta y cuatro años, viudo, natur!!l de
Portugal y vecino de :Monforte (Lugo),
hijo de Ruperto y Aniceta, eestero, sin
instrucción.

Es viudo de Antonia Boria.
Señas personales: alto, ;lelo, bigote y

cejas nel;ros, color muy morena, cuno
cido por ":\10ro".

Deberá comparecer en el plaz-o de
diez dias, contados" ·:iesde el sigcren~
al en que aparezca esta requisitoria en
la "Gaceta de ~Iadi"id", ante este Juz
gado. para constituirse en prisi/m. de~"
eretada por la Audienda tIe PonteYc
dra en auto de 15 del actual, rL'C3.ilio
en SUID3T\o que se instruyó en este. Juz
gado, bajo e1 número 39 del año 1933.
por el delito de hurto; bajo apercibi
miento, (l'n otro ¡;as~, de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio SI que
haya lugar.

Al propiCl tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Po-lida judicial, procedan a la busca.
capt!1ra y conducción del indicado pro~

cesado a la Prisión provincial de Pon
tevedra, como comprendido en el nú
mcro 1.0 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

La Cañiza, 19 de Enero de 1935.-El
Juez, Higinio Bartolomé.-EI Secret~.

rio; Zacarias Alonso.

Cincú cerdas de ocho a nueve meses,
pelo colorado claro. enteras, de unas
dos arrobas de peso aproximadamente.

Otras dos cerdas de un año, colora·
das, claras, de unas tres arrobas; todas
ellas con la oreja izquierda rasgada al
medio y la derecha orejisana. raltán~

dole a uno de las más pequeñas un t~
zo de oreja. .

Dado en Fuente de Cantos a 22 de
Enero de 1935.-EI Juez, Francisco He
rrera.-El Secretario, P. S. ~ Euse·
bioCornago.

JO-il28

Una maleta de cuero en forma de
fuelle. que contenía:

Una pistola "Sta!"", número 2.244, ca
libre 9, reglamentaria.

Un cargador para dicha pistola, con
16 cartuchos.

Una escopeta calibre 16, de dos ca
ños, fuego central, con una chapa en
la cu~ata. de latón. '

Un abrigo de cuero.
Un par de botas de color, altas, abier

tas, con cordones reglamentarios.
Un traje color ceni2a listado, con ra~

~'as verticales. y bastante ropa blanca.
Dado en Castuera a 22 de Enero de

1935.-EI Juez. José Alcántara.-EI Se·
cretario (ilegible).

Efectos.

Don Francisco Herre¡'a de Llera, Juez
de instrueci6n c.e esta localidad y su
partido."

Hago saber: Que en e.!>te 'JuzgUQr. de
mi cargo pende sumario, número 15 del
corriente año, sobre hurto di.> ltls sipte
cerdos que después se reseñarfm, !>ubs
traídos el día 13 del l'dual de la fin
ca denominada LIan.) Blan(:o~término
de Montemolín, propiclla1 de Antonio
Rodriguez Rey, en cuyo sumario he
acordado interesar rle todas las autori
dades, tanto civiles como militares,
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de la Policía judicial de 101 Nacion:pro
«dan a la busca y res..:ate tle diehos

CASTUERA

FUENTE DE CANTOS

las expresadas con el mismo hiHro que
la primera.

Un lDulo castaño claro de cuatro años,
hierro particular F. L. en cadera iz
quierda, y otro mulo castaiío cloro ce- .
nado, con una herida en el cuello como
del collerón. sin que .~onste ]3 alzada
de ninguna de las expresadas.

Dado en Castro del Rio a 21 de Ene
ro de 1935.-EI Juez, Antonio 1';"a\'as.
El Secretario, Manuel Saravia.

JO-1127

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de instrucción de esta villa y su par~
tido. "

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. así civiles como
militares y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de los efectos que luego se dirán. y que
fueron hurtados del pasillo del coche
cama del tren corl:"eo de Madrid a Ba
dajoz, notándose la falta en la esta
ción de Cabeza de Buey, a las tres ho
ras cuarenta y cuatro minutos del día
16 del actual. pertenecientes a D. Juan
Sánchez Ramirez, Teniente de Artille
ría de guarnición en Córdoba; los que,
caso de ser habidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado, juntamen
.te con la persona o las personas en
cuyo poder se encuentren, si en el acto
no acreditan su legítima adquisición.

Asimismo ruego se proceda a la bm;·
ca y detención del autor o autores del
hecho, que. de se!" igualmente habidos,
serán puestos a disposición de este Juz
gado en el Depósito municipal de esta
\'illa, en mé:-itos del swnario que se
instt:Uye en el mismo baj9 el número 11
del corriente año, por hurto de dichos

1

I
de I

Efectos robudos que se hallaban en
compostura.

Dos !,'llseras "'hapad2~, marc~ "Con~
~", con armichapado la una y la otra
armi "L'niversal".

Una rulsera rhapada, de señora,
nueve líneas.

Un anillo con tres piedras, dos de
ellas encarnadas.

Un "No me olvides" chapado. •
La Bisbal, 21 de Enero de 1935.

El "Juez Regente, Jose Carre y Minis·
tral.-El Secretario. Angel Fernández
Toral.

Jo-l140

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este partí·
do, en providencia de esta fecha dic·

~ " tada en el sumario que instr1lye con
el número 1 de 1935, sobre hurto de
dinero y de un shrigo de caballero, de
lana, colorl.:larrón a cuadros, h~ho
ocurrido duraute la noche del o sI 7
del actual en el local de la Sociedad
Unión Calahorra, de esta ciudad, se
cita al desconocido dueño de tal abri
go para que dentro del término de
cinco dias comparezca ante este Juz·
gado. con objeto de prestar declara
ción y ofrecerje el procedimiento con·
forme al artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi·
miento de que si no comparece le pa·
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Calahorra, 21 de Enero de 193.').-EI
Secretario judicial, Cándido Mola.

JO-1126

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de Castro del Río y su par·
tido.

Por el presente edicto, ruego yen·
cargo a todas las Autoridades, tanto ci·
viles como militares y a la Policía jU"
dicial, se proceda a la busca y rescate
de las caballerías que al final se rese
ñarán, 13s cuales fueron hurtadas ("n
la noche del 12 al 13 de Diciembre úl
timo de los terrenos del cortijo deno
minado A!capa ñ"a, de este término, las
que, caso de ser habidas, serán pues
tas a mi disposición, con la persona o
;personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisición.

Reseño..

Mula castaña clara, cerrada, con ,el
hierro de seguro Fénix V, número 13,
en nalga izquierda. '

Otra parda cei"rada.
Otra castaña obscura cerrada.
Otra castaña obscura, también ce·

rrada.
. Otr3 castaña obsc.'lr.a ",:errada; todas

CALAHORRA

Una cigarrera de plata.
Dos cigarreras de alpaca.
Doce collares chapados, grabados.
Doce collares de plata, malla gr~~

bada.
Tre~ cadenas escapulario, de plata.
Dos docenas de sellos ¡;hapados, de

-señora.
Una docena de collares. de señora,

de 01'0.
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JO-1147

na, sin perjuicio de adoptarse otras de-
•terminaciones, a fin de obligarle a
'efecluar dicha comparecencia.

Madrid a 19 de Enero cl~ 1935.-EI
Juez, Solano.-EI Secretario, Ricardo
Alemany.

En·virtud de pro,idencia d¡~tada en
.14 de Diciembre último, en el suma·
·rlo' que se instruye en el Juzgado de
instrncción número 20, po!" daños,
contra 'Miguel Vega Torres, con el nú
mero 47 de 193'2, se ha acordado ha~

cer saber al Director-Gerente de la So
ciedad anónima de Transportes y Con
tratas, S. L., o liquidadores de la mÍs-

'!!na; que por auto de 7 de 1\80Sto de
1935, se ha declarado concluso el ex
presado sumario; y se les emplaza pa
ra que dentro del término de diez
días, c~mparezcan ante la Superiori
dad a usar de su derecho en legal
forma.

, y para -que sirva de notificación y
eri:J.plazamiento al Sr. Director de la
Sociedad anónima de Transportes y

'Contratas S. L.• o sus liquidadores, se
expide el'presente para ins~rtar en la
GACET!t.Dl~ MA.URID, en Madnd a 19 de
Enero de 193'5.-EI Juez, Solano.-EI
Secretario, Ricardo Alemany.
: JO-1148

MADRID-JUZGADO ~UMERO 21

Por el presente, y en virlu~ de lo
1i1andado por el Sr. Juez d~ mstruc:

"ción "número 21,.de esta ca¡ntal, en el
sumario númeí'O 335 de 1934, sobre
I'úbo contra José CornieroDivar, se

-deja 'sin efecto la requisitoria publica
da en la GACETA DE MADRID del día 2
de Octubre de 1934. por la que se ll~
maba 3 dicho procesado, el cual ha Sl-

,'do habido. ' _,
. - 'Madrid 23 1e Enero de 193:l. - El
Jue:l. (ileliible) .-El Seeretario (ilegi-

'hle). JO-1150

MARCHENA

Don Francisco del Prado y Garcia
del Prado. Juez de instrucción de este

,partido.
.. Por el presente se cita, llama Y em
plaza ,a Carlos Kavarr? I~órdoba, Te-

-niente del tercer RegimIento de Ar
til1eria Ligera, de guarnici.ón ~.n S~
,villa, hijo de Francisco y ame.na, ue
v.eintiocho años de edad. vecmo de
Mu:rda, procesado en causa, numero
5~ de 1934, por estafa, para que en

'el" tém1inó de diez dias al en que la
·presente a.parezca inserta en el Bole
-'Un Ofidal de esta provincia de :Mur
~cia. asi como en la GACETA DE ~IADIUD,

t:omp2.!'ezca ante este Juzgado de ins-
o tru~ciún, sito en la cene tie Coullaut
Valera, número 16. de Marchena" para.
constituirse en prisión por menciona
doscaus-a y delito.

'" Al propio tiempo ruego y encargo a
la Guardia civil y Agentes ,de la Po

·Iicía judicial de toda clase, procedan
,a la busca y captura de dicho proce
",-sado, al que, caso de ser habido, será
puesto en la Cárcel de este partido, a

·mi disposición.
- : Marchena a 18 de Enero de 1935.
El Sécretario (ilegible). - El Juez.
·F:rancisco ,del I;rado,

~iEEUDA

Don Jacinlo Blanco Camarero, Juez
dC instrucción de ~Iérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
swnario número 13 de 193"5, por robo
de dos caballerías de la propiedad de
Eloy G6mez --Esté'\"ez, de la cuadra de
su casa, en la villa de Esparralejo, la
noche del 17 al 18 del actu21, niego a
todas las Autoridades civiles y mili
res e intereso de los Agentes de la P'J
licia j:ldidal, procedan a la busca y
rescate de dkhos semovientes, al final
reseñados; ponién'dolos a disposición
de este Juzgado ('(In la~ personf¡S' en
curo poder se hallcD. si nQ ::!crl.'ditan
su legiiima adquisición.

D e:;cripción.

Un:;J. mula de siete años. pele ~asta

ño obscuro, alzada más de la marca,
desherrada de las <:uatro extremida
des. sin hierro .,. sin que esté asegu
rada.

Mulo de catorce años. pelo c3staño
obscuro, la marca de talla, las patas
torcidas hacia afuera.

Dos jáquimas de d:chos semovient~.

Dado en ).lérida <l 20 de Enero de
'1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Sectetario Gabino Uribarri.

, JO-1154

)\ULES

Don José Gimeno mcinn, Juez de
instrucción del partido de Núles.

Por la presente requisitoriu,' y como
compreridido' en el'núm~ro 'primero
del articulo 835 de 1<:.. ley de Enjuicia-

"miento crimin:ll. se cita, llama y em
plaza a Miguel )lolltoro Andrés. casa
do, de cincuenta años de edad, Agente
comercial, veeino de Va1encia, con do
micilio cr¡ la calle de Sanchez Bergón,
numero 22, y cuyo actual paradero se
i;:¡;nora, para que. comparezca, dentro
del término de diez dias, a contar des
de la puhlicación de la presen ¡e en
la GACETA DE i\L\Dll.ID. ante este Juzga
do, con objeto· de ser reducido a pri
sión. en el sumario que se instruye
en este Juzgado con el número 'ji de
1933, por el d~lito de estafa y alza
miento de bienes; apercihié;!dole que,
si no comparece, serú dech.!.rado re-
belde. '

Al propio tiempo, ruego y cll~rgo

o: toda" las Autoridades. t~lllo civiles
como Militares :r demás Agentes de la
Policía judicial, proeednn a la husca
y captura de dicho rcquisitoriado y
lo pongan a disposieión de este Juz
gado. eH las Clrceles ,de este p3rtido,
con ]as seguridades convllcienlcs.

Dado en Nules a 19 ele Enero de
1935.~El' .JiJez. .losé Gimeno.-EI' Se
crclarIo, Anib~l Yid~l.

JO-:.11.55

VALDERROTIRES

Don Venancio Catal~n Antón, Juez
de instrucción de la villa ~r partido
de Valderrúbres.

Hago saber: Que en .el sumario que
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 3, rollo 17 del añoaclDal, por

. muerte de Fa1iana Gt:.ardia Pasies, se
ha acordado eit::;r, ('r.mo desde ·luego
se dta" por medio de los presentes
~dictoso{me se insertarán en la GACETA

DE ::'.!AURID y en el Boletín Oficial de
esta provincia, al hijo de la referida
interfecta, llamado Antonio Bel Guar
dia, domicilia<io en Lucenac, Casa. I\Ia~
niri, Departamento de Arige (Francia).
para que, dentro del término de diez
dias, siguientes al de la inserción del
presente en dicha GAClIT.'I. DE )IAmUD.
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en la refe
rida causa, e instruirle de los dere~

chos que le concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento que, de no com
parecf'r, le parara el perjuicio',. a que
haya lugar en derecho.

Dado en Valderrobres a 19 de Ene
ro de 1935.-El Juez, Veuancio Cata
lán.-,F~ Secretario, Francisco Bui
trón.

Jo--1164

BARCELONA-JUZGADO ~uMERO 1

En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de \ esta ciudad. en providencia
de esta fecila Q.ictada en el juicio· de
di\·orcio promovido por doña Concep
cion Partera Castresana, contra D. Ma
riano Zavala Urdampilleta, de ignora..
do p:1l'adero, por la presente '!re cita
a di-cho demandado, de ignorado para
dero D. Mariano 'Zavala Uroampilleta,
a fm' de que el dia 14 de Febrero pró
ximo, y hora de las once, comparezca
:mte dicho Juzgado_ :sito en los bajos
del Palacio de Justicia, ala derecha,
primer pu!'¡o, a absol...-er las posicio
nes p.csentadas pOI" la parte dernan
.<J.antey declaradas pertinentes; baio
apercibimiento de lo que' en derecho
nava lu'!r..r "si no lo verifica.

Barcdona, 23 de Enero de 1935.-EI
Secretario, Bienvenido Paseó.

JC-90

,BARCELONA-JUZGADO NUl\fERO 2

En los. autos de juicio declarativo
sobre divorcio promovidos por doña
Antonia Muñoz Venegas. contra don
Francisco Ros Colás, se ha dictado la
providencia del tenor literal siguiente:

"Providencia.-Juez, Sr. Parern.
Barcelona, 30 de Julio de 1934_ Unan
se al asunto de su razón el preceden
te escrito y los dos documentos aCom
pañados a que hacen referencia: lo
1)rh1cip"al }- 5egu.ii.du ct,:-"cs'f -del rr-J~C';

~e admite a 'sustanciación la demanda
d{~ juicio declarativo sobre divorcio
formnlada, mediante escrito de 21 de
Juijr, de 1933, a nombre de doñ,s. An
tonia :?Ifuñoz. contra D. Francisco Ros.
resrdente en la calle Nuen de la Ram
lúa, n-úmero 71, se confiere traslado de
dicha demanda al nombrado Francisco
Hos Colás, con emplazamiento que se
b:ll-Ú <:'11 forma dispuesta en el articulo
G82 -de la ley de -Enjuiciamiento civil,
para que comparezca y la conteste den
11'0 de veinte días; y al primer otrosí
d~l precedente escrito no ha Jugar.

"Lo manda y firma el Sr. Juez, doy
fe.-Ante mi, por D. José Maria GUaT
diola. AdolIo Burjaléso"

y para que sirva de ~otificación y
empJnamiento a dicho D_ Francisco
Ros Colás actualmente en ignorado pa
r3!Q.er,o, se expide el presente edicto;
haciéndose constar. que las copias sim
ples de la demanda }~ docilmentos, es~
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tán en Secretaría ,para 3erle entreg:it
das asi que comparezca..

Barcelona a 30 de Noviembre de 1934.
El Secretario judidal, por D. José M.a~

ría Guardiola.. Adolío Burialés.
. J~"

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 4

En los· autos de juicill de divorcio
qUe penden ante el Juzgádo de /pri
mera inst;:;ncia número 4, de los de
esta ciudad, que luego se dirán, se ha'
dictado la siguiente

uProvi;:iencia.-Juez, Sr. Eyré V~re:'
. la.-Barcelona, 18 de Enero de 1935;
".ista la ratificación que. antecede y
pro'veyendo al anterior escrito, se tie~

ne PQ!"' !!.O.rn'h~2rlQ 2 D. José ~laria Ne.
gre, como Procurndor "apud-acta" de
doña Carmen Martorell Ferrer; yen·
tiéndanse' con el mi.s.rno las sucesivas
notificaciones; se admite con arreglo
a .derecho la deman,da de divorcio de·
ducida a: nombre .de dicha señora, que
se sustanciará por los trámites esta
blecidós en la ley de :2 .de :'\larzo de
1932· Y de la misma, se confiere tras
La~o: con -emplazamiento, al marido
D. Vicente Pallarés Chust y al l\linisle
tia fiscal, a fin de que dentro del tér
mino improrrogable .de veinte días.,
comparezcan y la contesten, -sirviéndo
les de emplazamiento la nótificación de
este proveído y la entrega de copias
de 'la . demanda. y documentos, y en
atención al ignorado paradero de di
dio marido. llévese a cabo su empla
zamiento por medio de. un edictQ que
se fije en el sitio público y de cos
himbre de esta ciudad e inserte en la
"Gaceta de Madrid" y en' el "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña",
significándole quedan a su disposición
en la Secretaría del que refrenda aque
llas copias; al primer olr'osi, a lo acor
dado; al segundó otrosí, por hecha la
petición que coutien~; al tercer otro
sí·,:.}>or hechas las manifestaciones que
contiene; al cuarto otrosí, se decreta
la separación de los cÓollyuges, seña
lándose como domicilio dJ la mujer el
aetual de la calle d~ Edu-ardo :\larista
.ny fábrica de la Sociedad anónimá
Cr~s, de Badalona, y para la adopción
.de las demás diSposiciones que proce
dan a tenor de lo dispu~sio en el ar
tículo 44 de la ley de Diyorcio y subs
tanciación de ias incidencias que pue
dan dedvarse, fórmese el correspon
diente ramo separado; al quinto otro~

si, fórmese también r:llI11o separado pa·,
ra su::tstanciar la demanda de pobreta
de :a señora Martorell que se fOl1mula,
con testimonio de la <parte bastante del
escrito a que se prevé y pre¡;ente re
'sol'L'.ción, y a los demás otrosíes, :1 su
tiempo se at'ordará lo demás que <;a.
rresponda.

Lo .mandó y firma el Sr. Ju~z; doy
fe: E-yré V:lrela.-Ante mI, José Mo
lina.'~

y para que sirva de notificación y
e'ffiplazamlento en forma a D. VÍI,::en
te Paliares Chust, se expide la presen
te' que firma en Barcelol(a a 18 de
E~eTO de 1935.-El Secretario, .José
Molina. ,

El iDfraS{;rito Secretario certifico::
Que el presente edicto se ",xpide, por
abQra y sin perjuicio, en concepto' de
.91lcío. .

Barcelona, fecha allh,'!'ior.-El Se
cretario, José Malina.

JC-66

CARTAGENA

En. virtud de 1-0 mandado por el se
ñor D. José· Maria Gon.zále.t Díaz,
Juez de priaiera instancia de este par;'
tido en providencia di.ciada con fecha
d~ hoy en la demanda de ID...e:I:or cuan
tía en este Juzgado p.rom()yida por do·
ña Elisa Vázquez Delgado. repr~sen

tad:1. por D. José ~Ioncada, contra. don
Rícardo Gómez Cutillas, sobre dIvor
cio, por justa causa ~e empla::a por
medío de la presente cedula. 3,1 demar.~

dado D. Ricardo Gómez Cutillas para
que. d.entro del ténmino de veinte días,
eomparezea en los expresados autos,
per~onándose en forma y 1:1. .conteste;
bajo apercibimiento de que, SI no com
parece, le parará el perjuicio a que
haya lugar, en ¿erecho.

Carlage<na, 19 de Enero de 1935.-.
El Secretario, Francisco Serra.

JC-67
CEUTA

. En este Juzga.(lo de primera. illstan
cPa de Ceuta, se tramitapobreia d.e
Antonio Villah-a Pérez, para divorcio.
contra su esposa :\:lariaPérez Galla:
do y el Estado, en la que por proVI-

'dencía de 21 del actual. se a-dmite ¡ la
demandd y 'se confiere el traslado a la
demandada. de- ignorado paradero.
para que dentro de quince días, coma
parezca ('n autos y conteste la deman
da, baio apercibimiento de ley.

y para que sirva d~ cédula de em
plazamiento en forma a dicha deman
dada se extiende la ,presente con los
I"L'qUfs.itos de ley y la firmo en Ceuta.. a
23 de Enero de 1935.-EI SecretarIO.
José Rodríguez.

ESTELLA

Don Benito ~lartine:Z ).Iontes, Juez
de primera instancia de la misma y
su partido.

Por el presente, hago saber: qu~ !J'n
este Juzgado penden autos de 'JUICIO,
con forme al C\'.digo de Trabajo, en re
clamación de cantidad por accidente
de t!'abajo, seguidos entre d~ña Isabel
Asiaín, en nombre de su hIJO, contra
D. ~fáximo Sanz, en los ~uales obra el
siguiente

..Auto.-Estella a 21 ile Enero de
19:{¡); y . '. ,.,

Resultando que firme la sentencia
dietada en estos autos y n'osatisfcrha
por el condenado ]a esnUdad. neces~- ,
ria a re!>Donder' de la C'ondcn:l de que
fué objetó, se decretó el procedimien~
to de apiemio contra sus hient:s, de
cretándo"e el embargc de ellos en ca.
ti'dad Sll,ficiente' a re!>po!l('1er de 4,2.000
pesetas y.2.000, calcuhlda para costas
y gastos; ordenándose a la· vez q.ue en
el acto del' embargo rllera requendo el
deudor par<l presentación de título; rc~

sultárido de la práctica de dicha. dili
gencia que el referido deudor ¡le po:"
¡;ee bienes de Ilinguna cI¡l:;e:: .

Resultando que. en "ista de' la in;"
existencia de bienes dd condenad'O', se·
hizo saber ésta a los ejecutantes Y' 'al
representante 'llel. Fondo :es}Jql·¡alde
garantía•. de. a<;uerdo con iO dIspuesto
en el articula 171 del Regbmclito "1)3.-

rala aplicación de la ley d~ Acdden:
tes de trabajo en la industria; recfa
mándose a la V'eZ los documentos qué
dicho artículo preYienepara proced~r

a la justificación de la insolvencia t~

tal o pa¡-cial del ejecutado:
,Resultando que aportados los 'je:.<:u,;,

mentos a qu.e se refiere el anterior:r-e:'
sultando se convocó a las partes y·al
representante del Fondo especial de
garantía a una comparecencia oral,· y,
llegado él día señalado com?areCierOl~

el Procurador de los deiu~ndantes~'.-él
FiscaImunicipal, en delegaciQn "del
Abogado <lel Estado, :y éste en repr-e:
sentación del Delegado del Fond,o "es'·
pecial; los cuales suplicaron .:¡u'e, e1J~

vista de los datos adquiridos, se·· de:-.
clarara la insolvencia total del deman-
dado Sr. Sanz: . '

Considerando que de los certificados
aportados. a los autos en virtud de lo
dispuesto en el articclo 1iO del Regla.
mento para la aplicaeión ee la le;y' sa.
bre Accidoentes de trabajo en la indus
tria, se desprep.de la carencia absolu
ta de bienes por parte del patrono
Máximo Sanz Ortiz, habiendo soli~

citado tanto el ejecutante como el Fis~

cal municipal, en representación -del
Fondo especial de garantía, la declara
ción de insolvencia de aquel patrono;
por 10 que, en consecuenda, procede
declararle .insolvente: . .

Visto el citado articulo y concordaJ;l~

tes,.. : ' "
Su señoría, pór ante mi, el Secreta,

rio iudicial, dijo: Que debía declarar
y declaraba totalmente insolvente. a~

patrono D. Máximo Sanz Ortiz, conde,.
nado en ~ste juicio. Se fija en 35.00Q
p~setas el capital necesari-opar~,3:d~

quirir una renta de 4',60. pesetas .rll~~

rías, hasta que el menor de Ips hijo~

del o-breroAngel Ciordia eumpla l~
dieciocho años, y la mitad de, dicha
renta. desde esta última fechCt hasble).
fallecimiento de la viuda del citado
o-brero, que deberá abon~r<,e a 111 refe~

riña viuda, Isabel Asiain y López,.y:a
Sus híjos MariH Luisa, V·'!C'l·¡·I. J~.llia.
Joaquín y Pablo. con cargo al Fondo
e~pecial de garantia: y eXIJülase ce~~
tifica-ción auténtica de e'St,~ prov<::ido a
los inter-esudos,. si lo pidieren, a ;05
efectos que t'stime pr-ecedentes.

y de ~cuerdo con 10 dispuesto· en
el primer punto del articulo 175·. del
citado Reglamento, notifiquese·esta in~

sohencia en el B{)!elin oficial de 1::.
provincia y GACETA DF: ~LwRm, e"~ir.
diéndose al 'efecto los oportunos e'h:f<;
tos, que se enviarán, con oficios, a,l'e:~.::'

celentisimo señor Gohernador ,de-o ia
provincia y al Administrador d~ ,~

GACETA DE :\iWRID, re,:¡pectivameBte;; ,
Así lo manda y firma el Sr. D.·Beni:

to )rlartinez :Montes, Juez ·de· primer'a
inslancia de esta ciudad ~- su p-artM~;
doy fe." . ,. .:"-

En su virtud, y para que sir-va de
publicación a los efectos del ~rtic?J.l'),
175 del Reglamento para la apllcacu.n
de la ley de Accidentes en !a industria,
lihro 'el presente ('n EsteBa a 2:'2. de
Enero de 19~5.-El Juez, Benito Mar
tinez.---<P. S. M., el Secretario (ilegible).
, .. . . ,JC-97.-

INFAl':TES

Don )lanue1 Mésa Holgado, Juez c..e
p'l'i~úera instandae instrucción de ~
ciuJa-d de 1111anlb y 'su par1ido~ .".:
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Hago saber: Que por pro"Vid<mcia
cíclada por este Juzgado en el día de
hoy, en cwn.plimiento de< carta-orden
de la 'Audiencia territorial de Albacete,
a fin de que se instruya el expediente
qu~ ordena el articulo 88~ de la ley
Orgánica nel Podel- judieial, para la
de":olución de la fianza del Procurador
que fué de este Juzgado, D. Cándido
ce Lis MarHnez, se ha acordadO<:l
'~uuncio de la cesad&n en el' ct.rgo,
'por fallecimiento ocurrido en :) de
)la~'o de 1922, para que d'entro -del tér- 1
¡fImO de l'oeis meses. puedan hncer Jas
.reclamaeiones justificadas, los que se
(:reyeran perjudicados en la gestión
-que hil;:.ieran de sus asuntos, represen
tá.ndoles en juicio.

Dado eri bJariles a 21 de Enero de
193-5;-'EI Juez, Manuel Mesa Holgado.
El Secretario, ~Ianuel l'.1arHnez.

, JC--92

MADRID-JUZGADQ XlJ}IERO 1

'En l{)s autos seg:.lidDs en este Juzga
do de primera instanda número 1, Se
cretaria de D. AntoniD Aguilar, a ins
tancia de D. Rafael Gaitero Garda,
con· doña Tomasa Pascual, sohl'"e -di
'\'Orcio, se ha dictado la siguiente

"Providenda.-Juez; Sr. González
Llana.-::.\Iadrid, 11 de Enero de 1935.
Estinhíndo!'.e _eompetente este' Juzgado
para· atender de la demanda de divor
cio' formulada en nomhre de D. Rafael
Gaitero en el escrito de su Procurador
de :3 del actual, se admite dit-ba de
manda, que se sustanciará por los -trá
mites prevenidos para e'l juicio decla
rativo' de menor cuantía, con las mo
dificaciones est~blecidas en la ley del
Divor<::io; y-de dicha demanda se con
fiere traslado a doña Tornasa Pascual
de Diego y al E..-":CIDO. Sr. Fisool de
("sta Audiencia, emplazándoles, a la
primera, fijando la cédula en el sitio
público de costumbre e insertándola en
el "Boletín Oficial" de .la provincia y
"G-'<l'Ceta de ~Iadri<l", y al segundo, con
entrega de las copias simples presen
tadas~,.'para que en el término de vein·
te diás; comparezca en los -autos, pero
sonándose en forma, coslentando dicha
demanda y formulando, 'en su caso, la
reconvención, librán10se para el cum
plimiento de este acuerdo los desp:1
('hos que fueran ne<'e!iarios. y en YÍr
too de ser des<:onocido el domicilio de
la TIiüjeT dema~dada,. 3 instancia d~
'párfe ~sé 3cordal-á respecto a las me
diodas ,provisionales a que se I"cfiere d
articulo 44 de la ley del Dívorcio.

Lo rnmdó y firma S. S., doy fe"
G. Llál'...a.-'-Ante mí, Antonio Aguilar."

y 'para que sirva de cé<.l.ula de cm·
plil-zamiento en forma a la ¿emandatia
doña Tomasa Pascual de Diego expido
la 'pl'esente que SI;! insertar-~. en' los pe·
ri6ldieos oficiales, en "[adri~l a 10 de
Enero de 1935.-El Secretario, An to
mo Aguilar.

JC-94

MURCIA"':""'SAN JI)áN
.

Don Adolfo Paseó y Pi. Secretario
tiel Juzgado de primera instancIa dei
distrito de San Juan de ests capital.

Doy fe: Que a virtud de demanda
de divorcio íormulad<l por d 'Procura
dQr- n.Antonio Crespo López en nom
bre de doña Fuensanta Ochunu.:- Ga-

rrido, ma)'or de edad, casada y '-eri
na del Gimenao, término municlp31 de
Pacheco. contra su esposo. D. Julián
López Gambin, mayor de edad y cuyo
domicilio se ignora, se ha dictado la
providencia del tenor literal siguiente:

"Pro~idencia: Juez, Sr. Ferreiro.
~lurcia, 24 de Enero de 1935.-La ante
rior copia- de escritura ,le testamento
y certificaCIón de nac-::::'liento presen
tadas por el Procurador D. Antonio
CrespD López .únanse :1 los autos de
su raz.¿n·. Se tiene por !Jartc a ·j;cho
Procurador, en nomure de doiía Fuen
santa Ocbando Garrido, a virtud de!
nombramiento hecho .a S'J favor y
:.l.cept:;:-eÍón voluntaria deaqut-I. Se ad
mite la demanda de divorcio inter·
puesta y'se reconoce la COInjH'!encia
de este Juzgado para conocer de e~la_

por haber correspond¡~lü ':i1 tt¡¡:-¡¡ü ¡;;-'¡

tre los de esta capital y en "·irtud~l
último domicilio conyugal de los in
teresados. Se confiere· tra~hl'io de la
demanda, con emplazamiento al oe
mandado D. Julián López Garnhin, pa
ra que dentro del término de veinte
días comparez,ca y la conteste, y pro
ponga, en su ca!iO, la reconvención, cu
yo emplazamiento se hará por medio
de edíctosen virtud a su ignorado pa
radero, fijándose en los sitios públicos
de' co.">tumbre de esta localidad. Bole
tin Oficial de esta provincia y GACETA
;)10 ~n..DRlD. Se confiere asimismo tras
lado•.con emplazamiento al señor Fis
(,:al municipal. como Delegado del ~Ji

nisteiÍo fiscal en' estos juícios, con
:::rreglo a lo dispuesto en el artículo
48 de l~ ley de Divorcio. Se df;C~d3

la separación legal de dichos C~,llYII·

ges, sin que h:lya lngar :j decretar
otras mcuidas -de las señaLtdas e'1 el
artículo 44 de dicha ley, por el igno·
rado paradero del esposo y ;10 existir
hijos menores, )' dese cuenta, por se
p·arado, del incidente de pobreza pro
mo\·ido. Lo mandó y firma <¡u sC'rioría:
doy fe, Ferreiro.-Ante mí, Adolfo
Paseó."

y con el fin de que sirva de empla.
zanliento en fonna a dicho demanda
do) expi~() el presente para ..,tI inser
don en dichos ,perié.dicos oftdal¡::'>, y
lo finno en Mur-eia a 24 de Enero de
1935.-EI Secretario, Adolfo Paseó,

JC-98

PUEXTEAREAS

Don Ramón O1arte y :\Iagdalena,
Juez' de primera instancia del partido
de Puenteáreas.

Hace saber: Que con motivo de de·
manda presentada por Encarnación Le
mos Fernández, mayor de edad, casa
da. labraoora y vecina de Areas, en
este ti:rmino municipal. que litiga en
con-eepto de pobre, contra su esposo
Manuel Sobral, también mayor de edad,
ca.S3do, labrador y de igual v~jn<lad.

barrio <le Gándara,- hoy au:;ente, sDbre
divorcio, se dictó la resolución que
dice: .

"ProvidcnciJ:l.'7".Juez:, Sr. Olarte.
Puenteáre::ls, 16 de Noviembre de 1934.
Por presentado el mt,erior e_scrito con
los documentos y 'Copias que se acom
,páñari; se tiene por parte el Procura
dor D. Manuel Pine Lago, en repre·
seníaci6n de la demandante, entendién
dose con él las. sucesivas diligencias;
se admite a tramite' la demanda que se

deduc.c, que se sustanciará en la foro
ma detenninada en el artículo 4-G de -le
ley de Divorcio, y en su consecuencia,
se confiere traslado <le la m.isma a don
Manuel Sobral, emprazandole por me·
dio. de edicto que se publicará en l~

GACETA DE :.\lADIUD )' Boletín Oficial,
para que en término de veinte <lÍJa.S',
comparezca y la .conteste. y proponga
en su caso la reconvención; y de CQn
formidad con lo .prc·..enidG en el últi·
mo párrafo del artículo H de Jale)"
de Divorcio. fórmense las oportllJlas.
piezas separadas para seilalaJ;' el do
mi.cilio y alimentos de la demandante•
cuya s(}paradón del otro cónyuge. des
de luego, se decreta, y traiga:>--e ra::¡;ón.
a estos :mtos de haberse (J.educido la.
demanda de pobreza a que se l"P.fiere·el.
tcrcer otrosí, la cual se sustandara en.
picza separada, sin detener ni SUSp:.!:l:l~

del' el curso del pleito principal, cuyas;
actuaciones se practicarán proyisional
mente sin exaceÍón de derecllOs.

Lo mll.ndó y-firma S. S., doy fe, Ra
món Olarte.-Ante mi, Con5rtantino
Longueira." - "

y para que el presente edicto, dada
la ausencia del demandado, sea inser
to en el "Boletín Ofici¿ll" de la pro
\-incia ::l "(;accbl de sJadrid". a fin de
que sin'a de notificación a aquél de la
rrovidc!lcia inserta --:r' sír\"a también dé!
emplazamiento a que ~icha resoJu90n
alude y pueda enterarse además de que
la.s copias de la demanda .Y de la_de
los documentos con la misma, presen
t~dos. puede recogerlos en la Secreta
ria de este Juzgado, 10 expid.o y, firmo
m Put:ntó!árcas a 25 <le Enero de 1935.
El Juez. Ramón Olarte.-EI Secretario,
Constantino Longueira. - ..

Je-:99

S>..::\ FER:-IA~DO

En virtud de lo acordado en- esta.
fecha púr el señor Juez de primera
instan-eja de esta ciudad en autos, de
juicio decl~ratiyo de mayor cuantía
promovido por D. :'Ilanue!. }lartín Pé
rez, sobre presunción de muerte o.e
D. José Górnez Pérez-Tenorio, se em
plaza a este 4ltimo por .medio dclp.re
sente para que, dentro del término de
cinco días, improl"rOogables, compare:t.
ca en autos, person~ndose en forma;
prevenido que, de no hacerlú, le pa
rará el perjuicio quc hubiere lugar en
derecho. _

San Fernando :l l~ de Enero de
1935.-EI Secretario judicial (ilegible).
El Juez. ~larcelino Ramos.

J~72

SEYILLA-JUZGADO ~rU:MERO 5

En virtud de providencia del señor
Juez de .primera instancia del Juzgad~

número 5, <le esta ciudad. dietada C(ln
esta fecha y por ante roi en autos -de
juicio' dec1arati"'o de mayor' cuálltia,
seguidos a instancia de D. Luis Ibarr-a
Osborne V D. Luciano Garcla Serantes.
contja D. J-e-sús Peña EchevJri"riá y
D. Rafael Espejo Tapia, sobre 'tercerla
de dominio; por medio de la' presen.te
se requiere a dichos demandados~ qiíe
se encuentran en. ignorado paradero.
para que dentro del ti:Cmino de .diez
días, hagan efectiva de por mitad;. la.
suma 'de 2.278,34 pesetas, importe .de
los derechos dejados de satisfacer _po~
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JO-1·225

JO---:-122~

ASTUDILLO

'.' ~
BAENA

,.'Don Jesús SánchezTerán, Jue;¡; \!e
instrucción de ~studilloy su partido.

Por la presente se cita, llama 'S em~
plaza al procesado en causa número 34:
de 1934, Saturnino Moneo Pach,'in, de
cuarenta y ocho años de edad, hijo de
LUis Y de Cipriana, yiudo, ohrerOi 'na
lur,.al de Villalaco. sin domicilio cono'"
cidQ, -para que en el t-érroinó de diez
diasse persooe ante la Audiencia 'pro
vincial de Palencia '0_' ante, este.Juzga~
do., pues en gludida causa qUe se../le

-sigue por abusos deshonestos tiene
, acordado dicha ,Audiencia la prisión

del Saturnino a quien se leaperCilie
que de no .comparecer será declarado
rebelde; al propio tiempo se encarga

. a todas las Autoridades. Guardia ciyi!
y demás Agentes de, la Polieia judi

"cial procedan .a la prisión del. mencio
"nado Saturni'no, poniéndolo a disposi

ción de dicha' Audiencia o deesle
Juzgado. . , ,

,Dado en Astudillo a 22 de' Enero
de 1935.-'-EI Juez José Sánchez.':""'EI
Secretario judiciai actual, Pedro San·
tos Duque.

Jo-1229

..~=.
Don BernahéAndrés Pérez Jiméri:ét.;

Jue'l de instrucción de esta ciudad y
su pattido. .

'".. Por el presente y en nomhre del Es
tado, requiero a lodas ias Autoridades
para·. que practiquen diligendas'con-:
ducentes.a la averiguación de.a quién
puelia pertenecer un,mulo·. capón' :,»e.
gro, de dieciséis a:· dieciocho añós,
1.54 'metros .dé altura, bocjcastaño.he~
be _,en .negro, hierro- Fénix Agrí-cola
S.: 04., en .espalda izquierdaf letra.·,ft..
grupa izquierda, _y la Unión Agrícola
S.2 en espalda dr:o,recha,i.nterveni3o
.al vecino de esl.:;l. ciudad. Rafael Ro
-rlrlguez )Iérida, así como a la ,averi
guación del, paradero de un in.dividuo
llam.ado Jml.ll·,pedroGálvez, vendedor
ambulante de cha.sin(l,'Cuyo domicilio
se,', igIlora"parlicipán dolo; a este J:U:Z~
gado ·por el ·conducto más' rápido. caso
de ser habido, pues. así lo tengo seor-

.-d~dq :en el sllmario. g~e ~n_stru~(?POT

a contar desc!e el siguiente al en que
el presen te se publique en la GACETA'
DE :\i.ADRlD, debiendo, los que esUrneu
con derecho a tomar' parte en este
concurso, present~.r sus solicitllQ.es
2.compañadas de certificaciones del ac··
tá de nacimiento, de buena conducta
y de carecer de antecedentes penales,
expedida por el Registro' Central de
Pena<l...s ). Rebeldes, titulo de aptitud
y cu.anlos documentos estimen nece
sarios y acreoitatiyos de otros méri·,
tos, cUJ'a solicitud y documentos de
beriln presentarse debidamente reiDte~

grados y legal1zados los que ne.cesilen
este reqaisito. dentrQ del referido pla~

zo, ante el Juzgado municipal de .au~,

. milladero; se hace constar que ha·.sjOo
dejado sin efecto. el edicto publicaJido
esta misma va'cante, que fué inserto
en la GACET.';' DE MADRID con el nÚJOe..
ro 15.112, correspondiente al6 de No
vi-embre de 1934.

Dado en Antequera a 21 de Enero
de 1935.-El Juez, Juan Antonio Ca
hezas.-El' Secretario, ~{anuel Pérez.

JO-1179

1935.----:-El J-uez. Isiclro Raso.-El Secrc
tario(ilegible).• ,

Don .luan Antonio Cabezas Romero.
Juez de primera instancia de esta ciu
dad :Y su partido.

Ha1>iéndose declarado. desierto el
concurso ·de tiaslad~ para proveer la
Secretaria enpropied,ad del Juzgado
~unicip~:l de. Humillad.ero, IJertene
ciente a la ·categoría·Q de'las,establ~ci

das por.· el D~creto de 31 de. ,Enero
del pasado.. año, por falta de ,aspiran·
tes, se· anuncia la provisión de :<liclla
Secl'etaría a .concurse .libre, conforme
a las disposiciones dela ley Orgánica
del Pod~r judicial y,·demás com,ple
mentarias,.por el: plazo de. quince, ,dí;lS.

AL.'lODO\TAR DEL ClUIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instru~ciól) de el>te partido.

Por el presente se cita y llama a u.n .
gitano que su lJo¡nbre ",s el- de Ramóo.
Her::edia, d~ UI,lOs treinta. y seis aiios,
alto, delgado, moreno, usa bigote pe
queño, el. cillll suele. montar un caba
\,lo cfiSt~ño~ estrt;:llado, colicortado, (,u
yo.. doml{~i¡iQ sé ignor;i,. para que den
tro de1térniino. de cinco dias compa
rezca ante este)uzgado; con el fin .de
recibirle declaración en el sumario
que.. ~e:' instruye con el número 3de
1935, sobre robo de. caballerías en la

" Altie.~ de, Veredas" prcvüüé.ndoteque.
de no.<:omparecer,le. ,parará.,elperjui-
cio a que ,ha.,ya lugar., . ,

Al misqlo t~.::mpo ruego y encargo
a todas las. Aatoridades,'y Agentes ,de

•,la Poli:cia, JU9-icial, den }¡iS ór,denes
, 9Portun:,ls, para la b!1sc!i. y .detención
. de dichos1,1jeto,. el, cual, de ser, habido,

será puesto a ..disposición de esté Juz
gado, juntamente con' las cab~crias
reseñadas en la GACETA .DE MADRID co~

rresppndiente al 13 del actual yen el
$otetin Qiic.icd¿'e CiudaqReal del .día
18 de este p,les, que hácen, referencia
al 'iDdic~do, sumario,' si fueren, halla-
das 'en su. poder. ,
. Dado en Almodóvardel Campo :l 22

, de .E:néro de 193'5.:"'-EI Jue'z, Julián de
'lac..hnara.~El.Se'c"r,etario; Carlos ~lu-'

~'i.iz. '
JO-1173

A..,TEQUER.~,

Don Juan Antonio' C.abezas Romero,
Juez de instru~ción.de .esta dudad y
su partido.

Po.e1 .presente•. y en virtud de lo
acordado por providencia' de esta fe.,
chao dictada en la pieza de situación
dimanante del sumario 192-933, segui
do. sobre' robo·' contra. Antonio.Fernan··
dez del Pozo (a). "Almirez""se deja
sin.efecto la requisitonia deJecha.5de
Septiembre de 1933, que, orden'ando
la busca 'Y captura del expresado.pro·
cesado, fué. publicada en el Boletín
Oficial de la provincia ~de~lála.ga de
fecha lE de Septiembre del mismo,
con el número 3.8.69, y en la GACETA
DE)l~J)RID de U.de dichos; con·el nú
llle~o 14.264, a virtud de haber sido na-
tildó. .

-Dado en' Antequera a 22 de Enero
de ·1935.--'-El Juez, Juan An~onio Ca
bezas Rometo.-'----EI Secretario, Manuel
Pérez.Don Isidro Raso Barrios,' Juez,'de

'i'hs!rucción <lel partido' de Argeciras.
Por medio del presente, rueíSo alas

Autoridadel' Y' ordeno a los .Agentes
de laPolicia judicial, procedan a la
busca y rescate de una pófra de ~dos
años, alzada 1,40 metros, ~á'pa .c·asta·
ña, raza española, ealzada de los pies,
con el hierro de la Compañía La Mun
dial C. número 4, en el brazuelo iz-.
quierdo, substraída de la "'~entade Se
balbarro, téI"IIllino municipal de Tarifa,
en l,a noc.he del 11 del actual, y·a la
detención de los autores del ·hecho· y
poseedores 'ilegitimos; que ·serán pues
tos a mi disposi.ci'2m, pues ast lo teñgo
acordado en el sumario que· instruyo
con el número 27 de 1935, ';obre h!J.t"to~

Dado en Algeciras 3. 22 de Enero de

ALCOY

iDon Antonio VillegasGallifa, Jaez
de instrucción de esta ciudad. .

Por el presente se dejan sin efedo
las requisitorias publicadas en este pe~

rió,dico, correspondientes al día 17 de
Noviembre de 1934, número 321, con
referen¡::ia al procesado en causa ,nú~

mero 86 de 1933, sobre uso d:~ .nom7
bre supuesto Fernando Yila Sempere;
roda vez que ha sido habido.
. y para que conste extiendo el pre·

sente, que firmo en Alcoy a 28 de Ene
ro de 1935.-El Juez, Antonio Villegas.:
El Secretario (ilegible). .

, JO-l177

, ALGECIoRAS'

~'DlJn Ant<lOio Ochoa Ola;):a, Juez de
instrucción de esta ciudad de Alcalá
de .Henares y su partido.

Por virtud del presente 'edicto se
"ita. y llama a Luciano Cano Cerrato.
<a) "Piñón"•. hijo de. Froilany .Auro
ra" natural de' PeñarroJra (Córdoba),
do:ririciliado últimamente en Madrid,
calle de Don R2JlJón de. la Cruz, nÚI'Oc
tO 91. bajo letra E, y cuyo .actual para7
qero. se ignora, par'a que dentro del
terntino de .ocho días, contados desde
~lsi~ieuteal'en que ten,ga lugar la in~

.serClon del presente en la .GACETA. DE
~BID y BoleUn Oficial dé .. esta pro
vincia. comparezca en este Juzgado'de

. instrucción, .con el fin de r-ecibirlede~
c!aración en el.sumario que se instru)'e
on ~l.número l{J del corriente año; por
robo. en el domicilio .del ye.cino de
esta Ciudad JUii9 Pueyo;'bajo' ap,erci7

. b1niiento ·que. de" no. ha·cedo, le pa
~aI:áelperjuicioque hubiere lugar en
derecho.

Dad() en "Alcalá de HeMr-es"á23 de
Enero de 1935. -El Juez, .Antonio
O~h(/a.-El Secretario judIcial. {ilegi
ble).
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tal motivo, bajo el número 297 del
año anterior.

Dado en Baeoa a 14 de Enero de
1935.-EI Juez, Bernabé An-drés Pérei.
El Secretario judicial. Anlonio Jim~,

nez.

En virhJ.d de providencia de esta
fecha, 'dicUlda por el Sr., Juez de in~

truccióll de este partido, en el suro;,
no que se sigue en este Juzgado bajo
el número 207 del año anterior, sobre
intervención de una caballería al ,,~~

cino de esta ciudad Rafael RodrígueZ
Mérida, 'se cita, llama ). emplaza a
Juan Pedro Gálvez, v('ndedor ambu·
lante de chasina. para que en el té,
miilD de· diez días. siguientes al en
que aparezca inserta la presente en el
Boletín Oficial, de la provincia de Cór
doba y GACETA DE M.u>RID. comparezca
ante este Juzgado de instrucción, con
el fin de ser oido en dicha causa; bajo
apercibimiento de que. si no Jo verifi·
ca, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

, Baena. 28 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, Antonio Jiménez.
El Juez, Bernabé Andrés. '

, ., Jo-1181

" CASTELLON DE LA PLA~A

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad, en la ejecutoria del sumário
número 159 de 1932, sobre hurto. coo·
tra Cándido Gonz:HezHallado, y otro,
manda. en virtud de la senten:::ia dic·
tada por ]a' TIma. Audiencia l,rovin
cia} de esta capital, con fecha 22 de
Octubre último, se requiere a dicho

..' procesado para que indemnice a Ar-
/ senio Núñez Femández en la c:mtidad

de ,250 pesetas,. y que se ha~~ 53ber 9
este último el &erecho a dicha iilé!cm
nización. y que' queda en j)l)c!e-r del
mismo definitivamente la cartera y di·
nero que le fné.entregado en depósito.
y no habiendo sido hallados para la
práctica de tales diligencias, se ha
mandado se ha~a tal requerimiento y
noHficación por medio de cédula in·
serta en la. GACETA DE MADRID Y Boleti n
Oficial de la provinc.ia.

Ya para que tenga lugar ]a notifl·
eación y requerimiento acordados, li·
bro y firmo el presente en CasteUón
de la Pl~n& a 22 rle Enero d~ 1935.
El Secretario (ilegible).

]0---:-1190

,.
El Sr. Juez de instruCción de este-pllr.

lido, en cumplimiento de tarta-orden
de l:1 Supe~iaridad. dimanante de! SU~

ma~io 149 de: 1933, sobre incendio en
la Cár.eel, ha acordado en l~l ':lía de hoy
sea Ci13do por medio de la Prensa nfl·
cial el testigo propuesto r.or ',1 (~efl'n

ss del procesado. Ramón POlltJ\Iatéu.
Julio Jiménez Sanz. que se rleCia vtci·
no de Orellana la Vieja (Pueok. de JI;. i·
cocer), para que comparezca nnt<.: la
Ilma. Audiencia provinci:l1' :le (':;ta .:-a
pital los dias 22 y 23 de ~18I"ZC) Ilróxi·
mo, a las once horas. {"on el fin de
a!)istir a las sesiones jel jllkio C~"ll de
la causa antes dicha; previniéudQ\e (IU"",
de no comparecer. le parar el per~
iuicio a que hubiere lugar en derecho.

y para que sÍ'rva de notificación en
forma al citado testigo, libro y firmo
la presente en Caslellón de la Plana a 23
de Enero de 1935.-El Secretario (ile-
gible). '

-Jo-1191

CAZALLA

Don José l\f.al1:inez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por ia p-resente requisitoria se cita,
Hama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GAcETA DE MADRID y Bolelin Ofi.
cial de este. provincia se presenten
ante t;!ste Juzgado los procesados pOr
delito de hurto, José Heredia Flores.
de d'iecinueve años, hijo de Salvador
y Antonia, natural y vecino de Córdo·
bao tratante, con domicilio en Vista
Alegre, y José Gómez Carmona. de
treinta y ocho años, tratante, natura!
de Málaga, vecino de Cór,doba. hijo de
José y María, con domicilio en. Vista
Alegre, cuyo actual paradero se igno
ra. para constituirse en prisión y otras
diligencias, en sumario que instruyo
con el número 274 del año 1934; aver-.
cibiéndoles que. de no veriflcat'lo• .>e
rán declarados rebeldes. parándoles
los demás perjuioios que haya lugar
con arreglo a la ley; a la vez reqUlero
a los Sres. Jueces de instrucción, así
como a las Autoridades civiles y mi
litares y Agentes .de la policm judicial
para que procedan i a la busca y cap
tura de expresados procesados. y en
el caso de: ser habidos, sean conduci
dos a mi disposición a la Prisión pre
ventiva de este partido..

Dado en, Cazalla a 22 de Enero de
lí)35.-El Juez, José Martinez,-'-El Se·
cretario, (ilegible).

CERVERA

En virtud de lo dispuesto por. el se
ñor Juez accidental de instrucción. de
este partido. en 'pro"'idenda de ho~·.

dictada en el' sumario número 64 de
1934. sobre falsedad, contra Jaíme Re·
caséns Gabernet. por el presente se
cita a Jerónimo Recaséns Llobet. do

,micilia do últimamente en Barcelona.'
calle de Francisco Layret, número 142,
principal segunda. y hoy de i~ora

do paradero; para que dentro del tér··
mino de diez dia¡; comnarezca. ante
este Juzgado, sito en la -calle de Es
ludivell, al ()bjeto de prestar declara
ción; apercibiéndole que, dé novcrifi
carIo, le parará el perjuicío a que' hu·
biere lugar.

Cen'era (Lérida). ~2 de Enero de
1935.-EI Secretario, Alfonso f:Plpe
radQr.

JO-1243
CHIVA

Don Ramón RodrigUez de Torres,
Juez de instrucción de Chiva.

Por la presente ¡'eqwsiioria, se cita,
llama y emplaza a Vicen te López Bue
nafuente, natural de Peñaflor, partido
de Lora del Rio, provincia de ~evil1a,
!lijo de ~bnuel y de María, de treinta
años de edad. casado, mecánico, vecino
qne fué de Buñol ymás tarde de va-I
I~ncia. calle de Pelayo,. número 41, ter
cero; procesado por hurto en ca:usa'
número 39 de 1933, para que dentro del

término de diez días comllarezcn en este
Juzgaeo a fin de constituir'ie t"n pri
sión, por haberse aéord3do por anto
del día de hoy; bajo apcrclblDl;ent.) de
que. si no lo verifica, ser:' ¡Ie;-;arado
rebelde, como determina 1'1 artículo 83~
de la ,ley de Enjuíciumiento <:rinJnal,
y le parará el perjuicio a que h:l)·a ;u
gar.

Chiva, a 22 de Enero 1E" 1935.-El
Juez, Ramón Rodríguez.-El Set~rda-
rio, Fernando Muño7.. .

JO-1193
FR-\GA

D..m José María )Iolinero ~lercadC4

Juez de instrucción de Fraga y su par
tido.

Por eJ presente edicto se h~ce sa
ber al dUl:lño o propietarIo del, más
enclava~o en el monte ;¡alearn>ta, del
término municipal de Peñalba (Hues
ca). cuyo nombre se desconoce. y que
en la mañana del día 18 de Dñciem
bre último fué asalta.do por tres in
dividuos llamados Miguel Pérez Zaja
ra, M~muel Fabián Fuentes y Rodrigo
Pinto Pacheco, este último de nacio
nalidad portuguesa. que se llevamn
dos panes, unas sardinas y vino; que
en el término de diez días. a contar
.desde la publicación de este edicto
en los periódicos oficiales en que se
inserta, deben comparecer ante este
Juzgado, para recibirles declaración.
teniéndOSe por instruido del derecho
que les concede el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal si no
comparecieren. pues asi fué a~ordado

en providencia de la fecha en el su
mario se~ido en elite Juzgado co.n el
número 65 del año 1934. por robo en
despoblado. contra' los mencionados
individuos. .

Dado en Fraga a 6 de Enero de 1935.
El Juez de instrucción. Jose María Mo
linero_-P. S. M., el Secretario, P. H.•
P. Castellano.

JC-1244

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrei'a de Llera. ,Tuez
de instrucción de ('sta localidad· y su
partido.
.Ha~") saber: Que en est~ .iuzgado de

IUl cargo pende sum·)rio. número 16 del
c-orriente año. sobre substracción de un
c~rílo, que después se reSCñ.lC:í. , d~ la
flnca OI'llW··' .... ·I" '\f .... ;;) ',1(>- este tér.
mino. T't oDiedad de D. G'.1illcnno J.ó
pez Me'iPa: el día 19 tiel actual,' en ('U\-:
S'lmar!O he arordaoo ,interesar de .0
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, fuerzas de la Guardia civil v
Agentes de la Policía judicial de ia
Nación. procedan a la busca y rescgte
de dimo semoviente, asi como a la' de
tención del autor o autores del hecho,
poniéndolos, caso de Ser habidos,
en la Prisión preventiva de este par
tido a mi disposición,

Señas del semoviente.

Un cerdo de nueve meses. pelo co
lorado, de tres 8.rroba~ y .:l<:dia de
peso, hierro particular en psletilla iz
quierda.

Dado en Fuente de Cantos a 22 de
Enero de 1935.-El Juez, Francisco lIe~

rrem.-El Secretado, Eusebio Cos
nago,

Jo-1194
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J ARA.NDILLA

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de J .u:m<!,!la y su partid\.,.

Por el presentecdictl), se cita y llama
a un tal Pedro, cuyo'> apellídos se igno
ran, que vive en El Hoyo (Avila), de
unos veintitrés a veinticuatro aií'Js de
edad, que hace vida marital con una
tal Luisa y que sn fmniEa ,reside t:U.l
bién con ellos en El Hoyo, cuyo sujeto
viste pantalón n~gro ["ayado, chaqueta
de pana lisa, blusa azul rayada en blan
co. cal2.ando clpargatas y se toca. COI¡
sombrero de ala ancha negro y es de
estatura regular, y a otro llamado San·
tos, cuyos apellidos también se ignoran,
asi como su domicilio; va unido con una
mujer llamada Eustaquia, llevan tres
niños, una niña de dnco años, \.Ul niño
de tres años ~r otro niño de pecho, cuyo
sujeto viste pantalón de pana rayado
obscuro, chaqueta. pelliza con reman·
tas en bocámangas y cuello, con alpar
gatas negras y se toca con gorra de
visera dara. para que en el término de
diez dias comparezcan ante el Juzgado
de instrucción de J arandilla para ser
oídos acerca de los cargos que les re·
sultan en el sumario que se' instruye,
COL el número 1GO de 1934,' .¡>O'r robo
de caballerias; bajo los apercibimien
tos de ley.

Al propio tiempo, ruego Y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares. y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captura
de dichos individuos, que, al ser sor,
prendidos par varios vecinos del pue
blo de Ventas de San Julian, al la tar
de del día 6 de Diciembre último, de
jaron abandonadas dos caballerias mu
lares propiedad del vecino de Roble·
dillo de la Vera Miguel Correas :Man
zano, y, caso de ser habidos, sean pues
tos a disposición de este Juzga10, con
las. seguridades convenientes, en d De
pósito municipal ~e este partido.

D·ado en JarandilIa a 21 de Enero
de 1935.-El Juez, Santos Bozal.-El Se
cretario, Avelino Rodicio.

JO-1195

JEREZ DE LOS CABALL:EROS

Don Antonio de la Riva Crehriet,
Juez de instrucci':'n de esta ciudad y
su partido.

Por el 'presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y con el número
186 del año 1934 se tramita sumario
por substracción de una jumenta de
pelo castaño obscuro, barriga y hocico
blanco, de unos seis años. alzada pe
queña, contra el vecino de Badajoz Jo
sé González Gutiérrez.

En su virtud, se cita·y llama por tér
mino de diez dias a cuantas personas
se consideren dueüas de dich() semo
\"iente, a fin de que comparezcan en
Ja Sala audiencia de este Juzgado con
obi'eto de recibirles declaración Y
ofrecerles el orocedimiento.

Dado en Jerez de 10$ Caballeros a 22
de Enero d.e 1935.-El Secretario (ile
gible).-El Juez. Antonio de la Ríva
Crehuet.

"JO-1196

Don Antonio de la Rliva Crehuet.
Juez de instrucción de' esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 17 al 18 de los
corrientes, se perpetró un robo en el
com·creio de tejidos de la v'O!cina de
Valencia del Mombuey, VIrginia Fia
lIo Murillo. 'penetrando. el autor·o au-

: lores violentando Ja puerta principal
del mismo y llevándose los efectos que
se reseñan a continuación; en su vir
tud y con referencia al sumario que
con tal motivo 'se instruye en este Juz
gado con el número 8 del corriente
año, ruego a todas las Autoridades e
intereso a los Agente~ de la Policía
judicial practiquen diligencias para el
esclarecimiento del hecho. rescate de
lo substraído y detenión de SUs auto
res, que, en·e )caso de ser habidos, se
rán puestos a mi disposición.

Objetos substraídos.

Tres piezas casi enteras pana lisa;
colores, mido. verde, y negra.DIi-ez va
ras más color negra. Dos piezas pañe·
te estampado. Dos piezas crespon.es.
una blanca y otra estampada. Cuatro
medias piezas percales estampados.
Una pieza gabardina negr=l. de treinta
metro·s. Varios cabos de pan2 cordón
y lisa, varios colores. Cinco calz()nci
Uos caballero afelpados. Cuatro gorros
de lan.a niño. celeste y rOEa. Una man
ta color café listada en blanco. Dos
piezas crespón, una color café lisa y
otra verde estampada. Media pieza yu

. te estampado. Media pieza satén negro.
Un estudIe forma revólver contl?'nien
do afila-lápl.ces y gomas. Media pieza
crespón negro estampado. Unas tijeras
sin punta. y una vara de medir.

Dado en Jerez de los Caballeros a
23 de Enero de 1935.-El Secretario
(ilegible) .-El Juez, Antonio de la Ri
va Crehuet.

JO-1248

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta dudad y
su partido. .

¡Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 7 al 8 de los CQ
rrientesles fueron substraidos al ve
cino de Oliva de la Fronters, Manuel
Preciado Perfecta, del sitio conocido
La Plimienta, de aquel término•.. dos
cerdos, los cuales han sido rescatadós
porla Guardia civil próximo a la huer
ta El Amante, desGuartizados; en su
virtud "!J' con referencia al sumario que
can tal motivo se instruye en este
Juzgado con el número 7 del corriente
año. ruego ~. encargo a todas las Au·
loridades y demás Agentes de Polícia
judicial practiquen diligencias para el
esclarecimiento del hecho ::' detención
de las personas responsables, que en
el caso de ser habidas, serán puestas
a mi disposición.

Dado en Jerez dé los Caballeros a
23 de Enero de 1935.-,..El Juez, Anto
nio de la Riva Crehuet.-El Secreta·
rio (ilegible).

LINARES

Don José Porcei Hernández, Juez de
instrucdán de este partido,

Por el pl'€sente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la

. busca y rescate de lo que después se
expresará. y detenci6n d~ los autores

del hecho, así como de la de los posee
dores ilegitimos de lo substraido, p~
oiendo a mi disposición unos y otros,
pues así lo tengo acordado en CdUsa
que instruyo bajo el número 28 del
año 1935, sobre hurto.

Descripción,

Una maleta de unos' setenta centi
metros de larga por cuarenta de llD·
chao color ·marrón obscuro, atravesada .~
con una correa de dos dedos de- an
cha. conteniendo cinco cortes de tra
je. dos de color gris, otros dos marro
nes y uno negro, y una colcha de seda ,"
color oro, d~ las llamadas de Martillo.
por tener unas figuras con un mar-' .
tillo, .

Dado en Linares a 23 de Enero de
19:t5.-El Juez~ José iPorcel-pl Secl'e
tarlo~ Luis Maestre.

LLERENA
./

En virtud de lo acordado por el s~
ñor Ju~z de instrucción de esta ciu
dad· y su partido en el sumario núme-
ro 303 del" año 1933, que por.estafa se
instru~·e. se cíta al denun-ciánte en el
mismo, D. Rafael Monterde Pérez,·que
tuvo SU domicilio en esta ciudad y cu
yo actual paradero s-e ignora. para que
en el término de cinco dias~ a contar
desde la publicación de la presente en .
el Boletín Oficial de la provin'Cia y tiA- ..
c:ETA DE MADRID. comparezca en este

. Juzgado con ot.J!."!o de. serle ampliada
.~c1araci':'n prestada en dicha cau

sa; apercibido que. si no 10 verüica. .
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Uerena a 15 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial. Licenciado Fulgen
cio Linares.

J0-1Hl9

MEnINA DEL Ckm>O

Don Francisco Cafilprubi y Pader.
Juez de instnlcción de la villa y. par·
tido d~ Medina del Campo.

Por la presente se cita, Hama y em
plaza al penado Félix Gutiérrez GutiP.
rrez. de treinta años de edad. casado~
bracero, natural de Brahojos de Me
dina (Valladolid). hijo de Julián y de
Cirila, vecino de Medina del Campo; _..
y domiciliado últfunamente en Ma.drid~: :,.,
calle de Don Ramón de la Cruz. nú~ Ji!
mero 85, tercero, hoy de ignorado pa~·C'

radero. co::::. jnstrucción para que en el···
término de diez .dias comparezca ante:':·
este Juzgado de instrucción. o se cons-'S".
lituya en pri~ión en la Cárcel de este.h·
partido, cm! el firide extingwiT la pena:' /
que le ha sido impuesta en la causa
criminal" númerQ 52-1931. sobre esta· .
fa; bajo apercibimitmto que. de' no ve~
rificarlo, le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en. dere~ho;-al propio .tiempo
ruego y ·encargo a todas las Autorida-·
des y Agentes de la ·Policia judicial
procedan a su busca y caprera. y -caso
de ser habido, sea puesto· en la Cárcel
a disposición de ·este Juzgado.

Dada en Medina del Campo a 23 de
Enero de 1935.-EI Juez, Francisco
Ca-mprubí.-El Secretario interina, Jl"_

. r6nimo de Avila. .
JO-1255
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TORROX

Semovien.tes subsfraidos.

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 1

:Mulo castaño~ más de la marca, ce·
rrado, CO:l hi",rrc en fonna de herra
dura en la paletilla izquieI1da.

Otro <:asrafio obscuro, también más
d.e· la marca, igual hierro. con .el nú
mero 2~ (ln la ,parte lateral izquierd...l.
d.el cuello.

Torrox., 22 de Enero de 1935.-El
Juez, Manuel Prieto.

:Pon Manuel Prieto Delgado, Juez de
instru<x:ión de este partido.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 87 del pasado año, que instruyo·
por el delito de hurto de los semovien
les que se reseñarán al final.. he dic··

· tado providencia cou esta feCha. parSl
· ofrecer a los que. se crean dueños de

aquéllos, las acciones consignadas en
en el articulo 109 de la leypr1)ce~

criminal, pudiendo si a bien lo tienen,
ejercitar el derecho que les S:s1ste para
mostrarse parte en la precHada causa
y renunciar o noa la restitución de lo
hurtado, reparación del daño e indem.
nización de los perjuicios que se les
bayan podido causar por el referido
hecho punible. . .

TORRELAGUNA

Don Fide! de Oro P...uido, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su pnr- Don Manuel María Cavanillas Pros-

.tido judicial. ¡>er Magistrado. Juez de instrucción
Por el· presente. y en virtud de lo ltfJ.niero 1, doe Valencia.

acordado en el sumario que Si! sigu~ h
en esle Juzgado por el delito de robo· . Por el presente, hago saber: Que a-
dt. caballerias, señalado con el c.ÚIDe- hiendo sido capturado Rodolfo Aquili
1'0 3 de 1935. requiero a todas las no Jurado. procesado en causa nÚIDe
Autoridades, 35i civiles como milita. ro 655 de 1930; sobre hurto, proceden
res, procedan a la busca y ocupación te del suprimido Juzgado del distrito
de las caballerias substraidas que a del Mar, he aeordado por auto de esta
eontinuacf':n se expresan, y a la de- fecha, dejar sin efecto las órdenes de
ten<:ÍóIldel autor o autores del hecho busca y captura que de dicho proce-,
y.de la persona en euyo po.der fu-eren sarlo se publicaron en el "&letin Ofi
encontradas, a no ser que acrediten cial" de esta provincia, de fecha 10 de
legitimam.ente su pertenen-cia: Febrero de 1931, y en la "Gaceta de

Madrid" en 27 de dicho mes.
Señas de.las caballerias. y para su inserción en dicho "Bale--

tín Oficial", expido el presente en Va·
lencia a 22 de Enero de 1935.-El Juez

· de instMlcción, Manuel Maria Cavani·
· llas.-El· Secretario, José Ortuño.
./.. . .Jü-1214

Don José Maria Vicéns Purgimont.
accidentalmente Juude Instrucci':n
de Sol50na.

Por la presente. que' se expide en
virtud Je lo acordado por auto de esta
fecha dictado en el sumario números
18-550 de 1934 sobre hurto, y como
compréndido en el número tercero. del
artículo 83S de. la ley de Enjuiciamien
10 criminal, se cita, llama y emplaza a
Ramón Fornell Tarrés, conocido por
"el Conill", de veintiséis años de edad,
soltero. labrador,· natural de Pedra y
Coma. COD domicilio últimamente en·
Berga, hijo de Ramón y de Ramona.
con instrucción, -estatura baja, color
moreno, ojos negros, para q-o..le en· el
término de· diez. di1l.S; a contar desde
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte· en la GACETA DE l\1ADBlD,
comparezca ante este Juzgado al. ob-

. jeto de constituirse en prisión y noti
ficarle el auto .de terminaci':'n de su
mario; apercibido que, de no verilicar

. lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo
todas las Austoridades y ordeno a hs
Agentes de la Poli'Cia judicial proce~

dan a la bt!sca, <:aptura y conducción
a las Cárceles de este partido, a mi
disposición, de dicho procesado.

Dado en Solsona a 18. d.e Enero de
1935.-El Juez, oJsé María Vicéns.
El Secretario, Manuel de, DaImases.

JO-lzM

JO-1256

PEGO

En virtud de providencia :dictada
por el Sr. Juez de instlucción de este
partido. D. Tomás Ogáyary Ayllón, en
el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 33 de 1934, por
hurto de-cuarenta arrobas de naran
ias Washin.!l1on Nave!, he acordado,
por medío ¡~"l presente, llamar al per
judicado P:.l.·;'¡' que en el !.érmino oe
cinco dias comparezca ante este Juz
gado. a fin de ofrecerle el procedi
miento, ofrecimiento que desde luego
se hace por- el presente edicto.·

Dado en Pego a 23 de Enero de
1935.-El Juez, Tomás Ogáyar.-Ei Se·
cretario, Manuel Cortés. .

J0--:-1258

PIEIDR>\BUENA

Don Estaquio González Martín, Juez
m~nicipal de esta villa y ejerciente de
instrucdón del partido de Piedra
bu~na.

En virtud del presente, ruego aJas
Autoridades V encargo a los Agentes de
la PGlkía judicial practiquen las más
activas gestiones para la busca y res
caíede dos costales·eüu l~ inicuJes
A. ..S., uno de ~llos con uu remiendo
COB\unaraya azul y otra colorada. que
contenían unaS cinco cuartillas úe tri·
go :cada UIio; un billete de 100 pese
tas., -.-otro de 50 y otro de ?5, substraí-

. dos. en la no:::ilc del 30 al 31 . da Dí- I
ciembrepasado en una casa sÜ'lacta
en la fin'ca terceria de Rosaleio, del :
término de Anchuras, todo ello de la i
propiedad de Alejandro Sánchel Caso .
tro;. poniéndolo, de ser habido. a dis- I
posición de este Juzgado. con la p,~r- l·
sona -o personas en cuyo poder se en.- .
cuentren. si ItO acreditan su legítima 1, ..

adquisición; pues asi lo teng,.) acorda
do en el sumario qUe se instruye en 1:
este Juzgado con el número 4 del año
aclualpor fll delito de robo.

Dado en Piedrabuena a 21 de Ene- ·1: Una burra de. 0000 años, eastaña,
ro de 1935.-El Juez, Eustaquio Gon- alzada 1.14 metros. y otra de catorce

. zález.-El Secretario (ilegible). 1I años. parcfa, alzada 1,12 raetros; con
J0-1204 pelos blancos en la buriga y. uuaci·he-

Don FrandsC'O Camprubi y Pader, 1; SEVILL..\-JUZGADO NUMERO 3 ridas; propiedad de Lorenzo AJ:.onso
.Tuez de instrucción de la villa y par- " M:artin.
Hdo de Medina del Campo. Se deja sin efecto la requisitoria del Otra burra de cuatro años, rubia.,

Por la presente se cita, llama y e~- Juzgado de instrucción número 3 de con pelos blancos en la barriga. ras~
plaza al procesado Alfredo liernácdez rSevilla, publicada en la GACETA DE MA- padura en el lomo y sin herrar; pro
Rodríguez, de veintiocho años de edad. ""11(" con el número 443 el dia 15 de piedad de Bernardino Cerezo Rodri.
soltero, caldp.rero am.bulante. hijo de Enero del corriente año en la página guez.
Manuel y de Maria. natura} de Sala· 339. y en· el Boletín Oficial de la pro- :otra burra .de doce años. parda, sin
manca. hoy de ignorado paradero. pa- 'lincia de Sevilla. el 19 del mismo meo;, herrar y con rozaduras en -el lomo (
ra que en el término de diez dias com- co neln:úmero·298. en la página 2, por propiedad de Florentino Cerezo Sauz.
pare.zca ante este Juzgado de instruc-.I. !a que se llamaba al procesado Jo~é Un burro de tres años pardl", sin

. ción de Medina del Campo, calle de· RodrígUez Castaño. natural y vecino. herrar, oreja derecha rajada. pequeño;.
Gamazo antigua, hoy Capdtán Galán. de CurnbresMayores, en 'el procedi- propiedad de Rogelio Alonso Blasco,
número 1. O se constituya en la Cár- miento que contra el mismo se ·sigue .. de euarenta y o~o años de edad. ~le
eel .de este partido en prisión pl'ovi. I por delito contra la salud púolica, con y los ante:iores, vecinos de La Ca
sional. acordada en el sumario núme- e! número 412-1934, por haber sido brera.
ro 72-1.931, sobre hurto de grano, .con-j capturado. Dado en Torrelaguna a 20 de Enero
~ra él y otros; bajo apercibimiento de Sevilla. 22 de Enero de 1935. de 1935.-El Juez iustructor, Fidél de
que. si no comparece, será declarado I . JO---1207 Oro .Pulido.-Ante mí; el Secretario~
en rebeldía; al propio tiempo ruego y José María Méndez.
encargo a las AutoItÍdades y Agentes SOLSONA
de la Policia judicial, procedan~a su
busca ~ .captura y. caso de serhabido,
sea puesto en la Cárcel a disposición
de este Juzgado.

Dada en Medina delCamDo a 23 de
Enero ·de 1935.-oEI Juez, Francisco
Camptubí.-El Secretario interino, Je_
rónimo· de Avila.
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~ cia. calle de Libreros, 11• .t)l·llll~ro, y
cuyo actual paradero se de~-=(\noce• .a
fin de que, dentro del término de diez
dias, contados desde el siguientE' al
en que el presente aparezca mscrLo t'TI
la GAcETA DE :\LwRm y BoleLíll .){ic:ial
de esta provineia, comparez.::a ante la
ilustrisima Aurliencia provincial de
Castellón, a instar lo que a su derecho I

conviniere en 'a expresada causa; ba
jo apercibimiento, si no lo verifica, de
tenerle por apartado y desisfdo d~ su

.acción.
Vinaroz a 23 de Enero tie 1935.

El Juez, Luis del Cnstillo.-1J Secre
tario. Rodrigo Guarch.

VALVERDE DEL CAMINO

Don Luis del Castillo Bover, Abo
gado, Juez municipal de esta ciudad
y en funciones de instrucción de este
partido por hallarse el propietario en
uso de permiso.

Por el presente edicto, que se libra
en méritos de cumplimiento de carta
orden de la Superioridad dimanante
de la causa seguida en este Juzgado.
con el número 33 de 1933, sohre cs
lumnia, contra· Francisco Cano Fe
rrándiz~ a virtud de querella de Juan
Juan Hernández, se. cita, llama y em
plaza a d'¡cho auerellante. que t11VO su
último domiciJi.o conocido en Valen-

El señor Juez de instrucción del
partido, en el sumario número 254
de 1934, por daño5 en un camión de
carga al chocar con un automóVil de
turismo, marca Oppe-l. matrícula de
Alicante. número 5.826, conducido por
J osé Costales Gómez, viajante de co
mercio ce la Casa Francisco Payá, de
Alcoy, ocurrido en el k.ilómetro 37
al 38. en la carretera general de San
Juan del Puerto a Cáee¡ocs. en tér]Ili
no de esta ciudad, ha acordado s~

cite al Jose Costales Gómez, cuyo do
micilio o paradero actual se ignora,
aunque dijo tener su domicilio en Gra
nada. calle de Gracia número 35. a
fio;:. de C"..:!e, en e~ término de diez días,
cOTUpal-é"ca ant... el Juz~ado de ins
trucción de Valverde del Camino, en
concepto de acusado. con el fin de
prestar dec}aración; bajo apercibí-.
miento con que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio correspondiente. de
cretándose su prisión.

y para su 'inserción en la GACETA
DE ),iADRID, firmo la presente en Val·
verde del Camino a 21 de Enero de
1935.--El Secretario, Cristóbal Pellico.

JO-1330

VILLANUEVA DE LA SERENA

JO-I094

MADRID-JUZGADO NUMERO 6

En e-i juicio de faltas seguido en es
te Juzgado muni<:ipal número 6, b.do
el nlimer0830 del año 1934. por dlil
nos. contra José Garcia, Alejandro Gó
mez y Jesús Burgos, se ha <tictado la
senlcncia, cuy'o encabezamiento y par-

plente de este Juzgado municipal. se
anuncian a concUl'SO libre. oon arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de
31 de Enero de 1934. por el término
ce treinta dias, a contar desde el si
guiente al e:n. que aparezca" inserto este
ancncio en la GACET.... DE l\lADRlD y. en
el Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán los aspiran
tes presentar sus solicitu~es en este
Juzgado municipal y dirig~das al se·
ñor Juez de primera instancia e ins-"
lrucción del partido de San Clemente.
debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los documentos correspon-
dientes. .

Se bace saber que este Municipio
consta de 698 habitantes de· becho y
de derecho, y que el Secretario p~rci

be soiamente los derechos de Arancel.
Dado en Cañavaie a 2G de·· Di

ciembre de 1934.-El Secretario, por
su mandato (ilegíble).-El Juez, Eduar
do Ruipérez.

Don Antonio Ontiveros Expósito,
Juez inunic~pal de esta villa de Lúcar.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal. se
anuncia la provisión de expresada va
cante en concurso de traslado, en el
plazo de treinta días hábiles, desde
la publicación del presente edicto en
la GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
de esta provincia, para que puedan
solicitar los que se encuentren con de
recho a ello, debiendo llevar a efecto
la expresada provisión con arreglo a
lo determinado en la ley Orgánica del
Poder jud,icial y d:sposiciones conte
nidas en el Decreto de 31 de Enero
del año 1934, dnrante cuyo plazo los
aspirante dirigirán sus solicitudes a
este Juzgado municipal o al Sr. Juez
de primera instancia del distr:to de
Purchena, a que pertenece, acompa
ñando a la expresada solicitud los si
guientes documentos:

1.0 Certificación de buena conduc
ta expedida por la Alcaldia de su re
sidencia•.

2.0 Certificación del acta de naci
miento.

3.0 Certificación de no tener ante
cedentes penales.

4.0 Ce!'!Lfic~ción de examen yapro
bación ql.t."'e se mencionan en el a~-:.
ticulo 2.° del Reglamento en 10· de
Abril de 1871. Y otros documentos que
acrediten su aptitud para el desem-
peño del cargo. -

Se hace constar que el censo vigen- •
te de este Mun:cipio es de 1.619 ha-'
bitantes de hecho y 1.668 de derecho.
y que el Secretario no percibe más
derechos que los señalados en el Aran
cel.

. Lúcsr, 10 de Enero de 1935. - El
Juez municipal, Antonio Ontiveros.

J0-1096

LUCAR

10-1335

ZAFRA

CA..~AVATE

ALMOCITA

JUZGADOS MUNICIPALES

Don EdUc;lrdo Ruipérez del JUo. Juez
municipal de esta villa de- ICañavate.

Hagl"l saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de' Secretario y su su-

Don Nicolá:s Fernández" Carretero.
Juez municipal del pueblo de Almó
cita.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y Secretario suplente del Juzga
do mun:cipal de este pueblo. se anun
cia a concurso de traslado, .cenrorme
a lo dispuesto en el articulo 6.° del
Decreto de 31 de Enero de 193'4.

Se hace constar que el número de
habitantes de derecho de este térmi
no es de 557. y que las solicitudes ha
brán de presentarse dentro de los
treinta días siguientes al de la publi.
cación de este edicto en la GACETA DE
MADRIP, ante el Sr. Juez de primera·
instanncia de Canjúyar. .

AlmócHa, 10 de Euerode 1935.-El
Juez. Nicolás Fernández.

JO-1093

D()n Adolfo Barredo de Valenzuela.
Juez de primeJ'~ instancia e instruc
ción de la ciudad de Zafra y su par
tido.

Hago saber: Que el Registrador de
la Propíedad de esta ciudad y SU par
tido. D. José R. Carrascosa y Molero,
el cual habia desempeñado antes los
Registros de la Propiedad de Aliaga.
Villadiego. Gárrovilla, Suiroga, Bece
tTea, Monforte de Lemos y Villanueva
de los Infantes. falleció en esta ciudad
el día 27" de. Agosto último. "

y para que las personas que luvie
"ren alguna acción que deducir contra
d'icho Registrador presente las opor
tunas I':l.'clamaciones. proceda, confor
me a los artíe'ulos 307 de la ley Hipo
lec.aria y 409 de su Reglamento, este
segundo edicto. por el cual se llama
a cuantos tengan que reclamar contra
la fianza, y. a la vez se les apercibe
de qll~, si no lo hicieran oportuna
mente, les parará el perjuicio a· que
en derecho haya lugar.

Dado en Zafra a 22 de Enero de
1935.-EI Juez. Adolfo Barredo. - El
Secretario, J. Antonio Burpos.

Jo-1336

Jo-1334

VL'o¡AROZ

Don Juan Menéndez Pidal y 9-e
:Montes, Juez· de instrucción de esta
ciudad.

Por el presen te, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la ,Policía judicial, se sir
van practicar activas gestiones para
la busca y rescate de los cuatro. cor
deros, nueve galI'inas y un gallo, uno
de aquéllos con. el rabo cortado y otro
'Un poco. churro, robados la noche del
17 al 18 del actual de la finca Los
Cercones, del Sobrante del Berrocal.
del térmi"no municipal de Magacela, y
propios del vecino de dicha villa Dio~

nisio Moreno Chamizo; poD'iéndolos
en su ("aso a disposición de este Juz
gado, juntamente con la pe..~ona o
personas en cuyo poder se encuentren,
sino acreditan legítima adquisición,
procediéndose. además, a 1s. detención
del autor o autores del hecho d~ aU
tos, los que en su caso pondrán a
disposición de este Juzgado, pu~s así
lo tengo acordado en el sumario que
instruvo con el número 10 de 1935.
po~ rODo..

Dado en Villanueva de la Serena
a 23 de Enero de 1935.-El Juez. Juan.
Menéndez P:dal.-P. S. M.• el Secre
tario, Manuel Casado.



Qaceta de Madrid.-Nú'm\o; 34 3 Febrer~ 1935 :Anexo único.-Página 111 ..
: te dispositiva~ literalm()llte copiados,

dicen asi:
, "Sentencia.-En la villa de ~Iadrid a
: 2i de Novier;nbre de '1934; e( Juez nú

mero 6, O. Aquilino Sobrino Alv'arez,
habiendo visto las dil.igencias de jui

: cio ,verbal de faltas, seguidas entre
p'artes; de ~a una, el ~linist~nu lscsl,

· en representación de la ac~iún públi
;~, y, José Garcia, Alejandro Gómez y
·J'eslÍs. Burgos, de la olra, como denun-

'ciados, cuya edad, y demás circunstaI!
,'~ie,s ya constan anteriormente,
<.;; ,Fallo que debo condenar y condeno
""ji. José Gar~íe Garcia a la pella de cin-

co días de arresto menor y al pago de
-'.1.5 pesetas de indemnización al .duefio
,'de '''La Criolla", y ja Jesús Bjlrgos :;l., la

penn de tinca ,días de arresto menor
".y.' al'.pagO de 'las coslas del juicio en
, tre los dos: absolviéndose libremente
· al denuneiado Alejandro Gómez; y pa
, raque pueda llegar a conocimiento del

denunciado Jesús Burgos notifíqnesele
esta parte dispositiva de sentencia, in-.
serta por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de ~Iadrid".

Así ¡por esta sentencia lo pi'onuncio,
,'.mando, y firmo.-Aquilino Sobrino!'
·:.,Publieación.-Leida .Y. publicada, en

',el mismo día de su'fecba ,por. el señor
'¡.Juez municipal que la firma, do~- fe;
'; Santia,go de la Escalera.
;, Con. el fin de que la parte dispositi
: va· de sentencia inserta llegue a cono~
;; cimiento del denunciado Jesús Burgos
;:y le sirva··de notificación en forma, ex~

· pido la presente para su inse!"Ción en
"~ tá, ·"Gaceta".

Madrid. 27 de NO'1...iembre de 1934.
:~ El Secretario, .Santir.3lgo de la Escalera.
"

· En el juicio de faltas seguido en eS
; te Juzgado municipál número 6,ni¡jo
, jo .el número. 891 del año 1934, por ma
~ios tratos; contra José González de Mi
=guely Rafael Márf[Uez Alonso, se ha
o,dictado la sentencia, cuy'o encabeza.
',miento y parte disp(jsitiva, literalmente

copiados dicen así,: .
j'Sentencia.-En la villa de Madrid a

0'027 'deN(niembre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 6, D. Aquilino So-'

"brino Alvarez, habiendo 'visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal ,de

"'faltas, seguidas entre ,part,es: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación

<de·la acción pública, y José González
;~W Rafael Márquez, de la otra, como ~e

~nuridados,cuya edad y demás CÍrcuns
:tt~ncias.ya constan-anterior-mcnte,
o",,:'Fallo: que dcb9 condenar, y conileno

a José González ocle Miguel y a R$ll<:.el·
cdl-ilV"quez Alonso' a la pena de cinco
'<días de arresto menor a cada 'une y al
:c})ago de las e'ostas del presente ju~do

::.entre los dos; y para que pueda,llegar
-.:a~:conocirniento del ,denunciado José

González de Miguel notifíauesele. ~sta
,::parie.,disposith'a de senté!cia,. inserta

por' medio: de' eéJula que se ~nsert<irá

en la: '~6aceta dé Madrid·'. '
Asi .por esta sentencia lo pronuncio,

manc:.o· y firmo.-:-Aquilino Sobrino."
Publicación.--Leida y publica(!;¡, en

'. el mismo día de su fecha por el señor
,,)uez muniCipal que lá firma, doy fe.-
·~antü~!go de la EsCalera.' . ,
" .Con el 'fin de que .la partedisposi:ti
.;,v:a,. de sentencia inserta llegue a IX'-no
':c~mierito del deíillllciado Jo.sé Gonzá-.'... . .,' ,"" .'

lez de l\Iiguel ~"le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta".

. Madrid, 2i de Noviembre de 1934.
ElSecrelario, Santiag<l de la Escalera.

En el juicio. de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 6, ~ajo

el número 759 Jel año 1934, por daños,
contra Crislóbal Hernandez .?llesado e
Isabel Hemández ~lesado, se ha dicta
do la sentencia, cuyo enc3bezamientQ
y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así: .

"Se'ntencia.-En la villa de 1Iadrid a
27 de Xoviembl'e de 1934; el Juez mu
nicipal del número 6. D. Aquilino So
brino Alvarez, habiendo vislo las pre-

. sentes· diligencias de juicio verhnl de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representoación
de la acción pública. y Cristóbal e Isa
bel Hernández Mesado. de la otra, co
mo denunciados, cuya eclady demás
circunstandas ya· e o n st a n anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a enstóba'l Hernándei Mesado a la pe
na de 10 pesetas de multa, por la falta
'de malos tratos, y seis días de arresto
e indemnización de 10 pesetas para Ma
ría Hernández Sauz, por la de' daños;
v a Isabel HernándezMesado a la pe-

'ña de~ncodías de·arresto menor, por
la falta dc amenazas, y al pago de las
costas -cid presente juicio por iguales
partes entre los dos; y para que pue
da llegar a ·conodmi.ento de l<;Js denun
ciados Cristóbal e Isabel Hernández

, Mesado notifíqueseles esta parte- dispo~
:siti\"a d.e sentencia, inserta por medio
de cédaia que ~ insertará en la "Ga-·
cela de Madrid".

. Así ·por esta sentencia lo pronuncio,
mando y fihno.-Aquilíno Sobrino."

Publicación.-Leída 'y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la finna, doy fe.
Santia'go de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia ínserta llegue a cono
cimiento de los denunciados Cristóbal
e Isabel Hernández Mesado y les sirva
de notificación cn fonna, expido lapre-
sente p~ra 'su inserción en la "Gaceta".
, Madrid, 27 de Noviemhre de .1935.
.El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en es
te' Juzgado municipal' númerQ 6, hajo
el número· 503 del año '1934:, por .es~

cándalo, contra Manuel Manzano Ama
doro' se ha~dictado lá sentencia, cuyo
en6iliézamiento y 'paorte dispositiva,' li
teralnientecopiados, dicen así;

"Sentencia;-En -1avilla de ~ladrid a
~5' de 'Septiembre .de :t934; el Juez mu

. nicipal del número '6, D. AquilinoSo~
brinci Alvarei, 'habiendo visto 'las pre
sentes diligencias 'de iuicio verbal de

,: faltas, scguidas~ntre partes: de ]a una,
el Ministerio: fiscal, en 'l'epresentación
de' l'a acción pública, y Manuel Manza
no Amador, de la otra, como denuncia- ,
do, cuya edad y d'emás circunstancias
sa constan anteriormente, .

Fá]Jo qu€ aebo condenar y condeno
!l. Manuel l\1anzano Amador a "la :pea
de ~~Opesetas de multa y al pago de

las costas del presente iuicio; -y, IJLll'S,

que pue-da llegar a conocimiento del
denunciad-o notifiquesele esta parte dis~

positiva de sentencia, inserta por me
dio de cédula Que se insertará en la

>"Gaceta de :\ladriJ".
" Asbpor esta senlerscia lo pronuncio,
. ma.ndo y. firmo.-Aquiliuo Sobrino."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el s-eñor
J~z municipal que la firma, doy 'fe.
SáJilia,go de la Escalera.

, Co?. el fin de que la parte dispositi.
va de sentencia inserta llegue a cono
drniento del denunciado i.\lanuel :Man
zano Amador v le sirra de notificación
en forma, expido la ,presente p3!ra SU
inserción en h "Gaceta".

:Madrid, 25 de Septiembre de 193·1.
El Se<'retario, Santiago de la Escalera..

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número 6, bajo
el nÚIDero 928 del año 1934, por des
obediencia, contra Vicente Villanue,a
Frag3, se ha dictado la sentencia, cuyo
encal>ezamir:nto y parle' dispositiva, li~
teralmente oopiados, dicen asi:

·'Sentencia.-En la Yilla de Madrid 31
4 de Diciembre de 1934; el Juez muni
cipal del Juzg3do núme:"o ,6, D. Agui
lino Sobrino Alvarez, hablendú Vlsto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de fallas, seguidas entre partes: de
la una el :\linisterio fiscal. en repre
sentaciÓn de la acción pública, y Vi
cente Villanu-eva, de la otra, comO de
nunci.a:do, cuya edad y ~emás circuns
tanci3s y,a constan anterIormente,

Fallo qUe aebo condenar y condeno
a Vicente Villanueva Fraga a la pena.
de 30 pesetas de multa y al pago de
las eostas del juicio; y ,para que pne
da llegar a conocimiento del denuncia
do Vicente Villunueva notiijquesele es.
ta parte dispositiva ~-e sentencia, ~n
serta por medio df cedula QU.e se m·
sertará en la "Gaceta ,d'e ~1adtld"_

Asi ,por esta sentencia lo pronunciD,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

Publicación.-Leida Y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor

. Juez municipal que la finna, doy fe.
Santia·go de la Escalera..

Con el :fin de que la parte disposiii...
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Vicente Villa~
nueva v 1{: sin-a de notificación en for
ma, expido la presente pa·J"a .su inser..
ción en la "Gaceta".

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.
El Secret8rio,' Santiago de la Esealera.

En €'l jukio de faltas iJguido en e!;'"
te Juzgado municipal número G, bajo

, ,el número !Jn del año 1934, por malos
tratos, contra 1Iaximino Jiménez Alvu~

rez~ se ha uictado la senlencia, cuyo
encabezanlÍento y parte dispositiva, li~

tetalmente copiados, dicen así:
"Sentencia.-En la villa de Madrid ft!

4 d.e Diciembre de 1934; el Juez muni·
ciPal del Juzga-do número 6, D. Aqui...
Uno Sobrino Alvarez, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
ha.l de faltas, seguic.as entre partes: de
,la una, .el Ministerio fiwal, en repre
sentación de la acción ,pública, y Ma..~-

. mino Jiménez, de la otra, como denun...
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cia-ci{), cuya edad y ode.más circunstan
('¡as Ya constan ant1:riorroente

Fallo que debo condenar v'con~eno
a )1.aximíno Jiméucz Al"arei a la Pe
lla áe 100 pesetas de multa y al pago
de las costas del Juicio; y para que'
pueda llegar a conocimiento del de-'
Hundado )iaxirllino .Iiménez notlfíqúe
~le esta parte dispositiva de senten~

da, ins.... rta por medio de cédula que se'
, in5ertal'á en la "Gaceta de :Yla.drid".,'":.

Así -por esta sentenda lo pronw!cl.o,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

PubHcación.-Ldda y publicada en
el mismo día de su f<..-eha por el señor
.Juez municipal que la firma, doy fe.
Sanlia-go de la Esc:alc:-ra.

Con el fin de que la parie dispositi.
'\'a de sentl:ncia inwrta llegue a cono·
cim.iento del denunciado :Haximino .Ti
ménez y le si¡-va de notificac~ón en for-'
ma, expido la vresente para su inser·
ción en la "('aeeta".

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario, S<1ntiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mu.nicipal número 6, bajo el
número 890 del año 1934, por malos
tratos, contra Luisa .Menéndez, se ha
dictado la senkncia, <:uyo encabeza
miento y palote dispositiva, literalmen
te copiados, dicen asi.:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
19 de Diciembre de 1934, el Juez muni·
(cipal del Juzgauo núme¡'o 6, D. AquilinQ
Sob¡"ino Alvarez, habiendo visto 'las
p ..escntes diligencias de' juicio verbal
ue faltas seguidas entre ,partes: de la
una el )linis;('rio I1sc.al, en rep,resenta
ción <le la a<:ci6n pública, y Luisa Me
.néndez deh .,fra. eomo denunciada,
qlya edad y demás circunsta:ndas ya
("onstan a.ll!erilJl'lllcnte.

Fallo QllC dCDII l.:ondcnar y condeno
..1 Luisa ~l'el1éndez a la pen~ de dnco
días de aJ~resto 1I1cdor y al pago de 12.S
cústas ~el jukio; y para que pueda lle·
gar a conocimiento de la denundada,
Luisa )Ienéndcz, notifíqucsele esta par
te dispositiv:l dc sentencia ins.ertll. por
me,dio d.e cédul:1 que se insertará en hi.
GACETA DE :'lADEHD.

Así pOr esta sentencia, lo pronuncio,
maooo y firmo.--:-Aquilino Sobrino."

Publk.ación.-Ll:ítla y publicada en
... 1 TI'''' i.: n'lr• ..,lí •.J, .41,p ~Il f.-=-.-·h~ .nhr p1 ..o:eñor
J~~;--ni"';Dj~¡p~l q~e-Ia fi¡~~, doy fe.
Santiago de la E:;(·alera.

Con el .fin de que la parte dispositiva
de esta S'ent~neia iID)erta llegue a co
nocimiento de la denundada, Luisa )1e~

néndez, :r l't" sÍlrva de _nQtificación en
forma, expido la presente ,para su in·
serción en lá';G,\.CE'fA...

~ladl'id, 18' de Diciembre de 1934.
El Secretario, S"lntiago de la Escalera.

En el juicio -dI: faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo ti
nÚIOerol.0í7 1.077 del 'año 1934, por
:Jmenazas, cvntra Eugenio Rosa Pare
des, se ha dictado ]a sentencia CU)'o en
cabezamiento y p~rte dispositiva, lite
ralJ:1t:' ate copiados, dicen así:

··Sentenci'l.-En la villa de :\Iadrid a
18 de Didembr(' de 1934, el.J-uez muni
cipal del Juzgado número 6, D. Aqui.:.

liniO Sobrino Alvarez, habiendo visto
las 'PreSentes diligencias de juicio ver·
'\'al de faltas seguidas entre ;>artes: de
la una el MiniSterio fiscal, en 'Tepresen
tación de la acción pública, y Eugenio
Rosa Paredes de la otra, corno denun
ciado, cuya edad:; demns circuDstancia~
ya constan ante¡iormente,. " . '_

Fallo que debo con'denar y condeno
a Eugenio Rosa Paredes a la pena de
~{O pesetas de multa y a~ pago de las
costas del presente juicio; notífiqucsele
esta sentencia por medio de edicto en
la GAC'ETA.

y para que pueda lle~ar a conocí
mien,lo del denunciado, Engenio Rosa
Paredes, notifíquesele esta parte dispo
sitiva de sentencia inserta por medio
de'cédula que se insertará en la ~\CE'
TA DE MADRID.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de, su fecha por el señor
.Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dis.posith·a
d.e esta sE"ntencia inserta llegu.e a COa
nocimiento del' denunciado, Eugenio
Rosa PSl"edes, y le sirva de notificaeÍón·
en forma, ~xpido la presente para su
inserción en la GACl;:T.....

Madrid. 18 de Diciembre de 1~34.
El Secretario. Santiago de la Escalera.

En el juicio de faItas seguido en este
Juzgado munidpal número 6, bajo el
número 797 del año 1934, por escánda·
.]0, contra Angel Serrano Herrero y
-Raimundo Calzado lHvarez, se iba dice

,tado la sentencia cuyo encabez,:miiento
y parte dispositiva, literalmente copia
dos. dicen así:

"Sentl."ncia.-En la villa de :Madrid a
18 de Diciembre de 1934, el Juez m,uniJ

cipal del Juzgado número 6, D .. AquWnó
Sobrino Alvarez.,· habiendo visto 'las
presentes'diligencias de juicio verbal
de faltas segpidas entre partes~ de la
una el Ministerio fiscal, en represen
tación d~ la acción pública. y Angel Se_
rraoo y Raimundo Calzado de la otra;
como ~enunciádo.s, cuya edad y demás
ciN:unstancias ya ca ns tan anterior
'mente,

Fallo que .debo condenar y condeno
a An~el Serrano Herrero y a Raimnn
do Calzado Alvarez a la pena de 30 pe
setas de mulLa a cada uno y al ,pago de
las costas del juicio etl,t-re los dos.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciados, Angel' Se
r.ano y Raimundo Calzado,nütifi([.lp.
;;.eles esta ¡parte' dis.positiva .de scnten~
cia inserta por medio ,de cédula que se
insertará en ,1B,GA.CETA DE ?IIADRlD_
, Así :po!' esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-AquiUno Sobrino:' ,
. ,Puh1íc.ación.-Leida y publicada en

'el mismo día de sU fecha por 'el señor
Juez municipal que la firma, doy Je.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositiva
de esta sentencia inserta llegue, a, c,o~

nacimiento de los denunciados, A-ngel
Serrano y Raírnundo 'Calzado Alvarez.
)-. les si,rva de notificación en forma. ex..,
pido la presen1e para su inserción. en.la
'GACETA.

:\f:ldri-d; 18 de, Diciembre de 1934.~
El S¡:cretario, ~antiago de la E~:alera.

En el juicio de faltas seguid.o en'este
Juzgado municipal, número. 6, bajo el
número 18 d~l año 1934, por lesion'es,
la .sentencia. 'cuyo 'encabezamiento -y
parte dispositiva. l:teralmente copia-
dos. dj~en así:' .

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
18 de Dicierr.bre de 1934, el Juez muni·
cipal del Juzgado númerO 6~ n.- Aquilino
Soh<ÍnQ Alvarez, habiendo visto las pre
sentes diligeneias de juicio verbal de
faltas seguidas en'tre partes: de la una "
el ~linisterio fiscal, en representación
de la acción pública,'Y Aurelio Castra
de la otra como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constanan·
terio!'mente, -

Fallo que debo condenar y condeno
a AUt:elio Castro a la pena de seis dias
de arresto menor y al pago de las coSr

tas del juicio.
y para qüe pueda llegar a conoci

miento del denunciado, Aurelio Castro,
notifíquesele esta parte dispositiva'de
senteneia inserta por medio de cédUla
que se insertará an la GACETA DE MA
DRID.

Asi. por esta sentencia; io J}Tonuncio.
mando y firmo.-Aquilino Sohri."!o."

Publicación.-Leída y pul>licada en
el mis.mo día de su fecha por, el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
Santiago de la Escalera.'

Con el fin de que la parte di!XpQsitiva
de esta sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado, Aurelio
Castro; y lesiTva de notificación en for
ma, ~xpido· la presente para su iUl>er
ciún en la GACETA.

Madrid, 18 'de Didembre de 1934;
El Set:l'c.a·rio, Santiago de la Es:t:alera•

En el juicio de fa,ltas seguido en este
Juzgado. municipal número 6, bajo el
número 538 del año 1934, "por lesiones,
f.ontra Silveiro ~Ieco Pinto y Juan Ga~
l'rido Robles. <;e ha dictadó la sentencia.
cuyo t,nca,bezamiento y paMe dispositi
va, Hter:tlmcnte copiatl'Üs, dicen as:

"'Sentencia.-En la villa de Madrid :a.
18 d~ Dicicebre de 1934, el Juez mun.i·

. cipal del Juzgado nÚlnero6, D. Aquilí
no Sobrino Alvarez, habiendo visto, las
pre?cntes diligencias. de juicio -verbal
de faltas seguidas entre partes: de, la
una el Ministerio fiScal, en representa:'
ción de la aCción públicá.ySil:veirQ.
M-eco y Juan Gaf'ritiú Je ,1.;0 otra cou':~
denunciados, cuya edad y demás eir--r -;

cuO'!':taucias ya constan anteriormente.,'
FaBa- que, debo condenar y condenO

a Sihciro .MecO ?into ya Juan Garrid~
Robles a la 'pena de seil> dias de, arres";;
to .menor a c~da eno y. al pago de las',
costas ,<lel juicio 'en.tre los dos., ..

y pam que [.mt.-oda llegar a conocí-'
miento de los denunciados, Sil\'~iro Me
co y Juan Garrido, notifíqueselesé¡ta
partedispOlJitiva de sentencia inserta
por medio .de ~édula que s>einser~ará

en la G,\.CET,\ DE :\1ADRID. .
Asi por esta sentencia, lo pronuncio,

tnando y firmo.-:AquIlino Sobrin:a.•",
Publicadón.-:-Leida y publicada en

el mismo dia .de su feeha por elseñor
Juez munícipal que la firma. doy fé.
S.antiago de, la Escalera. . . ,

Con el fiu de que la parte dispositiva
de esta sentencia inserta' lJ.egue a <:.0
n{)cimiento de los denunciados Silveil':o
Me<."O y J uau GaL'rido. y ,les sirvad-: no...



Gacela de Madrid.--Núm. 34 3 Febrero 1935. Anexo 'único.-Página 113

tificación en forros., expi10 la presente
p;¡ra su inserción en 1a G...C;];T;\'.

:Madrid. 18 de Diciembre dé 1934'.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juido de faltas seguido en cstf:
Juzgado municipal número 6. bajo el
nú.inero 864- del año 1934, por esc<ind~~
-lo; -contra Robert.o Camicer Prieto, se
ha: dictado la sentencia cuvo encabeza
l1liénto' y partedisposltiva: literalmt:h,te
to:piados, dicen así:

"Sentencia,-EI1 la villa de ::\ladrid a
18 de DiciemJ:>re de 1~34-, el Juez muni
<.:ipa) del, Juzgado número G, D. Aquili
no: Sobrino ,Alvurez, babiend.o visio,la,s
prc;¡entes diligencias de juicio ....erbal
de 'faltas seguidas entre partes: de h:.
una el. )Iinisterio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Roberto
Carnicer Prieto de la otra como denün
ei~do, cuya edad y demás (:i,rcunstan
cia¡;¡'ya cons.tan anteriOMllente.

Fallo que debo condenar y condeno
u Boberto Carnicer Prieto a la p-ena de
30 pesetas de multa y al pago de las
cos.tas <lel prescnte juido.

y para que pueda llegar a conod·
miento del demandado, Roberto Carni
cer, TIotifí®esele es.ta parte dispositiva
de. sentencia inserta por medio de cé
du·la,que se insertará en la G.... CETA llE
::IhDRID.

Así por esta sentencia, lo' pronuncio,
mandó y fhroo.~AqUilino Sobrino." '

public:adón.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
.ru~z municipal que la firma. doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte- dispositiva
de esta sentencia inserta llegue a co
nocimienl() del denunciado. Roberto
Carnicero y le sirva de notificación en
forma. expido la prcscn te par-a su in-
serciónen la GACETA. ," I
'Madrid, 18 de Diciembre de 193't,
ELSecretarío, Santiago de la Esca1era. j

En el juicio de faltas seguido en' este
Juzgado mnnicipal número 6, bajo el I
número 945 del año 1934, por 1'esiim~

y daños. 'eontra Rafael Beormejo Ba,l
~e-iTO.~ se ha dictado la sente'ncia cuvo
ell~abez<lmiento y 'parte dispositiva, ii-'
kta.lmen te copi ados, dicen así:
, ~Scn'tencia,-En la villa de :\lad'rid 01
rS·de' D{'i~mbre de 1924, el, Juez rnnni.
eiFFá,t del Juzgado número 6, D." Aqui
I.imiSohrino A1varez, habienrlo ";'isto
lafpresentes diJi~('-nci3s de ·juicio ver
harde' falla~ ,seguid¡)s entre parks; ue
l'ittna 'el )linisterio fiscal, en re-pres~n

~;ldó.n de bacción pílvlca. y Rafael
1:·,'rÜ1~¡,"O ~::Jstiro, -de la otra. como de
llu-!iciarlo. ~'uya edad y rlemás circuns·
!¡¡rfc:f\s ~-a COll.¡l'll1 anteriorment.e,

f'i:tHo que debo conllen:ti 'V cor:d~no
, a "Rafael 'Bermejo B~l!seiro 'H la Dena

de dos dbs de arresto por la f.:Jt:lde
lesiones v cinto dias c1e arresto ,. ':.1.7
¡tesetas de -ind-emnización p<1ra P~dro·
:'.tartinez :.vJ<H'ti.nez por ¡a de daños, S-
al pago do: las cost~\S del juido. '

y par';¡ qne pue.l" llcg:ir a <':':;!\Ocl'
rnien.to del dt'nunciado. RuCad Bemíe-,'
Jo.- notifiquesel(~ esta pC!l'te dí<;positiva

. de sentencia inserta por medio de ...é-
(hl1aque !ile' insertaT'¡Í, !:n la' l¡ACET.~ bE
~r...ríRII). '

Así por esta senteneia, lo pronuncio,
mando y finno.-Aqui-lirio Sobrino."
, Publkación.-Leida y puhlicada en
el mismo' dia de su fecha por el señor
Juez' inunicipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera.

CO\il el fin de qUe'la parte dispositiva
de esta sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunci,ado. Rafael Ber
n~~jo '~a'l.,¡eiro, y l,e sirva de Dotifica
ClOn en forma, expIdo la presenle para
su in'serción en la GACETA. '

~Ianrjd. 18 de Diciembre de 1934,
El SCCTetario, Santiago de la EsC'nlera.

En el juicio de faltas seguido en este
Júzgado municipal número 6, bajo el
numero 1.030 del año 1934. por escán
dalo, contrd Petra ~1amuz Orteija y José
Eiras Gonzalez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento l' parte dispo
sitiva; me-rahnente copia-dos, dken asi:
, "Sentenda,-En la villa de ~ladrid a
18 de Diciembre de 1934, el Juez muni
cipal del Juzgado número 6. D. Aquili
no Sobrino Alvarez; habiendo visto las
Tlresente~ diligencias' de juido yerbal
de'faltas seguidas entre partes: de la
una el ::\Iinisterio fiseal, 'en representa
ción de la ac'l:ión pública. y PetI:'a :\la
muz y -José Eiras de la otra como de
nunciados, cuya edad y demás circuns-
t:mcÍll<; Yfl ('o!"stan anteriormente,

Fallo ffile deho condenar y condeno
s Petra \faml1z ya José Eiras a la pC'na
de cinco días de arresto mcnor a cada
lino y al pago de las costas del juicio
entre los dos: notificandose 'esta sen~

tencia' a la primera por medio de edic
to en 1:'1 GACETA.'
, :>{. para que pu,éda llegar a conoci-
miento de 1:, denuncia-da Pebra :Ylamuz,
Ortega"notifíquesele esta parte dispo
sitiya de sentencia inserta por medio
de cédula que se insertará en la GACETA
DE ':\1AORlD.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mundo y firmo.-Aquilino 'Sobrino:'

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositiva
de est:J, s'entencia 'inserta lleg'ue a Co
nocimiento de la denunciada, Petra l\la~

mnz, y le sin'a de no1ifieación en for
ma, expido' la presente para su ioser·
ción eula GACETA,

Madrid, 18 de Diciembre de 1!134.
El Set.'rctario, Santiago de la ,Es<:alera.

En el juicio de fallas seguido en este
Juzgado m!.micipal número 6. bajo el
número 1.033 del año 1934. por malos
tratos, contra Bernardo Alegre Rus, se
ha dietado la ,senten;::ia CU)'O cnt:abeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te ('opiados. dicen así:

"Séntenci.a,-En ,la villa de :Madrid a
18 de Diciembre de 1934, el Juez muni;
eipal riel Juzl"ado número 6. D. AquHi~
no Sobrino ANarez, habiendo vis.to las
p-resentb' diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
Ulla el ')1inisterio flseal, en representa
ción de la acción pública, y Bernardo
;!_legre de la otra eamo denunciado,
cuya edad j' demás cirt'unstancias -,j"a
constan anteriormete,

Fallo que ,debo ~ondenar -y condeno

a Bern;¡r& .-\.legre a la pena de cin
co dias d~ arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio.

y para que fJueua llegar a conoci.
miento del denundado, Eernardo Ale·
gre" n.otifíquesc1e esta parte disposili~

va:: dc.sentencia inserta por medio de
cédula 'qile se insertará en la GACE1'A
DE :\IADRlD.

As¡ por esta sentencia, lo pronuneio,
mando y ftl'mo,-Aquilino Sobrino."

Publicación.-L~í{la y pub-lieada en
el mismo día de su fecha por el seiior
.Juez que I¡¡ ,firma, doy fe.-Santiago de
la Escalera.

Con el fin de que la parte disposiliv:l
de esta sentencia i.nserta lIegne a CO~

noHmiento del denunciado, Bernardi)
Alegre Ruz, y le sir.... a de notificar,;ión
en forma, expido la presen te para ,sil
inserción en la G,\CET.-\..

:\Iadrid, 18 de Dicicmbre ur 19~.t,

El S(."Cretario, Santiago de la Escalera.

En el juic.io de faltas seguido en E'st~

Juzgado municipal número 6, bajo el
número 972 del año 1934, contra Anto.
nio Gonzálcz Lúpez, se ha dida.Jo la
~enLencia cuyo encabeZallÚel1to y parte
Jispositiva, literalmente copiado, di-
cen así: _

"Sentenda.-En la yilla de ::\Iadrid a
18 de Diciembre de 19:H. el Juez muni
cipal del Juz~3do número 6. D. Aquili..

'no Sobrino Alvarcz, habiendo ....isto ia~

presentes dili~en-eias de juicio verual
de faltas seguidas entl'e partes: de la
una' el Minisferiofiscal, en rcpresenfa~

ción de la acóón públi.c.a, y Antonio
GOIlzalcl L9pez de la otra como de
nuncifldo. L'1lya edad y demás cirenas...
taneias ya constan anterior·mente,

F:lllo que debo condenar y condeno
a Antonio Gonzáiez López a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio.

y para que pueda llegar a <'ono;,:i.
mien;to del denunciado, Antonio GOll
z<ilez Lúpez, notifíq.uescle esta parte
dispositiva <le SJentencia inserta por
medio de cédula que se insertalrá en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino."

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez que la firma, doy f~.-Santiago de
la Eseaiera.

Con el fi'n de que la parte dispositi"a:
de esta sentencia inserta llegue a co
no-eimiento del denunciado, Ani\onio
Gonzálcz, y le sirva de notificadón en
forma; expido la presente para su ill..
serción en la GACETA.

)1adrid; 18 de Diciembre de 1934.
El Secreta'rio, Santiago de la EsciÜera.

En el juicio de faltas seguirlo en este
Juzgado municipal nÚm!.'ro 6, hajo el
número 1,015 del año 1934, PO¡· malos
tratos, contra Antonio Dosuna Varc-z :f
Antonio Expósito Paum:or se ha dicta
do la sentencia, cuyo enCabeza..'lliento
y parte dispositiva, literalmente copia
dos, d icen así:
: ~'Sentencia.-En la ~ Ula de ~Ia.drid a
18, de Diciembre de 1934-; el Juez
municipal del Juzgado nimlero 6, don
Aquilino, Sobrino Alvare-z; habiendo
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/

"'isto las' presentes diligencia'S de jui~
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fi'scal, en
representación de la acción pública,
:r Antonio Dosuna y Antonio Ex.pósito,
de la otra:. como denundadO$. cuya
edad y demás circunstancias ~a cons-
taD anteriormente, y ,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Osuna" Varez v a Antonio
Expósito Paumar, a la pena de 100 pe·
setas d~ multa a cada uno y al pago
de las costas del presente juicio entre
los dos.

Y'par,a que ;pueda llegar a conoci
miento ode los denunciados Antonio
Dosuna y Antonio Expósito, notifique-
seles esta parte dispositiva de senten
cia -inserta por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de }la:dridu

• ,

. Asi por esta senteuda, !o pronuncio,
mando y. firmo.~Aquilino Sobrino.

'. Publkación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha .por el señor
Jt',ez municipal que la: firma doy fe.
Santiago de la Escalera". '
. .Con el fin de que la parte dispos~tiva

de. esta sentencia inserta llegue a co·
r1ocimiento de los denunciados Antonio
Dosuna y Antonio EXlpósito, y le sirva
de notificación en forma, expido la
presente para su inserción en la "Ga
C0tll. de l\ül:drid".

Madrid, 18 de Diciembre de 1934.
El Secreta'rio, Santiago de la Esealera.

_ En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado muÍlidpal númerO 6, bajo el
¡:'Ú1nero 488 del año 1934, por escánda·
lo y malos tratos, contra Manuel Fer·
nández Fernández y Federico Vicente
Hontanilla, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi·
ya, literalmente copiados, dicen así':

"Sentencia.-En la villa de ;\:Iadrid a
·4 de Diciembre de 1934; el Juez muni
cipai del Juzgado número 6, D. Aqui~

lino Sobrino .\¡vil.l"ez: habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre.
sentación de la acción pública, y Ma
nuel Fernandez y Federico Vicente, de
l.a otra, como denunciados, cuya. edad
y demás circunstandas ya constan an·
teriorInente, y ,
F~no que debo condenar y condeno

a Manuel' Fernández Fernández y a
Federico Vicente Hontanilla, a la ·pena
de un día de arres:to menor al prime:-o
por la f.aUa de malos '1rato:s, y cinco
pesetas de multa al segundo, por la
.falta de escánd31o, ). al pago de las:
~ostas del juicio entre los dos. .

y para que ¡p'lleda llegar a conoci
l1ucnto del denunciado Federico Vicen
te, noti:fíquesele esta parte dispositiva
de 'Sentencia inserta por medio de cé·
'dula que se illser~·axá en la "Gaceta' de
::.\fudrid"• '
. Así ,por esta sentencia. lo p:ronunc.ro,
mando y firmo.-Aqnilino Sobrino.

Publicación.-Leída y pUblicada en
él mismo día de su fecha por el señor
Ju~z municipal que la firma, do:;, fe.-
Santiago de la Escalera:'. .

Con el fin de que la .parte m.sposi.tiva
de esta sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Federico Vi
cente Hontanilla, y le sirva de DOtifi
cación en forma, expido la' presente

para su inserción en ).a "Gacela de Ya·
drid".

Madrid, 4de Diciembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 904 del año 1934. pOli malos
tratos, contra Jos:é Maria :Mor::,jed~

Martinez. se ha dictlldo la sentencia,
cU~-o encabezamiento y parte disposi·
tiva, literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
2 de Octubre de 1934; el Juez munici
pal del Juzgado número 6, D. Aquilino
Sobrino Alvat·ez; habiendo visto. las
presentes diligencias de juicio ...cibal
de. faltas. seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en representa·
ción de la acción pública. y José .M:a:ría
MoraIeda Martínez, de la otra, como
denunciado, cuya .edad y demás.~ cir
cun~tancias ya constan anteriormen-·
te, ~._ .

Fallo que debo condenar Ji condeno
a José María MOI'41eda 3fartínez, ,a la
pena de seis días de arresto menor r
al ·pago de las eostasrlel presente jui·
ci~.

y para que IPueda llegar a <:onoci
miento del denunciado José M.aria :\io·
raleda Martínez, notifíqllC·~le esta par
te dispositiva de sentencia inserta. pQr
medio de cédula que se insertaTá en la
"Gaceta de Madrid".

Así 'por esta sentencia, lo plI'onuncio,
mando y finno.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida ;,-' pul>li.;;ada.en
el miSIilO día de sn. rc(.·.ha ¡por el señor
Juez municip9l que ia firma, doyfe,..-

.Santiago de la Escalen~:' ~' . .
Con el fin de que la parle dispositiva

de esta sentencia inserta ileg~ a co·
nocimiento del denunciado .losé María
Moraleda, y le sirva. de notificación en
form:'i', eX/pido la presente para su .Ul
serdón en 'la "Gaceta. -de Madrid,".

Madrid, 2de Octubre de 1934.-El
Secretario, Santiago de .la Escalera.

En el juicio de faJt.asseguido en este
Juzgado municipal nume;ro 6, bajo el
número 611 del año 1934. por lesiones,
contr.a Rafael Jiménez Plaza; se ha dic
tado la s€'lltencia, cuyO eüCiÜiez~uie¡¡.

to y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen asi: -,

·'Sentencia.-En 1a .....iUa de Madrid a .
4. de .Diciembre de 1934; el Juez muni
cipal del Juzgado número 6. D.. Aquili
no Sobrino Alvarez· habip.noo :visto las
presentes diligenchis de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una. el Ministerío fhcal, en representa
ción de la acción pública, y Rafaet Ji·
ménez de )a otra, cr¡.mo -denunciado,
cuya edad y .aemás circunstancia'~ ya
constan ~teri6r:mente,y

Fallo que debo condenar y cr,ndel'~

a Rafael Jiménez Pláza, a la. pena de
seis días de arresto roenor y al pag:p
de las costas del iuicio. . ...

y para que ,pueda llegar a conoci
miento del denuncia.cto ·Rafael Jiménez,
n.....tifíqu~sele esta.J}2.Tle disposit1\'a de
sen[encia inserta por medio de cé<fúla
que se insertará en la (AGaceta de :¡"ia-
drid". ,0

Así por- esta sentenda, lo p,ronúnCio,

mando y 1irmo.-Aquilino Sobrino.
Publicación.-Leída y publicida"en

el niísmo día de su fecha por el sefio!"
Juez municipal que la firma, doy fe,
Santiago de la Escalera."

Con d fin de que la 'parte dispositiva
de esta sentencia inserta llegue a (;0

nocim5ento del denunciadó Raf~cl:l¡

rnecez Plaza, y le sirva de notiflcacif.,u.
(in' forma, expiiio la presente para°.su
inserción en lo. "Gaceta de ·~Iadrid". .

Madrid, 18 deo Diciembre «e 1934.~

El Secretat"io, Sa,ntiago de la Escalera.

En el juic.io de faltasse!ruido en este
Juzgado municipal número 6 bajo' el
núrne~o 912 del año 1934, pór estafa
contra Angel García, se ha' dictadol~
sente:ncia,_ ~uyo ~cabezamiento y par
te dlSposltlv,a, hter.a~mente -copiados,
dieen así:

·'Senteneia.-F...n la villa de Madrid a
4 de Dicíembre de 1934; el Juez muní
c!pal del !uzgado.número 6, D.' AqUi.
!loo Sobnno Alvarez; habiendo .isto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas' eritre partes: .de
la una,. el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la ~cci6n pública y Anttel
Carda, de )0. otra, como dennnda.do,
cuYa edad y demás circunstancias )'0.
constan anteriormente. y . .

Fallo que debo condenar v condeno
a Angel García, 3. la pen~ "de quiriee
rlía.s de. arresto menor y al pago-' de
las <:osta5 del .presente juicio. _.

y para que pueda· llegar a conod.
miento del denunciado Angel' Garcla
notifíquesele esta parte dispositiva'"dé
sentenda inserto. por omedio de cédüla.
que se insertará en la '~Gaceta de Ma•
drid". "

.. A;;í POI' eg,i.asentelida, 10· p·tonunciú,
mando y firmo.-Aquilino Sobrino.

Publ~~ación.-Lci'da. y publicada' "en
.el mismo <lía de su fecha .por el señol"
Juez.TPunicipal que la firma, doy Ie.~
Santiago de la Escalera."
. Con el fin de que la parte dispositiva
de '-esta sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado' Angel Gar
cia, y le sirva de notificación .en for
ma, expido la presente para Su inser~

ción en la "Gaceta de Madrid".
Madrid, 4 de Diciembre de 1934:~

El Secretario, Santiago de la Escaleta.

En el juicio de faltas seguido en este
J~zgado municipal número 6, bajo el
numero ,!n9 del año. 1934, por desobe
diencia, COntra José Durin Nielfa;:,se
'ha dictado la sellhmcia, CU}"o .eneabeza
miento y parte dispositb'a. literalmén~
te -copiados,' dicen así : ..

"Sen;tencia.-En la villa de :Madrid a
e¿¡. de Noviembre -de 1934; el Juezmu~
nicipal del Juzgado nú."1lero 6, D. Aqu,i
fino Sobrino Alva.rez, habi,endo visto
las presentes diligendasde juicio ver
bal de f.altas; seguidas entri~ partes :de
la una, el Ministerio fisca1,-en represen
tación de la acción :públiC2., y José Du~

rán Nielfa, de la olra, como ,denul1cia
do,'cuya edad y dem9.s circunstancias
'ya constan anteriormente, .

Fallo qtie debo' condenar y condeno
a José Durán NieUa a la ¡pena de 30
pesetas de multa y al pago de las cos~

, tas delpreset'.te juicio.



Gaceta de Madrid.-Núm. 34 3 Fehrero 1935 Anexo unico.-Página 115

y para que pueda llegar a conoci
miento. del denunciado José Durán, no
tifíquese1e esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de eMula,
que se insertara en la "Gaceta de Ma
drid".
. ; Así por esta sentencia, lo poronuncio.
mando y finno.-Aquilino Sobrino.

Publkación.-Leída y publicada en'
el mismo día de su fecha por el señor
Juez que la finna, doy fe.-Santiago de
la Escalera."

Con el .fin de que la parte dispositiva
· dé esta sentencia inserta llegue a co
'nocimiento del denuneiado José Dumn
NicUa y le sirva de notificación en for-

· roa, expido la presente para su inser
ción en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934;
-El Secretario, Santiago de la Escalera.

Jo-l099

MADRID":--ruZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado ·bajo el

· número 816 de otden del año 1934,
contra Florentino Rufo Alberich. por
daños, se ha dictado sentencia, cuyo

'encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la. villa de Madrid
a15 de Enero de 1935; el Sr. D. Eusta
sio Miguel González Arranz, Juez mu
nicipal propietario del número 17, ba
biéndo. visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes:' de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciado Florenti
D<l 'Rufo Alberich, cuyas c:ircunsfan~

- das constan, .
. Fallo que debo condenar y conde

no al denunciado Florentino Rufo Al
berich a la pena de cinco pesetas de
milIta, indemnización y al pago de las
costas.

Así por esta nuestra sentencia, 10
pronuncio; mando y ftrmo.---':'Eustasio

· Miguel González."
La anterior sentencia fué publicada

y leida el día de su fecha. Y para ,su
inserción en' la GACETA DE MADRID y
siI"Va de notific-ación en forma al de
nunciado Florentino Rufo Alberic. ex
pido el presente, visado por S. S. y se·
lIado con el del Juzgado, en Madrid a
15 de Enero de 1935.-El Secretario,
D.Garcia Fernandez.-Visto bueno:
el Juez, Eustasio 'Miguel González

, Arranz.

· ~j" Por el presente, y en virtud de pro~

,,",\'idencia dictada con esta fecha por
el· Sr. Juez municipal propieiario de
,.este Juzgado en los autos de juicio de
faltas número 1.029 de 1934: sei;lIidos
por escándalo, <;:olltra Hilarío Herranz
Navarro y Félix Carballeir~ Quiroga,
domiciliados últimamente en ignorado
paradero, se .requiere a los expresa
dos condenados para que, dentro del
plazo de diez días, a contar del si
guiente al en que 2~areZ:ca inserta esta
requisitoria .en la .GACETA DE MADRID.

: comparezean en este Juzgado, sito en
la calle de. la Magdalena, número 22,
principal, al objeto de ser requeridos
personalmente para e~ pago de las l"es-

, ponsabilidades a que fuerc..~ cOl.::lena
'. dos en indicado jui'Cio; aper..::ibidos de

que, si no lo verifi<:an sin alegar jUlita

causa, les parará el perjuicio consi~
guiente.

y para que tenga efecto lo acorda·
do en dicho iuicio. libre la presente
en Madrid a 16 de Enero de 1935.
El Secretario, D. Garcia Fernández.

JO-ll00

MADRID-JUZGADO NU:V!ERQ 19

En 'el juicio verbal de faltas segui·
do en este Juzgado contra Teófilo Bur
gos, bajo el número 794 d~ 1934, PQr
lesiones, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 15 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez'del Juzgado municipal
número '19, de esta capital, habiendo
vistúel ¡¡.,;senta juicio de faltas se-

• guido por lesiones contra Teófilo Ve
lasco Burgos, cuyas d-emás circunstan
cias personales constan de autos,
. Fallo que debo condenar y condeno

a Teófilo Velásco Eurgos a la pena de
un día de arresto y al pago de las coso
tas causad&.s en este juicio, cuyo im
porte se hará saber 'al condenado; y
notifiquesele .esta sentencia a Julio
Sánchez Fernández. por medio de
edicto que se insertará en la GAcETA
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruzo"

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia· por el Sr. Juez
municip:U que la firma, estando cele~

brando audiencia púhlica en el ,Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Antonio Eyré. .

Y a fin de qué sea notificada en, fúr·
ma la anterior sentencia a Julio Sán
chez Fernandezr que dijo vivir en la
calle de Isaac Peral, número 65 (Cha·
martín de la Rosa), y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran, expido
la 'presente en Madrid a 16 de Enero
de 1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas segui
dodo en este Juzgado contra Emilio
Toro del Rio., bajo el número 1.068
de 1934, por hurto, se ha dictado sen
tencia. cuyo en~abezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 15 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez del Juzgado municipal
número 19, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por hurto contra Emilio Toro
del Río, cuyas demás circunstanciltS
personales constas de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio Toro del Río a la pena d&
diez días de arresto y al pago de las
costas "causadas en este juicio, cuyo
importe se hara saber al condenado;
notifíquesele al mismo esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la G-I\.CETA DE MADRID; Y remítase la
oportuna hoja al Sr. Jefe del Registro
.central de Penados, una vez firme esta
. sentencia.

, Asi por esta ¡ní sentencia lo pro·
nuncio, mando y finno. - Francisco
Buz."

PublicaC'ión.-LeiGa y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Jqez

, mU!licipal .que la .firma, estando cele·

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
Ce.-Antl)nio Eyré. .

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Emilio
'TGro fiel Rio. de diecisiete años, soHe-

_ ro, hijo de Emilio y de Maria, natüral
dé Madrid, y cUYG actual domicilio o
paradero se ignoran. expido la presen
te en lIiladrid a 16 -de :Enero de 1035.
El Secretario. Antonio Eyré.

. En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado I.:ontra Miguel Fer
nández Fernández, bajo el número
1.039 de 1934, por estafa, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

"Se~Je!1cia.-En Murlrid a 15 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez del' Juzgado municipal nú
mero 19, de. esta capital, habiendo vis
to el presente iuicio de faltas seguido
por estafa ~ontra Miguel Fernández
Fernández•. cuyas demascircunstan
cias personales no constan en autos.

Fallo qUl: debo condenar y condeno
a j1Iiguel Fernández Fernández a la
pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado. asi comp a que abone 25
pesetas, . en COIIcepto de indemniza
ción, a D. Diego González Hontoria
Femández Ladreda; notifíquesele esta
sentencia al penado por medio de
edicto que se insertará en la GACETA
DE M.IDRID;y remítase la oportuna hoja
al Sr. Jefe del Registro Central de Pe
nados, una vez firme esta sentencia.

Publicacic.n.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz- .
gado el mismo dia de su fecha; doy
fé: Antonio Eyré.

y a fin de que sea notifi-cada en for~

ma la anterior sentencia a Miguel Fer4

nández Fernsodez. que dijo vivir en
Conde de Miranda, 2 (restaurante>. y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, expido la presente.

Madrid a 16 de Enero de 1935.-El
Secretario, Antonio Eyré.

En el juicio verbl:l.l de faltas segui4
do en este Juzga.do contra José Care.e
nas, bajo el número 646 de 1934, por
daños por imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyo en<:abezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia. - En ::,Iadrid a 15 de
Enero d.e 1935; el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez del Juzgado munici·
pal número 19, de esta -capital. ha~

biendo visto el presente juicio de falo
tas, seguido por daños por impruden
cia contra José Carenas, cuyas demás
cir<:unstancias personales no (onstan
de autos,

F;Jlo que debo. corid~nar y 'Conde
no a José Carenas a la pena da vein
ticinco pesetas de .multa; así como a
qu-e abone cuarenta y cinco pesetas en
concepto de indemnización a D. Mi
guel Moreno, y al pago de las cpstas
causadas en este juicio, 'cuyo itripor
te se hará saber al condenado; su
friendo por dicha multa, caso de in.

. solvencia, el arresto personal subsi-
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diario >correspondien t-e, y se declara
como responsable subsidiario de di
cha indemnización a Diego Martín, y
notifíquese .a este último y al penado

. esta sentencia por medio de edieto,
que. se in.sertará en la GAcETA DE MA.
DRID.

Asi por esh mi senten :::ia lo pro
nun{"jo, mando y firmo.-F. RllZ."
,publ~iGn.-Lei:da y ~ublicada fué

1:1 :mtepo:;:;¡:;.r sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia públíca en el Juz·
gado el mismo dia de sn fecha; doy
fe: Antonio Eyré.

y a fin de que sea notificada e:l for
ma la anterior sentencia a José Ca
tenas. y a Diego Martin, domiciliados,
respeetivamente, en el !Paseo de la Di
rección, número 34, y calle de Almal.'.
sa, número 14, y -cuyos actuales do
midlio o paraderos Se ignoran, expi·
do la presente.

Madrid a 16 d-e Enero ·de 1985.-El
Secretario, Antonio Eyré.

En el JUIcio verbal de faltas. segui·
do en este Juzgado -contra Félix Simas
Pérez y Eustaquio Andrés Nistal, .bajo
el número 1.031 de 1934, por escánda
lo, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di·
cen as1: "

"Sentencia. - En Madrid a 15 de
Enero de 1935; el Sr. D. Francisco
B.u", Diaz, Juez del Juzgado munici~

palo número 19,· de esta -capital, ha
biendo visto el presente juicio de'·fal
tas, seguido por escándalo contraFé
lix Simas iPérez y Eustaquio Andrés
Nistal. e u., 2. S demás circunstan.cias
personales '00 constan de autos,

Fallo que debo condenar y tCond'e
DO a Félix Simas Pérez y a Eustaquio
Andrés Nistal a la pena de cin-co pe
setas de multa y repr~nsión a cada .
uno de ellos. y al pago de las costas
causadas· en este juicio, por mitad, cu
yo importe se hará saber a los con
denados; sufriendo cada uno de ellos
por dicha mUlta, caso de insolvencia,
el arresto personal subsidiario "corres
pondiente; notifiquesele esta sentencia
a Eustaquio Andrés Nistal por medio
de edicto, -que· se insertará· en la GA
CETA DE ~1ADRm. y a Félix Simas Pé
rez por medio de exho:::1o, que se di
rigirá al Sr. Juez municipal· de Cha
martín de la Rosa. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-F. Ruz."

Publicaci':'n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr•.Juez
municipal que la illrma, estando cele~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su iec:ha; doy
fé: Antonio Eyré.

y a fin de que sea notifi.cada en for
ma la anterior sentencia a Eustaquio
Andrés Nistal, que dijo vivir en la ca
lle de Consuelo, número ~2 (Chamar~

tin de la Rosa), y cuyo actual domi
cilio o paradero· se ignoran, expido la
presente, .

Madrid a 16 de ~nero de .1:935.-El
Secre~ario, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Marcelino Sa
majón Garcla y JuliáD. Bolada Aguilar,

bajo el número 1.048 de 1934, por h~
to, se ha dictado sen tencia, cuyo en··
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia..--En Madrid a 18 de Dir
ciembre de 1934; el Sr. D. Regino Ro
dríguez Díaz, Juez munic~pal del Juz
gado número 19, de ~.sta capital, ha
biendo visto el pI".:sente juicio de fal
tas seguido. por hurto, contra Marce~

lino Sa..--n.ajón Garcia y JuliánBoluda
Aguilar, cuyas demás cireunst:mcias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y <:ondeno
a Marcelino Samaj6n Garcia y a Julián
Boluda Aguilar a la peila de ocho días
de arresto a cada uno de ellos y al
pago de las costas causadas en este
juicio por mitad. cuyo importe se hará
saber a los condenados; rcmit3r.se las
oportunas hojas al SI". Jefe del R.egis
tro Central de Penados, una vez firme
esta sentencia, y notifíqueseJe al Julián
Boluda esta sen.tencia por medio d~

exhorto al Sr. Juez municipal del Puen
te de Vallecas, sirviendo de abono a
los penados los dias de prisión sufri
dos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Regino B.odri~

guez,
Publicadón.-Leída y publicada. fué

la anterior sentend:l. por el Sr. Juez
munidpal que la firm.a, estando cele.
brando audiencia púhlica en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe: Antonio Eyré:'

y a fin ile que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Juiián Bo
luda Aguilar, que dijo vivir en la calle
de San Juan, número 12 (Puente de
Vallecas), expido la presente en Ma~

drid.a 18 de Enero de 1935.-EI Se
oretario, Antonio E)Tl'é.

. ..

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Margarito Arri
bas González, bajo el número 1.113 de
1934, por malos trat()s, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento "S par
te dispositiva dken así:

"Sentenóa.-En Madrid a 15 de Ene
ro de 1935; el Sr. D.Francisco B.uz
Diaz. Juez municipal del Juzgado nú~

mero 19, de esta ca})ital, habiendo vis
to el ~resente juicio de faltas seguido,
por malos t,rat05, <:ontra Margarito
Arribas Gom:á.lez, cuyas dem.ás cil"'Cl"ms·
tancias ;personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Margarita Arribas González a la pe~

na de 25 pesetas de multa y al pago
de las costas causada~ en este juicio.
cuyo importe se hará saber ai <:ende
nado, ~ufriendo pc,r dicha multa, caso
de insolvencia. el arresto personal sub.
sidiado correspondiente; y notifique·
sele al mismo esta sent~ncia·por me·
dio de edictos, que se insertarán en la
GACETA DE MADRID. .

Asi por esta mi Sentencia lo pronun~

cio. mando y firmo.-F~ancisco Ruz.
Publicación.-1.eída y publicada fué

la an+f.erím· .sentencia por el Sr. Juez
munidpal que la firma, estando cele- .
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fe-eba; doy fe:
Antonio Ey>:é:'

y a fin de que sea notificada en for
·ma la anterior sentencia :a Margarito
Arrillas González, de treinta y nueve
años de eda~ ca.sa-do, pocero. hijo de

Sa.ntiago y Patr-icia, natural de Naval.
carn,ero (Madrid), cuyo actual domici
lio o paradero se ignoran, expido 'la·
presente en Madrid a 16 de Enero de
1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

JO-1097

PADULES

Don Alfredo Romero Rivas, Juez
municipal del pueblo de Padules.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario 'Propieta.
rio y suplen!e del Juzcia~o municipal
de este pueblo, se anunCla a concur
so de traslado conforme a lo dispues
to en el articulo 6,<' del Decreto de 31
de Enero de 1934.
. Se hace constar qU~ el número de

h2hitantes de derecho de .este término
eS de 1.071. y que las solicitudes ba~
brán de presen'tarse denntro ~ los
treinta días siguientes al de la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
MADRID, en el Juzgado de primera ins
tancia de Canjáyar.

Padules, 10 de Enero de 1935.-,.-El
Juez municipal, Alfredo Romero ..
- JO-1104

PUENTE DE VALLECAS

El Sr. Juez municipal del Puente de
Vallecas, en providencia de 25 de Sep.
tiembre de 1934, ha ordenado cite en
forma por el presente a Juan Velasco
Fuentes y Angel Díaz Urraca (a) "El
Rubio" y Moisés, cuyos apellidos se
desconocerl, para que comparezcan en
la Sala Audiencia de dicho Juzgado el
dia 29 de Marzo del año próximo, a
las diez de la mañ3na, a la celebra-o
ción de un juicio de faltas, con las
pruebas de que intenten. valerse, y
apercibidos que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio que haya lugar
en derecho,

y para. que se inserte en la GACETA
DE. MAnRtÍ> ex.pi·do el presente con el.
visto bueno del Sr. Juez en Puente de
Vallecas a 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Expedito Moya. - El
Juez municipal, Antonio M.

El Sr. Juez municipal dél Puente ·de
Valil."cas ha acordado se cite por me
dio del presente a Antonia Jiménez
Carcía, cuyo iparadero se ignora, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado
el día 1.<> de Marzo de 1935 a la cele
bración de un jui.c.i.o de faltas que se
le sigue por malos tratos, previnién
dola concurra con .lodos los medios
de prueba de que intente valerse, y
apercibida que, de uo verificarlo, la
parará el perjuicIo que haya.lugar en
d.erecho. .

y para que se inserte en la GACE.TA
DE 1rlADRlD expido el presente en el
Puente de Vallecas a 31 de Diciembre
de 19"34.-El Secre~ario, Expedito Mo
ya.-El Jucz municipal, Antonio M,

El Sr. Juez municipal de esta villa,
en los autos de juicio verbal de faltas
contra Lucia Pérez Rubio y Angel
Méndez Riopedro. por malos tratos, he
a<::ordado se cite por edictos, corno se
veriñca por el prl~sente, a dichos in
teresados y. a MarianaCr~spoJ 'p'ara
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qne comparezcan en la sala-audiencia-l
de este Juzgado, sito en la calle de I

Jfelquiades Biencinto, número 12, el
día 1.° de Marzo del año pró,,"imo, a
las diez de su m~ñana, a la celebra
ción del correspondiente juicio; bajo
apercibimiento que, en otro caso, les
parará el pei.-juicio que hubiere lugar
?n derecho.

y para quc se inserte en· la GACETA
l>E }1A.DRlD, expido el prés~nte con er
vísto bueno del Sr. Juez, en Puente de
Vallecas a 23 de Noviembre d~ 193-1.
El Juez, Antonio M. - El Secretario,
Expedito Moya. •

JO-1l05

JO-1171

En virtud de providencia dictada en
el cXlpediente de juicio verbal de fal~

tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 268 de orden del año 1934,
por malos tratos, contra Bartolomé
Belmonte Sáenz, l';e ha acordado se
cite a él por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domi
cilío y paradero, . para que el día 1.°
del mes de Marzo, a las diez horas del
mismo, comparezca ante la Sala-au
diencia de este. Tribunal,· para la Ce
lebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que ha)·a lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al Bartolomé Belmonte Sáez I>.xpi
dOt¡,..el presente para su inserción en
la uACETA UE )lwRID, que firmo en Ma
drid a 28 de Septiembre de 1934.-El
Secretario, EXipedito l\loya..- El Juez
municipal, Antonio M.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 559 de orden del.año 1934,
por malos tratos, contra Rosa Ortega
y Milagros Giner, se ha acordado se
cite a la pr~mera por medio -del pre
sente, en atención a ignorarse su ac·
tual domicilio y paradero, ;para que el
día 1.0 del mes de Marzo, a las diez
horas del miSl1Ilo. comparezca ante
la Sala Audiencia de este Tribunal pa
r3 la celebración del juicio, al cual
deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba "de

. que intente valerse, en la int.~ligencia

que, de no verificarlo, la parará. ei per
juicio a que haya lugar en d..~recho.

y para que sirva de cittación en
, forma a Rosa Ortega López, expido el

presente para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, que firmo· en Puente
de Vallecas a 23 de Noviembr.:: de 1934.
El Secretario, Expedito Moya.·- El
Juez municipal, Antonio M ..

JO-l1 OS

AYA

En el expediente de juicio verbal de
faltas, segui.do en este Juzgado muni
cipal por infracción a la lc·y de Caza,
contra D. Timoteo Reboido y Giménez,
se dictó la si.guiente

"Sentencia.-En la Uni"crsidad de
Aya a 23 de Noviembre de 1934· el se
ñor D•.Jasé Maria Rezábal y Orueza-

bala, Juez municipal de la misma; ha
biendo Yisto estos autos de juició ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado
a consecuencia de denuncia presenta
da· por el Guarda-jurado del aeotado
de la propiedad de Laurgain, D. Gabi~

no· Aluztiza y Echevarría, vecino de es,.
ta Universidad, contra D. Timo~eo Re~
boido y Giménez, mayor de edad, casa~

do, encauclütador y vecino de San Se
bastián, d€nunciado por haberle sor~

prendido cazando con una escopeta
dentro del citado acotado sin la debida
autorización del propietario,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Tímot€'o Reboido y Gi
ménez a la multa de diez pesetas por
la falta cometida, que hará efectiva en
papel de pagos al Estado y a la pérdida
de la escopeta ocupa'da, cuyo comiso
declara si cu}:a recuperación trata de
hacerlo el interesado debe atenerse al
contenido del Cl.larto Considerando, y a
las costas d-e este juicio, dentro de los
cinco días.

Así po. esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man~
do y firmo.-José Ma.ría "Rezábal.

Publicación.-Leida y ,publicada ha
sido la anterio. sentencia por el se
ñor Juez municipal que la subscribe es
tan·do celebrando 'audiencia pública el
dia de su fecha, doy fe: elSocretario
_;lccídental. Eleuterio Auricenea."

y para su inserción en la "Gaceta de
:\[adrid'i. a fin de que sirva de notifi·
cación a dicho denunciado Timoteo
Reboido Giroénez, en ignorado paraJe·
ro, expido la presente visada 'Por el se
ñor Juez ~. sellada con el de este Juz·
gado, en Aya (Guipúzcoa) a 23 de Ene·
ro de 193;i.-El Secretario accidental,
Eleuterio Aurioenea.-Visto bueno: el
Juez municipal ..José M-aría Rezábal.

. '. JO-1339

DALIAS

Hallándose .... aMnte la plaza de Secre
tario en propiedad -de este Juzgado
municipal, y en cumplimiento de lo or
1-enado por la Superioridad; se anun
cia su provisión a concurso de tra5la~

do por término de veinte días a con·
t3r desde el siguiente de la inserción
de €stc edicto en los periódicos oficia~

le:>; durante ese térrrlino los aspirantes
presentarán sus solicitudes reintegra-
das,. y acomp_añando los do.cumen.tos
preciSOS, al senero J~cz de pnme!"2. !!lS"
tanda del partido de Berja.

Se hace constar que el nombrado só•
lo percibirá los derechos de Arancel.

Dalias, 20 de Enero de 1935.-EI Se·
JO-1340

DARRICAL

D.on Jesús Sánchez Baños, Juez mu
nicipal de Darrical.

Hago saber: Que habiendo sido de~

clarado desierto el concurso de trasla
ción .para proveer la pl:aza de Secreta
rio en propiedad y suplente de este
Juzgado municipal. se anun<:ia su pro
visión -a concur:;o libre conf()1.'1De a las
disposiciones vigc-n~es, pudiendo los,
que aspiren a ~lla presentar las s'O!i<:Í
tudes documentadas, en este Juzgado,

j
dentro del plazo de treinta días a con
tar desde el siguiente de la inse~ión
de este edicto en el "Boletín Oficüü"

. de la provincia y "Gaceta de Madrid".

Se haee constar qué este pueblo iiene
un cens/) de población de 1.276 habi
tantes y que no tiene más retribución
que los derechos de Arancel.

y para que se inserte en el "Bolctin
Oficia!" de la .provincia, expido el .pre
sente en Darrical a. 21 de Enero de
1935.-El Secretario habilitado. Juan
Garcia.-Visto bueno: el Ju-ez muni{'i
pal, Jesús Sánchez.

JO-1Sü

FUEl\'TEALBILLA

Don José Campos Navarro, Juez mu
nicipal de Fuentealbilla, provincia de
Albacete.
Hag~ saber: Que hallándose vacan

tes las plazas de Secretario de este
Juzgado munici·pal y suplencia, en
cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad se anuncia la proviSIón
de las mismas a co':::.curso de traslado,
entre Secretarios de la misma catego~

ria, conforme pre.... ienen las disposi
ciones vigentes, dentro del plazo de
treinta. dias, contados a partir de la
publicación del presente en la GACEB.
DE MADRID ~. Boletín. Oficial de la pro
vincia, durante- cuyo plazo los aspi
rantes a ellas podrán presentar sus so
licitudes documentadas al Sr. Juez de
primera instancia del partido de Ca-
sas Ibáñez. .

Se hace constar que este Municipio
tiene una población ·de hecho de 2.i37
habitantes y 2.776 de derecho, y que el
Secretario no tiene otros derechos que
los del Arancel.

Dado en Fuentealbilla a 21 de Ene
ro de 1935. - El Secretario interino,
Pascual Andújar.-El Juez municipal,
José Campos.

&o\LLEGOS DEL PAN

Don José Fuentes Turiño, Juez mun-i.·
dpal de Gallegos del Pan, en el parti.
do de Toro y provincia de Zamora.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla vacante la plaza -de
Secretario suplente, la cual ha de pro.
veerse por concurso previo de trasla
do, en la forma determinada en el ·ar~

ticulo 6." en relación can el 4." del De
creto de 31 de Ener(l de 1934.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias extendidas en papel de la clase
séotima. de tres .pesetas, al señor Juez:
de- prinÍera instancia de este partido.
durante el plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la "Gaceta
de Madrid", y cuyas instancias lleva
rán adhedd>as una póliza de la Mutua·
lidad judi<:ial, de dos pesetas, y acom
pañadas de los documentos acreditati
vos de las circunstancias de1 solicitan
te y éstos legalizados debidamente,
cuando tal requisito sea necesario.

Gallegos del Pan a 25 de Enero de
1935.-EI Juez municipal, J{)sé Fuentes.

Jo-1342

GETAFE

El señor Juez muniápal de esta vi
lla. por .acuerdo del día de hoy en el
expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en virtud de denuncia del
Guardajurado particular Antonio Ma~

río Garcia. ,por infracción de la ley de
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JO-I343-

JO-1172

gulente al de la publicación de este
edicto•.

Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes los siguientes documenlos:
Certificación de su inscripción de na
cimiento, certificado de anteceden tes
penales, certificado de buena conducta,
certificado de no encontrarse actual
mente procesa.do, y últimamente, ccr
.tificación facultativa de no padecer
dcfecto físico ni enfennedad que le im
posibilite para el ejercicio del cargo.

Dicha solicitud y documentación, de
berán .presentarse en el local de este

, Juzgado municipal. calle de García
Hernández,nÚlnero 8.

Dado en Olula de Castro a 14 de En~

ro de 1935.-P. S. M., el Se<:retario, Jo
sé Segura.-EI Juez municipal, Emilio
Barón.

Jo-l175

Don Jaime Millán GÓmez. Juez mu
nicilpal de esta villa de Palomares del
Campo. partido judicial q.e Huete.

Hago saber: Que hallándose vacante
l~ plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado· municipal, se anUllcia ·a
concurso de traslado con arreglo a lo
dispuesto en el. Decreto de 31 de Ene-
ro de 1934.

Los concursantes presentarán sus
irlstancias en el plazo de treinta días.
a contar de. la publicación del-presen
te, en el Juzg.ado de primera instancia
de Huete. - .

se· hace saber que este MuniciRio
cor.sta de 2.023 habitantes de derecho
y 1.985 de hecho, y que el Secretario
percibe solamente los derechos de
Arancel.

Dado en Palomares del campo a 21
de Enero de 1935.-El Juez municipal.
Jaime Millán.-EI Se<:retario suplente,
Simón Sanz.

Don' Avelino Ircán Pereira, Juez muw

nicipal tk Sober. -_
Hago público: Que hallandose vacan

te la plaza de Secretario.de e~tc_Juz-

JO-1345

PALO~IARES DEL CAMPO

. PUEBLA DE FAfu~ALS.

Don Vicente Segarra Chulvi, Juez
municipal de Puebla de Farnal$, pro
vincia de Valencia. -

Hago saber: Que en cumplimiento de
carta-oruen de la Superioridad se anun
cia concurso libre. para la provisión' del
cargo de Secretario propietario de es
te Juzgado municipal, con arreglo a lo
dispuesto en la ley Orgánica del Poder
judicial y disposiciones complementa
rías.

.Le s aspirantes deberán presentar sus
soU.citudes. documentadas, en este Juz
gado dentro del plazo de quince días,
a contar desde la inserción del presen
te en la "Gaceta de Madl'id".

Se hac!¡! saber que este Municipio
consta d~ ,).359 -habitantes de oderechoy
1.350 de hecho. y que los referidos car
gos no tienen otra retribución que la
señalada en el Arancel. .

Dado en Puebla. de Parnals a 2 de
Enero de 1935.-El Juez municiP3l. Vi
cente Segarra.-P. S. M:•• el Secretario
accidental, J..:;se M." Muñoz.

JQ--.:-1174
SOBER

DOll Emilio Barón Egea, Juez muni
cipal Letrado de la villa de O11.11a de
Castro. -

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Alguacil de este
Juzgaido municipal, se anuncia su pro.
\isión !por concUrso libre y por térmi
no de quince mas a contar desde el si-

to menor ya! pago de una Tercera
parte de costas, y a Enrique Ayuso
Ruiz y -& Maria Garda Martín. a cada
un9. a la multa de 30 pesetas, que
harán efectivas en papel de· pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insolo
vencia. seis días de arresto. repren
sión y el pago de las costas por ter
ceras partes;· y notifiquese esta reso
lnción a Enrique Ayuso y Maria Gar
cía por medio de edictos, que se pu
blicarán en la GACETA DE MADRlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Joaquín Ro
men."

La anterior sentencía fué publicada
y leid,a en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAcETA PE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Enrique Ayuso
Ruiz y Maria García Ms.!'tín, cuyo ac
tual domicil~o o paradero de los misp
mos se ignora, expido la presente cé
dula con el visto bueno de S. S. y se·
lada con el del Juzgado en Madrid
a 11 de Enero de 1935....,.-El Secreta·
rio. José Ballester.-Visto bueno:. el
Juez, Joaquín' Romen.

En el expediente de juicio verb~ de
faltas seguido en este Juzgado baJO el
número 1.073' del año 1934, por ame
nazas, y contra Josefa Agraso Garcia,
aparece la siguiente. -.
. "Sentencia.-En la villa deCMadnd
a 8 de Enero de 1935.

El Sr. D. Joaquín Romeu Saavedra,
Juez municipal número 4; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una. el

- Ministerio fiscal. y de otra, como de
nunciados, cuya edad y áemás cir
cunstancias ya constan, .{osefa AgPaso
GlIrcía,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Agraso García
a la pena de 30 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel~ de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia., seis di9.s de arresto, y al pago
de las costas del juicio; y notifíquese
la esta resolución por medio de edic
tos, que se publicarán en la GAcETA
DE MADRID. _.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
-nuncio. mando y flrmo.----Joaquin Ro
meu."

La anterior sentencia fué publicada
y. leida en e1 mismo día de su fecha.
y pa.a su inserción en la GACETA DE
:\fADRID Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada, Josefa Agraso
Garcia. Ct"i.;YO actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expillo
y firmo la p&"'esente cédula ("-On el vis
to hueno de S. S. y sellada ('.on el del
Juzgado en Madrid a 8 de Enero de .
1935.-El Secretario. P. A.• JuanSán
chez.-EI Juez.--JOll.quín Romeu.

J~1173

OLULA DE CASTRO

Don :\Ianuel González Aguilar. Abo
gado y Juez municipal de esta ciu
dad de Lucena, provincia de Cór
doba

Hago saber: Que hall:iridose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por defunción del
que la desempeñaba. y en virtud de
ex.pediente que al efecto se tramita, se

-anuncia su provisión a concurso de
traslado entre Secretarios suplentes de
categoría de menos de 30.(){)0 almas.
por término de treinta días. a contar
desde la publicación de este edicto en

·la GACETA DE ~hDRID Y Boletín Oficial
de la provincia. conforme al Real de
creto de 29 de Noviembre de 1926.
Réal orden de 14 de Julio de 1930 y
Decreto -de 31 de Enero ·de 1934.

Las soliCitudes habrán de presen
tarse en la Secretaría de este· Juzgado
municipal. con los documentos acre
ditativos de los derechos. de los soli
citantes, y reintegradas con arreglo a
la vigente ley del Timbre.

Se hace constar que este término
municipal tiene 27.242 habitantes de
hecbo y 26.933 de derecho, sin que
el cargo tenga más remuneración que
los derechos arancelarios.

Dado en Lucena a 22 de Enero de
1935.-Por su mandato, los hombres
buenos (ilegibles).- El Juez, Manuel
González Aguilar.

),LWRID--JUZGADO NUMERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bz.jo
el número 1.079 del año 1934. por le
siones y ~scándalo, y contra Enrique
Ayuso Ruiz y Maria Garcia Martiny
otro, aparece.la siguiente

"Senlencia.-En la villa de !Madrid
a 11 de Eneto de 19s.:>.

lill Sr. D. Joaquín Romeu Saavedra,
Juez municipal número 4; vistas las·
diligencias de .iuicio verbal de faltas,
seguidas entre partes-: de la una, el
Ministerio fiscal. y de otra, como de
nunciado~.. cuya edad y demás eir
cunstancias ya constan, Gerardo Pa
zos. Enrique Ayuso Ruiz y Maria Gar
da Martin.

Fallo que debo condenar y condeno
a Jos denunciados Gerardo Pazos Vi
lariño. a la pena de seis días de arreS-

Caza. ha mandado citar a Juan López.
Francisco González, Antonio Moreno y
Pedro Sevilla, que dijeron habitaban
en la vecina villa de Leganés y su ca-

Jle del Barco. número. 7, y hoy en igno
rado pa.radero, para que el día 23 de
Febrero próximo. a las once boras.
~..,mpar'e~an en la Sala .audie:ricia de
rste Juz.gado municípal. 5it(\ en la plan
la alta de la Casa Consistorial. a la co
Jebración del correspondie:'Jte juicio de
faltas instruido contra los mismos, de
hiendo comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse; bajo
upercibimiento que. de no bacerlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

y par.a que tenga efecto la citación
de los referidos denunciados libro la
.presente en Getafe a 18 de Enen) de
1935.-El Secretario· (ilegible}.-EI
Juez. Enrique Nieto.
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garla, se tlnuncia su I>rOV:SlOn en con·
curso de trasla-do, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes, debien·
do los aspirantes preSent31-- Sus instan
cias, documet'.tadas, al S::r. Juez de ,pri
mera instancia de Monforte de Lemas,
en el plazo dé' treinta días.
. Este término consta de 10.676 habi
t~ntes·de derecho.

Saber, 17 de Ener.o de 1935. - El
Juez, Avelino Ircán.

JO..:.....~176

SOC'LELL.-\.:\lOS

Don Esteban Benito ~Iarchalltc, Juez
municipal Letrado de esta villa de So
cuéllarnos.

.: . Hallándose "acante la Secretaria 'de
este Juzgado municipal, en propiedad
y la suplencia, y en virtud de órdenes
dimanadas de la Superioridad del par·
tido, se anuncia su provisión en con
cúrso de traslación; cuantos deseen
concursar a dichas plazas- dirigirán sus
solicitudes debidamente uocumentadas
y reintegradas, al Juzgado de primera
ülstancia de este partido, por té!'mino
de trei'nta días a conta.r desde el si·

.guiente' a la inserción d~l' ·tpresente
.an.uncio en b "Gace~a de ~Iaidrid~" y
"BoletinOficiál" 'de esta prm'incia,
conforme a lo establecido en los aro

:ticulos 2." y 6." del Decreto de 31 de
Enero en.' relación con el articulo ,2'
de la: Real orden de 9 de Diciembre

:de1920, en~uanto a l-a.suplencia.
Socuéllamos, 25 de Enero de 1935.:'

El Juez municipal, Esteban Beniio }Iar.
.cl1ante.

JO.:2.-134{)
.~ ..

TORO (EL)

Don Peregrin Kib!lt PaIomar, Juez
. municipal de ola viUa--de El Toro, par
tido judicial de Vivero

Hago saber: Que hallándose vacante'
en 'esteJuzgado municipal las plazas
de Secretario en propiedad y -suplente,
se anu.nda su provisión O: concurso ti-
'-bre, por término' de quince' ¡(Has, a 'Par
tir de la inserCión de este anuncio en
el "Boletín· Oficial" de esta pro,~incia y
"Gaceta de· )ladrid", conforme a las
dispo~iciones de la ley Orgánica y .Re
glamento de 10~de Abril d-a 1871.

.... Las solicHudes, debidamente docu
-¡nentald·as, conforme al artículo 13 del
Reglamento y ley Orgánica. se :presen·
tarán en este Juzgado illunici.pal.

'. Se hace constar que este pueblotie
,..ne 1.000 habitantes de (Ierecho y 1.030
'de hecho, y no hay otros emolumentos

_que el Ar~ncel. _ .
Dado en El Toro a 21 ue Enero de

. 1935.-El· Juez. Peregrin Xebot.-'-'El
.. Secretario inter-ino, Juan Orduña•.
, JO--1170

VmüELA (J;.A)

Don )tIodesto Gómez Ruiz. Juez mu
ni~ipal .de esta villa:.

. Hago sa~r: Que en cumplimiento a
lo, ordenado por la Surilerioridadse
anuncia la vacante de 'Secretario pro
pietario de este .Juzgado municip.:¡l, a
concurso previo de traslado como pre
vierie el artículo 6,° del Decreto de
31 de EnerD de 1934,' ,po,;" un plazo' de
treinta días' a contar de la. ¡publicación
de este anuncio en la "Gaceta de :\la-

drid" Y "Boletín Oficial" Je la prú'"in
cia,debiendo presenta!' sus solicitudes
[-os aspirantes ante el señor Juez 'de
prhnera·· instancia de este partido de

. Vélez-Málaga. ,
'Se hace constar que esta población:

está integrada según el Censo de la Es-~

tadistica general. por 2.008 habitantes
de hecho y 2.022 de derecho y el Secre
tario no tiene más· retribución que los
deree.'los de Arancel.

Dado en Viñuela a. 2 de Enero de
1935.-El Seer€'tario, José Porras.-EI
Juez rnuD.icipal, )lode~to 'GÓmez.

JO-1344

JURISDICCJO~ DE :MARINA

HUELVA

Don Rafael Bravo Gómez, ,Alférez de
Navío de la dotación del ctl.Ílonero "La
ya", Juez instruclor 'd.:l expediente ins
truido por la pérdida- de 1a Cartilla na
val del marinero de ,primera, Antonio
Jiménez; López.

Hago saber: Que por decreto audi
to!'ialdo del Excmo. Sr. Vicealmirante,
Jefe de la Base naval deCádiz, dictado
en 14 de Enero 'de 1935, ha sido' de
clarado nulo el citado documento.

AbOr·do, . Huelva, 18 de En-ero 'de
1935.~EI .Juez instructor, Ra-fael Bra·
\"0 GÓmez. .

JM-173

Don J os~ de Benito y Dúmíngu-ez,
,Oficial' segundo del Cuerpo general de
servicios marítimos, Juez instructor del
expediente incoado por esta Delegación

, maMtima con motivo de la pérdida del
nOD;:1bramiento de Patrón de pesea del

~insedpto Fran-ci~ca ~10rales Custodio,
folio numero 195 de 1913, del Trozo de
Ishl Cristina. ,

llago saber': Que por decreto as_eso-.
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
personaJ. alistamiento, fecha 5 Octubre
del 'pasado año, se declara justificado
el extravío del·· mencionado documen·
oto, quedando, ilOr tanto, nulo y sin
ningún valor, e incurriendo- en res
ponsabiJi(}ad la persona que lo posea
y no haga entrega de él."

Huelv.a a 12 de Enero de 1935.~E¡

Juez instructor, José de Benito.•
J~-l7:t

Den José de Benito y Domínguez,
Oficial segundo delCuel'po general de

. servicios marítimos, Juez instructor-dc1
e~pediente ineoadopor esta Delegación
marítima con motivo de la pérdida de
la Cartilla naval- del inscripto de. este
Trozo Ruperto García Bella, número
51· del ree..-nplazo de 1931.

Hago saber: Que en yirtud de de
creto aSésorado del Ilmo. Sr. Inspec
tor -general de personal y. -alistamiento
de' 'f.echa 27 de Dícierubre del pasado
año, s~ dccl&.ra justificado el extravio
del mencionado docwnento, quedando,
por ~S.llt9, nulo. 'y sin ningún -yalor, e
incurriE'ndo en responsabilidad la' -per
sona qUé lo .posea y no· haga entrega
de 'él. . -

. Huel\'a a 10 de Enero de 1935;..:......El
Juez instructor, Jose de Benito.

'J~f-'-1'i'5

LUA};GO

,-·;'-,DOn Francisco AI~arez :'\lontesinos,
Oficial de primera del Cuerpo general
de Servicios marítimos, Subdelegado
de Pesca de Luanco e instructor del
expedi~nle de pérdida de· la Cartillá
naval y hoja de movilización del ins
crito de este distrito, José Ramón
Garcia.,Grada. folio 104 del reemplazo
de 1928.

Hago saber : Que acreditada la pér.
dida: de dicha Cartilla naval y hoja
de movilización. por decreto asesora
do del Ilmo. Sr: Inspector general de
Personal y Alistamiento de la Sub!;e
eretaria de la )Iarina civil, de 8 del
mes último, se declaran nulos y sin
valor alguno dichos documentar..

Luanco, 8 de Enero de 193.1/~·Fran
cisco AlvHrez.

H[-180

)L\.DRID

Don José Núñez de Castro :r Ruiz,
· Comandante de Infantería de Jlarina,
.' Juez instructor permanente de la ju
· risdiccián de Marina.

Por el Jlr.csente cito v emplazó ai
Teniente Corone'l de Infintería de 1la
rina, ensi[uación de reserva, D. Abe
lardo Galarza Alvargonzález,. para que
en término de quince días, a .partir de
la fecha de publicación del presente
edicto, cQmparezcaen este Juzgado,
sito en' e! :\,linisterio de :Marina, para
prestar declaración en una informa
ción, debiendo, de no poder efectuar
lo, comunicar por el medio más rápi
do .su actual residencia y domicilio.

Madrid. 4 de Enero de 1935.-El
Comandante Juez instructor, Jose XÚ
ñez de Castro.

Don José Núñez de Castro y Ruiz, ,
Comandante de Infantería de Marina,

· Juez instructor permanente de la ju-
risdicción de Marina. .

Ppr el presente se requiere al ex-
: celentisimo Sr. Teniente General don

Emilio Barrera y Luyan-do, en situa
ción de segunda reserva, para que en
el término de diez dias, a pál'i:il' de
la fecha de publicación del presente
edicto, 'manifieste a este Juzgado; sito
en el Ministerio de Marina, su actual
resideacia y domicilio, al objeto de
prestardeclaradónen una informa
ción. - .
. ::\ladrid, 4 de Enero de 1935.-EI

Comandante, Juez' instructor, José Nú
ñez de Castro.

nr'-188

Don Joaquín Feros Guerra, Coman
, dante de Infantería de Marina y Juez
p'cr:manente de la jurisdicción de' :Ma·
rina. - .

.Hago saber: Que en: la causa núme
ro 24' del año 192-7, de Cádit, que se
sigue en este Ju:?:gado por el delito

· de' polizonaje contra Manuel Castro
Verez, 'hijo de Antonio y María, natu
mI-de Co-desillo (Lugo), y cu~'O domi-
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l. de 50 litros aproximadamente, sin mar- de pérd'ida de la Cartilla naval de don
ca ni seña alguna. . Juan Gil Diego, folio 80 de 1927. .

Lo que se hace constar paJ:a general Hago sabe¡o: Que por decreto a:;e:;o-
conocimiento. debiendo lus que se creán rado del ilustrísimo señor Inspector.

,'dueños acreditarlo ante esta Subdele- general de Personal y Alistami~nto se ,
, ~ación Marítima" señalándoseles el pla- J .declara justificado el extravio del men-'
. /!:o de un mes, a partir de su publica-. cionado,documento, quedan do, "p<.tr·_
, cióri en la "Gaceta,de :Madrid", para que tí.mto, ,nulo y sin ningún valor e .incu•.
; p'or si propios 'O.por medio de perso-: ;rriendo en responsabilidad '1a' persona':
• nasácreaitadas ál efecto puedan jus:.' . \que lopusea y no llaga enlr'cg:i del

tifica'r su pedenencia. . mismo.
- -bón, 16 de Enero de 1935.-El Sub- .Portugalete, 31 de Diciembre de

del>: ;ado de segunda, Federico GaJ:uy. 193·L-El Instructor, José de Eche"a-
, nl-216· rria.

nJ ··'!SO

Don José de Echevul"fia Ibargucll
goitla; Subinspector de segunua clase ;'.
de! Cue!a,¡.;ü genera! de !C5 S~r'.,l',b.:i~~:

.\laritiruos e lnstructor del exped·íellle ,
dú nouibrallliento de segundo ~Iecani- .
e.o ll:J.val de D. XicoIas Santacoloina y _'o
Utameodi.
. Hago saber: Que'pordecreto aseso· ~.
rad~ del il·~t'nsimG seÍlor lll.~pector :
general del Personal y Alilitailliellto se
declara justiñcada la pérdida del do
cumentu de referencia. qu~dalJdo. pur
tanto, nulo y sin ningún valor e incu·
rriendo en re::;poilSabilidad la p-erso-
na qúe lo' posea yno haga entre del.., ..
nÜsmo.

!'ortugaIe1e, 15 de Enero ci~19:i5.
El .Insu·ucto¡·, José de Echc;"Hrria.

. J~I;-:!,66

PUERTO DE SAXTA :'oIARIA

]11-273

Don .!.ndrés I~cG Pércz, ,Oficial de.
prIrneraclase del Cuerpo generG-I de
Servicios_:\h.rilimos y SulJdde.~ad.:l de
Pesea del Puerto de Santa ,,\1.\1';<.1.
,Hago, saber: Que por decreto de fe- .

cha S del mes acmal del ilu"lrisillLO se
ñor Inspector general del "Personal y.

,Alistamiento, .recaído en· ~'),;l)(,dicnte

que -instruyo, se considera. dehidal 11en
te acreditada la pérdida de la C¡;l.l·tilla
Ílaval de Sebastian Gonzálei 'Gómez,
número 187 del reemplaz;o de :930 de
este Trozo, y así. también; que seanu
la dícho documento, quedando sin
eÚ~cto. ni valor alguno. . .

,Puerto de Santal\laria, 17 de Ene~

ro de 1935.-EI Subdelegado. Andr'é~
Ilco., • '

SUl·t,'sorcs de Ri\'adene):ra (S. A.),
!"aseo de San Vice~t~ 20~

Don Andrés Izeo Pérez. Oficial de
priiuei-a cIase del Cuerpo general de
:-ier.... icios )laritímo:; J" ::iubdelegado de

, Pesca del Puerto de Santa ~laria.

Hago saber; Que por decreto de la
,Super.p):: autoI:idau de la ba:;e Nav:,¡l
!.riJlcipW de Cádiz, de fecha 21 de
Maáo de 1932, se acredita enexpe
clIente. que instruyo la pérdida de la
tédula de inscripción maritimH del fo-.
lio.9 de 1931, de' este Trozo, José del
<':~mpo )lolina, cuyo documen.to que
da nulo y "sin ningún valor.

,pue¡"to d~ Santa ~1aria. 15 de .Eue
1'0 ,de 193á.-El Subdelegado.' Andres
lico. . . !

J:.\1-268

: Don Bartolomé Bauzá y Sansó, Sub
inspector de segunda clase del Cuerpo
general de' Servicios )larHimos, Jefe
en~Qrgado de la incoación del expe
diente instruído con moti'l.·o del extra
y'ío de la Libretade·ins,cripción marí
tima del individuo Fbl"tolomé Palmt!r
y Alemañy. ,.

Hago :;aber: Que habiendo sufrido
extra'''¡o el documento que se cita. Qtlt.
da: nulo y sin 'raJar· alguno 1r in~·urri~n~
do ,e~ responsabWdad la persona que
lo' posea y n:o haga entre~a del IPismo
~n esta Delegación: .

Lo que'se hace püblico para general,
con()("imiento.

Palma, i de Enero de 1935.-,-El Sub
inspector (l,e Sl'gundB, Bartolomé Bau-
zá y Sansó. . ,

. Don Bartolomé Bauza y Sansó. Suh
Ip.spectqr de sE.'gunda clase del· Cuerpo
generál .de Se!"y.icio~ Ma!"ithnos.' Jde
~c;argado ,de' la, incoación del eX[le-'
diente instruido con motivu del extra
vio: de ia Libretá de üiscrípeión marí- .
tima del individuo ~latía!jO Enseii:H Ale
mañv;
. Hago saber: Qtie habiendo sufrido'
extra",'ío el documento que se ~ila, que
da nulo y sin valor algullo. incui'rit'n,-:
do ,en responsl:tbilidad la lJCrS,)fiá que.
lo.J:,>osea yno haga entrega cel mismo
en. esta ,Delegación. . .

Lo.que. se hace público para general
cpnocimiento. . '

Palma, 7 de Enero de 1935.-EI Stlb~

inspector'. dei.bgullu<l, Bartolomé Bau- '
xá:; San~ó.

JM--211 .

PAL);!:\ DE :\IALLQRCA

::.\L\RL'\

PORTUGALETE

. El Sl1bdelegado )Iaritimo de :.\Iarín.
instructor del expediente de pérdida
de la, Lihreta de inscripción del Her
minio González Veíga, folio 62/925 del
Trozo de :\iarín.

Hago <'oustar: Que por decreto ase
sorado del I1m(). Sr. Inspector general
de' J>ersonál y Alista.miento de 24 de
Noviembre último, se ,deja nulo y. sin
valor alguno el expresado documento,
iilcurríendo en responsl'lbilidad la per
sona que haga nso del mismo.

Marin, ;) de Enero de 1935.-B. Guy
trés.

Don José de Eche....arria Ihargueu
. goitia, Subinspector de seguiHia clase

del Cuerpo ge:neral de los 'Servicios
,MarlUmos. Instructor del expediente

Don .To~{o Rodríguez Bra,·o. 0fidal
primero de la ,Subsecretaria de la Ma
rina civil e instructor del expel!!ente
de. pérdida de la licencia absolllta· y
Libreta de na....egación de José Heire- .
1'a ,.larUo., .. .

,-13;':0 ~';'.)er: Que por' dec¡oeto audi-,
toriado del Ilmo. Sr. Inspector ge,rieml
de Pci'sonal y Alistamiento. dé:2(i do}
Octuhre último. decIal"a nulo y :O¡U Ya-
Jor los originales. . , .. ' '

:M,álaga. 31 de Diciembre de 19.~.L-
El instructor, José Rodríguez. " '

nt:.....,.214

M:\HÓ~'

Don Federico Garay Berasategui,
Subinspector .de segunda, del ,Cuerpo
general .de Servicios :\laritin:íos•.S~
\Jelegado maritimo de ]¡lahón y.Jefe en
cargado de la formación de Uilexpe-
dienle de hallaz;go. '.. ..'

Hago saber: Que p~r el pescado~,.
vecino d'e Farnells, Juan Roselló SatiS
fué· hallado en el mar, en el sitio denq
minado Punta El Guis, un bidón de Cinc
eonteniendo petróleo, de uila. cábida

• • ,1

:\L\LAGA

Don FederiCo Gatay Berasalegui,
Subjnspector ,de segunda del Cu~rpG

general de Servicios :\[arjtimos, Subde.-.
legado mm;itimo de ~f.ahón y Jefe en
(~argado dé la formación de un expe-
diente de hallazgo.. '

.Hago saber: Que por el vecino de
Fornells Bartolomé Riera TaltavuH·fué
hallado en el mar, en el sitio denomi"
nado Arenal D'Encastell, nn bidón, de .
c!nc conteniendo. aceite VacuUIll,· de
unos 60 litros de cabida aprox.imada-
mente y sin marca algulla. .
, Lo' que ,se hace consl~r para genéral

.pr..T'\-n.....~'I'T1~u.ntn. riAh.i&alnrl"" 1I'\CO: ",Q. C.·IO _ ....:::lronn
"-' ......~-:---_.. _ .........-'I ~ ............. _ ..... _ ..... ·.. --· 1-............... -"'--,-

dueños :acreditarlo ante esta Subdele-,
gación ~larítima, señalandosele!-· a eSte
tinun plazo de un roes, a partir'de 1a
publi~ación eu la "Gaceta de:\fadTid~'J'
para, que por sí propio O pormédio,de:
persona acreditada al efecto puedait's
tífkar su pertenencia. ' ""

)lahón,19 de Enero de193.5.~ElSub:..
iuspectQr de segunda. Ft;derico Gal'li)";·

J}I--:!~5 .

cilio actual se desCOlloC'e, se le noti
.tica por el presente que po:- auto' del
Excmo. Sr. :Ministro tógado, Jefe' de
In juri:;dicción de' :\larhru. de fecha 22
de SeptiembrE. del presente ailo en la
mencionada causa. ha sido sobreseida
de~nltivamen~~ par .haber prescrit9 ,el
dellto persegUIdo., ' . ,_ ,

:\Iadrid. 7, de Díciembre de' 1~4~ .
J:\[-- 212 ..

Don Gabriel Pieras PO¡lS. Ofidal del
Cuerpo general de Servlcios )larítilllOs
{': instructor del expediente ,de perdi
da de la Cartilla naval de Juan Garcia
:\foreno. ..

Hago saber; Que por decreto alldito-~
riado del Ilmo. St". !nsp'O't"tor ge!!e,~!

del Pe!"sonal :y Alistamiento, se decla
ra ntilo'y sin valor alguno el original.'

')Iá1<lga, 31 de Diciembre de 193=4.
El instructor, Gabriel Pieras., . ,'.

'J)I-190
~ \;,


